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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2025, DE CARÁCTER NACIONAL, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO “EL INEA”, REPRESENTADO 
POR EL C. RODRIGO MENÉNDEZ ROLDÁN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO 
LEGAL Y TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASISTIDO 
EN ESTE ACTO POR EL C. ARTURO ZUÑIGA JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN “EL INEA”, EN 
OFICINAS CENTRALES; QUIEN FUNGIRÁ COMO PERSONA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO, EL C. HUMBERTO HURTADO GONZÁLEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE SERVICIOS GENERALES, EN OFICINAS CENTRALES, QUIEN FUNGIRA COMO 
PERSONA SUPERVISORA DEL CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, 
COMERCIALIZADORA MUNRRO S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. LUIS JAVIER DE LA CRUZ MERCADO, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.  “EL INEA” declara que:  
 
I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, agrupado en 

el sector coordinado por la Secretaría de Educación Pública y Subsecretaría de 
Educación Básica con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto 
Presidencial el 28 de agosto de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el 31 de ese mismo mes y año, reformado por diverso de fecha 17 de agosto 
de 2012, publicado en el DOF el 23 de agosto de 2012. 

 
I.2 Conforme a la escritura pública número 63,712 de fecha 20 de marzo de 2025, 

pasada ante la fe del Lic. Gabriel Benjamín Díaz Soto, titular de la notaría pública 
número 131 de la Ciudad de México, el C. Rodrigo Menéndez Roldán, Apoderado 
legal y Titular de Unidad de Administración y Finanzas de “EL INEA”, con R.F.C. 
MERR870509EH8, es la persona servidora pública que cuenta con facultades legales 
para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituida en cualquier momento 
en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

 
I.3 De conformidad con el Manual General de Organización de “EL INEA” 2024, suscribe 

el presente instrumento el C. Arturo Zúñiga Jiménez, Subdirector de Recursos 
Materiales y Servicios de “EL INEA”, en oficinas centrales, con R.F.C 
ZUJA830103F36, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
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servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato. 

 
I.4 De conformidad con el Manual General de Organización de “EL INEA” 2024, 

suscribe el presente instrumento el C. Humberto Hurtado González, Jefe de 
Departamento de Servicios Generales de “EL INEA”, con R.F.C 
HUGH791109DJA, facultado para supervisar la Adquisición de los bienes, conforme a 
los términos y condiciones establecidos en el Contrato y su ANEXO ÚNICO 

(conformado por el ANEXO TÉCNICO, propuesta técnica y económica del 
“PROVEEDOR”). 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA, de carácter NACIONAL, número LA-06-
400-006400001-N-14-2025, código de expediente E-2025-00060561, código de 
contrato C-2025-00080433, en Compras MX; para la ADQUISICIÓN 
CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, realizada por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en cumplimiento a las disposiciones que establece el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
21, 23, 33, 35, fracción I, 36, 37, 38, 39, fracción I, 66, 67 y 68, así como el 
Transitorio Cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en lo sucesivo la “LAASSP”; 13, 63, 68, y 85; los demás correlativos del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público en lo sucesivo el “RLAASSP”; en los artículos 25 Bis, fracciones XXII, XXIII, 
XXIX; y 25 Bis A, fracción VII y último párrafo del DECRETO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo 
sucesivo el DOF, el 24 de febrero de 2025; así como a los numerales del 1 al 12 de 
los lineamientos para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación 
consolidada para la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación 
de servicios de cualquier naturaleza, publicados en el DOF el 12 de marzo de 2021 y 
sus reformas de fecha 29 de diciembre de 2022; así como la fracción XXXIII del 
artículo 31; Transitorios Primero, Séptimo y Noveno de la Reforma a la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial del 28 de 
noviembre de 2024, y los artículos Primero al Cuarto del Acuerdo por el que se 
expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, 
Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, 
publicado en el DOF el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos que lo 
modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 19 de febrero de 
2016 y 28 de febrero de 2017. 

 
I.6 “EL INEA”, cuenta con suficiencia presupuestaria UAF/SRMS/DSG/017/2025 

otorgada en la partida presupuestal, partida 27101 “vestuario y uniformes”, con 
folio de autorización 645 de fecha 22 de enero de 2025, emitido por la Subdirección 
de Presupuesto y Recursos Financieros. 

 



 
 
 

 

 

LPN-048/2025 

Página 3 de 17 
Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México.  

Tel: (55) 5241 2700       www.gob.mx/inea 

  

I.7 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes INE810901CP4 
 
I.8 Tiene establecido su domicilio en calle Francisco Márquez número 160, colonia 

Condesa, demarcación territorial, Cuauhtémoc, código postal, 06140, Ciudad de 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1 Es una persona moral legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 

acredita a través de la escritura pública número 25,633 de fecha 22 de noviembre de 
2004, otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Ángel Fernández Alexánder, Titular 
de la notaría pública número 163 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), misma 
que ha sufrido modificaciones, denominada COMERCIALIZADORA MUNRRO S.A. 
DE C.V., cuyo objeto social es la compra, venta, fabricación, importación, 
comercialización, exportación y distribución de todo tipo de productos que estén en el 
mercado, por su cuenta o por cuenta de terceras personas; entre otros calzado, 
hilados y tejidos, materias primas, para la producción de los mismos productos 
terminados en hilos y telas y en general todo tipo de operaciones mercantiles 
relacionadas con productos textiles, prendas de vestir, uniformes industriales, 
comerciales, privados, deportivos, escolares, hospitalarios, para seguridad pública y 
militares, sastrería y accesorios en general relacionados con los mismos; entre otros. 
Inscrito en el Registro en el Registro Público de Comercio con folio mercantil 
electrónico número 326585 de fecha 30 de noviembre de 2004. 

 
II.2 EL C. Luis Javier de la Cruz Mercado, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con la escritura pública número 40,500, de fecha 21 de octubre de 
2009, otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Espíndola Bustillos, Titular de la 
Notaría número 120 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), misma que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CMU041122GN8 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en 

el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en calle Poniente 116, número 520, colonia Coltongo, 

demarcación territorial, Azcapotzalco, código postal 02630, Ciudad de México, mismo 
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que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INEA”, la ADQUISICIÓN 
CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, en los términos y condiciones 
establecidos en la convocatoria número LA-06-400-006400001-N-14-2025, este contrato 
y su ANEXO ÚNICO. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
“EL INEA”, pagará a “EL PROVEEDOR”, como contraprestación por el suministro de los 
bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $48,246.12 (Cuarenta y ocho mil 
doscientos cuarenta y seis pesos 12/100 M.N.) más impuestos que ascienden a 
$7,719.38 (Siete mil setecientos diecinueve pesos 38/100 M.N.) que hace un total 
mínimo de $55,965.50 (Cincuenta y cinco mil novecientos sesenta y cinco pesos 
50/100 M.N.), y la cantidad máxima de $63,634.80 (Sesenta y tres mil seiscientos 
treinta y cuatro pesos 80/100 M.N.) más impuestos que ascienden a $10,181.57 (Diez 
mil ciento ochenta y un pesos 57/100 M.N.) que hace un total máximo de $73,816.37 
(Setenta y tres mil ochocientos dieciséis pesos 37/100 M.N.), 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son: 
 

PARTIDA CONCEPTO 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRECIO 
UNITARIO 

SIN IVA 

TOTAL 
MÍNIMO 
CON IVA 

TOTAL 
MÁXIMO 
CON IVA 

CMIS05 
CAMISOLA DE TRABAJO 
100% ALGODÓN UNISEX 

90 120 $501.40 $52,346.16 $69,794.88 

GORR01 
GORRA TIPO 
BEISBOLERA 1 
LOGOTIPO 

36 40 $86.67 $3,619.34 $4,021.49 

        $55,965.50 $73,816.37 

 
Conforme a la Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR”, que forma parte del ANEXO ÚNICO del 
presente contrato. 

 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la ADQUISICIÓN 
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CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE 
PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, por lo que “EL PROVEEDOR” no 
podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del 
presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO. 
Para el presente contrato “EL INEA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
“EL INEA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, en moneda nacional, a mes vencido conforme a los bienes 
entregados, y a entera satisfacción del Administrador(a), del contrato y de acuerdo con lo 
establecido en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de este contrato. 
 
Con fundamento en el artículo 73 de la “LAASSP”, el pago no podrá exceder de 
diecisiete días hábiles contados a partir de la entrega de la factura respectiva, previa 
entrega de los bienes en los términos del instrumento jurídico y a entera satisfacción del 
Administrador (a) del contrato, según lo establecido en su ANEXO ÚNICO. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establecen los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, el desglose de 
los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 
adquisición de los bienes facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del “RLAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregada presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR”, las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el 
procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el 
CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con sus archivos electrónicos .XML 
y .PDF, por correo electrónico al Departamento de Control Presupuestal (DCP) de “EL 
INEA” (cdmartinez@inea.gob.mx y dpc_control@inea.gob.mx). 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación y aceptación de los bienes entregados, los cuales no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá entregar al Departamento 
de Tesorería (DT), dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores al fallo, la documentación 

mailto:cdmartinez@inea.gob.mx
mailto:dpc_control@inea.gob.mx
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de forma física y electrónica que se cita abajo, con la finalidad de dar de alta en los 
Sistemas Federales de pago, Sistema de Contabilidad y Presupuesto SICOP y SIAFF de 
la Tesorería de la Federación: 
 

a) Acta constitutiva inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, así 
como sus respectivas modificaciones. 

b) Copia del instrumento notarial donde consten las facultades de representante y/o 
apoderado legal. 

c) Identificación oficial vigente (credencial de elector o cartilla del servicio militar 
nacional o cédula profesional o pasaporte) de la persona que se ostente como 
representante y/o apoderado legal. 

d) Copia de la Constancia de Situación Fiscal y Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) no mayor 
a 3 (tres) meses. 

e) Formato del Catálogo de Beneficiarios debidamente requisitado, con sello de la 
empresa y firma autógrafa del representante y/o apoderado legal, que podrá 
descargar para su llenado en la siguiente liga: 
https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes o solicitarlo al DT a las siguientes 
direcciones de correo electrónico: juangc@inea.gob.mx; dt_pagos@inea.gob.mx. 

f) Constancia del domicilio fiscal no mayor a 3 (tres) meses. 
g) Para el caso de personas físicas, copia de la Clave Única de Registro de 

Población (CURP). 
h) Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 

abierta a nombre del beneficiario, que incluya el número de cuenta con once 
posiciones, así como la clave bancaria estandarizada (CLABE) con dieciocho 
posiciones, que permita realizar transferencias electrónicas de fondos a través de 
los sistemas federales de pagos, esta debe incluir la sucursal de apertura de la 
cuenta bancaria. 

i) Datos correspondientes a Compras MX (Código de expediente, No. Procedimiento 
y código del contrato), requisito indispensable para realizar compromiso de pago. 

 
“EL INEA” pagará a “EL PROVEEDOR”, conforme a las condiciones que se consignan 
en el contrato y su ANEXO ÚNICO y quedará condicionado proporcionalmente, al pago 
que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales 
determinadas y verificadas por el Administrador (a) del contrato. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
73, párrafo tercero de la “LAASSP”. “EL PROVEEDOR” deberá reintegrar dichas 
cantidades, más las cargas financieras correspondientes, conforme a una tasa que será 
igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde la fecha de 
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL 
INEA”. Para el efecto anterior, “EL PROVEEDOR” autoriza en este acto a “EL INEA” a 
deducir dichas cantidades de cualquier crédito pendiente de pago a través de una Nota 
de Crédito. 

https://www.sep.gob.mx/es/sep1/Formatos_Vigentes
mailto:juangc@inea.gob.mx
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INEA” en el ANEXO ÚNICO, el cual forma parte del presente 
contrato. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 10 (diez) días hábiles para la reposición o 
corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o 
escrito, sin costo adicional para “EL INEA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de agosto 
al 31 de diciembre de 2025, conforme a la Convocatoria número LA-06-400-006400001-
N-14-2025, del presente contrato. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INEA”, por razones fundadas y explícitas 
podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 
de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 
(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 
originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante 
la celebración de un Convenio Modificatorio.  
 
“EL INEA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INEA”, se 
podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INEA”, que lo haya hecho, o quien lo sustituya o 
esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de 
la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del “RLAASSP”, 
salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de 
cumplimiento. 
 
“EL INEA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
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condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 
Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I de la “LAASSP”, 85, fracción III, 
103 del “RLAASSP”, y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible, la cual sólo se hará efectiva 
en proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal, mediante 
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional 
de Seguros y de Fianzas, a favor de “EL INEA”, por un importe equivalente al 10% del 
monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.). Dicha garantía 
deberá ser entregada a “EL INEA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente Contrato.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INEA”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
En caso de que el total del monto máximo del contrato corresponda a una cantidad de 
hasta 964 UMAS, “EL PROVEEDOR” deberá justificar el solicitar que el cumplimiento de 
los contratos se garantice mediante alguna de las siguientes opciones: cheque certificado 
o de caja, depósito de dinero constituido a través de certificado o billete de depósito, 
expedido por institución de crédito autorizada, depósito de dinero constituido ante “EL 
INEA” o carta de crédito irrevocable. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INEA”, podrá rescindir el contrato y dará vista a la Oficina de 
Representación para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INEA”, reclame la indemnización 
por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INEA”, dentro de los diez días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91, del “RLAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
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debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, 
solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INEA”, procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
“EL PROVEEDOR” deberá responder por defectos o vicios ocultos de los bienes 
entregados, y reemplazar los bienes en un periodo máximo de 10 (diez) días hábiles 
contados a partir de que se realice la notificación del motivo de rechazo por escrito o por 
algún medio electrónico, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
incurrido, en los términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios 
respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, párrafo 
segundo de la “LAASSP”, y 96, párrafo segundo del “RLAASSP”.  
 
“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 12 (doce) 
meses, contados a partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los 
bienes entregados, siempre y cuando “EL INEA” no haya identificado defectos o vicios 
ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos 
de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y su ANEXO ÚNICO. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y su ANEXO ÚNICO. 

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se 
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera. 

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INEA” 
o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción 
y Buen Gobierno y Oficina de Representación, de conformidad con el artículo 107 
del “RLAASSP”. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INEA”. 
“EL INEA”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
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cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 
“EL INEA” designa como Administrador del presente contrato al C. Arturo Zúñiga 
Jiménez, con RFC ZUJA830103F36, en su carácter de Subdirector de Recursos 
Materiales y Servicios de “EL INEA” en oficinas centrales, quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento, previa validación del Supervisor. 
 
“EL INEA” designa como persona Supervisor del presente contrato al C. Humberto 
Hurtado González, con R.F.C. HUGH791109DJA, en su carácter de Jefe de 
Departamento de Servicios Generales de “EL INEA” en oficinas centrales, quien será 
responsable de interactuar con la persona Administradora del contrato y “EL 
PROVEEDOR”, coordinar el cumplimiento de las instrucciones emitidas por la persona 
Administradora del presente Instrumento Jurídico, dar seguimiento constante y verificar, 
el cumplimiento del servicio de acuerdo con las especificaciones solicitadas, actividades y 
entrega puntual, validar que la entrega de los bienes cuenten con las especificaciones 
establecidas en el ANEXO ÚNICO. 
 
Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del Supervisor, la cual consistirá en la 
verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el ANEXO ÚNICO, 
así como las contenidas en la propuesta técnica; como resultado de lo anterior, el 
Administrador del presente contrato establecerá la validación correspondiente. 
 
“EL INEA”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en su ANEXO ÚNICO, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL INEA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INEA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
“EL INEA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR”, conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y su ANEXO ÚNICO, las cuales se calcularán por el porcentaje establecido en el 
mismo, sobre el monto de los bienes, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INEA”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, posteriores 
al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el ANEXO ÚNICO, parte integral del presente contrato, “EL INEA” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional de 0.5 % (cero punto 
cinco por ciento), sobre importes antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los 
siguientes casos: 
 

a) Sobre el valor de los bienes entregados con atraso, por cada día natural de atraso 
en la recepción de los mismo. 

b) Sobre el valor de los bienes que en su caso esté obligado a sustituir por cada día de 
atraso en la recepción de los mismos. 
  

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito, al día hábil siguiente en que se determine. 
El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; para lo 
cual se estará a lo dispuesto en el criterio normativo de interpretación TU 01/2022, emitido 
por la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la SHCP de fecha 02 de 
mayo de 2022;  
 
En ninguno caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie. 
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales mencionadas, “EL 
INEA” podrá optar por la recisión del contrato de conformidad con lo establecido en el 
artículo 77 de la “LAASSP”; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de 
lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el 
cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
ANEXO ÚNICO del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INEA”. 
“EL INEA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INEA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INEA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INEA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 
salvo. 
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En caso de que “EL INEA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en la Convocatoria y al 
ANEXO ÚNICO, aplicable a la Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
“EL INEA”, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INEA”, o se determine la nulidad total o parcial 
de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una 
inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INEA”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede.  

 
Cuando “EL INEA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará 
al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o 
causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del “RLAASSP”. 
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VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 
“EL INEA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

 
a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en 

el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 

tercero ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 

previa y por escrito de “EL INEA”, 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del 

presente contrato; 
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 

presente contrato y su ANEXO ÚNICO; 
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 

con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 

que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 

documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 

presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía 

de cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido 

para las deducciones; 
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 

cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INEA” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INEA”; 
n)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INEA”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INEA” comunicará por escrito a 
“EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 
(cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INEA”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
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el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INEA” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INEA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INEA” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INEA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INEA” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “EL INEA” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro plazo 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INEA” quedará 
expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, 
aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INEA”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INEA” respecto de cualquier reclamo que en su 
caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social 
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y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INEA”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INEA” 
de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INEA” 
reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la 
que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL INEA”, “EL PROVEEDOR” 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la 
“LAASSP”, y 126 al 136 del “RLAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su ANEXO 
ÚNICO que forma parte integral del mismo, a la “LAASSP”, al “RLAASSP”.; al Código 
Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad, renunciando expresamente al fuero que 
pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INEA” 

 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
C. RODRIGO MENÉNDEZ 

ROLDÁN 
 

APODERADO LEGAL DEL 
INEA Y TITULAR DE LA 

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 
 

 
 

MERR870509EH8 

 
C. ARTURO ZÚÑIGA 

JIMÉNEZ 
 

 
SUBDIRECTOR DE 

RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS Y 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO  

 
 

ZUJA830103F36 

 
C. HUMBERTO HURTADO 

GONZÁLEZ 
 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE SERVICIOS 
GENERALES Y 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO  

 

 
HUGH791109DJA  

 
POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
COMERCIALIZADORA MUNRRO 

S.A. DE C.V. 

 
CMU041122GN8 

 



Contrato: LPN-048/2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: HUMBERTO HURTADO GONZALEZ Número de Serie: 00001000000518646517

RFC: HUGH791109DJA Fecha de Firma: 22/08/2025 18:25

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg2NDY1MTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjMxNjQxMTlaFw0yNzAzMjMxNjQxNTlaMIHSMSIw

IAYDVQQDExlIVU1CRVJUTyBIVVJUQURPIEdPTlpBTEVaMSIwIAYDVQQpExlIVU1CRVJUTyBIVVJUQURPIEdPTlpBTEVaMSIwIAYDVQQKExlIVU1CRVJUTyBIVVJUQURPIEdPTlpBTEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEi

MCAGCSqGSIb3DQEJARYTaHVodWdvLmhoQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSFVHSDc5MTEwOURKQTEbMBkGA1UEBRMSSFVHSDc5MTEwOUhERlJOTTAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

kODm2VsTxZsVV912+f377mxgoMaBqG9jbhmWhJ+FDhyggFdCVofzOK9f3M6C7lJ+XucYpkjZDdqOifEXmBYIedBQsJLpb7xyVjHy9qBFlSgRKsXyskbYM6IrJpgcmrPmDE9lf7Q6N6x+ulnEySdiMxb8zVNbYUmX

m2UyZ4GlWEtm8MX84DRqYTafzzjBnLl4QBs2UiqEhUyWtEPpDjvfCFv3lChdNurRXqmKEWERQA5zb94hFJsX3YTT4nO2r0UdF3EFLccFW7GyWnfOjsiDGAHzFf9WIitm6DFCn+UEP3jU1YuEH2rUukeUn0aX5MJu

1NcW/Q8RdughZowutAmsRwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQB1rwwLN8ojhrJQFSqeup+OdnpW6tNCmQvKvJE3EP5VzvXjt+Eij+9Sx0MO/chf7MeLC3s7EG+FvOmN7yIr6KNZDLjhuxC1mA1S0TTHWijF865nO2KRTcNShpmipJ/CGvcwdUa1YQRegFfyhLCbOM2234Ub0nUv

aVDShuw7F1+jxCKMlbeqoTDGl+Pd2vXv9T8l38k7q6BfYBEth3gIpS1wWP4KBebJXbz0s+RJY0VmXn2IDUnjD+SHeEr6Hv/xFrDNz6E3A3DuR0rurwaPsCZSuELdvJRwbaagPq4ivhLalURTl23icvcS9/EhlIqG

AebGiAjAzdoxiO+uFRcouni1bmz28eDe0WDjtINwTJMbrqQZHxMkRhi2hmN7Zdssv7NzW+Y1Z1w22csTRBHCYgzrngOLs6ZzvhLWSvkI9Sma41NvfRelaxmnAZgDPjah/ZSmSoS8QSFow3nMV7r2y8qThoUHLZrX

HigEXIgpknEN6smsrQfNYNOhztffH0RYJkBEC3uWm1NkW5OLq8km0n+hXp+I7/87ty4HYWxKSF5F5R7oqVFcBFsB0csZvuxKsJSsSEcXx+TufDw6SIPIW0NkCdQiQa82tUtuaOF/w88LJ4+E4Zyr+NQBRo++FrCU

W35I/afYLPQFRkozHUr/EbCVbTW9F0cEUXIRyWdVohv0eQ==

Firma:

emr1/nK7TCRmGIaRPLb60j277wUCQwk6XIaRPFJ+YAKxjAK40exZf4mveUERCPlcpc5NBmY75f/u/ef3aVMDnukzKxOheyUB0NuBJdjX0zznGq5sVsgmZ6Rf+wsmrMc9+4XFRmT8aWzfk7IK0bwIO1v3fOvtP0nQ

EX55/Yzl3IAd7Squ8CBt8Em/be/+2PgkQSU1ZR6jNG1rJU4Z/mE1FDCox8UIYdyJLSsSpY8MeVYoC3vEIP7C5TfPxoPfFzmEzcZmHtVduLRGHZ8eSKkcLHzrSH6Yl4vD6orpuB2MolecGisGM4PX+rlZMBFWEJ0Y

ADk666OtF7Jl2TP2NppSwA==

 

Firmante: ARTURO ZUÑIGA JIMENEZ Número de Serie: 00001000000701357893

RFC: ZUJA830103F36 Fecha de Firma: 22/08/2025 20:32

Certificado:

MIIGQTCCBCmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDEzNTc4OTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDcyODIwMjgwMloXDTI3

MDcyODIwMjg0MlowgcwxHjAcBgNVBAMUFUFSVFVSTyBaVdFJR0EgSklNRU5FWjEeMBwGA1UEKRQVQVJUVVJPIFpV0UlHQSBKSU1FTkVaMR4wHAYDVQQKFBVBUlRVUk8gWlXRSUdBIEpJTUVORVoxCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSgwJgYJKoZIhvcNAQkBFhl6dW5pZ2EuYXJ0dXJvLmpAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1aVUpBODMwMTAzRjM2MRswGQYDVQQFExJaVUpBODMwMTAzSERGWE1SMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IB

DwAwggEKAoIBAQCUGlkL35RQgPXzNHan0wJiXTbHw+VL/In+1IaZgkFNCS46pNBn8wkSKxddHhpZcXaK6j0Hjw8zjwZZX4K1JFDdJ67ojNgn6m4s5xv+ssHhA8XF4a8TZWOw8f3CsBN8FfaVqWtqUakKTvaZkeSR

W1EXo8j5WbiZj0cC9KYSyekbjrl3VtZ6hsqtWsj+n+p0r7RBQ2ga0hSrNCNQUo1hwig8PmqW0hLFO+3ryf5+f0l1pgmTCVSh5MOwzbO2QfAfzpUIM5kL5S7wjKA1ZCiHL0NPQ0sTuNf5Ht3hU6k+SOScXrCwSZOn

9x7gkPVauO+aVjvwj9oLfRojagpSV8rLv4cLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZI

hvcNAQELBQADggIBAHV7EQNuSVTYsPKkqqySP7XA4SxIboL9oxbBOFW/UM4fdMNhfl+ex9edjgP63avxnii9msoXklxMbU6UPRTepFrs+xN/d/PKVvaj9/YRKy7XhiNJjiqKcwjRzx5ZAl2elVdqjVuQcsWOnc/f

mAgzBDlleKtSMXw7VCb84y54KrjrZJHMGQHWLQOjur4pfLfIKwiS7kIinSbblKBnb5jOB36npBnGEXXnLBBcmzDGr+0YFbWr66+aFgCG8912v4ptOle/rgE4OqB6W8EyGOWIoexYv4E9pSsIAXv9V6K4CJM2y1Cp

eJMZTAW9c4c2GjKdWyE0Buc/fw8fZgd3BJyXQluaGS2ObKlVY+F3Z122QCqTDb56BBMPP8iUbLOvIbu8jM/Kge8TEap+pHAumpAsUIpuFNAl5BaDEo9BLIF8wfcwbTQQ2tAdVCH75iKTa60QnyENmXnZXA+1SLSN

Dki+kI6sZfDXcxOcINxN1V0ke544L5L0wIYwjYtMf17wMaGDvNJSMgM9imGikA3rMxVhb9D1RwrKjJtO5qLca2CVA5Dxe0PHiGi8JZP+PcpN2rSEns6ezLX7uH2et6aQGiz9EQY0rLfgKVGj07n1iukS1EP1wdWu

vob22vrKhzhB7SxeGczmHYp/VBeJiaZU2NHFzzShP7a4fxmWNWslpV/O2Dln

Firma:

LtPPl29Z9L9woIQM+1ezYh3l92mGlK0HhOpaV7Iqi9f5TYVgkb0mJrnH0Oz7a9kz/S5LMBrnCl54peT2e6G0hPLRTI/Y3lvtsXBxL7vn8gV28D3CEaQZZ8PTY6BpDJMWRjCGJog23ui43MCAv/D75zt0IKvfUM5h

X2r9Jxv21vWNlJtK7xzEGaf7KLU+3QH0lqugUdBU6y71+PgX96WkXUC9v9Vn/5rlGk4X3eg7Er+kQ+qauwaUxD9pyzRbOzgiqK+wbXhm/03jNpmeaHg7dNL0g/W6L1oEcXzUL6wLNLbZ1C1Hl5YzltL1Owg+kI17

QqPTqaIQEvbUsARHJIOf+A==

 

Firmante: RODRIGO MENENDEZ ROLDAN Número de Serie: 00001000000510617151

RFC: MERR870509EH8 Fecha de Firma: 26/08/2025 13:26

Certificado:

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA2MTcxNTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDIwMjE3MzhaFw0yNjAxMDIwMjE4MThaMIHRMSAw

HgYDVQQDExdST0RSSUdPIE1FTkVOREVaIFJPTERBTjEgMB4GA1UEKRMXUk9EUklHTyBNRU5FTkRFWiBST0xEQU4xIDAeBgNVBAoTF1JPRFJJR08gTUVORU5ERVogUk9MREFOMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqG

SIb3DQEJARYYcm9kcmlnb21lbmVuOTRAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NRVJSODcwNTA5RUg4MRswGQYDVQQFExJNRVJSODcwNTA5SERGTkxEMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC8

M+wOkj0G/AICJT9skApWSow/O/XBWYA9nKFX7hOTLmuF1yGvRVx+9KFGq4y6kXthhR4O4vDMaabDWBMnd2DhmcY8v8eiDN1jU50Ya2MgM6miv+9GsMkoICjKL05PH/WB1heaallHFlPuxw5Hd4hJ2acdAwr5HRqV

e8b3ZkC8ICIQQTs5coRNXUYHdzV50zy+bZTBwRTIiPYEQk9LlmpYp+KpnDq6VdMtspi3vhz3cbSvD1coNmGkuJs0VZUCtw5o9EiHS3mXX69xUKcy/PB9mHzBCXdTq4JCq9siFc0IUX9klxpopYqXRkzsc6EqCDq1

qv5j1qZROG6buwv82211AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIB

AD6d2oa3lG73O/MvfbZWK2ybp/yVS6Jc1Rm+xRInUjETXqIen0O6j/hw6WibNcXn2VyLlm7e607pXhjdKiJdWzSkaU2vcwFdOtmfRU0lKiOTOqgyehNJxXKT48vGHuUetWvDcwblZVCsn1ibbBZzadskrHTBHc3u

LAEczOkFGDb98JYhlGFrwBnsGRP+8jZsDInss6fta1KGlnCsXNbz4/Lzlo+LUqSes+nbJ/bKzk1G0rmKWVEx30A97yamRcWwqkMXVP/HMqgoUWbqHFAuLqPVgFaOsKJ4lv4zKzsYl2lOcjAbik6GU1TMGvPeoyDX

CxBXSSTbuow1ar1x4O82IS37k7XK94/9x7sCJ4umNQL/KIR3qFRYTfwJzTXqUU8euQY+TT9IU2rRdqgAyK59N+pkU987z+A3iJkvI9ieNyKHaT6hqHjJq5UAGwxBQDEBGmh1ZaBj00Z3oI+BDVZoqywr20Qfi2BT

+Jqu+FBfHLDFaFHRqQ/WgGYkKhKNovjPl8LTg6HmTcJSrD89xu1K8QWsD5tL3KHo9wFnkAyvbAxyWyWuEHjNs/JZeqwyC8cZ/e9rupWm2/IMYlFEJTA3p2cLaKmv6+qjqryawNnf/lk3ezSG09yolLkCo2U4E8oC

dxVgzkIRl08mXsLCGFEGo3PiM4eXUQGYWX0zkTt9UOOZ

Firma:



Contrato: LPN-048/2025

XI9TaH1tlUHUbd5HQ+zd1S4cMvxkUvrxFEwDAcTExGdk6r5SIkrnTIpWp/FBUMPCBMkFjGWOTyPW/qfCYs3/g9YvNqwden+GeLzpC7d7fNlyJJwULeCtNQkx/8fJEDteaDblxApxruO63cs8ivkojW7ZVuigfRWY

s39v6e8IpUq7JjSqREwzmfEeJ6BUcD5yjdX7jc9TFQCvC0G8xopayFnjCrVmkaM2vt8RK/DNd2qFM4kHh9rPVTbsqpLzPC3YD1vbgXAw3G9Wyat5UnX4MV/5f0wp2/Jt/O8p8xbhjOOGheWsNqvzfkBt/TFxkICq

0OQ76I87YaUvnSoodBKB4A==

 

Firmante: COMERCIALIZADORA MUNRRO SA DE CV Número de Serie: 00001000000512745513

RFC: CMU041122GN8 Fecha de Firma: 27/08/2025 15:28

Certificado:

MIIGYjCCBEqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI3NDU1MTMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjgxODM2MDRaFw0yNjA0MjgxODM2NDRaMIH+MSkw

JwYDVQQDEyBDT01FUkNJQUxJWkFET1JBIE1VTlJSTyBTQSBERSBDVjEpMCcGA1UEKRMgQ09NRVJDSUFMSVpBRE9SQSBNVU5SUk8gU0EgREUgQ1YxKTAnBgNVBAoTIENPTUVSQ0lBTElaQURPUkEgTVVOUlJPIFNB

IERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbXVucnJvc2FkZWN2QGhvdG1haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxDTVUwNDExMjJHTjggLyBWRVZKNzAwNzEzTjk3MR4wHAYDVQQFExUgLyBWRVZKNzAw

NzEzSERGUlpNMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC0nJClAA5xNX38khQqZzYnypSnpZHgZAlrkOT3MIKhQn3HHg8eo5ayVvQDI13VNy8mXjZvov605om6dMAhjcnonItYGP+ibS3Vs51J

RjtDyEeiSivyxAPQHy7jj0cz4QersSOTijtG3JJIDy7knhLj7RS8iHFGcJvVLFeN7IyKf4BfZlVuOEM5mPKREunIhFPKevpSSK1m6F6/aBv3zFN1PqOcNpJcfP465sLzisYHXPIvtLNS20gtpzSxyfEQjrTm7LjM

oGY05ZmIii58+ZhTr+JNSTfrRPlgrGH7zRwZAneUIfWIcz6fYl3lFcBB9COQb8Q/GTNoY+eT1lwI8z2HAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNV

HSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAGZhKTORpoCqB8yW7kDx59M+wgqTxe5hxBlZhI7iTKcZxQcx0vsgE3OxYgE2c92hNpUPh2BC2oi9kR8K0p4Mx/oPYOVu6BF+E0D/

SKDlRCdSH5dAXHFRZAROLEo8P4YqnaZf2JpRxqT/eCwKJJbMw2S1cb3TzT6CxgqI+pcyD5AI0nf9tJbTCFigoDF1XJPKdejHwXv/RFHQQKEVY74KJYoLX4E7riafJfnT0sDTMIH9Vem/DJlzwo4tDj8t4P22vy8H

XNKKXgVj+jz6YCxhle2vfRvDS6QrpJ0X5UnGBNeOITPrlOOL4vVYXb7zZ4htu7vXhQ/qZlrJmc0dyRU4rzi3Bf+IJnh4VRkIwkY1bllyBH5tnAmofHh9hZWuo05ijz8tVVRNSeTJ7XOxf1J2PfIg05k2Gcw1WeLU

2xGHFRJ4ami2yVyCFPh5lszLMHuYliAIG2Rhn5aUIEgFSrWUkORC5bLt1aoE6SWA+bOjobervyKVuhR97FiCY5JR/TtbRKyIOzjBhhylt7FCXaoTsLkk2Qbxk0TEh1SzdWQ9bVH7Ct4ghuyk0XnrISBgHjuvD4an

qnpIDOPfQgur2um2F0nKmdjbp2ZnBao45LR6B2wfTxBuOj2AMDoqlGGwK6YjeLh8eH280VKGR8WKK8s58Yv2ZxKMsjlVA1fFfjqO99Ar

Firma:

r2j8znZobW5XEYD5cmJKjNpXPEt4WBeItvOWiZ2zxAR1x/plJuERaJFghoB6icQ6jxUmAHIYFOtrY6r3TeRRe7vKXfiuGc6YfNEdIsrgKZ1gYYnHgyJ6lz3Hlf06P0tUChq01j/Suks+DZjHSD7kYOX4ygHERTmM

7j+TGGer318wVasyOnwdtLNh0rn4GzGdh/8X4ysMYxdmy1IuRWzU12c1lf5ldflKAReGA4nR/KBp/6yAzX6zdQY2CDnl23/0TMo/Rnf63bhYFRT7XOi5g5rjyeaqeDWpPaGq7HnMR6vaHZ06GkRoCBKbvPs4W225
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1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Se requiere la  Adquisición Consolidada de Vestuario, Uniformes, Calzado y Equipo de Protección
para el Ejercicio Fiscal 2025, a fin de suministrar los bienes a las  PARTICIPANTES señaladas en el
APÉNDICE  IV del  presente  ANEXO  TÉCNICO;  atendiendo  los  principios  de  economía,  eficacia,
eficiencia,  imparcialidad,  transparencia  y  honradez,  que  aseguren  las  mejores  condiciones  de
contratación para el Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN.

El procedimiento de contratación para la  Adquisición Consolidada de Vestuario, Uniformes, Calzado y
Equipo de Protección para el Ejercicio Fiscal 2025 consta de 178 PARTIDAS.

La adjudicación se efectuará por PARTIDA a un solo LICITANTE para 167 PARTIDAS de acuerdo con el
presente ANEXO TÉCNICO, y 11 PARTIDAS por abastecimiento simultáneo, haciendo un total de 178
PARTIDAS como se señalan a continuación:

PARTIDAS QUE SE ADJUDICARÁN A UN SOLO LICITANTE

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE
MEDIDA

1 BATA01 BATA ANTIESTÁTICA CABALLERO PIEZA

2 BATA02 BATA ANTIESTÁTICA DAMA PIEZA

3 BATA04 BATA ESTÁNDAR PIEZA

6 BATA07 BATA EDUCADORA PIEZA

7 BLUS01 BLUSA DAMA MANGA LARGA PIEZA

8 BLUS02 BLUSA MANGA CORTA DAMA PIEZA

9 CALC01 CALCETA TUBULAR PAR

10 CALC02 CALCETA NIVEL 1 PAR

11 CALC03 CALCETÍN DE VESTIR PARA CABALLERO PAR

12 CAMS01 CAMISA DE MEZCLILLA MANGA LARGA PIEZA

13 CAMS02 CAMISA DE VESTIR CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN PIEZA

14 CAMS03 CAMISA DE VESTIR DAMA 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN PIEZA

15 CAMS04 CAMISA MANGA CORTA PIEZA

16 CAMS05 CAMISA MANGA LARGA CABALLERO ADMINISTRATIVO PIEZA

17 CAMS06 CAMISA DE VESTIR CABALLERO 70% ALGODÓN 30% POLIÉSTER PIEZA

18 CAMS07 CAMISA DE VESTIR DAMA 70% ALGODÓN 30% POLIÉSTER PIEZA

19 CAMI01 CAMISETA CUELLO REDONDO PIEZA

20 CMIS01 CAMISOLA MANGA CORTA CABALLERO PPL PIEZA

21 CMIS02 CAMISOLA MANGA LARGA PPL PIEZA

22 CMIS03 CAMISOLA DE MEZCLILLA 100% ALGODÓN LIGERA PIEZA

23 CMIS04 CAMISOLA DE MEZCLILLA 100% ALGODÓN PIEZA
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PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE
MEDIDA

24 CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN UNISEX PIEZA

25 CMIS06 CAMISOLA DE TRABAJO 65% ALGODÓN 35% POLIÉSTER UNISEX PIEZA

26 CMIS07 CAMISOLA MANGA CORTA PPL PIEZA

27 CMIS08 CAMISOLA TÁCTICA MANGA LARGA PIEZA

28 CMIS09 CAMISOLA TDU MANGA LARGA PIEZA

30 CHAL02 CHALECO GABARDINA UNISEX 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN PIEZA

31 CHAL03 CHALECO PROTECCIÓN VIAL PIEZA

32 CHAL04 CHALECO TIPO REPORTERO PIEZA

33 CHAM01 CHAMARRA 100% POLIÉSTER UNISEX PIEZA

34 CHAM02 CHAMARRA 100% POLIÉSTER CON GORRO PIEZA

35 CHAM03 CHAMARRA TÁCTICA PIEZA

36 CHAM04 CHAMARRA 3 EN 1 ADMINISTRATIVO Y SEGURIDAD PIEZA (3 EN 1)

37 CHAM05 CHAMARRA 3 EN 1 SEGURIDAD UNISEX PIEZA (3 EN 1)

38 CHAM06 CHAMARRA CORTA TIPO BEISBOLERA REPELENTE AL AGUA PIEZA

39 CHAM07 CHAMARRA LARGA REPELENTE AL AGUA CABALLERO PIEZA

40 COIP01 COIPA PIEZA

41 COND01 SUDADERA DEPORTIVA UNISEX PIEZA

42 COND05 CONJUNTO DEPORTIVO UNISEX (2 PIEZAS: SUDADERA Y PANTALÓN) CONJUNTO

43 COND06 CONJUNTO DEPORTIVO (2 PIEZAS: CHAMARRA Y PANTALÓN) CONJUNTO

44 COND07 CONJUNTO DEPORTIVO CON DISTINTIVOS (3 PIEZAS: CHAMARRA , PANTALÓN Y GORRA) CONJUNTO

45 CORB01 CORBATA CABALLERO PIEZA

46 CORB02 CORBATÍN PIEZA

47 FILP01 FILIPINA UNISEX PIEZA

48 FILP02 FILIPINA CABALLERO 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN PIEZA

50 GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA

51 GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA

52 GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA

53 GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA

54 GORR05 GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA PIEZA

55 GORR06 GORRA TIPO TURBANTE O BANDANA PIEZA

56 GORR07 GORRO DE ACRÍLICO PIEZA

57
MANG0

1 MANGUILLOS PAR

58 OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA

59 PANT01 PANTALÓN CORTE RECTO CON VIVO PIEZA

60 PANT02 PANTALÓN MEZCLILLA CABALLERO PIEZA

61 PANT03 PANTALÓN MEZCLILLA DAMA PIEZA

63 PANT05 PANTALÓN VESTIR CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN PIEZA

64 PANT06 PANTALÓN TÁCTICO UNISEX PIEZA
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PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE
MEDIDA

65 PANT07 PANTALÓN CARGO PARA TRABAJO UNISEX 100% ALGODÓN PIEZA

66 PANT08 PANTALÓN CARGO PARA TRABAJO UNISEX 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN PIEZA

67 PANT09 PANTALÓN PPL PIEZA

68 PANT10 PANTALÓN VESTIR DAMA GABARDINA 100% ALGODÓN PIEZA

69 PANT11 PANTALÓN VESTIR CABALLERO GABARDINA 100% ALGODÓN PIEZA

70 PLYP01 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN PIEZA

71 PLYP02 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 100% POLIÉSTER PIEZA

72 PLYP03 PLAYERA TIPO POLO MANGA LARGA CABALLERO 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN PIEZA

73 PLYP04 PLAYERA TIPO POLO MANGA LARGA CABALLERO 100% POLIÉSTER PIEZA

74 PLYP05 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA RANGLAN, CABALLERO UNIFORME TÁCTICO 100% POLIÉSTER PIEZA

75 PLYP06 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 100% ALGODÓN PIEZA

76 PLYP07 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN PIEZA

77 PLYP08 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 100% POLIÉSTER PIEZA

78 PLYP09 PLAYERA TIPO POLO MANGA LARGA DAMA 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN PIEZA

79 PLYP12 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 100% ALGODÓN PIEZA

80 TRCI01 TRAJE TIPO CIRUJANO JUEGO

81 TSCC01 CAMISA PARA TRAJE CABALLERO PIEZA

82 TSCP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA

83 TSCP02 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA

84 TSCS01 SACO PARA CABALLERO 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA

85 TSCS02 SACO PARA CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA

86 TSDB01 BLUSA PARA TRAJE DAMA PIEZA

87 TSDC01 CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA

88 TSDC02 CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA

89 TSDF01 FALDA DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA

90 TSDF02 FALDA DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA

91 TSDP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA

92 TSDP02 PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA

93 TSDS01 SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA

94 TSDS02 SACO PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA

95 TRUS01 TRUSA PIEZA

96 UNCE01 CASACA CENDI PIEZA

97 UNCE02 PANTALÓN CENDI PIEZA

98 UNQU01 FILIPINA TIPO QUIRÚRGICA PIEZA

99 UNQU02 PANTALÓN TIPO QUIRÚRGICO PIEZA

100 ROPT01 ROPA TÉRMICA MASCULINA - SUDADERA PIEZA

101 ROPT02 ROPA TÉRMICA MASCULINA - PANTALÓN PIEZA

102 ROPT03 CONJUNTO ROPA TÉRMICA MASCULINA (2 PIEZAS: SUDADERA Y PANTALÓN) CONJUNTO
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PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE
MEDIDA

103 TSCA01 TRAJE SASTRE PARA CABALLERO (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO

104 TSCA02 TRAJE SASTRE PARA CABALLERO (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO

105 TSDA01 TRAJE SASTRE PARA DAMA (4 PIEZAS: SACO, CHALECO, FALDA Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO

106 TSDA02 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO

107 TSDA03 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y FALDA) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO

108 TSDA04 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO

109 TSDA05 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: CHALECO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO

110 TSDA06 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y FALDA) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO

111 TSDA07
TRAJE SASTRE PARA DAMA (4 PIEZAS: SACO, CHALECO, FALDA Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% 
VISCOSA CONJUNTO

112 TSDA08 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO

113 TSDA09 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y FALDA) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO

114 TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO

115 TSDA11 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: CHALECO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO

116 UNCE03 UNIFORME CENDI (2 PIEZAS: CASACA Y PANTALÓN) CONJUNTO

118 UNTA01 UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: CAMISOLA Y PANTALÓN) CONJUNTO

119 CBOR01 CALZADO BORCEGUÍ TIPO I UNISEX PAR

120 CBOR02 CALZADO BORCEGUÍ TIPO II CON CASCO METÁLICO O NO METÁLICO PAR

121 CBOR03 CALZADO BORCEGUÍ DE TRABAJO TIPO II CON CASQUILLO DE PLÁSTICO PAR

122 CBOR04 CALZADO BORCEGUÍ TIPO II + III PARA MANTENIMIENTO PAR

123 CBOR05 CALZADO BORCEGUÍ TIPO III DIELÉCTRICO PAR

124 CBOT01 CALZADO BOTA TIPO I UNISEX PAR

125 CBOT02 CALZADO BOTA TIPO II + III PAR

126 CBOT03 CALZADO BOTA TIPO III DIELÉCTRICO PAR

127 CBOT04 CALZADO BOTA ESTILO TÁCTICA MILITAR PAR

128 CBOT05 CALZADO ESTILO BOTAS EXTRA LARGAS (BOTA EXTRA ALTA) PAR

129 CBOT06 CALZADO BOTA DE PVC PAR

131 CCHO02 CALZADO CHOCLO ESTILO DERBY DE PISO UNISEX PAR

132 CCHO03 CALZADO CHOCLO ESTILO DERBY ADMINISTRATIVO UNISEX PAR

134 CCHO05 CALZADO CLÍNICO ESTILO DERBY UNISEX PAR

135 CCHO06 CALZADO CHOCLO ESTILO MOCASÍN UNISEX PAR

136 CCHO07 CALZADO CHOCLO ESTILO MOCASÍN PAR

137 CCHO08 CALZADO CHOCLO TIPO II CON CASCO METÁLICO O NO METÁLICO PAR

138 CCHO09 CALZADO CHOCLO TIPO III DIELÉCTRICO PAR

139 CCHO10 CALZADO CHOCLO ESTILO BOSTONIANO II PAR

140 CCHO11 CALZADO CHOCLO ESTILO BOSTONIANO PARA DAMA PAR

141 CSUE01 CALZADO ESTILO SUECO PAR

142 CTEN01 CALZADO TENIS ESTILO BOTA PAR

143 CTEN02 CALZADO CHOCLO ESTILO TENIS PAR
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PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE
MEDIDA

144 CVES01 CALZADO DE VESTIR PARA CABALLERO PAR

145 CZAP01 CALZADO ESTILO ZAPATILLA PARA USO ADMINISTRATIVO PAR

146 ECTA01 CINTURÓN TÁCTICO COLOR CAQUI Y NEGRO PIEZA

147 ECES02 CINTURÓN NEGRO PARA USO DE ESCOLTAS PIEZA

148 ECCH04 CINTURÓN DE CUERO PORTA HERRAMIENTAS PIEZA

149 EFOL01 FAJA ORTOPÉDICA LUMBAR CON TIRANTES PIEZA

150 EFOL02 CINTURÓN FAJA LUMBAR SIN TIRANTES PIEZA

151 EFPE01 FAJA DE CUERO TIPO PESISTA PIEZA

152 EGCC01 GUANTES CARNAZA CORTOS PAR

153 EGCL02 GUANTES CARNAZA LARGOS PAR

154 EGCE03 GUANTES CARNAZA EXTRA LARGOS PAR

155 EGTS04 GUANTES CUERO TACTO SUAVE PAR

156 EGJA05 GUANTES TIPO JAPONÉS PAR

157 EGLA06 GUANTES DE LÁTEX NATURAL PAR

158 EGNE07 GUANTES DE NEOPRENO PAR

159 EGAL08 GUANTES ALUMINIZADOS PAR

161 EIMA01 IMPERMEABLE TIPO MANGA PIEZA

162 EIGA02 IMPERMEABLE TIPO GABARDINA PIEZA

163 EIDP03 IMPERMEABLE DE DOS PIEZAS JUEGO

165 EGPO01 GOGGLES DE POLICARBONATO PIEZA

166 EGSL02 GAFAS PARA SOLDAR PIEZA

167 EPFA01 PANTALLA FACIAL PIEZA

168 EPFE01 PETO DE PIEL FLOR ENTERA PIEZA

169 EPCA01 PETO DE PVC CONTRA ÁCIDOS PIEZA

170 EPAA01 PETO DE ARAMIDA ALUMINIZADO PIEZA

171 EPTE01 PETO DE TELA PIEZA

172 EPOP01 POLAINAS DE PIEL PAR

173 ECSD01 CASCO DE SEGURIDAD DIELÉCTRICO PIEZA

174 EYTP01 YELMO DE MATERIAL TERMOPLÁSTICO PIEZA

175 EGDE01 GORRO DESECHABLE
PAQUETE 50

PIEZAS

177 EMGS01 MASCARILLA CONTRA GASES Y SOLVENTES PIEZA
178 BATA03 BATA DE TRABAJO UNISEX PIEZA

PARTIDAS QUE SE ADJUDICARÁN POR ABASTECIMIENTO SIMULTANEO
Partida Código Descripción Unidad de Medida

4 BATA05 BATA MÉDICO CABALLERO PIEZA
5 BATA06 BATA MÉDICO DAMA PIEZA

29 CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA
49 FILP03 FILIPINA DAMA 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN PIEZA
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Partida Código Descripción Unidad de Medida
62 PANT04 PANTALÓN VESTIR DAMA 70% POLIÉSTER 30 % ALGODÓN PIEZA

117 UNQU03 UNIFORME TIPO QUIRÚRGICO UNISEX (2 PIEZAS: FILIPINA Y PANTALÓN) CONJUNTO
130 CCHO01 CALZADO CHOCLO ESTILO DERBY UNISEX PAR
133 CCHO04 CALZADO CHOCLO ESTILO DERBY OCUPACIONAL UNISEX PAR

160 EGCI09 GUANTES TIPO CIRUJANO CAJA 100 PIEZAS (50
PARES)

164 ELPR01 LENTES DE PROTECCIÓN PIEZA
176 ECBD01 CUBREBOCA DESECHABLE PAQUETE 50 PIEZAS

Asimismo, en el APÉNDICE I denominado Catálogo de Bienes, se detallan las características de los
bienes a adquirir, el cual va ligado al  APÉNDICE II,  donde se establecen los volúmenes de bienes
requeridos por cada una de las PARTICIPANTES.

De conformidad con el artículo 68 de la LAASSP y 85 del RLAASSP, los contratos derivados de este
procedimiento serán abiertos de conformidad con los volúmenes establecidos en el  APÉNDICE II
del presente ANEXO TÉCNICO.

2.1. Vigencia de los contratos

Los contratos que resulten de la adjudicación del presente procedimiento de contratación estarán
vigentes a partir de la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025.

2.2. Administradores de los contratos

Para efectos de la administración de los contratos derivados de la contratación, cada una de las
PARTICIPANTES designará a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.

2.3. Calidad

Los  bienes  ofertados  deberán  cumplir  con  las  especificaciones  técnicas  y  Normas  Oficiales
Mexicanas, Normas Internacionales o Normas de referencia establecidas para cada PARTIDA en el
APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO.

Los LICITANTES, como parte de su propuesta técnica, deberán entregar los informes de resultados
de las pruebas de calidad emitidas por laboratorio acreditado ante la EMA (Entidad Mexicana de
Acreditación) a excepción de las 52 PARTIDAS establecidas en el numeral 3.3 del presente ANEXO
TÉCNICO.  Los informes de resultados de las pruebas de calidad para las  PARTIDAS que oferte,
deberán ser  emitidos  a  nombre del  LICITANTE que  los  presente y  ser  de  fecha  posterior  a  la
publicación de la convocatoria en el portal Compras MX. Dichos informes de resultados deberán ser
acompañados con escrito del laboratorio que los emita, dirigido a la CONVOCANTE y firmado por el
representante o apoderado legal del Laboratorio o la persona facultada para ello, donde avale que
dicho informe fue emitido por ese Laboratorio.
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Los informes de resultados de las  pruebas de calidad se deberán presentar  de acuerdo con lo
siguiente:

a) Para  las  PARTIDAS de  vestuario  cuyas  especificaciones  técnicas  se  establecen  en  el
APÉNDICE I del  presente  ANEXO TÉCNICO, un informe de resultados de las pruebas de
confección y tipo de tela para cada una de las  PARTIDAS que oferte,  pudiendo ser  éste
último  por  familia  de  telas,  conforme  al  ANEXO  FAMILIA  DE  TELAS,  del  APÉNDICE  I,
señalando que cumplen con las especificaciones técnicas que se establecen en el APÉNDICE
I del presente ANEXO TÉCNICO.

b) Para las PARTIDAS de calzado cuyas especificaciones técnicas se establecen en el APÉNDICE
I del presente ANEXO TÉCNICO, un informe de resultados de los elementos de construcción
para  cada  una  de  las  PARTIDAS que  oferte  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO.

c) Un informe de resultados para las PARTIDAS de equipo de protección como se establece en
el APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO.

Los LICITANTES, como parte de su propuesta técnica, deberán presentar una manifestación de que
los  bienes  que  entregarán,  en  caso  de  resultar  adjudicados,  cumplirán  con  la  totalidad  de  las
especificaciones  técnicas  contenidas  en  el  APÉNDICE  I del  presente  ANEXO  TÉCNICO,  de
conformidad con lo solicitado en el inciso f) del numeral 4 Requisitos Técnicos.

En  todos  los  casos,  los  informes  de  resultados  de  las  pruebas  de  calidad  deberán  señalar
puntualmente el número de la(s) PARTIDA(S) y código(s) para las que es aplicable.

Asimismo, los informes de resultados deberán de contener los nombres de los ensayos, pruebas de
validación y  valores de referencia,  y  presentarse en el  orden de las  pruebas establecidas en el
APÉNDICE I.

2.4. Defectos o vicios ocultos.

En caso de que los bienes presenten defectos o vicios ocultos durante el periodo de garantía, el
PROVEEDOR deberá  reemplazar  los  bienes  en  un  periodo  máximo  de  10  (diez)  días  hábiles
contados a partir de que se realice la notificación del motivo de rechazo por escrito o por algún
medio electrónico, quedando a su cargo todos los trámites y gastos que se deban realizar, para
recoger los bienes rechazados; de ser el caso, se entregarán fuera de su empaque, sin que esto sea
motivo para que el PROVEEDOR se niegue a recibirlos y/o reemplazarlos. 
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En caso de que el PROVEEDOR no realice la sustitución de los bienes en el plazo establecido, se hará
acreedor  a  la  aplicación  de  las  penas  convencionales  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
numeral 5 del presente ANEXO TÉCNICO, mismas que serán pactadas en el contrato respectivo.

3. CONDICIONES DE ENTREGA.

Los  PROVEEDORES deberán entregar bienes 100% nuevos,  que cumplan con la totalidad de las
especificaciones técnicas,  unidades de medida y cantidades;  y  deberán ser entregados a entera
satisfacción  de  las  PARTICIPANTES de  acuerdo  a  lo  estipulado  en  los  APÉNDICES  I  y  II  y  de
conformidad con el Programa de Fabricación de los Bienes, previsto en el numeral 4 inciso c) del
presente ANEXO TÉCNICO.

Las PARTICIPANTES podrán realizar visitas a las instalaciones donde se fabriquen los bienes, con el
objetivo de revisar el  avance y cumplimiento al  Programa de Fabricación de los Bienes de los
PROVEEDORES, notificándoles las fechas de visita 3 (tres) días hábiles previos a su realización.

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada una de las PARTICIPANTES, deberá entregar a más
tardar un día hábil siguiente a la emisión del fallo y por escrito al PROVEEDOR (ES) que resulte (n)
adjudicado (s), lo siguiente:
 

a. La relación definitiva  de  tallas  y  colores  de  los  bienes  por  PARTIDA que les  hayan sido
adjudicadas. Lo anterior, tomando como referencia las cantidades mínimas y máximas del
APÉNDICE II.

b. Los archivos con el Manual de Identidad Gráfica o la imagen institucional para su uso en las
PARTIDAS que así lo requieran conforme al APÉNDICE I. Para su utilización, el PROVEEDOR
deberá firmar y cumplir el acuerdo de confidencialidad para el manejo de la identidad gráfica
de las PARTICIPANTES. 

El atraso de las PARTICIPANTES en la entrega de la relación definitiva de tallas y colores de los
bienes por PARTIDA y los archivos con el Manual de Identidad Gráfica o la imagen institucional
para su uso en las PARTIDAS que así lo requieran conforme al APÉNDICE I, se prorrogará en
igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones a cargo del PROVEEDOR.

3.1. Plazo y lugar de entrega.

La entrega de los bienes requeridos por las  PARTICIPANTES deberá realizarse dentro de los  150
(ciento cincuenta) días naturales siguientes a la entrega por oficio de cada  PARTICIPANTE, del
listado definitivo de colores y cantidades por cada color por  PARTIDA,  así  como del Manual  de
Identidad  Gráfica  o  la  imagen  institucional,  señaladas  en  el  numeral  3 del  presente  ANEXO
TÉCNICO y/o, en su caso, de la entrega de la garantía de anticipo cuando éste haya sido solicitado
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oportunamente por el  PROVEEDOR,  conforme a lo establecido en el  numeral  8.1 Anticipos  del
presente ANEXO TÉCNICO.

El atraso de las  PARTICIPANTES en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de
cumplimiento de las obligaciones a cargo del PROVEEDOR.

La entrega de los bienes será Libre a Bordo Destino (LAB Destino) a nivel de piso en las ubicaciones
señaladas en el APÉNDICE III y de acuerdo a las cantidades establecidas en el APÉNDICE II, ambos
del presente ANEXO TÉCNICO.

Las entregas de los bienes podrán ser parciales,  siempre y cuando la totalidad se realice en el
periodo establecido.  En el  caso de  las  PARTIDAS sujetas a  las  pruebas de  calidad conforme al
numeral  3.3 Pruebas  de  calidad  a  los  bienes del  presente  ANEXO  TÉCNCIO,  las  entregas
procederán una vez obtenido el resultado positivo de dichas pruebas. Para todas las PARTIDAS las
entregas  totales  deberán  realizarse  antes  de  concluir  el  plazo  de  150  (ciento  cincuenta)  días
naturales señalado en el primer párrafo del presente numeral.

3.2. Embalaje, empaque, fletes y maniobras.

Los PROVEEDORES deberán entregar los bienes con un empaque individual que indique la PARTIDA
a la cual pertenecen, así como la talla y medidas, y deberán garantizar un embalaje con protección
contra el clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que pudiera dañar los
bienes durante su transporte o almacenaje. De así requerirlo, el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO
podrá solicitar  el  embalaje  en  caja de  cartón  listo  para  estiba,  sin  costo  adicional  para  la
participante. 

Para los bienes correspondientes a las PARTIDAS de calzado, el empaque individual será en caja de
cartón, indicando el número de PARTIDA, número del procedimiento, entidad participante, marca,
modelo, talla y color, adicionalmente la razón social del PROVEEDOR.

Para los bienes de las PARTIDAS de equipo de protección personal, el empaque será el original del
fabricante,  con  una  etiqueta  que  indique  el  número  de  PARTIDA,  número  del  procedimiento,
entidad participante, marca, modelo, talla y color, adicionalmente la razón social del PROVEEDOR.

La integridad de los bienes será responsabilidad del PROVEEDOR hasta que se efectúe la entrega y
ésta sea recibida por parte del personal autorizado para recibirlos, quien será designado mediante
oficio por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO al PROVEEDOR.

El traslado de los bienes estará a cargo del PROVEEDOR, por los medios que estime pertinentes, de
forma que deberá considerarlos en el precio de los bienes que oferta en su propuesta económica.
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3.3. Pruebas de calidad a los bienes.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracciones I, XI, XVII, XX y XXIV, 7 y 54 de la Ley
de Infraestructura de la Calidad, se realizarán pruebas para que se verifique la calidad de los bienes,
para lo cual el PROVEEDOR deberá notificar por escrito a la(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) la
fecha en la que cuente con la tela para fabricación de los bienes, para que se proceda a la toma de
muestras para las pruebas de calidad a los bienes, la cual se realizará en las instalaciones donde
indique  el  PROVEEDOR de  conformidad  con  el  Programa  de  Fabricación  de  los  Bienes que
presente dentro de su proposición.

En caso de que el resultado de las pruebas de calidad sea negativo, no podrán entregar los bienes a
las  PARTICIPANTES, de  conformidad  con  lo  señalado en  el  numeral  3.1 del  presente  ANEXO
TÉCNICO.

Las pruebas serán realizadas por laboratorios acreditados ante la Entidad Mexicana de Acreditación,
A.C. (EMA), y deberán realizarse con métodos acreditados de conformidad con lo establecido en el
APÉNDICE I.

Los laboratorios realizarán la toma de muestras de conformidad con el método acreditado para tal
fin, descrito en el numeral 3.3.1 del presente ANEXO TÉCNICO.

Las siguientes 52 PARTIDAS no serán sujetas a las pruebas de calidad:

Partida Código Descripción Unidad de Medida
VESTUARIO Y UNIFORMES

9 CALC01 CALCETA TUBULAR PAR
10 CALC02 CALCETA NIVEL 1 PAR
11 CALC03 CALCETÍN DE VESTIR PARA CABALLERO PAR
21 CMIS02 CAMISOLA MANGA LARGA PPL PIEZA
26 CMIS07 CAMISOLA MANGA CORTA PPL PIEZA
28 CMIS09 CAMISOLA TDU MANGA LARGA PIEZA
37 CHAM05 CHAMARRA 3 EN 1 SEGURIDAD UNISEX PIEZA (3 EN 1)
40 COIP01 COIPA PIEZA
45 CORB01 CORBATA CABALLERO PIEZA
46 CORB02 CORBATÍN PIEZA
54 GORR05 GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA PIEZA
55 GORR06 GORRA TIPO TURBANTE O BANDANA PIEZA
56 GORR07 GORRO DE ACRÍLICO PIEZA
57 MANG01 MANGUILLOS PAR
59 PANT01 PANTALÓN CORTE RECTO CON VIVO PIEZA
67 PANT09 PANTALÓN PPL PIEZA
77 PLYP08 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 100% POLIÉSTER PIEZA
83 TSCP02 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA
85 TSCS02 SACO PARA CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA
95 TRUS01 TRUSA PIEZA

100 ROPT01 ROPA TÉRMICA MASCULINA - SUDADERA PIEZA
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Partida Código Descripción Unidad de Medida
101 ROPT02 ROPA TÉRMICA MASCULINA - PANTALÓN PIEZA
102 ROPT03 CONJUNTO ROPA TÉRMICA MASCULINA (2 PIEZAS: SUDADERA Y PANTALÓN) CONJUNTO
107 TSDA03 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y FALDA) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO
109 TSDA05 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: CHALECO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO
115 TSDA11 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: CHALECO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO

CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN
128 CBOT05 CALZADO ESTILO BOTAS EXTRA LARGAS (BOTA EXTRA ALTA) PAR

137 CCHO08 CALZADO CHOCLO TIPO II CON CASCO METÁLICO O NO METÁLICO PAR
138 CCHO09 CALZADO CHOCLO TIPO III DIELÉCTRICO PAR
141 CSUE01 CALZADO ESTILO SUECO PAR
142 CTEN01 CALZADO TENIS ESTILO BOTA PAR
147 ECES02 CINTURÓN NEGRO PARA USO DE ESCOLTAS PIEZA
148 ECCH04 CINTURÓN DE CUERO PORTA HERRAMIENTAS PIEZA
154 EGCE03 GUANTES CARNAZA EXTRA LARGOS PAR
157 EGLA06 GUANTES DE LÁTEX NATURAL PAR
158 EGNE07 GUANTES DE NEOPRENO PAR
159 EGAL08 GUANTES ALUMINIZADOS PAR

160 EGCI09 GUANTES TIPO CIRUJANO CAJA 100 PIEZAS (50
PARES)

164 ELPR01 LENTES DE PROTECCIÓN PIEZA
165 EGPO01 GOGGLES DE POLICARBONATO PIEZA
166 EGSL02 GAFAS PARA SOLDAR PIEZA
167 EPFA01 PANTALLA FACIAL PIEZA
168 EPFE01 PETO DE PIEL FLOR ENTERA PIEZA
169 EPCA01 PETO DE PVC CONTRA ÁCIDOS PIEZA
170 EPAA01 PETO DE ARAMIDA ALUMINIZADO PIEZA
171 EPTE01 PETO DE TELA PIEZA
172 EPOP01 POLAINAS DE PIEL PAR
173 ECSD01 CASCO DE SEGURIDAD DIELÉCTRICO PIEZA
174 EYTP01 YELMO DE MATERIAL TERMOPLÁSTICO PIEZA
175 EGDE01 GORRO DESECHABLE PAQUETE 50 PIEZAS
176 ECBD01 CUBREBOCA DESECHABLE PAQUETE 50 PIEZAS
177 EMGS01 MASCARILLA CONTRA GASES Y SOLVENTES PIEZA

3.3.1. Muestreo.

Para efectos de la verificación de la calidad de los bienes, se realizará un muestreo de conformidad
con  lo  dispuesto  en  la  Norma  Mexicana  NMX-Z-12-1-1987  y  NMX-Z-12-2-1987  “Muestreo  por
Inspección de Atributos”  aplicando un plan de muestreo sencillo  de inspección normal  nivel  de
calidad 10,  correspondiente a la  inspección especial  S-1,  mismo que se describe en la siguiente
tabla:

Tamaño de la
partida

Nivel de inspección
especial  S-1

Número de muestras
requeridas*

Nivel de calidad aceptable
Aceptada Rechazada

De 501 a 35,000 C 5 1 2
De 35,001 a 150,000 D 8 2 3
150,001 a 500,000 D 8 2 3

500,001 y más D 8 2 3
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Las pruebas de calidad descritas en los numerales  2.3 Calidad y  3.3. Pruebas de calidad a los
bienes del  presente  ANEXO  TÉCNICO se  ajustarán  al  mismo  proceso  de  análisis,  y  deberá
considerarse lo establecido en el presente numeral.

Se realizará por cada una de las PARTIDAS que así lo requieran, una prueba de calidad a las telas,
para lo cual el PROVEEDOR deberá facilitar al laboratorio la toma de muestras de 5 metros de tela
según las PARTIDAS que le hayan sido adjudicadas, mismos que se tomarán del lote de tela para
llevar a cabo las referidas pruebas, así como el número de muestras requeridas para las pruebas
de confección a cada una de las PARTIDAS que así lo requieran.

El costo de las pruebas será con cargo al PROVEEDOR, por lo que deberá considerar dicho costo en
su propuesta.

El  laboratorio  entregará  los  informes  de  resultados  originales  a  la(s)  PARTICIPANTE(S)
DESIGNADA(S) para dar seguimiento a este proceso. El plazo para la entrega de los informes de
resultados que considere el laboratorio seleccionado por el  PROVEEDOR no amplia ni modifica el
plazo de entrega de los bienes establecido en el numeral 3.1 del presente ANEXO TÉCNICO. 

La(s)  PARTICIPANTE(S)  DESIGNADA(S) mediante  oficio  informará(n)  a  la  CONVOCANTE,  a  las
PARTICIPANTES, y al PROVEEDOR la aceptación o rechazo de las PARTIDAS, en razón del resultado
obtenido en las pruebas de calidad, mismo que deberá ser aceptado por el PROVEEDOR y cada una
de las PARTICIPANTES.

El PROVEEDOR deberá reponer las piezas que se hayan utilizado en las pruebas para la verificación
de la calidad en un máximo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil de la
fecha establecida para la toma de muestras. Esto, a fin de no modificar las cantidades de bienes
solicitadas por las PARTICIPANTES.

En caso de que el PROVEEDOR incumpla con las condiciones técnicas y de calidad establecidas en el
presente ANEXO TÉCNICO y en el APÉNDICE I derivado del resultado obtenido de las pruebas de
calidad a la tela y los bienes que aplique, se obliga a reemplazar la tela y los bienes terminados
presentados  para  el  proceso  de  muestreo,  señalado  en  el  numeral  3.3 para  que  se  realice
nuevamente el proceso de toma de muestras y el pago de la(s) prueba(s) que aplique(n). Esto no
amplía ni modifica el plazo de entrega de los bienes establecido en el numeral  3.1 del presente
ANEXO TÉCNICO.

3.3.2. Procedimiento para la toma de muestras:
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En  el  DETALLE DE  PARTICIPANTES  RESPONSABLES  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  TOMA  DE
MUESTRAS,  se  determina(n)  la(s)  PARTICIPANTE(S)  DESIGNADA(S) que  llevará(n)  a  cabo  el
procedimiento para la toma de muestras. La(s)  PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) se seleccionarán
considerando aquellas que cuenten con representaciones en las entidades federativas en las que se
encuentren los domicilios señalados para toma de muestras en el Programa de Fabricación de los
Bienes presentado por los  PROVEEDORES. Este procedimiento se efectuará conforme se detalla a
continuación:

I. Una  vez  emitido  el  fallo  o  adjudicación,  los  PROVEEDORES serán  conocedores  de  la(s)
PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) que implementará(n)  el  procedimiento para la toma de
muestras y el seguimiento hasta la obtención de resultados de las pruebas que se realicen.
Esto conforme al  DETALLE DE  PARTICIPANTES RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO DE
TOMA DE MUESTRAS.

II. Los PROVEEDORES, deberán notificar por escrito a la(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S), el
laboratorio que llevará a cabo las pruebas, indicando los datos de contacto para gestionar
las citas para la toma de muestras. Esto se efectuará, una vez que se cuente con las telas de
las  PARTIDAS adjudicadas,  así  como cuando se haya concluido con la fabricación de los
primeros bienes terminados. 

III. La(s)  PARTICIPANTE(S)  DESIGNADA(S)  notificará(n)  a  los  PROVEEDORES por  escrito en un
plazo no mayor a  dos  días hábiles  posteriores  a  la recepción de la  notificación del
proveedor, la fecha y horario en que se realizará el proceso para la toma de muestras, en los
domicilios  que  correspondan,  de  acuerdo  con  los  establecidos  en  los  Programas  de
Fabricación de los Bienes. 

IV. La(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) informará(n) por escrito en un plazo no mayor a dos
días hábiles posteriores a la recepción de la notificación del proveedor a los laboratorios
a) las telas y b) los bienes a los que se les harán las pruebas, así como fechas, horarios y los
domicilios de las instalaciones que se visitarán para la toma de muestras, en los cuales se
fabriquen o se encuentren las telas y los bienes.

V. La(s)  PARTICIPANTE(S)  DESIGNADA(S) elaborará(n)  oficio  de  notificación  de  la  toma  de
muestras y convocará(n) a las partes involucradas de acuerdo con lo siguiente:

a. A su titular del Órgano Interno de Control, para que designe el representante que
asistirá a dicha toma.

b. Al  PROVEEDOR para que designe por escrito un representante para cada toma de
muestras.
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VI. Los  representantes  de  la(s)  PARTICIPANTE(S)  DESIGNADA(S) levantarán  minuta  del
desarrollo del acto de toma de muestras, asentando fecha, lugar y hora del levantamiento de
muestras, la cual será firmada por todos los asistentes.

VII. Una vez emitidos los informes de resultados por los laboratorios, serán entregados a la(s)
PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) quien(es) remitirá(n) mediante oficio a las PARTICIPANTES
que se incluyan en la PARTIDA de que se trate, la aceptación o rechazo de las PARTIDAS, en
razón del resultado obtenido en las pruebas de calidad. LAS PARTICIPANTES notificarán al
PROVEEDOR el  resultado  de las  pruebas  de calidad,  dentro  de  los  3  días  naturales
posteriores a la recepción de los informes de resultados emitidos por los laboratorios.

3.4. Medidas de Seguridad

El PROVEEDOR se compromete a que el personal que lleve a cabo la entrega de los bienes objeto
del presente ANEXO TÉCNICO, dará el debido y exacto cumplimiento a los controles de acceso, así
como a las medidas de seguridad y sanitarias que cada una de las PARTICIPANTES establezcan en
los lugares de entrega establecidos en el APÉNDICE III.

4. REQUISITOS TÉCNICOS

En el procedimiento de contratación, el  LICITANTE deberá presentar la siguiente documentación,
considerando que aquella que sea emitida por el mismo deberá presentarse en papel membretado
que incluya el RFC, domicilio, correo electrónico y número telefónico de contacto; así como nombre
y firma de su representante o apoderado legal en la última hoja y rúbricas en el resto de las hojas
que integren cada uno de los requisitos:  

a) Propuesta técnica: Se describirán por cada una de las PARTIDAS ofertadas, de manera clara y
precisa  las  características  técnicas  de  los  bienes,  conforme  a  las  especificaciones  técnicas
establecidas en el APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO, indicando el origen del bien y su
grado de integración nacional, así como las cantidades mínimas y máximas requeridas, conforme
a lo establecido en el APÉNDICE II, de acuerdo al FORMATO PROPUESTA TÉCNICA.

b) Informe  de  resultados  emitido  por  laboratorio  acreditado  por  la  EMA  (Entidad  Mexicana  de
Acreditación) para cada una de las PARTIDAS que oferte, de conformidad con lo establecido en el
numeral 2.3 del presente ANEXO TÉCNICO y de lo establecido en el APÉNDICE I. Este informe de
resultados deberá ser de fecha posterior a la publicación de la convocatoria en el portal Compras
MX, a nombre del  LICITANTE y  acompañarse con escrito del laboratorio emisor dirigido a la
CONVOCANTE, en el que avale que dicho informe fue emitido por ese laboratorio. Dicho escrito
deberá contener el nombre del laboratorio que lo emite, número de folio de cada uno de los
informes de resultados de las pruebas realizadas, PARTIDAS, descripción de los bienes a los que
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se realizaron las pruebas (telas y confección), nombre del LICITANTE, el resultado y estar firmado
por el representante legal o la persona facultada para ello del laboratorio emisor. 

La CONVOCANTE podrá verificar la validez del informe de resultados.

c) El LICITANTE deberá de presentar un Programa de Fabricación de los Bienes por cada una de
las  PARTIDAS ofertadas de conformidad al  FORMATO PROGRAMA DE FABRICACIÓN DE LOS
BIENES.  Dicho programa deberá contemplar que el plazo máximo para la entrega de los bienes
es  de  150  (ciento  cincuenta)  días  naturales siguientes  a  la  entrega  por  oficio  de  cada
PARTICIPANTE del listado definitivo de tallas y colores por  PARTIDA, así como del Manual de
Identidad Gráfica o la imagen institucional.

En el  Programa de Fabricación de los Bienes,  deberá señalar si  se encuentra dentro de los
supuestos para solicitar  anticipo y  de ser  el  caso manifestar  dicha solicitud,  además  deberá
sombrear claramente los  días  que correspondan a cada una de las  actividades a realizar  e
incluir  los domicilios en donde se fabrican los bienes y donde se hará la toma de muestras.
Asimismo, de conformidad con lo establecido en los numerales 3.1. y  3.3., en los que se indica
que se realizarán pruebas para que se verifique la calidad de las telas y los bienes, , para lo cual el
PROVEEDOR deberá notificar por escrito a la(s)  PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) la fecha en la
que cuente con la tela para fabricación de los bienes, para que se proceda a la toma de muestras
para las pruebas de calidad a los bienes, la cual se realizará en las instalaciones donde indique el
PROVEEDOR de  conformidad con el  Programa de Fabricación de los  Bienes que  presente
dentro de su proposición.

Los Programas de Fabricación de los Bienes deberán elaborarse en número de días naturales y
podrán considerar una PARTIDA o agrupar dos o más PARTIDAS cuyo proceso de fabricación sea
el mismo.

Para el caso de que los domicilios de las instalaciones donde se llevará a cabo la fabricación de
los bienes, así como para la toma de muestras sean diferentes para las  PARTIDAS que oferte,
deberá precisarlos conforme corresponda a cada PARTIDA.

d) Presentar al menos dos contratos y/o pedidos formalizados, los cuales deberán corresponder
a bienes similares a las partidas que oferte objeto de la presente contratación. Para tal efecto, el
LICITANTE deberá presentar copia completa y legible de los contratos y/o pedidos del sector
gubernamental o privado que haya celebrado en condiciones similares a las requeridas en el
presente ANEXO TÉCNICO; y que cumplan con los siguientes parámetros:

a. Los contratos y/o pedidos podrán ser de cualquiera de los siguientes años: 2022, 2023,
2024 y 2025.
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b. La  copia  de  los  contratos  y/o  pedidos  que  presenten  deberá  permitir  identificar  de
manera clara  el  número de  contrato  y/o  pedido,  la  vigencia,  el  objeto  y  cantidad de
bienes, así como las firmas de las partes. 

Así mismo, por cada contrato y/o pedido presentado, deberá acompañar la documentación que
acredite que cumplió satisfactoriamente y, en tiempo y forma, con las obligaciones contractuales
a  su  cargo  en  dicho  contrato  y/o  pedido,  para  lo  cual  deberá  presentar  cualquiera  de  los
documentos siguientes: 

a. Carta  de  liberación  de  garantía  expedida  por  la  dependencia  o  entidad  o  por  la
afianzadora, en la que se indique el número de contrato y/o pedido al que corresponde.

b. Carta de satisfacción o acta de entrega-recepción suscrita por la dependencia, entidad o
ente del sector privado, en la que conste la entrega-recepción de los bienes a su entera
satisfacción. 

e) Currículum, firmado por el representante o apoderado legal del  LICITANTE, que incluya datos
generales  como  domicilio,  teléfono,  correo  electrónico,  mediante  el  cual  acredite  que  sus
actividades comerciales y/o profesionales, estén relacionadas con la adquisición descrita en el
presente ANEXO TÉCNICO, señalando de manera concreta su objeto social y/o actividades que
realiza,  que correspondan con el  objeto de la presente adquisición,  así  como sus principales
clientes y listando los contratos que se solicitan en el inciso d) del numeral 4.

f) Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada para comprometerse a nombre del
LICITANTE mediante  el  cual  manifieste  que  los  bienes  que  entregará,  en  caso  de  resultar
adjudicado,  cumplirán con la totalidad de las especificaciones técnicas establecidas en el
APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO.

g) Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada para comprometerse a nombre del
LICITANTE,  mediante el  cual  manifieste que, en caso de resultar adjudicado, los  bienes que
entregue estarán garantizados contra defectos o vicios ocultos, por un periodo mínimo de 12
(doce) meses, los cuales se contabilizarán a partir de la fecha de entrega a entera satisfacción a
cada una de las  PARTICIPANTES, en los lugares establecidos en el  APÉNDICE III del presente
ANEXO TÉCNICO. 

Asimismo, que su representada se compromete a reemplazar los bienes en un periodo máximo
de 10 (diez) días hábiles contados a partir de que se realice la notificación del motivo de rechazo
por escrito o algún medio electrónico, quedando a su cargo todos los trámites y gastos que se
deban realizar, para recoger los bienes rechazados; de ser el caso, se entregarán fuera de su
empaque,  sin  que  esto  sea  motivo  para  que  el  PROVEEDOR se  niegue  a  recibirlos  y/o
reemplazarlos. En caso de no cumplir con este plazo establecido se hará acreedora a la aplicación
de las penalizaciones que se hayan pactado en el contrato respectivo. 
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h) Escrito  suscrito  por  el  representante  legal  o  persona  facultada  manifestando  a  nombre  del
LICITANTE,  que  su  representada  asumirá  la  responsabilidad  total  que  resulte  de  cualquier
violación a las disposiciones legales inherentes a la propiedad intelectual, derechos de autor, o
cualquier otra similar que surja con motivo de los bienes que oferte.

i) Escrito  suscrito  por  el  representante  legal  o  persona  facultada  manifestando  a  nombre  del
LICITANTE,  que  su representada,  en caso de resultar  adjudicada,  cubrirá los gastos de las
pruebas de calidad que se apliquen a las telas y los bienes de conformidad con lo estipulado en
el numeral 3.3 Pruebas de calidad a los bienes, en los lugares establecidos en el Programa de
Fabricación de los Bienes entregado por su representada y que repondrá las piezas que se
hayan  utilizado  para  las  pruebas  de  calidad  a  fin  de  no  modificar  las  cantidades  de  bienes
solicitadas por las PARTICIPANTES. Adicional a que, en caso de que incumpla con las condiciones
técnicas y de calidad establecidas en el presente ANEXO TÉCNICO y en el APÉNDICE I, derivado
del resultado obtenido de las pruebas, se obliga a reemplazar las telas y/o los bienes terminados
para que se realice nuevamente el proceso de toma de muestras, así como realizar el pago de
la(s) prueba(s) que aplique(n). Así mismo que autoriza que los informes de resultados originales
sean entregados a la(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S).

Esto no amplía ni modifica el plazo de entrega de los bienes establecido en el numeral 3.1.

j) Escrito  suscrito  por  el  representante  legal  o  persona  facultada  manifestando  a  nombre  del
LICITANTE, que, en caso de ser adjudicada, se compromete a que el personal que lleve a cabo la
entrega de los bienes, dará el debido y exacto  cumplimiento a los controles de acceso, así
como  a  las  medidas  de  seguridad  y  sanitarias que  cada  una  de  las  PARTICIPANTES
establezcan en los domicilios de entrega.

k) Escrito  suscrito  por  el  representante  legal  o  persona  facultada  del  LICITANTE en  el  que
manifieste  que  cuenta  con  la  capacidad  de  infraestructura,  recursos  técnicos,  económicos  y
demás necesarios para el cumplimiento del suministro, condiciones de entrega, revisiones de
calidad y garantía de los bienes que, en su caso, le sean adjudicados.

l) Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad, suscrito por el representante legal o
persona facultada del  LICITANTE,  para dar cumplimiento a lo dispuesto en la  Regla 8 de las
REGLAS para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes
que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del
requisito  de  contenido  nacional  en  la  contratación  de  obras  públicas,  que  celebren  las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 14 de octubre de 2010. (Deberá elaborarse de conformidad con el formato de la
Regla 8)
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m) Escrito  suscrito  por  el  representante  legal  o  persona  facultada  del  LICITANTE en  el  que
manifieste que, en caso de resultar adjudicado, dará cumplimiento a lo establecido en la Regla 9
de las REGLAS antes citadas.

En caso de falsedad de la información proporcionada por el  LICITANTE a la  CONVOCANTE para
intentar cumplir con los requisitos técnicos en el procedimiento de adquisición, se considerará lo
dispuesto por los artículos 89 y 90 fracción IV de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, con independencia de las de orden civil, penal o de cualquier otra índole que
puedan derivar de la comisión de los mismos hechos.

5. PENAS CONVENCIONALES

De conformidad con el artículo 75 de la LAASSP, 95 y 96 de su RLAASSP, y el numeral 14.5. de las
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y
Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, en
el  entendido que no podrá exceder del  monto de la garantía de cumplimiento del  contrato,  se
aplicarán penas convencionales de 0.5 % (cero punto cinco por ciento)  por cada día natural  de
atraso, sobre importes antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los siguientes casos:

a) Sobre el valor total de los bienes entregados con atraso, por cada día natural de atraso en la
recepción de los mismos.

b) Sobre el valor total de los bienes que en su caso esté obligado a sustituir por cada día de
atraso en la recepción de los mismos.

El pago por la adquisición de los bienes, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, para lo cual se estará
a lo dispuesto en el  criterio normativo de interpretación TU 01/2022,  emitido por la  Unidad de
Normatividad de Contrataciones Públicas de la SHCP de fecha 02 de mayo de 2022.

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas por las  PARTICIPANTES al  PROVEEDOR,
por escrito, al día hábil siguiente en que se determine.

En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie. Independientemente de la
aplicación  de  las  penas  convencionales  mencionadas,  las  PARTICIPANTES podrán  optar  por  la
rescisión del contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la LAASSP.

6. DEDUCCIONES
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De conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la LAASSP y 97 del RLAASSP, cada una de las
PARTICIPANTES podrán establecer deducciones al pago con motivo del incumplimiento parcial o
deficiente  en  que  pudiera  incurrir  el  PROVEEDOR respecto  de  las  PARTIDAS que  integran  el
contrato.

7. PRÓRROGAS

El  atraso  de  las  PARTICIPANTES en  la  entrega  de  anticipos  cuando  éste  haya  sido  solicitado
oportunamente por el  PROVEEDOR, en su caso, prorrogará en igual plazo el cumplimiento de las
obligaciones a cargo del PROVEEDOR.

El atraso en la entrega de los informes de resultados de las pruebas de calidad por parte de los
laboratorios  seleccionados  por  el  PROVEEDOR no  prorrogará  el  plazo  de  cumplimiento  de  las
obligaciones a cargo del PROVEEDOR.

8. FORMA DE PAGO

De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP, el monto de
los bienes entregados se cubrirá por parte de las  PARTICIPANTES,  por cada comprobante fiscal
digital que expida el PROVEEDOR, que incluirá el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente
en su caso, dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir de la entrega y
aceptación del mismo. Lo anterior aplica para la entrega parcial o total de los bienes.

Para que el pago proceda, el PROVEEDOR deberá presentar los comprobantes fiscales digitales por
cada  entrega  de  bienes,  una  vez  que  éstos  sean  aceptados  a  entera  satisfacción  del
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Lo anterior será aplicable a entregas parciales o por el total de
los  bienes,  anexando  como  comprobación,  copia  simple  de  las  hojas  de  recepción,  las  cuales
deberán contener entre otros; firma, nombre y cargo del Servidor Público responsable de recibir los
bienes.

El comprobante fiscal digital deberá elaborarse de conformidad con los requerimientos de cada una
de las  PARTICIPANTES,  de acuerdo al RFC y el domicilio que presente dicho comprobante. Si  el
mismo presenta errores o deficiencias, se hará saber al PROVEEDOR por escrito o correo electrónico
dentro de los  3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, para que sean subsanadas las
mismas. El tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito y hasta que el PROVEEDOR
presente  las  correcciones,  no  se  computará  para  efectos  de  pago,  ello  de  conformidad  a  lo
dispuesto en los artículos 89 y 90 del RLAASSP.

Si  el  PROVEEDOR no  presenta  la  documentación  en  el  tiempo  señalado  en  el  contrato
correspondiente, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de días que dure el retraso. El
plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que el PROVEEDOR acredite la entrega parcial o
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total de los bienes y la fecha de pago correspondiente, será de  17 (diecisiete) días hábiles,  de
conformidad con lo que establece el párrafo primero del artículo 73 de la  LAASSP y el artículo 5°,
tercer punto de los Lineamientos para promover la agilización de pago a proveedores.

El  pago se realizará en moneda nacional,  de conformidad con el  artículo 66,  fracción XIII  de la
LAASSP.

Las  PARTICIPANTES podrán realizar aclaraciones de cargos no reconocidos previo a la factura y
posteriores a la misma, en los plazos y condiciones que establezcan las  PARTICIPANTES en cada
contrato.

8.1. Anticipos

Las PARTICIPANTES proporcionarán 40% (cuarenta por ciento) de anticipo del total  incluyendo el
Impuesto  al  Valor  Agregado  (I.V.A)  de  las  cantidades  mínimas  del  contrato  adjudicado,  en
términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  16  de  la  LAASSP  y  11  del  RLAASSP,  el  cual  deberá
gestionarse  a  través  del  ADMINISTRADOR DEL  CONTRATO,  para  lo  cual  deberán  considerar  lo
siguiente:

i. El anticipo únicamente se otorgará cuando se trate de Mipymes, cooperativas, organismos del
sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía, por lo que el
LICITANTE deberá  acreditar  ante  las  PARTICIPANTES que  es  Mipymes,  cooperativas,
organismos  del  sector  social  de  la  economía  certificados  por  el  Instituto  Nacional  de  la
Economía,  mediante escrito conforme a lo establecido en el  artículo 3  de la  LEY PARA EL
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA.

ii. Previo  al  pago  de  anticipo,  el  PROVEEDOR deberá  entregar  dentro  de  los  5  (cinco)  días
naturales posteriores a la emisión del fallo o adjudicación, y/o conforme el procedimiento que
tenga la afianzadora y/o las PARTICIPANTES para su otorgamiento,  la garantía de anticipo por
el  monto  total  del  anticipo,  que  deberá  ajustarse  a  los  formatos  contenidos  en  las
DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de
fianzas constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de
la LAASSP y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2022, dicha garantía subsistirá hasta su
total amortización o devolución.

iii. El pago de anticipo se entregará en una exhibición dentro de los  17 (diecisiete) días hábiles
siguientes  al  inicio  de  la  vigencia  del  contrato,  previa  presentación  y  aceptación  de  los
documentos indicados en el numeral inmediato anterior.
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iv. La amortización del anticipo se llevará a cabo proporcionalmente en cada uno de los pagos que
realicen las PARTICIPANTES.

v. En caso de rescisión del contrato, el  PROVEEDOR deberá reintegrar el anticipo no amortizado
que haya recibido más los intereses correspondientes.  Los intereses  se calcularán sobre  el
monto del anticipo no amortizado, y se computarán por días naturales desde la fecha de su
entrega hasta  la  fecha en  que se  pongan efectivamente las  cantidades  a  disposición de la
dependencia o entidad.

vi. En caso de no requerir  anticipo,  deberá notificarlo por escrito dentro de los  5 (cinco)  días
hábiles posteriores a la notificación del fallo o adjudicación y previo a la firma del contrato, para
que, en su caso, no se considere el anticipo en las cláusulas del contrato.

La garantía deberá constituirse mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a
favor de la Tesorería de la Federación o, en su caso, de la Entidad, por un importe equivalente al
total del anticipo.

9. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Conforme a los artículos 69 y 70, fracciones I y II, de la LAASSP, 85 fracción III y 103 del RLASSSP, y
numeral 17.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de
Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a fin de
garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, el  PROVEEDOR se
obliga a constituir una fianza divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las
obligaciones  derivadas  de  los  contratos  de  cada  una  de  las  PARTICIPANTES,  conforme  a  las
DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas
constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la LAASSP y
la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados con las Mismas,  publicadas en el  Diario
Oficial de la Federación el 15 de abril de 2022.

La garantía deberá constituirse mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a favor
de la Tesorería de la Federación o, en su caso, de la Entidad, por un importe equivalente al  10%
(diez  por  ciento) del  monto máximo total  del  contrato  respectivo  antes  del  Impuesto  al  Valor
Agregado.

En caso de que el total del monto máximo del contrato corresponda a una cantidad de hasta  964
UMAS, las  PARTICIPANTES deberán justificar el solicitar que el cumplimiento de los contratos se
garantice mediante alguna de las siguientes opciones: cheque certificado o de caja, depósito de
dinero constituido a través de certificado o billete de depósito, expedido por institución de
crédito  autorizada,  depósito  de  dinero  constituido  ante  la  TESOFE  o  carta  de  crédito
irrevocable. 
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La  garantía  de  cumplimiento  deberá  presentarse  a  más  tardar  dentro  de  los  10  (diez)  días
naturales siguientes a la firma del contrato, en los domicilios que para tal efecto indique cada una
de las PARTICIPANTES.

El  PROVEEDOR queda obligado a  mantener  vigente la  garantía  mencionada hasta  en tanto las
PARTICIPANTES expresamente  manifiesten  que  recibieron  a  su  entera  satisfacción  los  bienes
previstos en el presente ANEXO TÉCNICO y en los contratos que celebren con el PROVEEDOR, en
caso de que quede alguna obligación pendiente de cumplimiento prevista en el contrato, ya sea una
obligación principal,  accesoria o de garantía,  y  durante la substanciación de todos los  recursos
legales o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva y firme que emita la
autoridad competente, en la inteligencia de que dicha garantía sólo podrá ser cancelada mediante
autorización expresa y por escrito de las PARTICIPANTES con las que haya suscrito el contrato.

Una  vez  cumplidas  todas  las  obligaciones  que  se  deriven  de  la  contratación  por  parte  del
PROVEEDOR a  entera  satisfacción  del  ADMINISTRADOR  DEL  CONTRATO de  cada  una  de  las
PARTICIPANTES,  procederá  inmediatamente  a  extender  la  constancia  de  cumplimiento  de  las
obligaciones contractuales, para que el PROVEEDOR dé inicio a los trámites para la cancelación de la
garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 81, fracción VIII, del
RLAASSP.

10. GARANTÍA DE ANTICIPO 

Los PROVEEDORES constituirán, previo a la entrega del anticipo, la garantía por el 100% (cien por
ciento) del monto total del anticipo, en la misma moneda en la que se otorgue el anticipo, la que
subsistirá hasta su total amortización o devolución. Lo anterior, conforme a las DISPOSICIONES de
carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la LAASSP y la Ley de Obras
Públicas  y  Servicios  Relacionados  con  las  Mismas,  publicadas  en  el  Diario  Oficial  de  la
Federación el 15 de abril de 2022.

La garantía de anticipo se cancelará hasta que se haya realizado la amortización total.

11. RELACIÓN LABORAL

Las PARTICIPANTES y el PROVEEDOR convienen que la relación laboral se mantendrá en todos los
casos entre ellas y su personal, aún en casos de trabajos en forma conjunta o desarrollados en las
instalaciones  o  con  equipos  de  cualesquiera  de  ellas,  por  lo  que  cada  una  asumirá  su
responsabilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones
solidarios o sustitutos.
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Igualmente, para este efecto y cualesquiera no previstos, las PARTICIPANTES y el  PROVEEDOR se
eximen  expresamente  de  cualquier  responsabilidad  civil,  penal,  de  seguridad  social  o  de  otra
especie que, en su caso, pudieran llegar a generarse. 

12. CONFIDENCIALIDAD

La  CONVOCANTE,  las  PARTICIPANTES y  el  LICITANTE,  guardarán confidencialidad respecto del
objeto  del  presente  ANEXO  TÉCNICO,  en  los  casos  en  que  lo  consideren  necesario  y  que
determinen conjuntamente; sin embargo, están de acuerdo en hacer pública la información que
corresponda  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
Información Pública.  Asimismo, queda acordado que toda información y documentación que se
proporcione en virtud del suministro de los bienes se considerará con el carácter de confidencial, no
podrá divulgarse o publicarse en ningún tiempo ni en forma alguna, salvo consentimiento previo
por escrito.

Relación de Apéndice

APÉNDICE NOMBRE
APÉNDICE I Catálogo de Vestuario, Uniformes, Calzado y Equipo de Protección
APÉNDICE II Demanda Agregada
APÉNDICE III Lugares de Entrega
APÉNDICE IV Listado de Instituciones Participantes
APÉNDICE V Listado de Tallas
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
ercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

~ UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN U n r (í ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

~ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

: : ::::!>.:et:: : ~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

FORMATO PROPUESTA TÉCNICA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2025. 

Me refiero al procedimiento de contratación para la Adquisición Consolidada de Vestuario, Uniformes, Calzado y 
Equipo de Protección para el Ejercicio Fiscal 2025, en el que mi representada, la empresa COMERCIALIZADORA 
MUNRRO, S.A. DE C.V. , participa a través de la presente proposición técnica . 

Se describen de manera clara y precisa las características técnicas conforme a lo establecido en los APÉNDICES 1y11, 
del Anexo 1. Anexo Técnico, para cada una de las partidas que se ofertan , indicando el origen del bien y su grado 
de integración nacional: 

PARTIDA 24 CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN UNISEX 

ORIGEN DEL BIEN: mercializado·ra 
GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL: 

PARTIDA: 

CÓDIGO: 

CONCEPTO: CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN UNISEX 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

19,791 39,628 

l. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicación de camisola de trabajo 100% algodón unisex 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
1 R.F.C.: CMU-041122-GN8 

~ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- - -------------. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
merclallzadora No. LA-06-400-006400001-N-14-202S 

~ UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN U n r ~ ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

~ PARA EL EJERCICIO FISCAL 202S. 

::::::s;:.41::c::tE!:c:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 
UNISEX 

l.-~T-A_L_L_A~---,~2-8--.--3-0~.-3-2~.-3-4---,~3-6---r~3-8.....,...-4-0--.--4-2~.-4-4---,.-4-6---,~4-8---..~5-0___, 

S. DISEÑO 
S.1. Colores: azul marino, beige u otros. 
S.2. Camisola de trabajo manga larga confeccionada en tela de gabardina 100% algodón. 
S.3. Cuello : tipo camisero entretelado, con pespunte a Y. de pulgada en su todo contorno y un botón en cada 

punta del No.16 (aprox 10 mm.) de cuatro orificios, al tono de la tela con pie de cuello. 
S.4. Delantero. Ambos delanteros p ~I <Jo cl"n.. e 5.€ 

diagonales cosidas a la prend o n o en 1 

diagonal del cua l sale división con doble costura y presilla pa ra bolígra fo 
s.s. Arriba de estas llevará el logotipo bordado a solicitud de la institución 
S.6. Presenta aletilla izquierda de 3.5 cm de la cual salen siete ojales vert icales equidistantes, ocultos mediante 

ojalera, dicha aletilla presenta un pesP.unte de Y. de pulgada a cada extremo. Aletilla derecha con 7 botones 
equidistantes del No. 16 (aprox 10 mm.) al t ono de la tela. 

S.7. La unión de delanteros con traseros en horneros se tlace con sobrehilado, la unión de los delanteros con la 
espalda en los costados se hace con máquina overlock de cinco hilos. 

S.8. La espalda estará formada por dos piezas, bata y espalda unidas mediante sobrehilado con doble costura 
de cadeneta paralela. 

S.9. Mangas con puño de 6.5 cm de largo, con ojal y botón del No. 16 (aprox 10 mm.) al tono de la tela, abertura 
de 10 cm : con aletilla de pico con un ancho de 3 cm y una longitud de 14 cm. 

S.10. La unión de mangas con el cuerpo, el cerrado de manga y costado de la camisola se hace con máquina 
overlock de cinco hilos, las costuras y pespuntes de vista de Y. de pulgada en cuello, cartera y puños, 
pespunte de vista de 4 cm, dobladillo inferior con máquina recta o sencilla a Y. de pulgada, todas las 
costuras con hilo 30/2 y con 9 puntadas por pulgada como mínimo 

S.11. Contar con etiqueta (preferentemente tampográfica) de marca, composición y cuidado de la prenda, así 
como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial- etiquetado de productos 
textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

S.12. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 
S.13. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante de± 1 cm 

6. MATERIALES 
6.1. Tela de gabardina 100% algodón 
6.2. Tela de 250 g/m2 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
erclallzadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

~ UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN U n r ~ ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

w PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s;:.:¡¡::cha:t:;v:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7.1. Identificación y contenido .de fibras 

7.1.1. 100% algodón 
7.2. Masa por unidad de área 

7.2.1. 250 + 5% G/M2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 472 N mínimo 
7.3.2. Trama 274 N mínimo 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 37 N mínimo 
7.4.2. Trama 31 N mínimo 

7.5. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 1 ciclo (a 1 
s) 

7.5.1. Cambio 4 transferencia 3 
7.6. Cambios dimensionales después del lavado y secado (Procedimiento de lavado 5BA) 

7.6.1. Urdimbre+ 3% 
7.6.2. Trama + 3%. 

7.7. Tipo de ligamento: sarga. 
7.8. Numero de hilos por unidad de longitud 

7.8.1. Urd imbre (Longit €l il}; Wt040 -/J. • a 1 izad ora 
7.8.2. Trama (Transversa )' f + 1 ~ i ibS/ 1 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-084-INNTEX-2015, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN FIBRA 100% MÉTODO DE 

ENSAYO 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
S.S. NMX-A-105-COG-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO DOMÉSTICO Y 

COMERCIAL 
8.6. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 

8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD {HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE 

VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

1 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
erclallzadora No. LA-06-400-006400001-N-14-202S 

~ UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN U n r ~ ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

~ PARA EL EJERCICIO FISCAL 202S. 

::::::!>.,:ct:=ct~=~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: : ::::::::::: 

PARTIDA 29 CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

ORIGEN DEL BIEN: 

GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL: 

PARTIDA: 

CÓDIGO: 

CONCEPTO: 

MÉXICO 

65% 

29 

CHAL01 

CHALECO DE ACRÍLICO 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

87,263 146,694 

l. ALCANCE 

1.1. Esta ficha es para aplicación dc~effl~ re0a1 izad Q ra 
2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

TALLA ECH CH M 

s. DISEÑO 

S.1. 

S.2. 

Colores: guinda, blanco, negro, azul marino u otros . 

Chaleco de acrílico . 

S.3. Cuello escote en "V" . 

S.4. Delantero conformado de dos piezas. 

G EG EEG EEEG 

s.s. 
5.6. 

Cierra al centro por medio de 5 botones de pasta del No. 30 de 4 orificios con ojal de botella 

Espalda de una sola pieza y recto en la parte baja 

----------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
ercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

~ UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN U n r (i ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

~ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s¡:_:c1:: : ~:::::::::::::::::::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

5.7. Vistas completas confeccionadas con máquina remalladora en los delanteros, sisas y escote 

5.8. Logotipos: Considerar el logotipo de la Institución correspondiente, en caso de que se requiera 

5.9. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la prenda, así 

como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial - etiquetado de productos 

textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

5.10. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 

5.11. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm 

5.12. Considerar logotipo en el delantero izquierdo a la altura del pecho a solicitud de la institución. 

6. MATERIALES 

6.1. Tela 100% acríl ico 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 

7.1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1100 % acrílico 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 

8.1. IBRA 100% MÉTODO DE 

ENSAYO 

8.2. NOM-004-SE-2021, INliORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE 

VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

-------- -- -- ------ ------------ ------------ ---------------- ---------------------------------------------------- -------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GNS 
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Jt•l!ll~ comerclalizadora 
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PARTIDA 50 GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% 

NACIONAL: 

PARTIDA: 50 

CÓDIGO: GORR01 

CONCEPTO: GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

6,332 13,384 

l. ALCANCE 

l.l. Esta ficha es para aplicación cofli ~s~~i a · r:z:~rativQ ra 
2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota : Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

s. 

4.1. Unitalla 

DISEÑO 

5.1. 
5.2. 
5.3. 

Colores: azul marino, blanco, guinda, negro u otros. 
Gorra tipo beisbolera 100% poliéster. 
Compuesta de 6 gajos en forma triangular, con 6 ojillos bordados redondos distribuidos uno en cada gajo 
que sirven de ventilación, unidos mediante una costu ra recta de 8 mm con costuras abiertas y pespunte 
en cada extremo, mismo que sirve para sujetar un bies de 15 mm colocado en la parte interna . (este bies 

sirve para ocultar las costuras de las uniones de los gajos). 
5.4. En la unión de la parte superior de los gajos tendrá un botón tipo broche de 15 mm de diámetro, el cual 

está forrado de la misma tela que la gorra . 

------- --------------------- ---- -- -- -- -- -- ----------------------------------------------- --- --- -- ----------- ----- -
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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comerclallzadora 

unrr• 
,..1111~~=:.,;,.::;_;:_;__;::s.:.,:ca:: :e:~:::_:_::::_::::::::_::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

S.S. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio circulo con dobladillo 
de 8 mm y bies en la parte interna para ocultar la costura . En ambos extremos lleva una aletilla de 1 
pulgada de ancho por 2 Yz pulgadas de largo con velero felpa y gancho del mismo tamaño que la aletilla 
colocado en el lado izquierdo y derecho, estos sirven para que se ajuste fácilmente a las dimensiones de 
la cabeza del usuario. 

5.6. Con tafilete de la misma tela de la gorra de 1 Y. de pulgada de ancho unido mediante costura recta en 
todo el ruedo de la gorra. En la parte interna de los dos gajos delanteros lleva una entretela dura 
fusiona ble. 

5.7. En la vista frontal lleva bordado un logotipo de 7 cm x 7 cm con los logotipos que serán proporcionados 

por la institución al licitante adjudicado. 
5.8. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la misma tela con dos pespuntes en su contorno 

a una distancia de Y. de pulgada del filo y 3/8 de pulgada entre ellos. 
5.9. Contar con eti queta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la prenda, así 

como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial- etiquetado de productos 
textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa . 

5.1 0 . Tolerancia en medidas de hasta 10 cm : ± 0.5 cm. 

5.11. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante : de± 1 cm. 

6. MATERIALES 

6.1 . Tela de gabardina sarga 2/2 100% poliéster. 

6.2. Telade290g/m2 comercializadora 
7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 

7.1. Identificación y contenido de fi bras 
7.1.1. 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. Tela de 290 ± 5% g/m2 

7.3. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 1 ciclo (a 1 

s) 
7.3.1. Cambio 4 transferencia 2-3 

7.4. Tipo de ligamento: sarga 2/2 
7.5. Número de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.5.1. Urdimbre (Longitudinal) 34 ± 2 hilos/cm 
7.5.2. Trama (Transversal) 15 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-084-INNTEX-2015, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN FIBRA 100% MÉTODO DE 

ENSAYO 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8 .3. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO DOMÉSTICO Y 

COMERCIAL 
8.4. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD {HILOS/CM) 

8.5. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE 

VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

------------------------------------------------------------~------------------------------------------------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
comerclallzadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

~ UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN Un''. 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

~ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

_:_; ::: :s;.a: :de:-c.:v::_: :: :_: ::_:::: :_: :::_:_: :_:_:_:::::::: :- - - :_::::: :_: :::: :- -: : : :: : : :_:::: : : -- - - - - - -: : :_::::::::: 

PARTIDA 51 GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% 

NACIONAL: 

PARTIDA: 51 

CÓDIGO: GORR02 

CONCEPTO: GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS REQUERIDOS 

4,106 7,560 

l. ALCANCE 
1.1. 

2. 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4 . CUADRO DE TALLAS 

15. 

4.1. Unitalla 

DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, negro u otros. 
5.2. Gorra tipo beisbolera 100% poliéster. 
5.3. Compuesta de 6 gajos en forma triangular, con 6 ojillos bordados redondos distribuidos uno 

en cada gajo que sirven de ventilación , unidos mediante una costura recta de 8 mm con 
costuras abiertas y pespunte en cada extremo, mismo que sirve para sujetar un bies de 15 
mm colocado en la parte interna (este bies sirve para ocultar las costuras de las uniones de 
los a·os . 

\ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- · 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 

--------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
comerclallzadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

U n ' ' 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

(. 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

-----:s:.a::de:�x_::.::_:_::�-�--------------------------------------------------------------------------

5.4. En la unión de la parte superior de los gajos tendrá un botón tipo broche de 15 mm de 
diámetro, el cual está forrado de la misma tela. 

5.5. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio circulo con 
dobladillo de 3 mm y bies en ia parte interna para ocultar la costura. En ambos extremos 
lleva una aletilla de 1 pulgada de ancho por 2 ½ pulgadas de largo con velero felpa y gancho 
del mismo tamaño que la aletilla colocado en el lado izquierdo y derecho, estos sirven para 
que se ajuste fácilmente a las dimensiones de la cabeza de quien la utilice. 

5.6. Con tafilete en la misma telél de la gorra de 1 ¼ de pulgada de ancho unido mediante costura 
recta en todo el ruedo de la gorra. En la parte interna de :os dos gajos delanteros lleva una 
entretela dura fusionable. 

5.7. Lleva bordado dos logotipos que serán proporcionados por la institución al licitante 
adjudicado. 

5.8. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la mi::;ma tela que la gorra con dos 
pespuntes en su contorno a una distancia de ¾ de pulgada del fi!o y 3/8 de pulgada entre 
ellos. 

5.9. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 
prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­
etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa. 

5.10. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 
5.11. Tolerancia en medidas de 10.1 c.m en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES
6.1. Tela g 
6.2. Tela d 

7. PRUEBAS D

comercializad ora 

7 .1. Identificación y contenido de fib[3S,.i;;u;11o1.._..::,,,, 
7 .1.1. 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 

7.3. 
7.2.1. Tela de 290 ± 5% g/m2 

Grado de solidez mínimo de: color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7.3.1. Cambio 4 transferencia 2-3 

7.4. Tipo de ligamento. sarga 2/2 
7.5. Número de hilos por unidad de !ongitud (hilos/cm) 

7.5.1. Urdimbre (Longitudinal) 34 ± 2 hilos/cm, 
7 .5.2. Trama (Transversal) 15 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA

8.1. NMX-A-084-ll'JNTEX-20I5, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN FIBRA 
100% MÉTODO DE ENSAYO 

8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A0105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.4. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.5. NOM-004;SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. \ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------·

P oniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

Un r r ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

:::::- -- - ---:::::::::::::::::::::::::: : ::::::::::::::: _______ ::::::::::::::::::::::::::::---

PARTIDA 52 GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% NACIONAL: 

PARTIDA: 52 

CÓDIGO: GORR03 

CONCEPTO: GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

4,084 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicació 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

6,079 

~zadora 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 
4.1. Unitalla 

\ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------·--

Poniente 116 No. 520 Col. : Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



11

comercializadora 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, negro, gris, vino u otros. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

5.2. Gorra tipo beisbolera 65% poliéster y 35% algodón 
5.3. Cabeza 
5.4. Compuesta de 6 gajos en forma triangular, al centro de cada uno lleva un ojillo bordado con 

hilo al color de la prenda, unidos mediante una costura recta y pespunte de 0.5 cm. Con 
costuras cerradas y cargadas a un extremo, mismo que sirve para sujetar un bies de 15 mm 
colocado en la parte interna. (este bies sirve para ocultar las costuras de las uniones de los 
gajos). 

5.5. En la unión de la parte superior de los gajos tendrá un botón tipo broche de 15 mm de diámetro, 
el cual está forrado de la misma tela que la gorra . 

5.6. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio círculo con 
bies de 5 milímetros en la parte interna para ocultar la costura. En ambos extremos lleva una 
aletilla de 1 pulgada de ancho por 3 % pulgadas de largo con velero felpa y gancho del mismo 
tamaño que la aletilla colocada en el lado izquierdo y derecho, estos sirven para que se ajuste 
fácilmente a las dimensiones de la cabeza del usuario. 

5.7. Con tafilete de la misma te a?G a orr~e • e pl!.lj§áda GI. anel'l nido mediante costura 
recta en todo el ruedo de la gorra. En la parte interna de los dos gajos delanteros lleva una 
entretela dura fusionable . 

5.8. En la vista frontal lleva un estampado en transfer reflejante con medidas de 7.5 cm de alto por 
8 cm de ancho, el diseño será el que proporcione la institución al licitante adjudicado. 

5.9. Visera 
5.1 O. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la misma tela con 6 pespuntes en su 

contorno a una distancia de % pulgada del filo y X de pulgada entre ellos. Con hilo 80/2 toda 
la gorra . 

5.11. Etiquetado 
5.12. Etiqueta tampográfica principal de identidad: en el interior de lado izquierdo de la gorra, llevará 

la leyenda que la institución proporcionará al licitante adjudicado, de 8.5 cm de largo por 2.5 
cm de ancho. 

5.13. Etiqueta tampográfica con la leyenda que la institución proporcionará al licitante adjudicado, la 
etiqueta en dimensiones de 10 cm: de ancho por 2.5 cm de alto, colocada al interior de lado 
derecho. 

5.14. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica) , composición y cuidado de la 
prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­
etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa. 

5.15. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: ± 0.5 cm. 
5.16. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATE RIA LES 
6.1. Tela gabardina (tipo ripstop) 65% poliéster y 35% algodón 
6.2. Tela de 290 g/m2 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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comercializadora 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

--------------------------------------------�---------
----

::::
-
-

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 65 ± 5% poliéster 
7.1.2. 35 ± 5% algodón 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 290 ± 5% g/m2 

7.3. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7.3.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.4. Tipo de ligamento: sarga 2/1 
7.5. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.5.1. Urdimbre (Longitudinal) 34 ± 2 hilos/cm,
7.5.2. Trama (Transversal) 15 ± 2 hilos/cm

8. MÉTODOS DE REFERENCIA
("\ r . 1 • ("\ 

8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-201�� AL Sl�'QOÍMIC"O C I ATlVO-- RTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MINIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.4. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.5. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAt- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, StlS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

P oniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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comercializadora 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

PARTIDA 53 GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% 

NACIONAL: 

PARTIDA: 53 

CÓDIGO: GORR04 

CONCEPTO: GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS REQUERIDOS 

7,416 7,837 

l. ALCANCE cnmArcializa ora 
1.1. Esta ficha es para aplicación eré gorra l'ípo beisbolera para P L. 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.l. Pieza 

4 . CUADRO DE TALLAS 
4.l. Unitalla 

5. DISEÑO 
5.l. Colores: azul cielo, beige u otros. 
5.2. Gorra tipo beisbolera 100% poliéster. 
5.3. Compuesta de 6 gajos en forma triangular, con 6 ojillos bordados redondos distribuidos 

uno en cada gajo que sirven de ventilación , unidos mediante una costura recta de 8 mm 
con costuras abiertas y pespunte en cada extremo, mismo que sirve para sujetar un bies 
de 15 mm colocado en la parte interna. (Este bies sirve para ocultar las costuras de las 
uniones de los a·os . 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

Un r' 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

(1) 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
------ - -- - ----�------------------------------------ ---------------------------------------
----- - - ------------�---------------------------------------------------·------------·----

5.4. En la unión de la parte superior de los gajos lleva un botón tipo broche de 15 mm de 
diámetro, el cual está forrado de la misma tela de la gorra. 

5.5. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio círculo 
con dobladillo de 8 mm y bies en la parte interna para ocultar la costura. En ambos 
extremos lleva una aletilla de 1 pulgada de ancho por 2 ½ pulgadas de largo con velero 
felpa y gancho del mismo tamaño que la aletilla colocado en el lado izquierdo y derecho, 
estos sirven para que se ajuste fácilmente a las dimensiones de la cabeza del usuario. 

5.6. Con tafilete de la misma tela de la gorra de 1 ¼ de pulgada de ancho unido mediante 
costura recta en todo el ruedo de la gorra. En la parte interna de los dos gajos delanteros 
lleva una entretela dura fusionable. 

5.7. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la misma tela con dos pespuntes 
en su contorno a una distancia de ¾ de pulgada del filo y 3/8 de pulgada entre ellos. 

5.8. Logotipos: Considerar el logotipo de la Institución correspondiente, en caso de que se 
requiera 

5.9. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de 
la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información 
comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de 
casa. 

5.10. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: ± 0.5 cm. 
5.11. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES
6.1. Tela 100% poliéster 
6.2. Tela de 300 g/m2. 

comerc1alizadora 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA

7.7. Identificación y contenido de fibras 
7 .1.1. 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. Tela de 300 ± 5% g/m2 

7.3. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7 .3.1. Cambio 4 transferencia 2-3 

7.4. Tipo de ligamento: sarga 2/1 
7.5. Número de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.5.1. Urdimbre (Longitudinal) 34 ± 2 hilos/cm 
7 .5.2. Trama (Transversal) 15 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA
8.1. NMX-A-084-INNTEX-2015, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN FIBRA 

100% MÉTODO DE ENSAYO 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MiNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.4. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.5. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

\ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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PARTIDA S4 GORROS GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
6S% NACIONAL: 

PARTIDA: S4 

CÓDIGO: GORROS 

CONCEPTO: GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS REQUERIDOS 

136 257 

1. ALCANCE e me e· lizarlor 
1.1. Esta ficha es para aplicacion ae gorra tipo 15eisbolera mezcl~ para aaministrativos. 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

\ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Poniente 116 No. S20 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
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4. CUADRO DE TALLAS 
4.1. Unitalla 

5. DISEÑO 
5.1 . Colores: azul claro u otros. 
5.2. Gorra tipo beisbolera de mezclilla 100% algodón. 
5.3. Compuesta de 6 gajos en forma triangular, con 6 ojillos bordados redondos distribuidos uno 

en cada gajo que sirven de ventilación , unidos mediante una costura recta de 8 mm con 
costuras abiertas y pespunte en cada extremo, mismo que sirve para sujetar un bies de 15 
mm colocado en la parte interna. (este bies sirve para ocultar las costuras de las uniones de 
los gajos). 

5.4. En la unión de la parte superior de los gajos tendrá un botón tipo broche de 15 mm de 
diámetro, el cual está forrado de la misma tela que la gorra. 

5.5. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio circulo con 
dobladillo de 8 mm y bies en la parte interna para ocultar la costura. En ambos extremos 
lleva una aletilla de 1 pulgada de ancho por 2 % pulgadas de largo con velero felpa y gancho 
del mismo tamaño qt1e la letilla"JC0l0cad0 en el ladolt_ flier,do n ereaho, estos sirven para 
que se ajuste fácilmente a las dimensiones de la cabeza del usuario. 

5.6. Con tafilete de la misma tela de la gorra de 1 Y.. de pulgada de ancho unido mediante costura 
recta en todo el ruedo de la gorra. En la parte interna de los dos gajos delanteros lleva una 
entretela dura fusionable. 

5.7. En la vista frontal lleva bordado un logotipo de 7 cm x 7 cm con los logotipos que serán 
proporcionados por la institución al licitante adjudicado. 

5.8. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la misma tela con dos pespuntes en 
su contorno a una distancia de :Y. de pulgada del filo y 3/8 de pulgada entre ellos. 

5.9. Llevará en el interior de la gorra tampografiada la etiqueta con las instrucciones de lavado y 
composición . 

5.1 O. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 
prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021 , información comercial­
etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa . 

5.11. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: ±. 0.5 cm. 
5.12. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de±. 1 cm. 

6. MATERIALES 
6.1. Tela mezclilla 100% algodón. 
6.2. Tela de 290 g/m2 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
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comercializadora 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

7. PRUEBAS DE VALIDACION Y VALORES DE REFERENCIA
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1.100% algodón 
7.2. Masa por unidad de área 

7.3. 
7.2.1. Tela de 290 ± 5% g/m2 

Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7 .3.1. Cambio 4 transferencia 2-3 

7.4. Tipo de ligamento: sarga 2/1 
7.5. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7 .5.1. Urdimbre (Longitudinal) 34 ± 2 hilos/cm 
7 .5.2. Trama (Transversal) 15 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA
8.1. NMX-A-084-INNTEX-2015, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN FIBRA 

100% MÉTODO DE ENSAYO 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-20 01i l:J 10 f) ID , ora 
8.3. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MIN MO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.4. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.5. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS Os VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E -mail: munrrosadecv@hotmail.com

R.F.C.: CMU-041122-GNS 
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mercializadora 

unrr• 
:::::: :: : .:::::::::::::::::::::::::: : : ::::::::::::::: ::::::::: :::: :::: :::: :: :: : : ::: : : : ::: : :: : 

PARTIDA 58 OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

ORIGEN DEL BIEN: 

GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL: 

PARTIDA: 

CÓDIGO: 

CONCEPTO: 

MÉXICO 

65% 

58 

OVEC01 

OVEROL PARA CABALLERO 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

4,144 7,603 

l. ALCANCE 

1.1. Esta ficha es para aplicación dcoºmªercl a 1 izad Q ra 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

..--·· 

\ 
\ •••• • 1 

'---~ 
,íTl 
G ¡'1 r=. 
1J ¡

1

1 ~ 
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¡ l 1, 
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Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

CABALLERO 

1 

TALLA ECH CH M G EG EEG EEEG 

---------- --- --------- ------------------------- ------ ----- -- -- --- --- ------------------------------------------------- --------
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4'ilillllllll~ comerclallzadora 

:: : : : :s:.a:: :e:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_ 

S. DISEÑO 

S.1. Colores: guinda u otros. 

S.2. Overol con corte recto, manga corta con dobladillo en limpio de 2 cm con cierre metálico al tono de la tela 
de doble corredera. 

S.3. Cuello entretelado tipo sport y en su interior, en las puntas de cuello, presentará soporte de plástico para 
evitar deformaciones. 

S.4. Bolsa en delantero izqu ierdo a a la altura del corazón, bolsa tipo parche de 13 cm de ancho por 15 cm de 

altura y porta pluma de 2.5 cm. de ancho, confeccionada con pespunte doble (separación de X") y una 

presilla horizontal en la esquina superior derecha de la bolsa y otra presilla horizontal en la esquina superior 

izquierda ambas presillas en las esquinas de la entrada de la bolsa, una última presilla vertical en la 

separación del porta pluma, la bolsa es con tapa (cartera) esta deberá tener refuerzo de la misma tela que 

cierra por medio de velero de 2.5 cm al tono de la tela centrado en la bolsa (confeccionado en X con costura 

recta), la cartera presentará dos presillas para dar entrada al porta pluma y será confeccionada con 

pespunte doble (separación de X" ) y las esquinas inferiores de la bolsa y la cartera son en corte diagonal 

S.S. Delanteros: Corte recto, conformado por dos piezas (delantero derecho y delantero izquierdo) ambos 

delanteros llevan vista, el delantero izquierdo (prenda puesta) cubre el cierre por medio de una aletilla 
integrada en el delantero 

S.6. Espalda : Una sola pieza, corte recto, une en hombros con overlock de 5 hilos y con costura de doble 
cadeneta de separación de W (cadeneta de 2 hilos) . 

S.7. Pretina sobrepuesta en cintur .¿j t • de alto, confeccionado 

con pespunte doble de ca deneta de dos hilos (separación de X" ). La pretina en la parte trasera lleva 
elástico. 

S.S. Cierre de delanteros ca misa y pa nta lón· Cierran por medio de un cierre metálico al tono de la tela de doble 

corredera, desde el escote (je la camisa hasta bragueta pa ntalón, la bragueta lleva dos presillas horizontales 

de refue rzo, una posicionada al final de 1 Bragueta y la otra en donde termina la costura en curva de la 

bragueta. 

S.9. Pantalón conformado por dos piezas (delantero derecho y delantero izquierdo) cada delantero cuenta con 

una bolsa en corte diagonal cargada hacia los costados de 21 cm. de abertura para entrada de bolsa y 3 cm 

del costado hacia dentro para formar el corte diagonal. 

S.10. El pantalón t rasero es conformado por dos piezas (trasero derecho y trasero izquierdo) cada trasero cuenta 

con 1 bolsa de parche con tapa de cartera de 19 cm de alto por 16.5 cm de ancho, con corte inferior en 

diagonal y tapa tipo cartera de 7 cm de alto y 16.5 cm de ancho de esquinas inferiores en corte diagonal. 

Carteras y bolsas confeccionadas con pespunte doble de costura recta (separación de X" ) una presilla 

horizontal en la esquina superior derecha de la bolsa y otra presilla horizontal en la esquina superior 

izquierda ambas presillas en las esquinas de la entrada de la bolsa, las tapas (cartera) cierran por medio de 

1 corte de velero de 2.5 cm al tono de la tela centrado en la bolsa (confeccionado en X con costura recta) 

y presillas de refuerzo en las esqu inas de las carteras . 

S.11. También lleva dos bolsas de parche con cartera de 19 cm de alto por 20 cm de ancho una en cada costado 

de las piernas, estas bolsas van colocadas a 31.5 cm de la cintura hacia abajo, cierran por medio de dos 

cortes de velero de 2.5 cm al tono de la tela centrado en la bolsa (confeccionado en X con costura recta) y 

presillas de refuerzo en las esquinas de las carteras. Carteras y bolsas confeccionadas con pespunte doble 

de costura recta (separación de X" ) una presilla horizontal en la esquina superior derecha de la bolsa y otra 

presilla horizontal en la esqu ina superior izquierda ambas presillas en las esquinas de la entrada de la bolsa . 

S.12. La unión de tiros traseros se hace con máquina overlock de 5 hilos y doble costura de cadeneta de dos hilos 

(separación X" ) con engargolado y doble cadeneta de dos hilos (separación X" ). 
S.13. Y la unión de entre piernas será con máquina overlock de 5 hilos, asegurarse del buen encuarte de tiros 

S.14. Largo tota l entre camisa (desde el vértice escote - hombro hasta largo total) y pantalón 160 cm 

aproximadamente dependiendo de la talla . Bajos pie a tierra con máquina overlock de 3 hilos. 

S.lS. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se requiera. 

------ -- ---- --------- ------------------------------------------------------------------------------------------------
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5.16. Contar con etiqueta (preferentemente tampográfica) de marca, composición y cuidado de la prenda, así 

como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial- etiquetado de productos 
textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

5.17. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm : ± 0.5 cm. 

5.18. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm 

6. MATERIALES 

6.1. Tela 55% algodón y 45% poliéster 
6.2. Tela de 250 g/m2 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 

7.1. Identificación y contenido de fibras 
7.1.l. 55 ± 5% algodón 

7.1.2. 45 ± 5% pol iéster 
7.2. Masa por unidad de área 

7.2.1. 250 ± 5% g/m2 
7.3. Resistencia mínima a la tracción 

7.3.1. Urdimbre 600 N 
7.3.2. Trama 400 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado • • 

7.4.1. Urdimbre48N CQmerc1ahzadora 
7.4.2. Trama 38 N 

7.5. secado: 

7 .5.2. Trama± 2% 
7.6. domé},t ico y;comercial procedimiento de lavado 1 ciclo (a 1 s) 

7.7. Tipo de ligamento: esterilla 2 x 2. _______ .,......_.. _ ___ _ ..__ ,_ 

7.8. Número de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.8.1. Urdimbre (Longitudinal) 47 ± 2 hilos/cm 
7.8.2. Trama (Transversal) 23 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 

8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO DOMÉSTICO Y 

COMERCIAL 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE 

VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
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PARTIDA 82 TSCP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 55% POLIÉSTER 
45% LANA 

ORIGEN DEL BIEN: México 

GRADO DE 
CONTENIDO 65% 
NACIONAL: 

PARTIDA: 82 

CÓDIGO: TSCP01 

CONCEPTO: PANTALON DE VESTIR PARA CABALLERO 55% POLIESTER 45% 
LANA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS REQUERIDOS 

1,492 3,623 

1. ALCANCE 

2. 

1 

1 1 

1 1 
{ 1 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

CABALLERO 

1 TALLA 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 50 

_______ \ 
·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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S. DISEÑO 
5.1. Colores: gris Oxford con azul marino, gris, negro u otros. 
5.2. Pantalón de vestir para caballero . 
5.3. Recto con cierre al frente, pretina normal, forro interior al tono de la tela. 
5.4. Delantero: de dos piezas, lleva una bolsa de forma diagonal con vivo de 1 cm de ancho, con una entrada de 

16 cm (deberá ser proporcional a la talla). La bolsa interna lleva un forro unido a una vista, en la parte superior 
lleva una presilla. 

S.S. Cierra al frente de izquierda a derecha, por medio de un cierre de poliamida (tipo nylon) de 17 cm. 
S.6. Lleva una costura recta en forma de "J" en la parte del delantero izquierdo 
5.7. Lleva una presilla en forma vertical en la terminación del cierre y otra en la parte interna, para sujetar el falso. 
5.8. Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. 
5.9 . En la unión del tiro llevan una ensancha de 3 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 
5.10. Bolsa interna con entrada de 13 cm cerrando mediante ojal y un botón de pasta del No. 24 (aprox 15 mm.) al 

tono de la prenda . 
5.11. La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta, over y puntadas más abiertas). 
S.12. Forro: el pantalón delantero y trasero lleva forro de la pretina y hasta arriba de la rodilla . 
5.13. En el forro trasero lleva un fuelle con pinza. 
5.14. Pretina: de dos piezas; una exterior y una interior. 
5.15. La pretina externa debe ser previamente entretelada, unidas en la parte trasera, el ancho de las pretinas 3.5 

cm con costuras al filo, con una terminación en la parte interior con maquina over. 
5.16. Cierra con un jalea la'lpretina i ¡€fl:liel' · F ©ti o.ntal ¡ o€ a 0 

'. de.,p ta del No. 24 (aprox 15 
mm.) al tono de la prenda, en la p etina lle ec 1 d. 

5.17. Los costados cierra a tres hilos. 
5.18. Dobladillo: lo lleva en el r edo c 

5.22. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES 
6.1. Tela exterior: polilana 55% poliéster y 45% lana 
6.2. Tela exterior: 240 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7.1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 55 ± 5% poliéster 
7.1.2. 45 ± 5% lana 
7.1.3. Forro: 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 240 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7 .3.1. Urdimbre 550 N 

7.3.2. Trama 450 N 
7.4. Resistencia mínima al rasgado 

7.4.1. Urdimbre 25 N 
7.4.2 . Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±2% 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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7.5.2. Trama ±2%. 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 1 ciclo (a 1 s) 
7.6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.7.1 Urdimbre (Longitudinal) 48 ± 2 hilos/cm, 

7.7.2 Tramo (Transve rsal) 38 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 

8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 

8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 

8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 

8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO DOMÉSTICO Y 

COMERCIAL 

8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM). 

8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, 

sus ACCESORIOS y ROPA ElE CAS . o me rci a 1 izad ora 

--------------------------------------------------------- ~ -------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

PARTIDA 88 TSDC02 CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 

ORIGEN DEL BIEN: 

GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL: 

PARTIDA: 

CÓDIGO: 

CONCEPTO: 

MÉXICO 

65% 

88 

TSDC02 

CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIESTER 30% . 
VISCOSA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

3,570 8,910 

1. ALCANCE . . e merci. lizadora 
1.1. Esta ficha es para apllcac1on e ctiafeco ae ves 1r para Clama. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. unrr• --------

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 

TALLA 26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 44 46 48 50 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
5.2. Delanteros con pinza vertical que inicia debajo del busto y termina en la bolsa, costadillos 

fusionados, escote en "V", bolsas de doble vivo de 1 /16" de ancho cada vivo, con entrada de 
5" con remate media luna y presilla en extremo, vivos con hilo al tono. Delantero derecho con 
3 ojales de botella con presilla, ojales con hilo al tono. Delantero izquierdo con 3 botones 
coincidentes con los ojales pegados en cruz con hilo al tono, botones de pasta del No. 32 
(aprox 20 mm.) al tono de la tela . Pespunte punto inglés a 1/16" con hilo al tono en filo escote 

5.3. 
5.4. 

5.5. 

5.6. 

5.7. 

5.8. 
5.9. 
5.10. 
5.11. 

y centro delantero. 
Filos inferiores en redondo. 
Espalda de 2 piezas con costura central. Martingala de costadillo a costadillo de 1 %" de 
ancho; la martingala presenta triple pespunte recto con hilo al tono, el primero centrado en 
el ancho 'f. los dos restantes a 1 /16" del filo. • • 
Vistas delanteras de tela co ent tela tJSI al:ll7 : · s . 111 e.ri<lI bies con pespunte 
decorativo en contraste en vista unión a forro . 
Forro, Clelantero de una pieza unido a co tadillo con pinza de busto solamente va planchada 
(no costurada); espalda formada p0r 2 piezas unidas pon costura central. 
Entretelas en delanteros, costadi llo, vistas vivos fusi~:mable de hilo en sisas, espalda y 
dobladillo. 
Dobladillo en ruedo éle 1 %" de ancho, fijo con una puntada en todas la costuras. 
Largo total de 53.0 crTKeo prend_a teJ'.!Ilinada tomado a eentro esRalda. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 
requiera 

5.12. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y 
cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y 

5.13. 
5.14. 
5.15. 

ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: ± 0.5 cm. 
Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 
Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 
requiera. 

6. MATERIALES 
6.1. Tela exterior: 70% poliéster y 30% viscosa 
6.2. Tela exterior: 180 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

\ 
·-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

7. PRUEBAS DE VALIDACION Y VALORES DE RE FERENCIA

8. 

7 .1. Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 70 ± 5% poliéster 
7.1.2. 30 ± 5% viscosa 
7 .1.3. Forro: 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 180 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7 .3.1. Urdimbre 650 N 
7.3.2. Trama 550 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 35 N 
7 .4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±2% 
7.5.2. Trama ±2%. 

7.6. Determinación de la solidez del color de los materiales textiles sometidos al lavado en seco 
7.6.1. Cambio 3-4 transferencia 3-4 

7.7. Tipo de ligamento: tafetán 
7.8. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

8.1. 
8.2. 
8.3. 
8.4. 
8.5. 
8.6. 

8.7. 

8.8. 

7.8.1. Urdimore (Longit!Jj ",;ia l;t;.,2 i O;Stc 
I izad ora 7 .8.2. TFama :r:.ransve sal 8 _ � hil s/c 

NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNl0A0 DE ÁREA 
NMX-A-059/2-INNTEX-2(:>19--RESISTENGIA A bA TRACGIÓN 
NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
NMX-A-105-D01-INNTEX-2020 PARTE D01: SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO EN SECO 
UTILIZANDO SOLVENTE PERCLOROETILENO 
NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 
(HILOS/CM) 
NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

---------e~~=:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

PARTIDA 89 TSDF01 FALDA DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% 

NACIONAL: 

PARTIDA: 89 

CÓDIGO: TSDF01 

CONCEPTO: FALDA DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS REQUERIDOS 

188 434 

1. ALCANCE 
comercializadora 

1.1. Esta ficha es para aplicación de fa lda para vesti r dama. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

/ 

----~ ~--_11....------
Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

\ 
3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Pieza 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com . 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

~ UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN U n r r ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

~ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

=:-=-: =::~:=-~~=--"·-:c:.:Il;::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 

TALLA 26 28 30 32 34 36 38 140 1 42 44 46 48 50 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, gris Oxford , negro u otros. 

Falda para vestir dama. 5.2. 
5.3. 
5.4. 
5.5. 

5.6. 
5.7. 

5.8. 
5.9. 

5.10. 
5.11. 
5.12. 

5.13. 
5.14. 

Corte recto clásica , largo a la rodilla proporcional a la talla . 
Delantero de una pieza, con una pinza a cada lado de 9 cm de largo. 
Pretina entretelada en cintura de una sola pieza de 3.5 cm de ancho que cierra en la parte 
trasera con un ojal y botón de pasta del No. 24 (aprox 15 mm.) al tono de la prenda 
Trasero de dos piezas, cada uno con una pinza al centro de 12 cm de largo. 
Los dos traseros cerrarán por medio de un cierre invisible de 20 cm, el cual sube hasta la 
pretina . En parte baja presenta una abertura con traslape de 16 cm de largo, con pequeña 
trampa por si se sube dobladillo no Rierda forma de largo Y. ele ancia. 
Forro: el delantero y los tr.aser©S, , . 1fa da 11 . a fi?r1(a ra 
La unión de los traseros con el delantero y entre ambos traseros lleva una costura de tres 
hilos (recta , over y puntadas más abiertas). 
Dobladillo: lo lleva en el ruedo de 5 cm de ancho con maquina cadenetera y over. 
Todas las costuras de 12 puntasJas por pulgada mínimo. 
Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y 
cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021 , 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios 
y ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm:±:. 0.5 cm. 
Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de±:. 1 cm. 

6. MATERIALES 
6.1. Tela exterior: polilana 55% poliéster y 45% lana 
6.2. Tela exterior: 240 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 55 ±:. 5% poliéster 
7.1 .2.45 ±:. 5% lana 
7.1.3. Forro 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1.240 + 5% /m2 

\ 
---------------------------------------------------- -- ------------------------------------------------------------------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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comercializadora 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 550 N 
7 .3.2. Trama 450 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7 .4.1. Urdimbre 25 N 
7 .4.2. Trama 20 N 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±2% 
7.5.2. Trama ±2%. 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7.6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 
7.7.1. Urdimbre (Longitudinal) 48 ± 2 hilos/cm, 
7.7.2. Trama (Transversal) 38 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-201 W,O U DA..Q IDE . _5{) 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-20 9 RESISllEfiiJ CS I A ~ llR @(S BN ora 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021 , INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

\ 
·-----------------------------------------------------------------------·----------------------------------------------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
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comercializadora 

u 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

PARTIDA 91 TSDP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% 

NACIONAL: 

PARTIDA: 91 

CÓDIGO: TSDP01 

CONCEPTO: PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 

1. ALCANCE 
1.1. 

REQUERIDOS 

3,160 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

REQUERIDOS 

6,184 

1 

1 \ LJ ---
Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

\ 
--------------------------------------------------------------- - ---- - ------------------------------ -- ------------- - ---------~ 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001 -N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 

5. 

TALLA 26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 1 44 46 48 50 

DISEÑO 
5.1. 
5.2. 
5.3. 
5.4. 
5.5. 

5.6. 

5.7. 

5.8. 
5.9. 

5.10. 

5.11. 

5.12. 
5.13. 
5.14. 

5.15. 

5.16. 
5.17. 
5.18. 
5.19. 

Colores: azul marino, gris Oxford , negro u otros. 
Pantalón de vestir para dama. 
Recto con cierre al frente, pretina normal , forro interior al tono de la tela. 
Delantero: de dos piezas. 
Ambos delanteros llevan una bolsa de forma diagonal con vivo de 1 cm de ancho, con una 
entrada de 13 cm (deberá ser proporcional a la talla) . 
La bolsa interna de cada delantero lleva un forro unido a una vista. En la parte superior 
lleva una presilla . 
Cierra al frente de izquierda a derecha, por medio de un cierre de poliamida (tipo nylon) de 
13 cm 
Lleva una costura recta en forma de "J" en la 12arte del dela tero derecho. 
Lleva una presilla en forma e i~al a er:minacJó _ cie CJ ot a en la parte interna, 
para sujetar el falso. 
Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. En la unión del tiro , llevan 
una ensancha de 3.5 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 
La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta , over y 
puntadas más abiertas) . 
Forro: el pantalón delantero y trasero lleva forro de la pretina y hasta arriba de la rodilla. 
En el forro trasero lleva un fuelle con pinza. 
Pretina: de dos piezas, una exterior y una interior, unidas en la parte trasera. La pretina 
externa debe ser previamente entretelada. El ancho de las pretinas es de 3.5 cm con 
costuras al filo , con una terminación en la parte interior con maquina over. 
Cierra con un ojal en la pretina derecha de forma horizontal y con un botón de pasta del 
No. 24 (aprox 15 mm .) al tono de la prenda en la pretina izquierda. 
Los costados cierran a tres hilos. 
Dobladillo: lo lleva en el ruedo 5 cm de ancho con maquina cadenetera y over. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica) , composición y 
cuidado de la prenda , así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021 , 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios 
y ropa de casa 

5.20. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: .± 0.5 cm. 
5.21. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de.± 1 cm. 

6. MATE RIA LES 
8.9. Tela exterior: polilana 55% poliéster y 45% lana 
8.10. Tela exterior: 240 g/m2 

8.11. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GNS 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

r r ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un .) UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

:::::- -: - ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

7. PRUEBAS DE VALIDACION Y VALORES DE REFERENCIA 
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 55 .±. 5% poliéster 
7.1.2.45 .±. 5% lana 
7.1.3. Forro 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1.240 .±. 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1.Urdimbre 550 N 
7.3.2. Trama 450 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 25 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre .±2% 
7.5.2. Trama .±2%. 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7 .6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 
7. 7 .1. Urdimbre (Longitudinal) 8 ...., ilosLcm." a 11" za d Q í8 
7. 7 .2. Trama (Transversal) 8 _ 2 li\il · !Cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESIST6NCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021 , INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

\ 
~ ------------- - ------------------------- - ------ - ------------------------------------------------------------- - - - --------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, n r r.) UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

:::::- -- - ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

PARTIDA 92 TSDP02 PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% NACIONAL: 

PARTIDA: 92 
1 

CÓDIGO: TSDP02 

CONCEPTO: 
PANTALON DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIESTER 30% 
VISCOSA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS REQUERIDOS 

4,017 9,684 

1. ALCANCE cnmArcializadora 
1.1. Esta ficha es para aplicacion a e panta!On de vestir para aama. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

J ; 

I /
,L ( 1 Í 

10J;b\ 
• 1 • • 

1 l . 
f ; 1 

! 1 

1 ! LJ 
Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 TALLA 26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 44 46 48 50 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

r r 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un (1) 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

:::::-
-

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

5. DISEÑO
5.1.
5.2.
5.3.
5.4.
5.5.

5.6.

5.7.

5.8.
5.9.

5.10.

5.11.

5.12.
5.13.
5.14.

5.15. 

5.16. 
5.17. 
5.18. 
5.19. 

Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
Pantalón de vestir para dama. 
Recto con cierre al frente, pretina normal, forro interior al tono de la tela. 
Delantero: de dos piezas. 
Ambos delanteros llevan una bolsa de forma diagonal con vivo de 1 cm de ancho, con una 
entrada de 13 cm (deberá ser proporcional a la talla). 
La bolsa interna de cada delantero lleva un forro unido a una vista. En la parte superior 
lleva una presilla. 
Cierra al frente de izquierda a derecha, por medio de un cierre de poliamida (tipo nylon) de 
13 cm 
Lleva una costura recta en forma de "J" en la parte del delantero derecho. 
Lleva una presilla en forma vertical en la terminación del cierre y otra en la parte interna, 
para sujetar el falso. 
Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. En la unión del tiro, llevan 
una ensancha de 3.5 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 
La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta, over y 
puntadas más abiertas). 
Forro: el pantalón delantero tr ser 11 �f<D!IQ e1ª. �tj,Q&3_,y_r $Í2 arriba de la rodilla. 
En el forro trasero lleva �m u.el e coA imza I el Za U U é:I 
Pretina: de dos piezas, una exterior y una interior, unidas en la parte trasera. La pretina 
externa debe ser previamente entretelada. El ancho de las pretinas es de 3.5 cm con 
costuras al filo, con una terminación en la parte interior con maquina over. 
Cierra con un ojal en la pretina derecha de forma horizontal y con un botón de pasta del 
No. 24 (aprox 15 mm.) al tono de la prenda en la pretina izquierda. 
Los costados cierran a tres hilos. 
Dobladillo: lo lleva en el ruedo 5 cm de ancho con maquina cadenetera y over. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y 
cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios 
y ropa de casa 

5.20. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 
5.21. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de:! 1 cm. 

6. MATE RIA LES
6.1. Tela exterior: 70% poliéster y 30% viscosa 
6.2. Tela exterior: 180 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA
7 .1. Identificación y contenido de fibras

7.1.1. 70 ± 5% poliéster 
7.1.2. 30 ± 5% viscosa 
7.1.3. Forro 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1.180 + 5% g/m2 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com

R.F.C.: CMU-041122-GNS 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r '
• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

:::::- -: - ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 650 N 
7.3.2. Trama 550 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 35 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre .±2% 
7.5.2. Trama .±2%. 

7.6. Determinación de la solidez del color de los materiales textiles sometidos al lavado en seco 
7.6.1. Cambio 3-4 transferencia 3-4 

7.7. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 
7.7.1. Urdimbre (longitudinal) 48 .± 2 hilos/cm, 
7.7.2. Trama (Transversal) 38 .± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. 
8.2. 
8.3. 
8.4. 
8.5. 
8.6. 

8.7. 

8.8. 

NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 

~~~~~~~~~~~~N~~~~~2ºd1"0~~~IS1f6 ~~~AD ~RA0ª · Q ra 
NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
NMX-A-105-D01-INNTEX-2020 PARTE D01 : SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO EN SECO 
UTILIZANDO SOLVENTE PERCLOROETILENO 
NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 
(HILOS/CM) 
NOM-004-SE-2021 , INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
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comercializadora 

unrr• 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

~~-~--~-~-~- ~--~-~-~--~-=-~--~-~-~--~-~-------------------------- - ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PARTIDA 93 TSDS01 SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% 

NACIONAL: 

PARTIDA: 93 

CÓDIGO: TSDS01 

CONCEPTO: SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA 
H 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS REQUERIDOS 

60,925 71 ,196 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicac .. a · -lizadora 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 

TALLA 26 28 30 32 34 36 38 140 1 42 44 46 48 50 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
5.2. Saco para dama. 
5.3. Delantero: delantero de dos piezas con costadillo 
5.4. Al centro lleva dos pinzas de forma vertical a la altura del pecho, fijadas con pespunte al filo, 

asegurar simetría en ambas pinzas en los dos delanteros 
5.5. Lleva dos bolsas simuladas en la parte inferior en ambos delanteros inclinadas hacia la parte 

inferior con vivos de 0.5 cm y con una entrada de 12.5 cm 
5.6. Con una cartera en medio del vivo superior con forma irregular, con esquinas semiredondas 

de la misma tela 
5.7. Con forro en su interior previamente entretelada 
5.8. Cierra al frente de derecha izquierda por medio de dos botones de pasta del No. 32 (aprox 

20 mm.) de dos orificios del color de la prenda~ colocados en el delantero izquierdo en forma 
equidistante, y en el delall ' etereG.h - 1> QSéOJéile po li'>o ella e i:.t rma horizontal. 

5.9. En el costadillo lleva costura recta . 
5.1 O. En los delanteros en la parte inferior lleva una parte semi redonda en los filos . 
5.11. Espalda: de 2 piezas, con un refuerzo de entretela en la parte superior interna, de 5 pulgadas 

de ancho. 
5.12. Cuello: cuello con solapa previamente entretelada, solapa tipo escuadra con una medida de 

7.5 cm y 3.5 cm de ancho y en la parte posterior del cuello un refuerzo con la misma forma 
5.13. Un pie de cuello en la parte posterior de 2 cm. 
5.14. Cuello y solapa lleva una costura al filo . 
5.15. Manga: manga sastre de 2 piezas con martillo de 2. 5 cm de profundidad en orilla, 

desvaneciendo a nada hacia la parte superior. 1 botón tamaño No. 24 (aprox 15 mm.) de 4 
orificios al tono de la tela . 

5.16. En las mangas lleva dobladillo de 3 cm con máquina recta. 
5.17. Vistas delanteras de 7. 5 cm con entretela fusiona ble en su interior. 
5.18. Forro: delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va planchada, 
5.19. Espalda formada por 2 piezas unidas por costuras central formando un fuelle que inicia a 8.0 

cm del pie de cuello es de 29 cm de largo por 2.5 cm de profundidad. 
5.20. Hombreras laminadas de dama, caída de fieltro. 
5.21. Entretela en delanteros, costadillo, vistas, vivos, carteleras y cuello, entretela no tejida 

fusionable de hilo en sisas, cabeza manga, espalda y dobladillo. 
5.22. Dobladillo en ruedo y mangas de 3.0 cm de ancho, fijo con una puntada en todas las costuras. 
5.23. Largo total 62.0 cm en prenda terminada tomando a centro espalda. 
5.24. Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
5.25. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 

requiera 
5.26. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica) , composición y 

cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021 , 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y 
ropa de casa 

5.27. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm : ± 0.5 cm. 
5.28. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm \ 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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comercializadora 

unrr• 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

~-=-- =-c--~--=-- =-c--~-c-=-- -=---""""'-'"""--=-- =--~--=-- =-c--~-C"O"- -=---=-o-=--=---=-c-=--=-- =-c--~--=-- -=-=------------------------------ - ------- - ------- - --

6. MATE RIA LES 
6.1. Tela exterior: polilana 55% poliéster y 45% lana 
6.2. Tela exterior: 240 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 55 .±. 5% poliéster 
7.1.2. 45 .±. 5% lana 
7 .1.3. Forro: 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 240 .±. 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 550 N 
7.3.2. Trama 450 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 25 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre .±.2% 
7.5.2. Trama .±.2%. comercializadora 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7 .6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. Tipo de ligamento: tafetán 
7.8. Numero de hi los por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.8.1. Urdimbre (Longitudinal) 48 .±. 2 hilos/cm, 
7.8.2. Trama (Transversal) 38 .±. 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QU!MICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021 , INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

\ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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comercializadora 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

PARTIDA 94 TSDS02 SACO PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% NACIONAL: 

PARTIDA: 94 
.. 

CÓDIGO: TSDS02 

CONCEPTO: SACO PARA DAMA 70% POLIESTER 30% VISCOSA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

2,070 

1. ALCANCE 
1.1. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

\ • 1 I 
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REQUERIDOS 

5,170 

· · lizadora 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 TALLA 26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 44 46 48 50 \ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, gris Oxford , negro u otros. 
5.2. Saco para dama. 
5.3. Delantero: delantero de dos piezas con costadillo 
5.4. Al centro lleva dos pinzas de forma vertical a la altura del pecho, fijadas con pespuntes al 

5.5. 

5.6. 

5.7. 
5.8. 

5.9. 
5.10. 
5.11. 

filo, asegurar simetría en ambas pinzas en los dos delanteros. 
Lleva dos bolsas simuladas en la parte inferior en ambos delanteros inclinadas hacia la parte 
inferior con vivos de 0.5 cm y con una entrada de 12.5 cm 
Con una cartera en medio del vivo superior con forma irregular, con esquinas semiredondas 
de la misma tela 
Con forro en su interior previamente entretelada 
Cierra al frente de derecha izquierda por medio de dos botones de pasta del No. 32 (aprox 
20 mm.) de dos orificios del color de la prenda, colocados en el delantero izquierdo en forma 
equidistante, y en el delantero derecho con dos ojales tipo botella en forma horizontal. 
En el costadillo lleva costura recta. 

En los delanteros en la parte inferior lleva una parte semiredonda en los filos. 
Espalda: de 2 piezas, con un refuerzo de entretela efl la P.arte su e¡jp..c.i.flterna, de 5 pulgadas 
de ancho. comercia iza 1 CI. 

5.12. Cuello: cuello con solapa previamente entretelada, solapa tipo escuadra con una medida de 

5.13. 
5.14. 
5.15. 

5.16. 
5.17. 
5.18. 
5.19. 

7.5 cm y 3.5 cm de ancho y en la parte posterior del cuello un refuerzo con la misma forma 
Un pie de cuello en la parte posterior de 2 cm. 
Cuello y solapa lleva una costura al filo. 
Manga: manga sastre de 2 piezas con martillo de 2.5 cm de profundidad en orilla , 
desvaneciendo a nada hacia la parte superior. 1 botón tamarjo No. 24 (aprox 15 mm.) de 4 
orificios al tono de la tela. 
En las mangas lleva dobladillo de 3 cm con máquina recta. 
Vistas delanteras de 7.5 cm con entretela fusionable en su interior. 
Forro: delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va planchada, 
Espalda formada por 2 piezas unidas por costuras central formando un fuelle que inicia a 8.0 
cm del pie de cuello es de 29 cm de largo por 2.5 cm de profundidad. 

5.20. Hombreras laminadas de dama, caída de fieltro . 
5.21. Entretela en delanteros, costadillo, vistas, vivos, carteleras y cuello, entretela no tejida 

5.22. 
5.23. 
5.24. 
5.25. 

fusionable de hilo en sisas, cabeza manga, espalda y dobladillo. 
Dobladillo en ruedo y mangas de 3.0 cm de ancho, fijo con una puntada en todas las costuras. 
Largo total 62.0 cm en prenda terminada tomando a centro espalda. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 
requiera 

5.26. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y 
cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y 
ropa de casa 

5.27. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: ± 0.5 cm. 
5.28. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm 

\ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
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comercializadora 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
-----------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------�-------------------------------------------------

6. MATERIALES
6.1. Tela exterior: 70% poliéster y 30% viscosa 
6.2. Tela exterior: 180 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA
7.1. 

7.2. 

7.3. 

7.4. 

7.5. 

7.6. 

7.7. 
7.8. 

Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 70 .± 5% poliéster 
7 .1.2. 30 .± 5% viscosa 
7.1.3. Forro: 100% poliéster 
Masa por unidad de área 
7.2.1. 180.± 5%g/m2 

Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 650 N 
7.3.2. Trama 550 N 
Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 35 N 
7 .4.2. Trama 20 N 
Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre .±2% 
7.5.2. Trama .±2%. comercializadora
Determinación de la solidez del color de los materiales textiles sometidos al lavado en seco. 
7.6.1. Cambio 3-4 transferencia 3-4 
Tipo de ligamento: tafetán 
Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 
7.8.1. Urdimbre (Longitudinal) 48 .± 2 hilos/cm, 
7.8.2. Trama (Transversal) 38 .± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-001-INNTEX-2020 PARTE 001: SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO EN SECO 

UTILIZANDO SOLVENTE PERCLOROETILENO 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

P oniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
------------------------------------------------------------------------------------------
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PARTIDA 102 ROPT03 CONJUNTO ROPA TÉRMICA MASCULINA (2 PIEZAS: SUDADERA Y 
PANTALÓN) 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL: 

65% 
~~~~~~~--+~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-¡ 

PARTIDA: 

CÓDIGO: 

CONCEPTO: 

102 

ROPT03 

CONJUNTO ROPA TERMICA MASCULINA (2 PIEZAS: SUDADERA . 
Y PANTALÓN) 

CANTIDAD MINIMA DE SIENÉS TOTALES 
REQUERIDOS 

CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

169 240 

l. ALCANCE comercializadora 
1.1. Esta ficha es para apl icación de conjunto de ropa té rmica masculina (sudadera y pantalón) . 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Conjunto 

-- -- --- ---- -- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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4. CUADRO DE TALLAS 

CABALLERO 

5. 

1 

DISEÑO 

5.1. 

5.2. 

5.3. 

5.4. 

5.5. 

5.6. 

5.7. 

5.8. 

5.9. 

5.10. 

5.11. 

5.12. 

5.13. 

5.14. 

5.15. 

5.16. 

5.17. 

5.18. 

TALLA ECH CH 

Colores: blanco, negro u otros. 

Ropa térmica masculina (sudadera y pantalón). 

Sudadera: 

M 

Delantero y espalda de una pieza con escote redondo . 

G EG EEG EEEG 

En el escote lleva cárdigan de 1 pulgada, fijado mediante una costura plana con dos pespuntes. 

De manga larga de una pieza, con un puño de cárdigan de 2 pulgadas de ancho. 

La unión de los costados es con costura overlock de cuatro hilos. 

Con dobladillo de 1 pulgada de ancho en todo el ruedo en máquina collaretera . 

Todas las uniones son con máquina de overlock de 4 hilos, por lo menos 8 puntadas por pulgada. 

Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la prenda, así 

como la talla en cada una de las prendas. De conformi~ad CO Q la NOM-004-SE-2021, información comercial-

etiquetado de productos text' e , • • é'S 1r s a l!s0 i , a c sa. 

Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 

Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante de± 1 cm. 

Pantalón: 

Compuesto de 4 piezas, de las cuales dos forman el delantero y dos el trasero . 

Éstas no llevan costuras en el costado. 

Dos piezas en forma rectangular, mismas-que hacen el cruce en el frente, ambas piezas llevan un cárdigan 

en forma de bies de 1 cm de ancho en forma semicircular que sirve para tener acceso en el interior. 

Con elástico afelpado de 3 cm de ancho colocado en forma visible . 

Con dobladillo en la parte baja del pantalón lleva cárdigan de pulgada y media de ancho. 

Todas las uniones son con máquina de overlock de 4 hilos, por lo menos 8 puntadas por pulgada . 

Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la prenda, así 

como la talla en cada una de las prendas. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­

etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa . 

5.19. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm : ± 0.5 cm. 

5.20. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante de± 1 cm. 

6. MATERIALES 

6.1. Tela térmica 95% poliéster y 5% elastano. 

6.2. Tela de 190 g/m 2• 

\ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA

8. 

7.1. 

7.2. 

7.3. 

7.4. 

7.5. 

7.6. 

Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 95 ± 3% poliéster 
7.1.2. 5 ± 3% elastano 
Masa por unidad de área 
7.2.1. 190 ± 5% g/m2 

Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 400 N
7.3.2. Trama 200 N 

Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 30 N
7.4.2. Trama 15 N 

Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±2% 
7.5.2. Trama ±2%. 
Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 1 ciclo (a 1 
s) 

• 1 · d 7.6.1. Ca omerc1a IZa ora 
7.7. Tipo de li 
7.8. Numero 1 

7.8.1. U 

MÉTODOS DE REFERENCIA 

8.1. NMX-A-1833/1-INNTE 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO DOMÉSTICO Y 

COMERCIAL 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE 

VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

--------------------------------------------------------------------------------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

PARTIDA 106 TSDA02 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 55% 
POLIÉSTER 45% LANA 

ORIGEN DEL BIEN: 

GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL: 

PARTIDA: 

CÓDIGO: 

MÉXICO 

65% 

106 

TSDA02 

CONCEPTO: 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y PANTALON) 55% 
POLIÉSTER 45% LANA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

22 ,817 

1. ALCANCE 

CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

25,400 

1.1. Esta fictia es para aplicación de traje sastre para dama (saco y pantalón). 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 
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Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Conjunto 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 TALLA 26 28 30 32 34 36 38 140 1 42 44 46 48 50 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, gris Oxford , negro u otros. 
5.2. Traje sastre para dama (saco y pantalón). 

5.3. 
5.4. 

5.5. 

5.6. 

5.7. 
5.8. 

5.9. 
5.10. 
5.11. 

Saco 
Delantero: de dos piezas con costadillo 
Al centro lleva dos pinzas de forma vertical a la altura del pecho, fijadas con pespunte al filo , 
asegurar simetría en ambas pinzas en los dos delanteros. 
Lleva dos bolsas simuladas en la parte inferior.en ambos del~teros inclinadas hacia la parte 
inferior con vivos de 0.5 c co ~'1ª e rai e !,i4 . . e . a ora 
Con una cartera en medio del vivo superior con forma irregular, con esquinas semiredondas 
de la misma tela 
Con forro en su interior previamente entretelada 
Cierra al frente de derecha izquierda por medio de dos botones de pasta de No. 32 (aprox 
20 mm.), de cuatro orificios del color de la prenda, colocados en el delantero izquierdo en 
forma equidistante, y en el delantero derecho con dos ojales tipo botella en forma horizontal. 
En el costadillo lleva costura recta. 
En los delanteros en la parte inferior lleva una parte semiredonda en los filos . 
Espalda: de 2 piezas, con un refuerzo de entretela en la parte superior interna, de 5 pulgadas 
de ancho. 

5.12. Cuello: cuello con solapa previamente entretelada, solapa tipo escuadra con una medida de 

5.13. 
5.14. 
5.15. 

5.16. 
5.17. 
5.18. 
5.19. 

7.5 cm y 3.5 cm de ancho y en la parte posterior del cuello un refuerzo con la misma forma 
Un pie de cuello en la parte posterior de 2 cm. 
Cuello y solapa lleva una costura al filo . 
Manga: manga sastre de 2 piezas con martillo de 2.5 cm de profundidad en orilla, 
desvaneciendo a nada hacia la parte superior. 1 botón tamaño No. 24 (aprox 15 mm.) de 4 
orificios al tono de la tela . 
En las mangas lleva dobladillo de 3 cm con máquina recta. 
Vistas delanteras de 7.5 cm con entretela fusionable en su interior. 
Forro: delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va planchada, 
Espalda formada por 2 piezas unidas por costuras central formando un fuelle que inicia a 8.0 
cm del pie de cuello es de 29 cm de largo por 2.5 cm de profundidad. 

5.20. Hombreras laminadas de dama, caída de fieltro . 
5.21. Entretela en delanteros, costadillo, vistas, vivos, carteleras y cuello, entretela no tejida 

5.22. 
5.23. 
5.24. 
5.25. 

fusionable de hilo en sisas, cabeza manga, espalda y dobladillo. 
Dobladillo en ruedo y mangas de 3.0 cm de ancho, fijo con una puntada en todas las costuras. 
Largo total 62 .0 cm en prenda terminada tomando a centro espalda. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica) , composición y 
cuidado de la prenda, así como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021 , 
información comercial- etiquetado de productos textiles , prendas de vestir, sus accesorios y 
ro a de casa \ 

~----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
comerclalizadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

~ UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN U n r r ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

~ PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

~llll:;_;_: _;,.,;::~::;_;::s;::.:c1::c::tE!:c:.;:'{r.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-

5.26. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: ± 0.5 cm . 
5.27. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm 
5.28. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 

requiera 

5.29. 
5.30. 
5.31. 

5.32. 

5.33. 

5.34. 
5.35. 

5.36. 

5.37. 

5.38. 
5.39. 
5.40. 

5.41. 

5.42. 
5.43. 
5.44. 
5.45. 

5.46. 
5.47. 

Pantalón 
Recto con cierre al frente, pretina normal , forro interior al tono de la tela. 
Delantero: de dos piezas. 
Ambos delanteros llevan una bolsa de forma diagonal con vivo de 1 cm de ancho, con una 
entrada de 13 cm (deberá ser proporcional a la talla}. 
La bolsa interna de cada delantero lleva un forro unido a una vista. En la parte superior lleva 
una presilla. 
Cierra al frente de izquierda a derecha, por medio de un cierre de poliamida (tipo nylon) de 
13 cm 
Lleva una costura recta en forma de "J" en la parte del delantero derecho. 
Lleva una presilla en forma vertical en la terminación del cierre y otra en la parte interna, para 
sujetar el falso . 
Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. En la unión del tiro, llevan 
una ensancha de 3.5 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 
La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta, over y puntadas 
más abiertas) . 
Forro: el pantalón delanter el l ZQ[eJ.iria ohasrtaaarriba de la rodilla . 
En el forro trasero lleva un 0 IR a. Gt 

Pretina: de dos piezas, uné¡! exterior y una interior, unidas en la parte trasera. La pretina 
externa debe ser previamente entretelada. El ancho de las pretinas es de 3.5 cm con costuras 
al filo, con una terminación en la parte interior con maquina over. 
Cierra con un ojall en la pretina derecha de forma horizontal y con un botón de pasta de No. 
24 (aprox 15 mm.) al tono de la prenda en la pretina izquierda. 
Los costados cierran a tres hilos. 
Dobladillo: lo lleva en el ruedo 5 cm de anche con maquina cadenetera y over. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica}, composición y 
cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y 
ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: ± 0.5 cm. 
Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm . 

6. MATE RIA LES 
6.1. Tela exterior: pol ilana 55% poliéster y 45% lana 
6.2. Tela exterior: 240 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

i 1.1. 55 ± 5% poliéster 
7.1.2. 45 .± 5% lana 
7.1.3. Forro: 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 240 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 550 N 
7.3.2. Trama 450 N \ 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

n' r. 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, m UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

,..lllll;;:.,;,,;::~=~==~:c1::~:(;,;:,r.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 25 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7 .5.1. Urdimbre .±2% 
7.5.2. Trama .±2%. 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7 .6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. Tipo de ligamento: tafetán 
7.8. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7 .8.1. Urdimbre (Longitudinal) 48 ± 2 hilos/cm, 
7.8.2. Trama (Transversal) 38 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. 
8.2. 
8.3. 
8.4. 
8.5. 
8.6. 

8.7. 

8.8. 

NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
NMX-A-5077-INNTEX-201ffe'I· G Mlf!"· 
NMX-A-105-C06-INNTEX-~ G !5t1D~i"""°''"'r± ~ OLOR AL LAVADO 
DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 
(HILOS/CM) 
NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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PARTIDA 114 TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y 
PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% 

NACIONAL: 

PARTIDA: 114 

CÓDIGO: TSDA10 

TRAJE ~ASTRE PAR~ DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y 
CONCEPTO: PANTALON) 70% POLIESTER 30% VISCOSA 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 
REQUERIDOS 

l. ALCANCE 
1.1. 

• ¡ 
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6,475 10,773 

comercializadora 
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Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 
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merclallzadora 
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3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Conjunto 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 

s. 

TALLA 26 28 30 32 34 36 

DISEÑO 

S.l. 
S.2. 

Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
Traje sastre para dama (saco, chaleco y pantalón). 
Saco 

S.3. Delantero: de dos piezas con costadillo 

38 40 42 44 46 48 so 

S.4. Al centro lleva dos pinzas de forma vertical a la altura del pecho, fijadas con pespunte al filo, asegurar 
simetría en ambas pinzas en los dos delanteros 

S.S. Lleva dos bolsas simuladas en la parte inferior en ambos delanteros inclinadas hacia la parte inferior con 
vivos de 0.5 cm y con una entrada de 12.S cm 

S.6. Con una cartera en medio del vivo superior con forma irregular, con esquinas semiredondas de la misma 

S.7. 
S.8. 

S.9. 

S.10. 

S.11 . 
S.12. 

S.13. 
S.14. 

tela 

S.lS. M Manga: manga sastre de 2 piezas con martillo de 2.5 cm de profundidad en orilla, desvaneciendo a nada 
hacia la parte superior. 1 botón tamaño No. 24 (aprox 15 mm.) de 4 orificios al tono de la tela . 

5.16. En las mangas lleva dobladillo de 3 cm con máquina recta . 
S.17. Vistas delanteras de 7.5 cm con entretela fusiona ble en su interior. 
S.18. Forro: delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va planchada, 
S.19. Espalda formada por 2 piezas unidas por costuras central formando un fuelle que inicia a 8.0 cm del pie de 

cuello es de 29 cm de largo por 2.5 cm de profundidad. 
S.20. Hombreras laminadas de dama, caída de fieltro . 
S.21. Entretela en delanteros, costadillo, vistas, vivos, carteleras y cuello, entretela no tejida fusiona ble de hilo 

en sisas, cabeza manga, espalda y dobladillo . 
S.22. Dobladillo en ruedo y mangas de 3.0 cm de ancho, fijo con una puntada en todas las costuras. 
S.23. Largo total 62.0 cm en prenda terminada tomando a centro espalda . 
S.24. Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
S.2S. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 

prenda, así como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial- etiquetado de 

productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 
S.26. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm . 
S.27. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm 
S.28. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se requiera 

Chaleco 
S.29. Delanteros con pinza vertical que inicia debajo del busto y termina en la bolsa, costadillos fusionados, 

escote en "V", bolsas de doble vivo de 1/16" de ancho cada vivo, con entrada de 5" con remate media luna 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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comercializadora 

5.30. 
5.31. 

5.32. 

5.33. 

5.34. 
5.35. 
5.36. 
5.37. 
5.38. 

5.39. 
5.40. 
5.41. 

5.42. 
5.43. 
5.44. 

5.45. 
5.46. 
5.47. 
5.48. 

y presilla en extremo, vivos con hilo al tono. Delantero derecho con 3 ojales de botella con presilla, ojales 
con hilo al tono. Delantero izquierdo con 3 botones coincidentes con los ojales pegados en cruz con hilo al 
tono, botones de pasta del No. 32 (aprox 20 mm.) al tono de la tela . Pespunte punto inglés a 1/16" con 
hilo al tono en filo escote y centro delantero. 
Filos inferiores en redondo. 
Espalda de 2 piezas con costura central. Martingala de costadillo a costadillo de 1 Y:i'' de ancho; la 
marti ngala presenta triple pespunte recto con hilo al tono, el primero centrado en el ancho y los dos 
restantes a 1/16" del filo. 
Vistas delanteras de tela, con entretela fus ionable en su interior, bies con pespunte decorativo en 
contraste en vista unión a forro. 
Forro, delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va planchada (no costurada); 
espalda formada por 2 piezas unidas por costu ra central. 
Entretelas en delanteros, costadillo, vistas y vivos fusiona ble de hilo en sisas, espalda y dobladillo. 
Dobladillo en ruedo de 1 Y," de ancho, fijo con una puntada en todas las costuras . 
Largo total de 53.0 cm en prenda terminada tomado a centro espalda. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 
prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial- etiquetado de 
productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 
Tolerancia en-medidas 10. d 1 te: d _ Gffu 1 i rl n 
Logotipos: Considerar logotipo e a inst1tu 1ón cor e9'~a ent , e~aS(f'c:f q se requiera. 
Pantalón 

5.49. Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. En la unión del tiro, llevan una ensancha 
de 3.5 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 

5.50. La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta, overy puntadas más abiertas) . 
5.51. Forro: el pantalón delantero y trasero lleva forro de la pretina y hasta arriba de la rodilla. 
5.52. En el forro trasero lleva un fuelle con pinza. 
5.53. Pretina: de dos piezas, una exterior y una interior, unidas en la parte trasera. La pretina externa debe ser 

previamente entretelada. El ancho de las pretinas es de 3.5 cm con cost1,1ras al filo, con una terminación en 
la parte interior con maquina over. 

5.54. Cierra con un ojal en la pretina derecha de forma horizontal y con un botón de pasta de No. 24 (aprox 15 
mm.) al tono de la prenda 

5.55. Los costados cierran a tres hilos. 
5.56. Dobladillo: lo lleva en el ruedo 5 cm de ancho con maquina cadenetera y over. 
5.57. Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
5.58. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 

prenda, así como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial- etiquetado de 
productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

5.59. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 
5.60. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante : de± 1 cm. 

6. MATERIALES 
6.1. Tela exterior: 70% poliéster y 30% viscosa 
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6.2. Tela exterior: 180 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 

7.1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 70 ± 5% poliéster 

7.1.2. 30 ± 5% viscosa 

7.1.3. Forro : 100% poliéster 
7.2. Masa por unidad de área 

7.2.1. 180 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 650 N 

7.3.2. Trama 550 N 

7.4. Resistencia mín ima al rasgado 

7.4.1. Urdimbre 35 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 

7.5.1. Urdimbre ±2% 

7.6. 

7.7. 

7.8. 

7.5.2. Trama ±2%. 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 

8.1. 
8.2. 
8.3. 
8.4. 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 

8.6. NMX-A-105-DOl-INNTEX-2020 PARTE DOl : SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO EN SECO UTILIZANDO 

SOLVENTE PERCLOROETILENO 

8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, PRENDAS DE 

VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

~-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PARTIDA 118 UNTA01 UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: CAMISOLA Y PANTALÓN) 

ORIGEN DEL BIEN: MÉXICO 

GRADO DE CONTENIDO 
65% NACIONAL: 

PARTIDA: 118 

CÓDIGO: UNTA01 

CONCEPTO: 
UNIFORME TACTICO (2 PIEZAS: CAMISOLA Y PANTALON) 

CANTIDAD MINIMA DE BIENES TOTALES CANTIDAD MAXIMA DE BIENES TOTALES 

1. ALCANCE 
1.1. 

REQUERIDOS 

2,577 

REQUERIDOS 

6,309 

2. Esta ficha es para aplicación de uniforme táctico (camisola y pantalón) .IMAGEN ILUSTRATIVA 

1 
! 

L !. .. r -- _j 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Conjunto \ 

ir---------~-~-

----------------------------------------------------- ------------------- -------- -- ------------------------------ --------------
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4. CUADRO DE TAL LAS 

TALLA ECH CH M G EG EEG EEEG 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino (similar al pantone 19-3921 TPX) u otros. 

Camisola 
5.2. Delantero de dos piezas; ambos delanteros llevarán una bolsa oculta fijada al hombro, sisas 

y costados, en la parte central e inferior. 
5.3. Las bolsas deben coserse con pespunte reforzado, cerrar con dos tiras de velero de 1 

centímetro (cm) de ancho por 5 cm de largo, una a cada extremo de la abertura lateral con 
costuras reforzadas. 

5.4. Los dos bolsillos ocultos a la altura del pecho. Sobre las bolsas, llevarán bolsas de parches 
con carteras. Las bolsas de parches serán de 14 a 15 cm de ancho por 14 a 15 cm de alto 
con costura , el dobladillo de la abertura de la bolsa deberá ser de 1 a 1.5 cm de ancho. La 
bolsa lleva fuelle hacia el costado de 3 cm de ancho. 

5.5. 
5.6. 
5.7. 
5.8. 
5.9. 

5.10. 

5.11. 

5.12. 

5.13. 

5.14. 

5.15. 

5.16. 

5.17. 
5.18. 
5.19. 

Las carteras deberán ser de 5 a 6 cm de alto por 14 a 15 cm de ancho. 
La cartera izquierda llevar . n . r;t r,a ·a ~olí f íf ad Q ra 
Las bolsas y carteras deber¡!ffi le a e n e'fo o. 
Las carteras deberán cerrarse con la bolsa por medio de velero. 
Bolsas y carteras demerán llevar presillas rematando la abertura de la bolsa y el pegado de 
las carteras. 
El delantero izquierdo deberá presentar aletilla oculta de 40 a 45 cm de alto (según talla) con 
pespuntes en el exterior a 0.6 e y 4.7 cm del filo con ojal a la vista en el escote y cuatro 
ojales horizontales en la aletilla oculta. La atetilla oculta deberá estar fijada con presillas 
verticales sobre el pespunte de 0.6 cm del filo . 
El delantero derecho presentará aletilla corrida con pespunte a 0.6 y 4.7 cm del filo. La aletilla 
llevará cinco botones más uno de repuesto de pasta al tono de la tela de cuatro orificios, 
pegado en la parte inferior de la aletilla. 
El delantero y la espalda quedarán unidos por medio de una bata con pespunte reforzado en 
la unión con el delantero y la espalda. 
Tramo de velero hembra adherido en costura parte frontal derecha arriba de la bolsa con 
medidas de 9.5 cm de largo x 3.5 cm de alto, para colocación del gafete. 
Tramo de velero hembra cuadrado de 8 cm de cada lado, adherido a costura colocado en la 
parte frontal del lado izquierdo para colocación del logotipo de la institución. 
Hombros: en la unión de hombros de lado derecho en la parte superior lleva una entrada 
con aletilla de un ancho de 1 ~ de pulgada por una profundidad de 2 % pulgadas, mismo 
que sirve para sujetar radio. La unión de hombros con la manga es con 3 pespuntes y el 
costado solo con overlock con puntada de seguridad , con costuras de al menos 8 puntadas 
por pulgada de 3 pespuntes. 
Espalda: de una pieza con fuelles en sisas. El fuelle deberá tener una profundidad de hasta 
5 cm. con remate de presilla en el costado. La unión del fuelle será con pespunte reforzado. 
En la parte superior de la espalda lleva un estampado directo en transfer color plata reflejante 
con la leyenda que indique la institución al licitante adjudicado. 
Manga: manga larga con protección para los codos de 20 cm como mínimo de la misma tela. 
Puño entretelado de 6 a 7 cm de alto y un ojal horizontal \ 
Cada puño, con dos botones, de pasta al tono de la tela de 4 orificios para cierre de puño. El 
puño llevará pespunte en su contorno y en la unión con la manga. 

1.--------
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5.20. La unión de la manga con el cuerpo será con pespunte reforzado. En la manga izquierda 
deberá llevar dos porta plumas de 13 cm de largo por 3 cm de ancho cada una, colocadas a 
2 pulgadas del hombro hacia abajo. 

5.21. En la manga izquierda, tramo de velero hembra adherido a costura rectángulo de 8 cm de 
ancho x 7 cm de alto, colocado a 2 pulgadas del hombro hacia abajo, cargándolo 3/8 pulgada 
hacia el delantero para colocación del logotipo de la institución. 

5.22. En la manga derecha, tramo de velero hembra adherido a costura rectángulo de 9 cm de 
ancho x 12 cm de alto, para colocación del logotipo de la institución. 

5.23. Cuello: tipo "sport" de la misma tela de la camisola, entretelado para dar consistencia al 
cuello 

5.24. El cuello deberá medir 6.5 cm de ancho en la parte media y 7.5 cm de largo en la línea 
diagonal del cuello, el cual deberá llevar una traba con abertura. 

5.25. Dobladillo: con pespunte a 2 cm. 
5.26. Todas las costuras deberán tener 9 puntadas por pulgada mínimo 
5.27. Hilo poliéster 100% al tono de la prenda 
5.28. Las bolsas, carteras y adornos deberán guardar simetría en ambos lados de la prenda; las 

prendas deberán venir planchadas y deshebradas. 
5.29. Pespuntes: pespunte filo , queda a 2 mm. 
5.30. Doble pespunte queda a 2 mm y 8 mm del filo . 
5.31. Contar con etiqueta de m c lféle-rOO éñ'\ te~ :am~O[r fi sición y cuidado de la 

prenda, as! como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­
etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

5.32. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: ± 0.5 cm. 
5.33. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de ± 1 cm 
5.34. Pantalón 
5.35. Frente: de 2 piezas. Izquierda y derecha. 
5.36. Delantero: de dos piezas, cada delantero presentará una bolsa diagonal con bies de 

refuerzo de 7 cm de largo en el costado y fondo de bolsa de poquetín 80% poliéster, 20% 
algodón con vista y contra vista de la misma tela de la prenda 

5.37. Dicha bolsa tendrá una entrada de 7.5 cm en cintura y 15 cm en costado con pespunte 
reforzado. 

5.38. La bolsa presentará presillas de refuerzo en cintura y costado. 
5.39. Los delanteros cerrarán al frente por medio de un cierre metálico reforzado de mínimo 20 cm 
5.40. El delantero izquierdo deberá presentar pespunte reforzado de dos agujas en forma de "J" 

de 4 cm de ancho y una presilla horizontal en la parte inferior del mismo como refuerzo. 
5.41. Llevará otra presilla vertical sobre la curva de la "J", la cual sujetará la tapa interior del cierre. 
5.42. El tiro delantero deberá ir con pespunte reforzado. 
5.43. La unión de los tiros deberá reforzarse con una presilla . 
5.44. Cada pierna deberá llevar protección en rodillas con doble tela para poder colocar insertos 

de neopreno (opcionales). 
5.45. Trasero: de dos piezas unidas por la parte del tiro con costura de pespunte reforzado de tres 

agujas . 
5.46. Cada trasero deberá presentar bolsas de vivo con cartera en forma recta de 14 a 15 cm de 

ancho por 5 a 6 cm de alto, vivo de 1 a 1.5 cm de ancho con bolsa interior de poquetín , 80% 
poliéster, 20% algodón con vista y contra vista de la misma tela. 

5.47. La cartera deberá llevar pespunte en todo su contorno y el vivo, pespunte al filo con presillas 
verticales para rematar los extremos. 

5.48. La cartera deberá cerrar por medio de velero fijado en forma de cruz. 
5.49. Tiro trasero presenta en la zona de glúteos, refuerzos con doble pespunte, de 15 cm de largo 

en la entrepierna y sobre el tiro. 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
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5.50. Pretina: autoajustable con el sistema de túnel , cintura con pliegues. Fraccionada de 4.5 a 
5.5 cm de ancho, cerrará por medio de un broche metálico al frente 

5.51. El falso debe llevar un ojal con un botón de pasta, fijado a la ojalera como refuerzo al interior 
en la bragueta . 

5.52. La pretina se hará ajustable con una traba de tela con extensión de elástico en los costados. 
5.53. Lleva 5 trabas de 6 cm de alto por 4 a 5 cm de ancho, acondiciom1das para el uso del cinturón 

táctico, cosidas pespunte y fijadas a la cintura con remates de presilla en los 4 extremos de 
la traba. 

5.54. Llevará tafeta fabricado en 100 % poliéster al color de la prenda cosido en la parte interior 
de la pretina del pantalón de 3.5 cm de ancho y largo dependiendo de la talla. 

5.55. Largo del pantalón: debe ser pie a tierra con un mínimo de 120 cm, el largo deberá ser 
contado a partir de la pretina. 

5.56. Los costados presentarán pespunte reforzado y llevarán dos bolsas de cargo de 20 a 25 cm 
de ancho por 20 a 25 cm de largo con fuelles de 2.5 cm de profundidad y cartera en forma 
recta de 5 a 6 cm de alto por 20 a 25 cm de ancho. 

5.57. La bolsa y carteras llevarán en su contorno pespunte y presillas en la abertura de bolsa y 
pegado de cartera . 

5.58. Las bolsas deberán presentar velero en sus extremos inferiores. 
5.59. En el interior de las bolsas deberán llevar dos ~eparé!,dores cosidos a la tela del pantalón. 
5.60. Dobladillo: de 2 cm con ojá 1 e n a ~ -1 talil© G'e"n jaretas tipo agujeta 

del mismo tono a la tela. Los extremos de la agujeta extendida deben quedar de un mínimo 
de 20 cm de largo. 

5.61 . Las costuras rectas y overlock deberán ser a 9 puntadas por pulgada mínimo. 
5.62. Deberá usarse hilo poliéster 100% al tono de la prenda y de alta resistencia, grueso en los 

pespuntes. 
5.63. Las bolsas, carteras y adornos deberán guardar simetría en ambos lados de la prenda. 
5.64. Pespuntes: pespunte filo , queda a 2 mm doble pespunte queda a 2 mm y 8 mm del filo . 
5.65. Etiquetado: 
5.66. Contar con etiqueta (preferentemente tampográfica) de marca, composición y cuidado de la 

prenda, así como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021 , información comercial­
etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

5.67. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: ± 0.5 cm. 
5.68. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm 
5.69. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 

requiera . 

6. MATERIALES 
6.1. Tela 63+-5% poliéster, 33+-5% algodón, 4% mínimo de Elastano 
6.2. Tela tipo ripstop resistente a rasgaduras 
6.3. Tela de 245 g/m2 

6.4. Terminado: tratamiento repelente agua, manchas con base de aceite y suciedad 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1.63 ± 5% poliéster 
7 .1.2. 33 ± 5% algodón 

· -------------------- -~-~~ --- ~~:~:.~~~~:~:-~~~=:~~:-------------------------------------------------------- -- - --- -~-----Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
comerciallzadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

Un''. 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

m
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 . 

._•r�:_;__;::;.;.:_;_;::s-:.a::de:c.:v:: _____________________________________________________________________ ::::::::::::-

7.2.1. Tela de 245 ± 5 % g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 610 N 
7.3.2. Trama 420 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7 .4.1. Urdimbre 70 N
7.4.2. Trama 60 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±3% 
7.5.2. Trama ±3%. 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (A 1 S) 
7 .6.1. Cambio 4 transferencia 2-3 

7.7. Tipo de ligamento: tafetán. 
7.8. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.8.1. Urdimbre (Longitudinal) 40 ± 2 hilos/cm, 
7.8.2. Trama (Transversal) 30± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA
8.1. 
8.2. 
8.3. 
8.4. 
8.5. 
8.6. 
8.7. 
8.8. 

8.9. 

8.10. 

NMX-A-1833/1-INNTEX-2 IMl\'SiSt.S l11 '160 G:tJA :ilifA;¡-; 0 
NMX-A-1833/11-INNTEX-2 1 , Ali IS Q CO C TITA I O 
NMX-A-1833/12-INNTEX-2014, ANÁl.::ISIS QUIMICO CUANTITATIVO 
NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISJENCIA A LA TRACCIÓN 
NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISifENCIA AL RASGADO 
NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE�s=o�u=D=E=z�MINIMO DEL COLOR AL LAVADO 
DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 
(HILOS/CM) 
NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

NTE 
RRO, S.A. DE C. V.
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Ciudad de México, a 25 de julio de 2025. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

,, 

ANEXO TECNICO 

comercializadora 

,, 
ADQUISIOIO 60NS0~113.ADA DE 

VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y ,, 
EQUIPO DE PROTECCION PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025 

\ 
-------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Se requiere la Adquisición Consolidada de Vestuario, Uniformes, Calzado y Equipo de Protección para 
el Ejercicio Fiscal 2025, a fin de suministrar los bienes a las PARTICIPANTES señaladas en el APÉNDICE 
IV del presente ANEXO TÉCNICO; atendiendo los principios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, transparencia y honradez, que aseguren las mejores condiciones de contratación para 
el Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN. 

El procedimiento de contratación para la Adquisición Consolidada de Vestuario, Uniformes, Calzado y 
Equipo de Protección para el Ejercicio Fiscal 2025 consta de 178 PARTIDAS. 

La adjudicación se efectuará por PARTIDA a un solo LICITANTE para 167 PARTIDAS de acuerdo con 
el presente ANEXO TÉCNICO, y 11 PARTIDAS ar abasteci iento sjglultáneo, haciendo un total de 
178 PARTIDAS como se seña lan a contm ió · : SíCl8 IZ800í8 

PARTIDAS QUE SE ADJUDICARÁN A UN SOLO LICITANTE 
1 

UNIDAD DE 
PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIE N 

MEDIDA 

1 BATAOl BATA ANTIESTÁTICA CABALLERO - - (ji//_ ~ -,. ~ ..... ~~ ~.~ .. '",;'\ PIEZA 

2 BATA02 BATA ANTIESTÁTICA DAMA PIEZA 

3 BATA04 BATA ESTÁNDAR PIEZA 

6 BATA07 BATA EDUCADORA PIEZA 

7 BLUSOl BLUSA DAMA MANGA LARGA PIEZA 

8 BLUS02 BLUSA MANGA CORTA DAMA PIEZA 

9 CALCOl CALCETA TUBULAR PAR 

10 CALC02 CALCETA NIVEL 1 PAR 

11 CALC03 CALCETÍN DE VESTIR PARA CABALLERO PAR 

12 CAMSOl CAMISA DE MEZCLILLA MANGA LARGA PIEZA 

13 CAMS02 CAMISA DE VESTIR CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN PIEZA 

14 CAMS03 CAMISA DE VESTIR DAMA 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN PIEZA 

15 CAMS04 CAMISA MANGA CORTA PIEZA 

16 CAMSOS CAMISA MANGA LARGA CABALLERO ADM INISTRATIVO PIEZA 

17 CAMS06 CAM ISA DE VESTIR CABALLERO 70% ALGODÓN 30% POLIÉSTER PIEZA 

1 
CAMISA DE VESTIR DAMA 70% ALGODÓN 30% POLIÉSTER PIEZA 18 CAMS07 

19 CAMIOl CAMISETA CUELLO REDONDO PIEZA 

20 CMISOl CAMISOLA MANGA CORTA CABALLERO PPL PIEZA 
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PARTIDA CÓDIGO 

21 CMIS02 

22 CMIS03 

23 CMIS04 

24 CMISOS 

25 CMIS06 

26 CMIS07 

27 CMIS08 

28 CMIS09 

30 CHAL02 

31 CHAL03 

32 CHAL04 

33 CHAMOl 

34 CHAM02 

35 CHAM03 

36 CHAM04 

37 CH AMOS 

38 CHAM06 

39 CHAM07 

40 COIPOl 

41 CONDOl 

42 CON DOS 

43 COND06 

44 COND07 

45 CORBOl 

46 CORB02 

47 FILPOl 

48 FILP02 

50 GORROl 

51 GORR02 

52 GORR03 

53 GORR04 

54 GORROS 

55 GORR06 

56 GORR07 

57 MANGOl 

58 OVECOl 

59 PANTOl 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

CAMISOLA MANGA LARGA PPL 

CAMISOLA DE MEZCLILLA 100% ALGODÓN LIGERA 

CAMISOLA DE MEZCLILLA 100% ALGODÓN 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN UNISEX 

CAMISOLA DE TRABAJO 65% ALGODÓN 35% POLIÉSTER UNISEX 

CAMISOLA MANGA CORTA PPL 

CAMISOLA TÁCTICA MANGA LARGA 

CAMISOLA TDU MANGA LARGA 

CHALECO GABARDINA UNISEX 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN 

CHALECO PROTECCIÓN VIAL 

CHALECO TIPO REPORTERO 

CHAMARRA 100% POLIÉSTER UNISEX 

CHAMARRA 100% POLIÉSTER CON GORRO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
l)NIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

UNIDAD DE MEDIDA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

CHAMARRA TÁCTICA comerc1a11zadora PIEZA 

CHAMARRA 3 EN 1 ADMINISTRATIVO Y SEGURIDAD ':>... ~~ PIEZA (3 EN 1) 

CHAMARRA 3 EN 1 SEGURIDAD UNISEX "'rr éii PIEZA (3 EN 1) 

CHAMARRA CORTA TIPO BEISBOLERA REPELENTE AL AGUA ; l:i ~ PIEZA 

CHAMARRA LARGA REPELENTE AL AGUA CABALLERO , ~~ PIEZA 

COIPA PIEZA 

SUDADERA DEPORTIVA UNISEX 
i:::i ::i ::i "'"'"'"" "' '~ .-"'11 . ~l~i:::ic..-: .\\IL.a -- PIEZA 

CONJUNTO DEPORTIVO UNISEX (2 PIEZAS: SUDADERA Y PANTALÓN) CONJUNTO 

CONJUNTO DEPORTIVO (2 PIEZAS: CHAMARRA Y PANTALÓN) CONJUNTO 

CONJUNTO DEPORTIVO CON DISTINTIVOS (3 PIEZAS : CHAMARRA, PANTALÓN Y GORRA) CONJU NTO 

CORBATA CABALLERO PIEZA 

CORBATÍN PIEZA 

FILIPINA UNISEX PIEZA 

FILIPINA CABALLERO 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA PIEZA 

GORRA TIPO TURBANTE O BANDANA PIEZA 

GORRO DE ACRÍLICO PIEZA 

MANGUILLOS PAR 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

PANTALÓN CORTE RECTO CON VIVO PIEZA \ 
-- -- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
merciallzadora No. LA-06-40o-oo6400001-N-14-2025 

Un r r ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
(. UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s;::.:c1::c:tE!:c:.::'1::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ____ _ 

' 
PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

60 PANT02 PANTALÓN MEZCLILLA CABALLERO PIEZA 

61 PANT03 PANTALÓN MEZCLILLA DAMA PIEZA 

63 PANT05 PANTALÓN VESTIR CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN PIEZA 

64 PANT06 PANTALÓN TÁCTICO UNISEX PIEZA 

65 PANT07 PANTALÓN CARGO PARA TRABAJO UN IS EX 100% ALGODÓN PIEZA 

66 PANT08 PANTALÓN CARGO PARA TRABAJO UN IS EX 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN PIEZA 

67 PANT09 PANTALÓN PPL PIEZA 

68 PANTlO PANTALÓN VESTIR DAMA GABARDINA 100% ALGODÓN PIEZA 

69 PANTll PANTALÓN VESTIR CABALLERO GABARDINA 100% ALGODÓN PIEZA 

70 PLYPOl PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN PIEZA 

71 PLYP02 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 100% POLIÉSTER PIEZA 

72 PLYP03 PLAYERA TIPO POLO MANGA LARGA CABALLERO 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN PIEZA 

73 PLYP04 PLAYERA TIPO POLO MANGA LARGA CABALLERO 100% POLLÉSTER PIEZA 

74 PLYP05 PLAYERA TIPO POLO MANGA co&1'lm. ~..riGcM®Uzag Ql°PóilÉSTER PIEZA 

75 PLYP06 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 100% ALGODÓN PIEZA 

76 PLYP07 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 50% POLI ÉSTER 50% ALGODÓN PIEZA 

77 PLYP08 PLAYERA TIPO POLO MANb A CORTA DAMA 100% POLIÉSTER PIEZA 

78 PLYP09 PLAYERA TIPO POLO MANGA LARGA DAMA 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN PIEZA 

79 PLYP12 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 100% ALGODÓN ~ rts:! ::stU PIEZA 

80 TRCIOl TRAJE TIPO CIRUJANO JUEGO 

81 TSCCOl CAMISA PARA TRAJE CABALLERO PIEZA 

82 TSCPOl PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 

83 TSCP02 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 

84 TSCSOl SACO PARA CABALLERO 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 

85 TSCS02 SACO PARA CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 

86 TSD!lOl BLUSA PARA TRAJE DAMA PIEZA 

87 TSDCOl CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 

88 TSDC02 CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 

89 TSDFOl FALDA DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 

90 TSDF02 FALDA DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 

91 TSDPOl PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 

92 TSDP02 PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 

93 TSDSOl SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 

94 TSDS02 SACO PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 

~ 
95 TRUSOl TRUSA PIEZA 

96 UNCEOl CASACA CENDI PIEZA 

97 UNCE02 PANTALÓN CENDI PIEZA 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

Un r r ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::~:ct::cfE!:t:.::v::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_::::::::: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

98 UNQUOl FILIPINA TIPO QUIRÚRGICA PIEZA 

99 UNQU02 PANTALÓN TIPO QUIRÚRGICO PIEZA 

100 ROPTOl ROPA TÉRMICA MASCULINA - SUDADERA PIEZA 

101 ROPT02 ROPA TÉRMICA MASCULINA - PANTALÓN PIEZA 

102 ROPT03 CONJUNTO ROPA TÉRMICA MASCULINA (2 PIEZAS: SUDADERA Y PANTALÓN) CONJUNTO 

103 TSCAOl TRAJE SASTRE PARA CABALLERO (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 

104 TSCA02 TRAJE SASTRE PARA CABALLERO (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO 

105 TSDAOl TRAJE SASTRE PARA DAMA (4 PIEZAS: SACO, CHALECO, FALDA Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 

106 TSDA02 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 

107 TSDA03 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y FALDA) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 

108 TSDA04 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 

109 TSDA05 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: CHALECO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 

110 TSDA06 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y FALDA) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 

111 TSDA07 TRAJE SASTRE PARA DAMA (4 PIE~oamar,GDai!..Niibdilil Q Qlfslil 30% VISCOSA CONJUNTO 

112 TSDA08 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO 

113 TSDA09 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y FALDA) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO 

114 TSDAlO TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO 

115 TSDAll TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: CHALECO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA CONJUNTO 

116 UNCE03 UNIFORME CENDI (2 PIEZAS: CASACA Y PANTALÓN) CONJUNTO 

118 UNTAOl UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: CAMISOLA Y PANTALÓN) CONJUNTO 

119 CBOROl CALZADO BORCEGUÍ TIPO 1 UNISEX PAR 

120 CBOR02 CALZADO BORCEGUÍ TIPO 11 CON CASCO METÁLICO O NO METÁLICO PAR 

121 CBOR03 CALZADO BORCEGUÍ DE TRABAJO TIPO 11 CON CASQUILLO DE PLÁSTICO PAR 

122 CBOR04 CALZADO BORCEGUÍ TIPO 11+111 PARA MANTENIMIENTO PAR 

123 CBOR05 CALZADO BORCEGUÍ TIPO 111 DIELÉCTRICO PAR 

124 CBOTOl CALZADO BOTA TIPO 1 UNISEX PAR 

125 CBOT02 CALZADO BOTA TIPO 11+111 PAR 

126 CBOT03 CALZADO BOTA TIPO 111 DIELÉCTRICO PAR 

127 CBOT04 CALZADO BOTA ESTILO TÁCTICA MILITAR PAR 

128 CBOT05 CALZADO ESTILO BOTAS EXTRA LARGAS (BOTA EXTRA ALTA) PAR 

129 CBOT06 CALZADO BOTA DE PVC PAR 

131 CCH002 CALZADO CHOCLO ESTILO DERBY DE PISO UNISEX PAR 

132 CCH003 CALZADO CHOCLO ESTILO DERBY ADMINISTRATIVO UNISEX PAR 

134 CCH005 CALZADO ClÍNICO ESTILO DERBY UNISEX PAR 

135 CCH006 CALZADO CHOCLO ESTILO MOCASÍN UNISEX PAR 

136 CCH007 CALZADO CHOCLO ESTILO MOCASÍN PAR 

137 CCH008 CALZADO CHOCLO TIPO 11 CON CASCO METÁLICO O NO METÁLICO PAR 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



63

comercializadora 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. unrr• 

~i!lll.;:;::.:;__;::~::!,i:.<1 ::c:tE!: c:."'1: :::::::::::::::::::::::: : ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_:::::------

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN UNIDAD DE 
MEDIDA 

138 CCH009 CALZADO CHOCLO TIPO 111 DIELÉCTRICO PAR 

139 CCHOlO CALZADO CHOCLO ESTILO BOSTONIANO 11 PAR 

140 CCHOll CALZADO CHOCLO ESTILO BOSTONIANO PARA DAMA PAR 

141 CSUEOl CALZADO ESTILO SUECO PAR 

142 CTENOl CALZADO TENIS ESTILO BOTA PAR 

143 CTEN02 CALZADO CHOCLO ESTILO TENIS PAR 

144 CVESOl CALZADO DE VESTIR PARA CABALLERO PAR 

145 CZAPOl CALZADO ESTILO ZAPATILLA PARA USO ADMINISTRATIVO PAR 

146 ECTAOl CINTURÓN TÁCTICO COLOR CAQUI Y NEGRO PIEZA 

147 ECES02 CINTURÓN NEGRO PARA USO DE ESCOLTAS PIEZA 

148 ECCH04 CINTURÓN DE CUERO PORTA HERRAMIENTAS PIEZA 

149 EFOLOl FAJA ORTOPÉDICA LUMBAR CON TIRANTES PIEZA 

150 EFOL02 CINTURÓN FAJA LUMBAR SIN TIRANTES PIEZA 

151 EFPEOl FAJA DE CUERO TIPO PESISTA comerc1a11zadora PIEZA 

152 EGCCOl GUANTES CARNAZA CORTOS .i\ ~~ ~~ PAR 

153 EGCL02 GUANTES CARNAZA LARGOS 
~ ~~ ~'.f ~~ ~-r ~ r PAR 

154 EGCE03 GUANTES CARNAZA EXTRA LARGOS '1J ~ ~ ~~~~ In~ PAR , 
~ ~~ ~ 

155 EGTS04 GUANTES CUERO TACTO SUAVE PAR 

156 EGJA05 GUANTES TIPO JAPONÉS 
--~--~~~~~~~-~~~~~H:s.'l~r.\~.J.-..1 

.;:i;:J.:::i;::'Ji::"'lli:::::1.:::1L::1.:::1 - ,l""'ti:"l I• lc:i , PAR 

157 EGLA06 GUANTES DE LÁTEX NATURAL PAR 

158 EGNE07 GUANTES DE NEOPRENO PAR 

159 EGAL08 GUANTES ALUMINIZADOS PAR 

161 EIMAOl IMPERMEABLE TIPO MANGA PIEZA 

162 EIGA02 IMPERMEABLE TIPO GABARDINA PIEZA 

163 EIDP03 IMPERMEABLE DE DOS PIEZAS JUEGO 

165 EGPOOl GOGGLES DE POLICARBONATO PIEZA 

166 EGSL02 GAFAS PARA SOLDAR PIEZA 

167 EPFAOl PANTALLA FACIAL PIEZA 

168 EPFEOl PETO DE PIEL FLOR ENTERA PIEZA 

169 EPCAOl PETO DE PVC CONTRA ÁCIDOS PIEZA 

170 EPAAOl PETO DE ARAMIDA ALUMINIZADO PIEZA 

171 EPTEOl PETO DE TELA PIEZA 

172 EPOPOl POLAINAS DE PIEL PAR 

173 ECSDOl CASCO DE SEGURIDAD DIELÉCTRICO PIEZA 

174 EYTPOl YELMO DE MATERIAL TERMOPLÁSTICO PIEZA 

175 EGDEOl GORRO DESECHABLE PAQUETE 50 PIEZAS 

177 EMGSOl MASCARILLA CONTRA GASES Y SOLVENTES PIEZA 

178 BATA03 BATA DE TRABAJO UNISEX PIEZA 

\ 
------------------------------- -- -- ---- ---- ---------- --- -------------------------- ----- -- --------- -- --------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN münrr. 

11 11 ~: : ::::SbJi: :~: c:~ :::::::::::: :: ::: : :::::::::::::::::: : :::::_::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

PARTIDAS QUE SE ADJUDICARÁN POR ABASTECIMIENTO SIMULTANEO 

Partida Código Descripción Unidad de Medida 
4 BATAOS BATA MÉDICO CABALLERO PIEZA 

5 BATA06 BATA MÉDICO DAMA PIEZA 

29 CHALOl CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 

49 FILP03 FILIPINA DAMA 6S% POLI ÉSTER 3S% ALGODÓN PIEZA 

62 PANT04 PANTALÓN VESTIR DAMA 70% POLIÉSTER 30 % ALGODÓN PIEZA 

117 UNQU03 UNIFORME TIPO QUIRÚRGICO UNISEX (2 PIEZAS: FILIPINA Y PANTALÓN) CONJUNTO 

130 CCHOOl CALZADO CHOCLO ESTILO DERBY UNISEX PAR 

133 CCH0 04 CALZADO CHOCLO ESTILO DERBY OCUPACIONAL UNISEX PAR 

160 EGCI09 GUANTES TIPO CIRUJANO 
CAJA 100 PIEZAS (SO 

PARES) 

164 ELPROl LENTES DE PROTECCIÓN PIEZA 

176 ECBDOl CU BREBOCA DESECHABLE PAQUETE SO PIEZAS 

Asim ismo, en el APÉNDICE I denominado Catálogo d E; Bie l)eS, se detallan las características de los 
bienes a adquirir, el cual va ligado al I'. . , el ~tl l~l!lEl s volúmenes de bienes 
requeridos por cada una de las PARTICIPANTES. 

De conformidad con el artículo 68 de la LAASSP y 85 del RLAASSP, los contratos derivados de este 
proced imiento serán abiertos de conformidad con los volúmenes establecidos en el APÉNDICE 11 del 
presente ANEXO TÉCNICO. 

2.1. Vigencia de los contratos 

Los contratos que resulten de la adjudicación del presente procedimiento de contratación estarán 
vigentes a partir de la emisión del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

2.2. Administradores de los contratos 

Para efectos de la administración de los contratos derivados de la contratación, cada una de las 
PARTICIPANTES designará a un ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

2.3. Calidad 

Los bienes ofertados deberán cumplir con las especificaciones técnicas y Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Internacionales o Normas de referencia establecidas para cada PARTIDA en el APÉNDICE I 
del presente ANEXO TÉCNICO. 

Los LICITANTES, como parte de su propuesta técnica, deberán entregar los informes de resultados \ 
de las pruebas de calidad emitidas por laboratorio acred itado ante la EMA (Entidad Mexicana de 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
merclallzadora No. LA·06-400·0064oooo1-N-14-2025 

U n r r ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
(. UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s;:-.:c1~=~=c:~::::::::::::::::::::::::::::::::-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ___ _ 

Acreditación) a excepción de las 52 PARTIDAS establecidas en el numeral 3.3 del presente ANEXO 
TÉCNICO. Los informes de resultados de las pruebas de calidad para las PARTIDAS que oferte, 
deberán ser emitidos a nombre del LICITANTE que los presente y ser de fecha posterior a la 
publ icación de la convocatoria en el portal Compras MX. Dichos informes de resultados deberán ser 
acompañados con escrito del laboratorio que los emita, dirigido a la CONVOCANTE y firmado por el 
representante o apoderado legal del Laboratorio o la persona facultada para ello, donde avale que 
dicho informe fue emitido por ese Laboratorio. 

Los informes de resultados de las pruebas de cal idad se deberán presentar de acuerdo con lo 
siguiente: 

a} Para las PARTIDAS de vestuario cuyas especificaciones técnicas se establecen en el APÉNDICE 
I del presente ANEXO TÉCNICO, un informe de resultados de las pruebas de confección y tipo 
de tela para cada una de las PARTIDAS que oferte, pudiendo ser éste último por familia de 
telas, conforme al ANEXO FAMILIA DE TELAS, del APÉNDICE I, señalando que cumplen con 
las especificaciones técnicas ~e se establecen e el APÉ DICE I del presente ANEXO 
TÉcNico. comercia iza ora 

b} Para las PARTIDAS de calzado cuyas especificaciones técnicas se establecen en el APÉNDICE I 
del presente ANEXO TÉCNICO, un informe de resultados de los elementos de construcción 
para cada una de las PARTIDAS que oferte de conformidad con lo establecido en el APÉNDICE 
1 del presente ANEXO TÉCNICO. 

e} Un informe de resultados para las PARTIDAS de equipo de protección como se establece en el 
APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO. 

Los LICITANTES, como parte de su propuesta técnica, deberán presentar una manifestación de que 
los bienes que entregarán, en caso de resultar adjudicados, cumplirán con la totalidad de las 
especificaciones técnicas contenidas en el APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO, de 
conformidad con lo solicitado en el inciso f} del numeral 4 Requisitos Técnicos. 

En todos los casos, los informes de resultados de las pruebas de calidad deberán señalar 
puntualmente el número de la(s) PARTIDA(S} y código(s) para las que es aplicable. 

Asimismo, los informes de resultados deberán de contener los nombres de los ensayos, pruebas de 
val idación y valores de referenc ia, y presentarse en el orden de las pruebas establecidas en el 
APÉNDICE I. 

\ 
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2.4. Defectos o vicios ocultos. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·06·400·006400001·N·14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

---------------------_____________________ :::::::::::::::::::::::-------------------------------- ---
----~~~=-=-=-=-e::..- .::...:--:....:..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

En caso de que los bienes presenten defectos o vicios ocultos durante el periodo de garantía, el 
PROVEEDOR deberá reemplazar los bienes en un periodo máximo de 10 (diez) días hábiles contados 
a partir de que se realice la notificación del motivo de rechazo por escrito o por algún medio 
electrónico, quedando a su cargo todos los trámites y gastos que se deban realizar, para recoger los 
bienes rechazados; de ser el caso, se entregarán fuera de su empaque, sin que esto sea motivo para 
que el PROVEEDOR se niegue a recibirlos y/o reemplazarlos. 

En caso de que el PROVEEDOR no realice la sustitución de los bienes en el plazo establecido, se hará 
acreedor a la aplicación de las penas convencionales de conformidad con lo establecido en el numeral 
5 del presente ANEXO TÉCNICO, mismas que serán pactadas en el contrato respectivo. 

3. CONDICIONES DE ENTREGA. 

Los PROVEEDORES deberán entregar bienes 100% nwevos,, 
especificaciones técnicas, unidades d · · , itla a a es, t§ erán ª r entregados a entera 
satisfacción de las PARTICIPANTES de acuerdo a lo estipulado en los APÉNDICES 1 y 11 y de 
conformidad con el Programa de Fabricación de los Bienes, previsto en el numeral 4 inciso c) del 
presente ANEXO TÉCNICO. 

Las PARTICIPANTES podrán realizar visitas a las instalaciones donde se fabriquen los bienes, con el 
objetivo de revisar el avance y cumplimiento al Programa de Fabricación de los Bienes de los 
PROVEEDORES, notificándoles las fechas de visita 3 (tres) días hábiles previos a su realización . 

El ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de cada una de las PARTICIPANTES, deberá entregar a más 
tardar un día hábil siguiente a la emisión del fallo y por escrito al PROVEEDOR (ES) que resulte (n) 
adjudicado (s}, lo siguiente: 

a. La relación definitiva de tallas y colores de los bienes por PARTIDA que les hayan sido 
adjudicadas. Lo anterior, tomando como referencia las cantidades mínimas y máximas del 
APÉNDICE 11. 

b. Los archivos con el Manual de Identidad Gráfica o la imagen institucional para su uso en las 
PARTIDAS que así lo requieran conforme al APÉNDICE l. Para su utilización, el PROVEEDOR 
deberá firmar y cumplir el acuerdo de confidencialidad para el manejo de la identidad gráfica 
de las PARTICIPANTES. 

El atraso de las PARTICIPANTES en la entrega de la relación definitiva de tallas y colores de los \ 
bienes por partida y a los archivos con el Manual de Identidad Gráfica o la imagen institucional 

·----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- · 
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para su uso en las PARTIDAS que así lo requieran conforme al APÉNDICE I, se prorrogará en igual 
plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones a cargo del PROVEEDOR 
3.1. Plazo y lugar de entrega. 

La entrega de los bienes requeridos por las PARTICIPANTES deberá realizarse dentro de los 150 
(ciento cincuenta} días naturales siguientes a la entrega por oficio de cada PARTICIPANTE, del 
listado definitivo de colores y cantidades por cada color por PARTIDA, así como del Manual de 
Identidad Gráfica o la imagen institucional, señaladas en el numeral 3 del presente ANEXO TÉCNICO 
y/o, en su caso, de la entrega de la garantía de anticipo cuando éste haya sido solicitado 
oportunamente por el PROVEEDOR, conforme a lo establecido en el numeral 8.1 Anticipos del 
presente ANEXO TÉCNICO. 

El atraso de las PARTICIPANTES en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de 
cumplimiento de las obligaciones a cargo del PROVEEDOR. 

La entrega de los bienes será Libre a ~~ IDss ~-ne . - nive piso en las ubicaciones 
señaladas en el APÉNDICE Ill y de acuerdo a las cantidades establecidas en el APÉNDICE 11, ambos 
del presente ANEXO TÉCNICO. 

Las entregas de los bienes podrán ser parciales, siempre y cuando la totalidad se realice en el periodo 
establecido. En el caso de las PARTIDAS sujetas a las pruebas de calidad conforme al numeral 3.3 
Pruebas de calidad a los bienes del presente ANEXO TÉCNCIO, las entregas procederán una vez 
obtenido el resultado positivo de dichas pruebas. Para todas las PARTIDAS las entregas totales 
deberán realizarse antes de concluir el plazo de 150 (ciento cincuenta} días naturales señalado en 
el primer párrafo del presente numeral. 

3.2. Embalaje, empaque, fletes y maniobras. 

Los PROVEEDORES deberán entregar los bienes con un empaque individual que indique la PARTIDA 
a la cual pertenecen, así como la talla y medidas, y deberán garantizar un embalaje con protección 
contra el clima, manejo, estiba y en general, de cualquier agente externo que pudiera dañar los bienes 
durante su transporte o almacenaje. De así requerirlo, el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO podrá 
solicitar el embalaje en caja de cartón listo para estiba, sin costo adicional para la participante. 

Para los bienes correspondientes a las PARTIDAS de calzado, el empaque individual será en caja de 
cartón, indicando el número de PARTIDA, número del procedimiento, entidad participante, marca, 
modelo, talla y color, adicionalmente la razón social del PROVEEDOR. 

\ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Para los bienes de las PARTIDAS de equipo de protección personal, el empaque será el original del 
fab ri cante, con una etiqueta que ind ique el número de PARTIDA, número del procedimiento, entidad 
part icipante, marca, modelo, talla y color, ad icionalmente la razón social del PROVEEDOR. 

La integridad de los bienes será responsab ilidad del PROVEEDOR hasta que se efectúe la entrega y 
ésta sea recibida por parte del personal autorizado para recibirlos, quien será designado mediante 
ofic io por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO al PROVEEDOR. 

El t raslado de los bienes estará a cargo del PROVEEDOR, por los medios que estime pertinentes, de 
forma que deberá considerarlos en el precio de los bienes que oferta en su propuesta económica. 

3.3. Pruebas de calidad a los bienes. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracciones I, XI, XVII, XX y XXIV, 7 y 54 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, se rea lizarán pruebas para que se verifique la calidad de los bienes, para 
lo cual el PROVEEDOR deberá notificar or escrito a la(.s) P TICIP TE(S) DESIGNADA(S) la fecha 
en la que cuente con la tela para fabric ei©fl e ier::i:e. , ari , €1 :e s ~r · c a a la toma de muestras 
para las pruebas de calidad a los bienes, la cual se realizará en las instalaciones donde indique el 
PROVEEDOR de conformidad con el Programa de Fabricación de los Bienes que presente dentro de 
su proposición. 

En caso de que el resultado de las pruebas de calidad sea negativo, no podrán entregar los bienes a 
las PARTICIPANTES, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.1 del presente ANEXO 
TÉCNICO. 

Las pruebas serán realizadas por laboratorios acreditados ante la Entidad Mexicana de Acred itación, 
A.C. (EMA), y deberán realizarse con métodos acreditados de conformidad con lo establecido en el 
APÉNDICE l. 

Los laboratorios realizarán la toma de muestras de conformidad con el método acreditado para tal 
fin, descri to en el numeral 3.3.1 del presente ANEXO TÉCNICO. 

Las siguientes 52 PARTIDAS no serán sujetas a las pruebas de calidad: 

·, . Partida , 'código Descripción Unidad de Medida 

~f'~4l~if-B~~~-:VesT"uARIÓ v"úfutFORMES';°i':',;;:_~~~'.:.~·;·;,, :·:: ¡ ·:--

, . 
.__ ..... ~_ ... __ ......_,_, ,..__,,,.. ""'-" -7 ~ -.-.. - - .-"W' -.,~.~- ~-~... ._ 

_, ... , 
9 CALC01 CALCETA TU BULAR PAR 

10 CALC02 CALCETA NIVEL 1 PAR 

11 CALC03 CALC ETÍN DE VESTIR PARA CABALLERO PAR 

21 CMIS02 CAMISOLA MANGA LARGA PPL PIEZA 

26 CMIS07 CAMISOLA MANGA CORTA PPL PIEZA 

28 CMIS09 CAMISOLA TDU MANGA LARGA PIEZA 

37 CHAMOS CHAMARRA 3 EN 1 SEG URIDAD UNISEX PIEZA (3 EN 1) \ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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No. LA·06·400-006400001·N·14·2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

Partida Código Descripción Unidad de Medida 

40 COIP01 COIPA PIEZA 

4S CORB01 CORBATA CABALLERO PIEZA 

46 CORB02 CORBATÍN PIEZA 

S4 GORROS GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA PIEZA 

SS GORR06 GORRA TIPO TURBANTE O BANDANA PIEZA 

S6 GORRO? GORRO DE ACRÍLICO PIEZA 

S7 MANG01 MANGUILLOS PAR 

S9 PANT01 PANTALÓN CORTE RECTO CON VIVO PIEZA 

67 PANT09 PANTALÓN PPL PIEZA 

77 PLYP08 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 100% POLIÉSTER PIEZA 

83 TSCP02 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 70°Á. POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 

8S TSCS02 SACO PARA CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 

9S TRUS01 TRUSA PIEZA 

100 ROPT01 ROPA TÉRMICA MASCULINA· SUDADERA PIEZA 

101 ROPT02 ROPA TÉRMICA MASCULINA· PANTALÓN PIEZA 

102 ROPT03 CONJUNTO ROPA TÉRMICA MASCULINA (2 PIEZAS: SUDADERA Y PANTALÓN) CONJUNTO 

107 TSDA03 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y FALDA) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 

109 TSDAOS TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: CHALECO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 

llS TSDA11 TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PT"E~~EC.<::lif"'~1* 
.,_ · • .¡;<'!:;.; ., .. ~' . . :.·.~·"'··'l 

¡ 1 • • • ~····-· 1~1• • 

128 CBOTOS CALZADO ESTILO BOTAS EX,TR:A. LARGA~ (BOTA EXTRA ALTA) !;OI PAR 

137 CCH008 CALZADO CHOCW TIPO 11 CON CASC6°METÁLICOP NO METÁLICO PAR 

138 CCH009 CALZADO CHOCLO TIPO 111 DIELÉCTRIEO l . PAR ... 
141 CSUE01 CALZADO ESTILO SUECO ~ ~~ ~ PAR 

142 CTEN01 CALZADO TENIS ESTILO BOTA 
"" O. DO "' 

,,,,,... PAR 

147 ECES02 CINTURÓN NEGRO PARA USO DE ESCOLTAS .,, ~~~·~"' ' "' l~¡::JI = "~ PIEZA 

148 ECCH04 CINTURÓN DE CUERO PORTA HERRAMIENTAS PIEZA 

1S4 EGCE03 GUANTES CARNAZA EXTRA LARGOS PAR 

1S7 EGLA06 GUANTES DE LÁTEX NATURAL PAR 

1S8 EG NE07 GUANTES DE NEOPRE NO PAR 

1S9 EGAL08 GUANTES ALUMINIZADOS PAR 

EGCI09 GUANTES TIPO CIRUJANO 
CAJA 100 PIEZAS (50 

160 PARES) 

164 ELPR01 LENTES DE PROTECCIÓN PIEZA 

16S EGP001 GOGGLES DE POLICARBONATO PIEZA 

166 EGSL02 GAFAS PARA SOLDAR PIEZA 

167 EPFA01 PANTALLA FACIAL PIEZA 

168 EPFE01 PETO DE PIEL FLOR ENTERA PIEZA 

169 EPCA01 PETO DE PVC CONTRA ÁCIDOS PIEZA 

170 EPAA01 PETO DE ARAMIDA ALUMll~IZADO PIEZA 

171 EPTE01 PETO DE TELA PIEZA 

172 EPOP01 POLAINAS DE PIEL PAR 

173 ECSD01 CASCO DE SEGURIDAD DIELÉCTRICO PIEZA 

174 EYTP01 YELMO DE MATERIAL TERMOPLÁSTICO PIEZA 

17S EGDE01 GORRO DESECHABLE PAQUETE 50 PIEZAS 

176 ECBD01 CUBREBOCA DESECHABLE PAQUETE 50 PIEZAS 

177 EMGS01 MASCARILLA CONTRA GASES Y SOLVENTES PIEZA 
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3.3.1. Muestreo. 

Para efectos de la verificación de la calidad de los bienes, se realizará un muestreo de conformidad 
con lo dispuesto en la Norma Mexicana NMX-Z-12-1 -1987 y NMX-Z-12-2-1987 "Muestreo por 
Inspección de Atributos" aplicando un plan de muestreo sencillo de inspección normal nivel de calidad 
10, correspondiente a la inspección especial S-1, mismo que se describe en la siguiente tabla: 

Tamaño de la Nivel de inspección Número de muestras Nivel de calidad aceptable 
partida especial S-1 requeridas* Aceptada Rechazada 

De 501 a 35,000 e 5 1 2 
De 35,001 a 150,000 D 8 2 3 

150,001 a 500,000 D 8 2 3 
500,001 y más D 8 2 3 

Las pruebas de calidad descritas en los numerales 2.3 Calidad y 3.3. Pruebas de calidad a los bienes 
del presente ANEXO TÉCNICO se ajustarán al mismo proceso de análisis, y deberá considerarse lo 

establecido en el presente numeral. comercializadora 
Se realizará por cada una de las PAR~IDAS ~ue así lo requieran, una prueba de calidad a las telas, 
para lo cual el PROVEEDOR deberá facilitar al laboratorio la toma de muestras de 5 metros de tela 
según las PARTIDAS que le hayan sido adjudicadas, mismos que se tomarán del lote de tela para 
llevar a cabo las referidas pruebas, así como el número de muestras requeridas para las pruebas 
de confección a cada una de las PARTIDAS que así lo requieran. 

El costo de las pruebas será con cargo al PROVEEDOR, por lo que deberá considerar dicho costo en 
su propuesta. 

El laboratorio entregará los informes de resultados originales a la(s) PARTICIPANTE(S) 
DESIGNADA(S) para dar seguimiento a este proceso. El plazo para la entrega de los informes de 
resultados que considere el laboratorio seleccionado por el PROVEEDOR no amplia ni modifica el 
plazo de entrega de los bienes establecido en el numeral 3.1 del presente ANEXO TÉCNICO. 

La(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) mediante oficio informará(n) a la CONVOCANTE, a las 
PARTICIPANTES, y al PROVEEDOR la aceptación o rechazo de las PARTIDAS, en razón del resultado 
obtenido en las pruebas de calidad, mismo que deberá ser aceptado por el PROVEEDOR y cada una 
de las PARTICIPANTES. 

El PROVEEDOR deberá reponer las piezas que se hayan utilizado en las pruebas para la verificación 

de la calidad en un máximo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir del siguiente día hábil de la \ 
fecha establecida para la toma de muestras. Esto, a fin de no modificar las cantidades de bienes 

solicitadas por las PARTICIPANTES. 

---------------------------------- -------- --- ---- -- -- -------------------------------------- --- ----- ----- --- ---------- ----- ---
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En caso de que el PROVEEDOR incumpla con las condiciones técnicas y de calidad establecidas en el 
presente ANEXO TÉCNICO y en el APÉNDICE I derivado del resultado obtenido de las pruebas de 
calidad a la tela y los bienes que aplique, se obliga a reemplazar la tela y los bienes terminados 
presentados para el proceso de muestreo, señalado en el numeral 3.3 para que se realice nuevamente 
el proceso de toma de muestras y el pago de la(s) prueba(s) que aplique(n). Esto no amplía ni modifica 
el plazo de entrega de los bienes establecido en el numeral 3.1 del presente ANEXO TÉCNICO. 

3.3.2. Procedimiento para la toma de muestras: 

En el DETALLE DE PARTICIPANTES RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO DE TOMA DE MUESTRAS, 
se determina(n) la(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) que llevará(n) a cabo el procedimiento para 
la toma de muestras. La(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) se seleccionarán considerando aquellas 
que cuenten con representaciones en las entidades federativas en las que se encuentren los 
domicilios señalados para toma de muestras en el Programa de Fabricación de los Bienes 
presentado por los PROVEEDORES. Este ¡:irocedimient • se efdectuará conforme se detalla a 
continuación: comercia iza ora 

l. Una vez emitido el fallo o adjudicación, los PROVEEDORES serán conocedores de la(s) 
PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) q1LJe implementará(n) el procedimiento para la toma de 
muestras y el seguimiento hasta la obtención de resultados de las pruebas que se realicen. 
Esto conforme al DETALLE DE PARTICIPANTES RESPONSABLES DEL PROCEDIMIENTO DE 
TOMA DE MUESTRAS. 

11. Los PROVEEDORES, deberán notificar por escrito a la(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S), el 
laboratorio que llevará a cabo las pruebas, indicando los datos de contacto para gestionar las 
citas para la toma de muestras. Esto se efectuará, una vez que se cuente con las telas de las 
PARTIDAS adjudicadas, así como cuando se haya concluido con la fabricación de los primeros 
bienes terminados. 

llI. La(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) notificará(n) a los PROVEEDORES por escrito en un 
plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la recepción de la notificación del 
proveedor, la fecha y horario en que se realizará el proceso para la toma de muestras, en los 
domicilios que correspondan, de acuerdo con los establecidos en los Programas de 
Fabricación de los Bienes. 

IV. La(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) informará(n) por escrito en un plazo no mayor a dos 
días hábiles posteriores a la recepción de la notificación del proveedor a los laboratorios \ 
a) las telas y b) los bienes a los que se les harán las pruebas, así como fechas, horarios y los 
domicilios de las instalaciones que se visitarán para la toma de muestras, en los cuales se 
fabriquen o se encuentren las telas y los bienes. 
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V. La(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) elaborará(n) oficio de notificación de la toma de 
muestras y convocará(n) a las partes involucradas de acuerdo con lo siguiente: 

a. A su titular del Órgano Interno de Control, para que designe el representante que 
asistirá a dicha toma. 

b. Al PROVEEDOR para que designe por escrito un representante para cada toma de 
muestras. 

VI. Los representantes de la(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) levantarán minuta del 
desarrollo del acto de toma de muestras, asentando fecha, lugar y hora del levantamiento de 
muestras, la cual será firmada por todos los asistentes. 

VII. Una vez emitidos los informes de resultados por los laboratorios, serán entregados a la(s) 
PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) quien(es) rernitir'(n) medí nte oficio a las PARTICIPANTES 
que se incluyan en la PARTID~ -e: - - '¡;¡ 0 ec azo de las PARTIDAS, en 

razón del resultado obtenido en las pruebas de calidad. LAS PARTICIPANTES notificarán al 
PROVEEDOR el resultado de las pruebas de calidad, dentro de los 3 días naturales 
posteriores a la recepción de los informes de resultados emitidos por los laboratorios. 

3.4. Medidas de Seguridad 

El PROVEEDOR se compromete a que el personal que lleve a cabo la entrega de los bienes objeto del 
presente ANEXO TÉCNICO, dará el debido y exacto cumplimiento a los controles de acceso, así como 
a las medidas de seguridad y sanitarias que cada una de las PARTICIPANTES establezcan en los 

lugares de entrega establecidos en el APÉNDICE III. 

4. REQUISITOS TÉCNICOS 

En el procedimiento de contratación, el LICITANTE deberá presentar la siguiente documentación, 
cons iderando que aquella que sea emitida por el mismo deberá presentarse en papel membretado 
que incluya el RFC, domicilio, correo electrónico y número telefónico de contacto; así como nombre y 
firma de su representante o apoderado legal en la última hoja y rúbricas en el resto de las hojas que 

integren cada uno de los requisitos: 

a) Propuesta técnica: Se describirán por cada una de las PARTIDAS ofertadas, de manera clara y 

precisa las características técnicas de los bienes, conforme a las especificaciones técnicas \ 
establecidas en el APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO, indicando el origen del bien y su 

grado de integración nacional, así como las cantidades mínimas y máximas requeridas, conforme 

a lo establecido en el APÉNDICE 11, de acuerdo al FORMATO PROPUESTA TÉCNICA. 
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b) Informe de resultados emitido por laboratorio acreditado por la EMA (Entidad Mexicana de 
Acreditación) para cada una de las PARTIDAS que oferte, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2.3 del presente ANEXO TÉCNICO y de lo establecido en el APÉNDICE I. Este informe de 
resultados deberá ser de fecha posterior a la publicación de la convocatoria en el portal Compras 
MX, a nombre del LICITANTE y acompañarse con escrito del laboratorio emisor dirigido a la 
CONVOCANTE, en el que avale que dicho informe fue emitido por ese laboratorio. Dicho escrito 
deberá contener el nombre del laboratorio que lo emite, número de folio de cada uno de los 
informes de resultados de las pruebas realizadas, PARTIDAS, descripción de los bienes a los que 
se realizaron las pruebas (telas y confección), nombre del LICITANTE, el resultado y estar firmado 
por el representante legal o la persona facultada para ello del laboratorio emisor. 

La CONVOCANTE podrá verificar la validez del informe de resultados. 

c) El LICITANTE deberá de presentar un Programa de Fabricación de los Bienes por cada una de 
las PARTIDAS ofertadas de conformidad al FORM4TO l?ROGRA A DE FABRICACIÓN DE LOS 
BIENES. Dicho programa deberá c f1 ~ w ~a ~'á-~ i ITTo ar - a entrega de los bienes 
es de 150 (ciento cincuenta) días naturales siguientes a la entrega por oficio de cada 
PARTICIPANTE del listado definitivo de tallas y colores por PARTIDA, así como del Manual de 
Identidad Gráfica o la imagen institucional. 

En el Programa de Fabricación de los Bienes, deberá señalar si se encuentra dentro de los 
supuestos para solicitar anticipo y de ser el caso manifestar dicha solicitud, además deberá 
sombrear claramente los días que correspondan a cada una de las actividades a realizar e incluir 
los domicilios en donde se fabrican los bienes y donde se hará la toma de muestras. Asimismo, de 
conformidad con lo establecido en los numerales 3.1 . y 3.3., en los que se indica que se realizarán 
pruebas para que se verifique la calidad de las telas y los bienes, , para lo cual el PROVEEDOR 
deberá notificar por escrito a la(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S) la fecha en la que cuente con 
la tela para fabricación de los bienes, para que se proceda a la toma de muestras para las pruebas 
de calidad a los bienes, la cual se realizará en las instalaciones donde indique el PROVEEDOR de 
conformidad con el Programa de Fabricación de los Bienes que presente dentro de su 
proposición. 

Los Programas de Fabricación de los Bienes deberán elaborarse en número de días naturales y 
podrán considerar una PARTIDA o agrupar dos o más PARTIDAS cuyo proceso de fabricación sea 
el mismo. 

Para el caso de que los domicilios de las instalaciones donde se llevará a cabo la fabricación de los 
bienes, así como para la toma de muestras sean diferentes para las PARTIDAS que oferte, deberá \ 
precisarlos conforme corresponda a cada PARTIDA. 
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d) Presentar al menos dos contratos y/o pedidos formalizados, los cuales deberán corresponder a 
bienes similares a las partidas que oferte objeto de la presente contratación. Para tal efecto, el 
LICITANTE deberá presentar copia completa y legible de los contratos y/o pedidos del sector 
gubernamental o privado que haya celebrado en condiciones similares a las requeridas en el 
presente ANEXO TÉCNICO; y que cumplan con los siguientes parámetros: 

a. Los contratos y/o pedidos podrán ser de cualquiera de los siguientes años: 2022, 2023, 
2024 y 2025. 

b. La copia de los contratos y/o pedidos que presenten deberá permitir identificar de manera 
clara el número de contrato y/o pedido, la vigencia, el objeto y cantidad de bienes, así como 
las firmas de las partes. 

Así mismo, por cada contrato y/o pedido presentado, deberá acompañar la documentación que 
acredite que cumplió satisfactoriamente y, en tiempo y forma, con las obligaciones contractuales 
a su cargo en dicho contrato y/o pedido, para lo cual deberá presentar cualquiera de los 
documentos siguientes: 

comercializadora 
a. Carta de liberación de garantía expedida por la dependencia o entidad o por la afianzadora, 

en la que se indique el número de contrato y/o pedido al que corresponde. 
b. Carta de satisfacción o acta de entrega-recepción suscrita por la dependencia, entidad o 

ente del sector privado, en la que conste la entrega-recepción de los bienes a su entera 
satisfacción. 

e) Currículum, firmado por el representante o apoderado legal del LICITANTE, que incluya datos 
generales como domicilio, teléfono, correo electrónico, mediante el cual acredite que sus 
actividades comerciales y/o profesionales, estén relacionadas con la adquisición descrita en el 
presente ANEXO TÉCNICO, señalando de manera concreta su objeto social y/o actividades que 
realiza, que correspondan con el objeto de la presente adquisición, así como sus principales 
cl ientes y listando los contratos que se solicitan en el inciso d) del numeral 4. 

f) Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada para comprometerse a nombre del 
LICITANTE mediante el cual manifieste que los bienes que entregará, en caso de resultar 
adjudicado, cumplirán con la totalidad de las especificaciones técnicas establecidas en el 
APÉNDICE I del presente ANEXO TÉCNICO. 

g) Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada para comprometerse a nombre del 
LICITANTE, mediante el cual manifieste que, en caso de resultar adjud icado, los bienes que \ 
entregue estarán garantizados contra defectos o vicios ocultos, por un periodo mínimo de 12 
(doce) meses, los cuales se contabilizarán a partir de la fecha de entrega a entera satisfacción a 
cada una de las PARTICIPANTES, en los lugares establecidos en el APÉNDICE 111 del presente 
ANEXO TÉCNICO. 

--------- --------- ----------------------------------------------------------------- ----------------------------------------- ~ 
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Asimismo, que su representada se compromete a reemplazar los bienes en un periodo máximo de 
10 (diez) días hábiles contados a partir de que se realice la notificación del motivo de rechazo por 
escrito o algún medio electrón ico, quedando a su cargo todos los trámites y gastos que se deban 
realizar, para recoger los bienes rechazados; de ser el caso, se entregarán fuera de su empaque, 
sin que esto sea motivo para que el PROVEEDOR se niegue a recibirlos y/o reemplazarlos. En caso 
de no cumplir con este plazo establecido se hará acreedora a la aplicación de las penalizaciones 
que se hayan pactado en el contrato respectivo. 

h) Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada manifestando a nombre del 
LICITANTE, que su representada asumirá la responsabilidad tota l que resulte de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes a la propiedad intelectual, derechos de autor, o 
cualquier otra similar que surja con motivo de los bienes que oferte. 

i) Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada manifestando a nombre del 
LICITANTE, que su representada, en caso de resulta r: ,pdjudic da, cubrirá los gastos de las 
pruebas de calidad que se apliqueH i\it8 ~ '9. i:e ~ - 60nf0 J'ln:f~Cl ad con lo estipulado en 
el numeral 3.3 Pruebas de calidad a los bienes, en los lugares establecidos en el Programa de 
Fabricación de los Bienes ent rregado por su representada y que repondrá las piezas que se hayan 
ut ilizado para las pruebas de cal idad a fin de no modificar las cantidades de bienes solicitadas por 
las PARTICIPANTES. Adicional a que, en cas de que incumpla con las condiciones técnicas y de 
cal idad establecidas en el presente ANEXO TÉCNICO y en el APÉNDICE I, derivado del resultado 
obtenido de las pruebas, se obliga a reemplazar las telas y/o los bienes terminados para que se 
real ice nuevamente el proceso de toma de muestras, así como realizar el pago de la(s) prueba(s) 
que aplique(n) . Así mismo que autoriza que los informes de resultados originales sean entregados 
a la(s) PARTICIPANTE(S) DESIGNADA(S). 

Esto no amplía ni modifica el plazo de entrega de los bienes establecido en el numeral 3.1. 

j) Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada manifestando a nombre del 
LICITANTE, que, en caso de ser adjudicada, se compromete a que el personal que lleve a cabo la 
entrega de los bienes, dará el debido y exacto cumplimiento a los controles de acceso, así como 
a las medidas de seguridad y sanitarias que cada una de las PARTICIPANTES establezcan en los 
domicilios de entrega. 

k) Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada del LICITANTE en el que manifieste 
que cuenta con la capacidad de infraestructura, recursos técnicos, económicos y demás necesarios 
para el cumplimiento del suministro, condiciones de entrega, revisiones de calidad y garantía de 
los bienes que, en su caso, le sean adjudicados. 
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I} Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad, suscrito por el representante legal o 
persona facultada del LICITANTE, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 8 de las 
REGLAS para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que 
se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del 
requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de octubre de 201 O. (Deberá elaborarse de conformidad con el formato de la 
Regla 8) 

m) Escrito suscrito por el representante legal o persona facultada del LICITANTE en el que manifieste 
que, en caso de resultar adjudicado, dará cumplimiento a lo establecido en la Regla 9 de las REGLAS 
antes citadas. 

En caso de falsedad de la información proporcionada por el LICITANTE a la CONVOCANTE para 
intentar cumplir con los requisitos técnicos en el procedimiento de adquisición, se considerará lo 
dispuesto por los artículos 89 y 90 fracción IV de la L~.de .é.d.9_.!:lisiciones Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, con independenci re€ Eivi ,4 A o e € alquier otra índole que 
puedan derivar de la comisión de los mismos hechos. 

S. PENAS CONVENCIONALES 

De conform idad con el artículo 75 de la LAASSP, 95 y 96 de su RLAASSP, y el numeral 14.5. de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y 
Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como ente consolidador, en 
el entendido que no podrá exceder del monto de la garantía de cumplimiento del contrato, se 
aplicarán penas convencionales de 0.5 % (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso, 
sobre importes antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA}, en los siguientes casos: 

a) Sobre el valor total de los bienes entregados con atraso, por cada día natural de atraso en la 
recepción de los mismos. 

b) Sobre el valor total de los bienes que en su caso esté obl igado a sustituir por cada día de atraso 
en la recepción de los mismos. 

El pago por la adquisición de los bienes, quedará condicionado proporcionalmente al pago que el 
PROVEEDOR deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, para lo cual se estará 
a lo dispuesto en el criterio normativo de interpretación TU 01 /2022, emitido por la Unidad de 
Normatividad de Contrataciones Públicas de la SHCP de fecha 02 de mayo de 2022. 

Las penas convencionales serán calculadas y notificadas por las PARTICIPANTES al PROVEEDOR, por 
escrito, al día hábil siguiente en que se determine. 

\ 
·--- ------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------------------
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En ningún caso, las penas convencionales podrán negociarse en especie. Independientemente de la 
aplicación de las penas convencionales mencionadas, las PARTICIPANTES podrán optar por la 
rescisión del contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 77 de la LAASSP. 

6. DEDUCCIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la LAASSP y 97 del RLAASSP, cada una de las 
PARTICIPANTES podrán establecer deducciones al pago con motivo del incumplimiento parcial o 
deficiente en que pudiera incurrir el PROVEEDOR respecto de las PARTIDAS que integran el contrato. 

7. PRÓRROGAS 

El atraso de las PARTICIPANTES en la entrega 
oportunamente por el PROVEEDOR, ~ . 
obligaciones a cargo del PROVEEDOR.G 

El atraso en la entrega de los informes de resultados de las pruebas de calidad por parte de los 
laboratorios seleccionados por el PROVEEDOR no prorrogará el plazo de cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del PROVEEDOR. 

8. FORMA DE PAGO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la LAASSP y 89 de su RLAASSP, el monto de los 
bienes entregados se cubrirá por parte de las PARTICIPANTES, por cada comprobante fiscal digital 
que expida el PROVEEDOR, que incluirá el Impuesto al Valor Agregado (IVA) correspondiente en su 
caso, dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir de la entrega y 
aceptación del mismo. Lo anterior aplica para la entrega parcial o total de los bienes. 

Pa ra que el pago proceda, el PROVEEDOR deberá presentar los comprobantes fiscales digitales por 
cada entrega de bienes, una vez que éstos sean aceptados a entera satisfacción del ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO. Lo anterior será aplicable a entregas parciales o por el total de los bienes, anexando 
como comprobación, copia simple de las hojas de recepción, las cuales deberán contener entre otros; 
firma, nombre y cargo del Servidor Público responsable de recibir los bienes. 

El comprobante fiscal digital deberá elaborarse de conformidad con los requerimientos de cada una \ 
de las PARTICIPANTES, de acuerdo al RFC y el domicilio que presente dicho comprobante. Si el mismo 
presenta errores o deficiencias, se hará saber al PROVEEDOR por escrito o correo electrónico dentro 
de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, para que sean subsanadas las mismas. El 

------ -- -- -- -- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- · 
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tiempo que transcurra entre la fecha de recepción del escrito y hasta que el PROVEEDOR presente las 
correcciones, no se computará para efectos de pago, ello de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 89 y 90 del RLAASSP. 

Si el PROVEEDOR no presenta la documentación en el tiempo señalado en el contrato 
correspondiente, la fecha de pago se prorrogará el mismo número de días que dure el retraso. El 
plazo máximo que deberá mediar entre la fecha en que el PROVEEDOR acredite la entrega parcial o 
total de los bienes y la fecha de pago correspondiente, será de 17 (diecisiete) días hábiles, de 
conformidad con lo que establece el párrafo primero del artículo 73 de la LAASSP y el artículo 5º, 
tercer punto de los Lineamientos para promover la agilización de pago a proveedores. 

El pago se realizará en moneda nacional, de conformidad con el artículo 66, fracción XIII de la LAASSP. 

Las PARTICIPANTES podrán realizar aclaraciones de cargos no reconocidos previo a la factura y 
posteriores a la misma, en los plazos y condiciones que establezcan las PARTICIPANTES en cada 
contrato. 

comercial izad ora 
8.1. Anticipos 

Las PARTICIPANTES proporcionarán 40% (cuarenta por ciento) de anticipo del total incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado (l.V.A.) de las cantidades mínimas del contrato adjudicado, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 16 de la LAASSP y 11 del RLAASSP, el cual deberá gestionarse a través 
del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, para lo cual deberán considerar lo siguiente: 

i. El anticipo únicamente se otorgará cuando se trate de Mipymes, cooperativas, organismos del 
sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía, por lo que el 
LICITANTE deberá acreditar ante las PARTICIPANTES que es Mipymes, cooperativas, organismos 
del sector social de la economía certificados por el Instituto Nacional de la Economía, mediante 
escrito conforme a lo establecido en el artículo 3 de la LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

ii. Previo al pago de anticipo, el PROVEEDOR deberá entregar dentro de los 5 (cinco) días naturales 
posteriores a la emisión del fallo o adjudicación, y/o conforme el procedimiento que tenga la 
afianzadora y/o las PARTICIPANTES para su otorgamiento, la garantía de anticipo por el monto 
total del anticipo, que deberá ajustarse a los formatos contenidos en las DISPOSICIONES de 
carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas 
como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la LAASSP y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2022, dicha garantía subsistirá hasta su total amortización o 
devolución. 
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iii. El pago de anticipo se entregará en una exhibición dentro de los 17 (diecisiete) días hábiles 
siguientes al inicio de la vigencia del contrato, previa presentación y aceptación de los 
documentos indicados en el numeral inmediato anterior. 

iv. La amortización del anticipo se llevará a cabo proporcionalmente en cada uno de los pagos que 
realicen las PARTICIPANTES. 

v. En caso de rescisión del contrato, el PROVEEDOR deberá reintegrar el anticipo no amortizado que 
haya recibido más los intereses correspondientes. Los intereses se calcularán sobre el monto del 
anticipo no amortizado, y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la dependencia o 
entidad. 

vi. En caso de no requerir anticipo, deberá notificarlo por escrito dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la notificación del fallo o adjudicación y previo a la firma del contrato, para que, en 
su caso, no se considere el anticipo en las cláusulas. del lcontrataº· 

comercia iza ora 
La garantía deberá constituirse mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a 
favor de la Tesorería de la Federación o, en su caso, de la Entidad, por un importe equivalente al 
total del anticipo. 

9. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Conforme a los artículos 69 y 70, fracciones I y II, de la LAASSP, 85 fracción III y 103 del RLASSSP, y 
numeral 17.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, el PROVEEDOR se 
obl iga a constituir una fianza divisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de los contratos de cada una de las PARTICIPANTES, conforme a las 
DISPOSICIONES de carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas 
constituidas como garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la LAASSP y 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 15 de abril de 2022. 

La garantía deberá constituirse mediante fianza expedida por compañía autorizada para ello, a favor 
de la Tesorería de la Federación o, en su caso, de la Entidad, por un importe equivalente al 10% (diez 
por ciento) del monto máximo total del contrato respectivo antes del Impuesto al Valor Agregado. 

En caso de que el total del monto máximo del contrato corresponda a una cantidad de hasta 964 
UMAS, las PARTICIPANTES deberán justificar el solicitar que el cumplimiento de los contratos se 
garantice mediante alguna de las siguientes opciones: cheque certificado o de caja, depósito de 
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dinero constituido a través de certificado o billete de depósito, expedido por institución de 
crédito autorizada, depósito de dinero constituido ante la TESOFE o carta de crédito irrevocable. 

La garantía de cumplimiento deberá presentarse a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la firma del contrato, en los domicilios que para tal efecto indique cada una de las 
PARTICIPANTES. 

El PROVEEDOR queda obligado a mantener vigente la garantía mencionada hasta en tanto las 
PARTICIPANTES expresamente manifiesten que recibieron a su entera satisfacción los bienes 
previstos en el presente ANEXO TÉCNICO y en los contratos que celebren con el PROVEEDOR, en 
caso de que quede alguna obligación pendiente de cumplimiento prevista en el contrato, ya sea una 
obligación principal, accesoria o de garantía, y durante la substanciación de todos los recursos legales 
o juicios que se interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva y firme que emita la autoridad 
competente, en la inteligencia de que dicha garantía sólo podrá ser cancelada mediante autorización 
expresa y por escrito de las PARTICIPANTES con las que haya suscrito el contrato. 

. . 
Una vez cumplidas todas las obligacion € s err i J ~e a · ~ ir ~ n or parte del PROVEEDOR 
a entera satisfacción del ADMINI STRADOR DEL CONTRATO de cada una de las PARTICIPANTES, 
procederá inmediatamente a extender la constanaia de cumplimiento de las obligaciones 
cont ractuales, para que el PROVEEDOR dé inicio a los t rámites para la cancelación de la garantía de 
cumplimiento, de conformidad con lo estableci(:fo en el artículo 81, fracción VIII, del RLAASSP. 

1 O. GARANTÍA DE ANTICIPO 

Los PROVEEDORES constituirán, previo a la entrega del anticipo, la garantía por el 100% (cien por 
ciento) del monto total del anticipo, en la misma moneda en la que se otorgue el anticipo, la que 
subsistirá hasta su total amortización o devolución. Lo anterior, conforme a las DISPOSICIONES de 
carácter general por las que se aprueban los modelos de pólizas de fianzas constituidas como 
garantía en las contrataciones públicas realizadas al amparo de la LAASSP y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de abril de 2022. 

La garantía de anticipo se cancelará hasta que se haya realizado la amortización total. 

11. RELACIÓN LABORAL 

Las PARTICIPANTES y el PROVEEDOR convienen que la relación laboral se mantendrá en todos los \ 
casos entre ellas y su personal, aún en casos de trabajos en forma conjunta o desarrollados en las 
instalaciones o con equipos de cualesquiera de ellas, por lo que cada una asumirá su responsabilidad 
con sus trabajadores y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones solidarios o 
sustitutos. 
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Igualmente, para este efecto y cualesquiera no previstos, las PARTICIPANTES y el PROVEEDOR se 
eximen expresamente de cualquier responsabilidad civil , penal, de seguridad social o de otra especie 
que, en su caso, pudieran llegar a generarse. 

12. CONFIDENCIALIDAD 

La CONVOCANTE, las PARTICIPANTES y el LICITANTE, guardarán confidencialidad respecto del 
objeto del presente ANEXO TÉCNICO, en los casos en que lo consideren necesario y que determinen 
conjuntamente; sin embargo, están de acuerdo en hacer pública la información que corresponda en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Asimismo, queda acordado que toda información y documentación que se proporcione en virtud del 
suministro de los bienes se considerará con el carácter de confidencial, no podrá divulgarse o 
publicarse en ningún tiempo ni en forma alguna, salvo consentimiento previo por escrito. 

comercial izad ora 
Relación de Apéndice 

', APÉNDICE NOM BRE 

APENDICE 1 Catálogo ae Vestuario, Uniformes, Calzado y Equipo de Protecc1on 

APÉNDICE Il Demanda Agregada 

APÉNDICE III Lugares de Entrega 

APÉNDICE IV Listado de Instituciones Participantes 

APÉNDICE V Listado de Tallas 

ATENTAMENTE 
COMERCIALIZADORA NRRO, S.A. DE C.V. 

LUIS 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2025. 

APÉNDICE 1 
comercializad ora 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA·06·400·006400001·N· 14·2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

PARTIDA 24 

PARTIDA 29 

PARTIDA 50 

PARTIDA 51 

PARTIDA 52 

PARTIDA 53 

PARTIDA 54 

PARTIDA 58 

PARTIDA 82 

PARTIDA 88 

PARTIDA 89 

PARTIDA 91 

PARTIDA 92 

PARTIDA 93 

PARTIDA 94 

PARTIDA 102 

PARTIDA 106 

PARTIDA 114 

PARTIDA 118 

CONTENIDO 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN U NIS EX 

CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

GORR02 GORRA TIPO BEIS BOLERA 2 LOGOTIPOS 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 

GORROS GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA 

OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

TSCP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 55% POLIÉSTER 45% LANA 

TSDC02 CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN UNISEX 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicación de camisola de trabajo 100% algodón unisex 

ora 
2. 

3. 
Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 
UNISEX 

l,--T-A_L_L_A~--,-2-8----,--3-0-r-3-2-r-3-4-r-3-6-.--3-8-.-1_4_0~1-4-2-r-4-4-r-4-6---r-~48-.~50-----, 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, beige u otros. 
5.2. Camisola de trabajo manga larga confeccionada en tela de gabardina 100% algodón. 
5.3. Cuello: tipo camisero entretelado, con pespunte a 11.i de pulgada en su todo contorno y un 

botón en cada punta del No.16 (aprox 1 O mm.) de cuatro orificios, al tono de la tela con pie 
de cuello. 

5.4. Delantero. Ambos delanteros presentan una bolsa de 14 cm de ancho por 15 cm de altura 
con esquinas diagonales cosidas a la prenda con doble pespunte y una más por encima de 
la bolsa izquierda, con corte diagonal del cual sale división con doble costura y presilla para 
bolígrafo 

5.5. Arriba de estas llevará el logotipo bordado a solicitud de la institución 
5.6. Presenta aletilla izquierda de 3.5 cm de la cual salen siete ojales verticales equidistantes, 

ocultos mediante ojalera, dicha aletilla presenta un pespunte de 11.i de pulgada a cada 
extremo. Aletilla derecha con 7 botones equidistantes del No. 16 (aprox 1 O mm.) al tono de 
la tela . 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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5.7. La unión de delanteros con traseros en hombros se hace con sobrehilado, la unión de los 
delanteros con la espalda en los costados se hace con máquina overlock de cinco hilos. 

5.8. La espalda estará formada por dos piezas, bata y espalda unidas mediante sobrehilado con 
doble costura de cadeneta paralela. 

5.9. Mangas con puño de 6.5 cm de largo, con ojal y botón del No. 16 {aprox 1 O mm.) al tono de 
la tela, abertura de 1 O cm: con aletilla de pico con un ancho de 3 cm y una longitud de 14 cm. 

5.10. La unión de mangas con el cuerpo, el cerrado de manga y costado de la camisola se hace 
con máquina overlock de cinco hilos, las costuras y pespuntes de vista de 1f.i de pulgada en 
cuello, cartera y puños, pespunte de vista de 4 cm, dobladillo inferior con máquina recta o 
sencilla a 1f.i de pulgada, todas las costuras con hilo 30/2 y con 9 puntadas por pulgada como 
mínimo 

5.11. Contar con etiqueta (preferentemente tampográfica) de marca, composición y cuidado de la 
prenda, así como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021 , información comercial­
etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

5.12. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 
5.13. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante de± 1 cm 

6. MATERIALES 

7. 

6.1. 
6.2. 

7.1. 

7.2. 

7.3. 

7.4. 

7.5. 

7.6. 

Tela de gabard iria 100% a 
Tela de 50 g/m2 

'm ercializadora 

Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 472 N mínimo 
7.3.2. Trama 274 N mínimo 

Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 37 N mínimo 
7.4.2. Trama 31 N mínimo 

Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 

7.5.1. Cambio 4 transferencia 3 
Cambios dimensionales después del lavado y secado (Procedimiento de lavado SBA) 

7.6.1. Urdimbre+ 3% 
7.6.2. Trama+ 3%. 

7.7. Tipo de ligamento: sarga. 
7.8. Numero de hilos por unidad de longitud 

7.8.1 . Urdimbre (Longitudinal) 55 + 2 hilos/ cm 
7.8.2. Trama (Tr:ansversal) 22 + 2 hilos/ cm 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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8. MÉTODOS DE REFERENCIA 

8.1. NMX-A-084-INNTEX-2015, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN FIBRA 100% 
MÉTODO DE ENSAYO 

8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 

8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 

8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 

8.5. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 
DOMÉSTICO Y COMERCIAL 

8.6. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 

8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

--------- -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PARTIDA 29 
CÓDIGO: CHAL01 

1. ALCANCE 

CHALECO DE ACRÍLICO 

1.1. Esta ficha es para aplicación de chaleco 100% acrílico 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

TALLA ECH CH M G EG EEG EEEG 

S. DISEÑO 
S.1. Colores: guinda, blanco, negro, azul marino u otros. 

S.2. Chaleco de acrílico. 

S.3. Cuello escote en "V". 

S.4. Delantero conformado de dos piezas. 

S.S. Cierra al centro por medio de 5 botones de pasta del No. 30 de 4 orificios con ojal de botella 

S.6. Espalda de una sola pieza y recto en la parte baja 
S.7. Vistas completas confeccionadas con máquina remalladora en los delanteros, sisas y escote 

S.8. Logotipos: Considerar el logotipo de la Institución correspondiente, en caso de que se 

requiera 
S.9. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica). composición y cuidado de la 

prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­

etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

S.10. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: ± 0.5 cm. 

S.11. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm 

S.12. Considerar logotipo en el delantero izquierdo a la altura del pecho a solicitud de la 

institución. 

~ -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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6. MATERIALES 
6.1 . Tela 100% acrílico 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7.1. Identificación y conten ido de fibras 

7.1.1100 % acrílico 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1 . NMX-A-084-INNTEX-2015, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN FIBRA 100% 

MÉTODO DE ENSAYO 

8.2. NOM-004-SE-2021 , INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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PARTIDA 50 
CÓDIGO: GORR01 

GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

1. ALCANCE 
l.l. Esta ficha es para aplicación de gorra tipo beisbolera para administrativos. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

3. 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 
4.1. Unitalla 

S. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, blanco, guinda, negro u otros. 
5.2. Gorra tipo beisbolera 100% poliéster. 
5.3. Compuesta de 6 gajos en forma triangular, con 6 ojillos bordados redondos distribuidos uno 

en cada gajo que sirven de ventilación, unidos mediante una costura recta de 8 mm con 
costuras abiertas y pespunte en cada extremo, mismo que sirve para sujetar un bies de 15 
mm colocado en la parte interna. (este bies sirve para ocultar las costuras de las uniones de 
los gajos). 

5.4. En la unión de la parte superior de los gajos tendrá un botón tipo broche de 15 mm de 
diámetro, el cual está forrado de la misma tela que la gorra. 

5.5. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio circulo 
con dobladillo de 8 mm y bies en la parte interna para ocultar la costura . En ambos extremos 
lleva una aletilla de 1 pulgada de ancho por 2 Yi pulgadas de largo con velero felpa y gancho 
del mismo tamaño que la aletilla colocado en el lado izquierdo y derecho, estos sirven para 
que se ajuste fácilmente a las dimensiones de la cabeza del usuario. 

5.6. Con tafilete de la misma tela de la gorra de 114 de pulgada de ancho unido mediante costura 
recta en todo el ruedo de la gorra. En la parte interna de los dos gajos delanteros lleva una 
entretela dura fusionable. 

5.7. En la vista frontal lleva bordado un logotipo de 7 cm x 7 cm con los logotipos que serán 
proporcionados por la institución al licitante adjudicado. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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5.8. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la misma tela con dos pespuntes en 

su contorno a una distancia de 3A de pulgada del filo y 3/8 de pulgada entre ellos. 
5.9. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 

prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­
etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa. 

$.10. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: :t 0.5 cm. 
5.11. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de :t 1 cm. 

6. MATERIALES 
6.1. Tela de gabardina sarga 2/2 100% poliéster. 
6.2. Tela de 290 g /m2 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 

8. 

7.1. 

7.2. 

7.3. 

7.4. 
7.5. 

8.1. 

8.2. 
8.3. 

8.4 . 
8.5. 

procedimiento de lavado 

NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 
DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 
PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

--·-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PARTIDA S1 
CÓDIGO: GORR02 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 

l. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicación de gorra tipo beisbolera para personal de seguridad. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

3. 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 
4.1 . Unitalla 

5. DISEÑO 
S.1. Colores: azul marino, negro u otros. 
S.2. Gorra tipo beisbolera 100% poliéster. 
S.3. Compuesta de 6 gajos en forma triangular, con 6 ojillos bordados redondos distribuidos uno 

en cada gajo que sirven de ventilación, unidos mediante una costura recta de 8 mm con 
costuras abiertas y pespunte en cada extremo, mismo que sirve para sujetar un bies de 15 
mm colocado en la parte interna (este bies sirve para ocultar las costuras de las uniones de 
los gajos) . 

S.4. En la unión de la parte superior de los gajos tendrá un botón tipo broche de 15 mm de 
diámetro, el cual está forrado de la misma tela. 

S.S. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio circulo 
con dobladillo de 8 mm y bies en la parte interna para ocultar la costu ra. En ambos extremos 
lleva una aletilla de 1 pulgada de ancho por 2 Yi pulgadas de largo con velero felpa y gancho 
del mismo tamaño que la aletilla colocado en el lado izquierdo y derecho, estos sirven para 
que se ajuste fácilmente a las dimensiones de la cabeza de quien la utilice. 

S.6. Con tafilete en la misma tela de la gorra de 1 11.i de pulgada de ancho unido mediante costura 
recta en todo el ruedo de la gorra. En la parte interna de los dos gajos delanteros lleva una 
entretela dura fusionable. 

S.7. Lleva bordado dos logotipos que serán proporcionados por la institución al licitante 
adjudicado. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

merclallzadora No. LA-06-400-006400001-N-14-202s 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

U n r r .)
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s:.a::de:c�=======-------------------------------------------------=------------------------=

5.8. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la misma tela que la gorra con dos 
pespuntes en su contorno a una distancia de ¾ de pulgada del filo y 3/8 de pulgada entre 
ellos. 

5.9. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 
prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­
etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa. 

5.10. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm:± 0.5 cm. 
5.11. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES

6.1. Tela gabardina sarga 2/2 100% poliéster. 
6.2. Tela de 290 g/m2 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA

7.1. 

7.2. 

7.3. 

Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 100% poliéster 
Masa por unidad de área 
7.2.1. Tela de 290 ± 5% g/m2 

Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo(a 1 s) 

7.3.1. Cambio 4 transferene�� ercializadora
7.4. Tipo de ligamento: sarga 2/2 
7.5. Número de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.5.1. l,Jrdimbre �Lomgitudinal) 34 ± 2 hilos/cm, 
7.5.2. Trama (Transversal) � 5 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA

8.1. NMX-A-084-INNTEX-2015, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN FIBRA 100% 
MÉTODO DE ENSAYO 

8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.4. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.5. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

merclallzadora No. LA·06·400·006400001·N·14·2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r .) UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s¡::,,:c1: :ct.E!: t:.::'1: ========================================---============= =========== ======== =====- ­
PARTIDA S2 
CÓDIGO: GORR03 

1. ALCANCE 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

1.1 . Esta ficha es para aplicación de gorra tipo beisbolera . 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota : Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitat ivo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza comercializadora 

4. CUADRO DE TALLAS 
4.1. Unitalla 

S. DISEÑO 

S.1. Colores: azul marino, negro, gris, vino u otros. 

S.2. Gorra tipo beisbolera 65% pol iéster y 35% algodón 
S.3. Cabeza 

S.4. Compuesta de 6 gajos en forma triangular, al centro de cada uno lleva un ojillo bordado con 

hilo al color de la prenda, unidos mediante una costura recta y pespunte de 0.5 cm. Con 

costuras cerradas y cargadas a un extremo, mismo que sirve para sujetar un bies de 15 mm 

colocado en la parte interna. (este bies sirve para ocultar las costuras de las uniones de los 

gajos) . 

S.S. En la unión de la parte superior de los gajos tendrá un botón tipo broche de 15 mm de 
diámetro, el cual está forrado de la misma tela que la gorra . 

S.6. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio círculo 

con bies de 5 milímetros en la parte interna para ocultar la costura . En ambos extremos lleva 

una aletilla de 1 pulgada de ancho por 3 Y2 pulgadas de largo con velero felpa y gancho del 
mismo tamaño que la aletilla colocada en el lado izquierdo y derecho, estos sirven para que 
se ajuste fácilmente a las dimensiones de la cabeza del usuario . 

S.7. Con tafilete de la misma tela de la gorra de 1 1/.i de pulgada de ancho unido mediante costura 

recta en todo el ruedo de la gorra . En la parte interna de los dos gajos delanteros lleva una 

entretela dura fusionable. 

5.8. En la vista frontal lleva un estampado en transfer refl ejante con medidas de 7.5 cm de alto 

por 8 cm de ancho, el diseño será el que proporcione la institución al licitante adjudicado. 

S.9. Visera 

------------ ------------------ ------ -------------------------------------- ---- --- ----- ------------------------- ---
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

mercializadora No. LA-06-400-oo6400001-N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r (.) 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s:.a::de-CY.-----------------------------------------------------------------------------------

5.10. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la misma tela con 6 pespuntes en su 
contorno a una distancia de½ pulgada del filo y¼ de pulgada entre ellos. Con hilo 80/2 toda 
la gorra. 

5.11. Etiquetado 

5.12. Etiqueta tampográfica principal de identidad: en el interior de lado izquierdo de la gorra, 
llevará la leyenda que la institución proporcionará al licitante adjudicado, de 8.5 cm de largo 
por 2.5 cm de ancho. 

5.13. Etiqueta tampográfica con la leyenda que la institución proporcionará al licitante adjudicado, 
la etiqueta en dimensiones de 1 O cm: de ancho por 2.5 cm de alto, colocada al interior de 
lado derecho. 

5.14. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 
prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­
etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa. 

5.15. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 
5.16. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES

6.1. Tela gabardina (tipo ripstop) 65% poliéster y 35% al odón 
6.2. Tela de 290 g/m2 comerciahzadora 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN � VALORES DE

7.1. Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 65 ± 5% poliéster 
7.1.2. 35 ± 5% algodón 

7.2. 

7.3. 

7.4. 

7.5. 

Masa por unidad de área 
7.2.1. 290 ± 5% g/m2 

Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7.3.1. Cambio 4 transferencia 3 
Tipo de ligamento: sarga 2/1 
Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 
7.5.1. Urdimbre (Longitudinal) 34 ± 2 hilos/cm, 
7.5.2. Trama (Transversal) 15 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA

8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.4. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.5. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
merciallzadora No. LA-06-400·006400001·N·14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r (. UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

:::::: ::~{:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: : 

PARTIDA 53 
CÓDIGO: GORR04 

l. ALCANCE 

GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 

l.l. Esta ficha es para aplicación de gorra tipo beisbolera para PPL. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 
4.1. Unitalla 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul cielo, beige u otros. 
5.2. Gorra tipo beisbolera 100% poliéster. 
5.3. Compuesta de 6 gajos en forma triangular, con 6 ojillos bordados redondos distribuidos 

uno en cada gajo que sirven de ventilación, unidos mediante una costura recta de 8 mm 
con costuras abiertas y pespunte en cada extremo, mismo que sirve para sujetar un bies 
de 15 mm colocado en la parte interna. (Este bies sirve para ocultar las costuras de las 
uniones de los gajos) . 

5.4. En la unión de la parte superior de los gajos lleva un botón tipo broche de 15 mm de 
diámetro, el cual está forrado de la misma tela de la gorra . 

5.5. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio círculo 
con dobladillo de 8 mm y bies en la parte interna para ocultar la costura . En ambos 
extremos lleva una aletilla de 1 pulgada de ancho por 2 Y2 pulgadas de largo con velero 
felpa y gancho del mismo tamaño que la aletilla colocado en el lado izquierdo y derecho, 
estos sirven para que se ajuste fácilmente a las dimensiones de la cabeza del usuario. 

5.6. Con tafilete de la misma tela de la gorra de 1 14 de pulgada de ancho unido mediante 
costura recta en todo el ruedo de la gorra . En la parte interna de los dos gajos delanteros 
lleva una entretela dura fusionable . 

5.7. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la misma tela con dos pespuntes 
en su contorno a una distancia de 3A de pulgada del filo y 3/8 de pulgada entre ellos. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------\ 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

merclallzadora No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r (.
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s:-..a::de:c�::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

5.8. Logotipos: Considerar el logotipo de la Institución correspondiente, en caso de que se 
requiera 

5.9. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado 
de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información 
comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de 
casa. 

5.10. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm:± 0.5 cm. 
5.17. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES

6.7. Tela 100% poliéster 
6.2. Tela de 300 g/m2 • 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA

7.7. Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. Tela de 300 ± 5% g/m2 

7.3. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 si comercializad ora 
7.3.1. Cambio 4 transferencia 2-3 

7.4. Tipo de ligamento: sarga 2/1 
7.5. Número de hilos po unidad de lengitud (hil0s/cm) 

7.5.1. Urdimbre (Longitudinal) 34 ± 2 hilos/cm 
7.5.2. Trama (Transversal) 15 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA

8.7. NMX-A-084-INNTEX-2015, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN FIBRA 100% 
MÉTODO DE ENSAYO 

8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.4. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.5. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

-------------
----------------------------------------------------------------------------------------- -
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
merciallzadora No. LA-06-40o-oo6400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA El EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s;::.:c1:: -e:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

PARTIDA 54 
CÓDIGO: GORROS 

1. ALCANCE 

GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA 

1.1. Esta ficha es para aplicación de gorra tipo beisbolera mezclilla para administrativos. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas 110 limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 
4.1 . Unitalla 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul claro u otros. 
5.2. Gorra tipo beisbolera de mezclilla 100% algodón. 
5.3. Compuesta de 6 gajos en forma triangular, con 6 ojillos bordados redondos distribuidos 

uno en cada gajo que sirven de ventilación , unidos mediante una costura recta de 8 mm 
con costuras abiertas y pespunte en cada extremo, mismo que sirve para sujetar un bies 
de 15 mm colocado en la parte interna. (este bies sirve para ocultar las costuras de las 
uniones de los gajos). 

5.4. En la unión de la parte superior de los gajos tendrá un botón tipo broche de 15 mm de 
diámetro, el cual está forrado de la misma tela que la gorra. 

5.5. En la parte posterior (a la altura de la nuca) tiene una abertura en forma de medio circulo 
con dobladillo de 8 mm y bies en la parte interna para ocultar la costura. En ambos 
extremos lleva una aletilla de 1 pulgada de ancho por 2 Y:z pulgadas de largo con velero 
felpa y gancho del mismo tamaño que la aletilla colocado en el lado izquierdo y derecho, 
estos sirven para que se ajuste fácilmente a las dimensiones de la cabeza del usuario. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

merciallzadora No. LA-06-400·00640ooo1-N-14-202s 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

U n r r .)

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
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5.6. Con tafilete de la misma tela de la gorra de 1 ¼ de pulgada de ancho unido mediante 
costura recta en todo el ruedo de la gorra. En la parte interna de los dos gajos delanteros 
lleva una entretela dura fusionable. 

5.7. En la vista frontal lleva bordado un logotipo de 7 cm x 7 cm con los logotipos que serán 
proporcionados por la institución al licitante adjudicado. 

5.8. Visera de forma semicircular, de polietileno, forrada de la misma tela con dos pespuntes 
en su contorno a una distancia de ¾ de pulgada del filo y 3/8 de pulgada entre ellos. 

5.9. Llevará en el interior de la gorra tampografiada la etiqueta con las instrucciones de 
lavado y composición. 

5.1 O. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado 
de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información 
comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de 
casa. 

5.11. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: :t. 0.5 cm. 
5.12. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de :t. 1 cm. 

6. MATERIALES
6.1. Tela mezclilla 100% algodón. 
6.2. Tela de 290 g/m2 

comercializadora 

7. PRUEBAS DE VALIDACl0N Y VALORES DE
7 .1. Identificación y conteniao de fibras 

7.1.1.100% algodón 
7.2. Masa por unidad de área 

7.2.1.Tela de 290 :t. 5% g/m2 

7.3. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de 
lavado 1 ciclo (a 1 s) 
7 .3.1.Cambio 4 transferencia 2-3 

7.4. Tipo de ligamento: sarga 2/1 
7.5. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.5.1.Urdimbre (Longitudinal) 34 :t. 2 hilos/cm 
7.5.2.Trama (Transversal) 15 :t. 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA
8.1. NMX-A-084-INNTEX-2015, ANÁLISIS CUALITATIVO - CUANTITATIVO PARA UN 

FIBRA 100% MÉTODO DE ENSAYO 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO· DE SOLIDEZ MINIMO DEL COLOR AL 

LAVADO DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.4. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.5. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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PARTIDA 58 
CÓDIGO: OVEC01 

OVEROL PARA CABALLERO 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicación de overol para caballero 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 
DEL~NTEllO 
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1 
r , 
1 
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3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

CABALLERO 

1 

TALLA ECH CH M G EG EEG EEEG 

S. DISEÑO 
5.1. Colores: guinda u otros. 
5.2. Overol con corte recto, manga corta con dobladillo en limpio de 2 cm con cierre metálico al 

tono de la tela de dob le corredera. 
5.3. Cuello entretelado tipo sport y en su interior, en las puntas de cuello, presentará soporte de 

plástico para evitar deformaciones. 
5.4. Bolsa en delantero izquierdo a a la altura del corazón, bolsa tipo parche de 13 cm de ancho 

por 15 cm de altura y porta pluma de 2.5 cm. de ancho, confeccionada con pespunte doble 
(separación de 14'' ) y una presilla horizontal en la esquina superior derecha de la bolsa y otra 

presilla horizontal en la esquina superior izquierda ambas presillas en las esquinas de la 
entrada de la bolsa, una última presilla vertical en la separación del porta pluma, la bolsa es 

con tapa (cartera) esta deberá tener refuerzo de la misma tela que cierra por medio de velero 

de 2.5 cm al tono de la tela centrado en la bolsa (confeccionado en X con costura recta), la 

----------- --------------------------------------------------------------------------------------------------------
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cartera presentará dos presillas para dar entrada al porta pluma y será confeccionada con 
pespunte doble (separación de 14'') y las esquinas inferiores de la bolsa y la cartera son en 
corte diagonal 

S.S. Delanteros: Corte recto, conformado por dos piezas (delantero derecho y delantero 
izquierdo) ambos delanteros llevan vista, el delantero izquierdo (prenda puesta) cubre el 
cierre por medio de una aletilla integrada en el delantero 

S.6. Espalda: Una sola pieza, corte recto, une en hombros con overlock de 5 hilos y con costura 
de doble cadeneta de separación de 14'' (cadeneta de 2 hilos). 

S.7. Pretina sobrepuesta en cintura confeccionada en todo el contorno cintura de 4.5 cm de alto, 
confeccionado con pespunte doble de cadeneta de dos hilos (separación de 14''). La pretina 

en la parte trasera lleva elástico. 
S.8. Cierre de delanteros camisa y pantalón: Cierran por medio de un cierre metálico al tono de 

la tela de doble corredera, desde el escote de la camisa hasta bragueta pantalón, la bragueta 

lleva dos presillas horizontales de refuerzo, una posicionada al final de la bragueta y la otra 
en donde termina la costura en curva de la bragueta . 

S.9. Pantalón conformado por dos piezas (delantero derecho y delantero izquierdo) cada 
delantero cuenta con una bolsa en corte diagonal cargada hacia los costados de 21 cm. de 

abertura para entrada de bolsa y 3 cm del costado hacia dentro para formar el corte 

diagonal. comercializadora 
S.10. El pantalón trasero es conformado-por dos piezas (trasero derecho y trasero izquierdo) cada 

trasero cuenta con 1 bolsa de parche con tapa de cartera de 19 cm de alto por 16.5 cm de 
ancho, con corte inferio r en diagonal y tapa tipo cartera de 7 cm de alto y 16.5 cm de ancho 
de esquinas inferiores en corte diagonal. Carteras y bolsas confeccionadas con pespunte 
doble de costura recta (separación de %") una presilla horizontal en la esquina superior 

derecha de la bolsa y otra presilla horizontal en la esquina SUP-erior izquierda ambas presillas 
en las esquinas de la entrada de la bolsa, las tapas (cartera) cierran por medio de 1 corte de 

velero de 2.5 cm al tono de la tela centrado en la bolsa (confeccionado en X con costura recta) 
y presillas de refuerzo en las esquinas de las carteras. 

5.11. También lleva dos bolsas de parche con cartera de 19 cm de alto por 20 cm de ancho una en 
cada costado de las piernas, estas bolsas van colocadas a 31 .5 cm de la cintura hacia abajo, 
cierran por medio de dos cortes de velero de 2.5 cm al tono de la tela centrado en la bolsa 
(confeccionado en X con costura recta) y presillas de refuerzo en las esquinas de las carteras. 

Carteras y bolsas confeccionadas con pespunte doble de costura recta (separación de%") 
una presilla horizontal en la esquina superior derecha de la bolsa y otra presilla horizontal 

en la esquina superior izquierda ambas presillas en las esquinas de la entrada de la bolsa. 
S.12. La unión de tiros traseros se hace con máquina overlock de 5 hilos y doble costura de 

cadeneta de dos hilos (separación W' ) con engargolado y doble cadeneta de dos hilos 
(separación W' ). 

5.13. Y la unión de entre piernas será con máquina overlock de 5 hilos, asegurarse del buen 

encuarte de tiros 
S.14. Largo total entre camisa (desde el vértice escote - hombro hasta largo total) y pantalón 160 

cm aproximadamente dependiendo de la talla. Bajos pie a tierra con máquina overlock de 3 

hilos. 
5.1S. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 

requiera . 
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5.16. Contar con etiqueta (preferentemente tampográfica) de marca, composición y cuidado de la 

prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­

etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 
5.17. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm : ± 0.5 cm. 

5.18. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm 

6. MATERIALES 
6.1. Tela 55% algodón y 45% poliéster 
6.2. Tela de 250 g/m2 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7.1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.l. 55 ± 5% algodón 
7.1.2. 45 ± 5% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.l. 250 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.l. Urdimbre 600 N 
7.3.2. Trama 400 N 

7.4. Resistencia mínima al ras ' 
7.4.l. Urdi mbre 48 N 
7.4.2. Trama 38 N 

mercializadora 

7.5. Cambios d imensionales después del lavado y secado: 
7.5.l. Urdimbre±'. 2% 
7.5.2. Trama± 2% 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7.6.l. cambio 4 transferencia 4 

7.7. Tipo de ligamento: esterilla 2 x 2 
7.8. Número de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.8.l. Urdimbre (Longitudinal) 47 ± 2 hilos/cm 
7.8.2. Trama (Transversal) 23 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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PARTIDA 82 
CÓDIGO: TSCP01 

PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO SS% POLIESTER 4S% LANA 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicación de pantalón de vestir para caballero. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

CABALLERO 
1 TALLA 28 

S. DISEÑO 

30 32 34 36 38 40 42 

S.1. Colores: gris Oxford con azul marino, gris, negro u otros. 
S.2. Pantalón de vestir para caballero. 

44 46 

S.3. Recto con cierre al frente, pretina normal, fo rro interior al tono de la tela. 

48 50 

S.4. Delantero: de dos piezas, lleva una bolsa de forma diagonal con vivo de 1 cm de ancho, con 
una entrada de 16 cm (deberá ser proporcional a la talla). La bolsa interna lleva un forro unido 
a una vista, en la parte superior lleva una presilla . 

S.S. Cierra al frente de izquierda a derecha, por medio de un cierre de poliamida (tipo nylon) de 17 
cm. 

S.6. Lleva una costura recta en forma de "J" en la parte del delantero izquierdo 
S.7. Lleva una presilla en forma vertical en la terminación del cierre y otra en la parte interna, para 

sujeta r el falso. 
S.8. Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. 
S.9. En la unión del tiro llevan una ensancha de 3 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 
S.10. Bolsa interna con entrada de 13 cm cerrando mediante ojal y un botón de pasta del No. 24 

(aprox 15 mm.) al tono de la prenda. 
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5.11. La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta, over y puntadas 
más abiertas) . 

5.12. Forro: el pantalón delantero y trasero lleva forro de la pretina y hasta arriba de la rodilla . 
5.13. En el forro trasero lleva un fuelle con pinza. 
5.14. Pretina: de dos piezas; una exterior y una interior. 
5.15. La pretina externa debe ser previamente entretelada, unidas en la parte trasera, el ancho de 

las pretinas 3.5 cm con costuras al filo, con una terminación en la parte interior con maquina 
over. 

5.16. Cierra con un ojal en la pretina izquierda de forma horizontal y con un botón de pasta del No. 
24 (aprox 15 mm.) al tono de la prenda, en la pretina derecha 

5.17. Los costados cierran a tres hilos. 
5.18. Dobladillo: lo lleva en el ruedo 5 cm de ancho con máquina cadenetera y over. 
5.19. Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
5.20. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y 

cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información 
comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

5.21. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm:± 0.5 cm. 
5.22. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES comercializadora 

7. 

6.1. 
6.2. 
6.3. 

7.1. Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 55 ± 5% poliéster 
7.1.2. 45 ± 5% lana 
7.1.3. Forro: 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 240 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 550 N 
7.3.2. Trama 450 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 25 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cc;imbios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±2% 
7.5.2. Trama ±2%. 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 1 
ciclo (a 1 s) 

7.6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 
7.7.1 Urdimbre (Longitudinal) 48 ± 2 hilos/cm, 
7.7.2 Tramo (Transversal) 38 ± 2 hilos/cm 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 

------------------------------------- --------------------------------------------------------------------------------------



104

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

mercializadora No. LA·06-400·006400001·N·14·2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

U n r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s;:.:c1: :c:tE!: c:~ :::::::::::::::: : ::::::::::::::: : :: : ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.7. NMX·A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM). 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

comercial izadora 
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PARTIDA 88 

CÓDIGO: TSDC02 
CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIESTER 30% VISCOSA 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para apl icación de chaleco de vestir para dama. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

3. 
Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas o limit tivo del_3¡seño final del producto. 

UNIDAD DE MEDIDA comercia 1zaaora 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 
DAMA 

1 

TALLA 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 50 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, gris Oxford , negro u otros. 
5.2. Delanteros con pinza vertical que inicia debajo del busto y termina en la bolsa , costadillos 

fusionados, escote en "V'', bolsas de doble vivo de 1/16" de ancho cada vivo, con entrada de 5" 
con remate media luna y presilla en extremo, vivos con hilo al tono. Delantero derecho con 3 ojales 
de botella con presilla , ojales con hilo al tono. Delantero izquierdo con 3 botones coincidentes con 
los ojales pegados en cruz con hilo al tono, botones de pasta del No. 32 (aprox 20 mm.) al tono 
de la tela . Pespunte punto inglés a 1/16" con hilo al tono en filo escote y centro delantero. 

5.3. Filos inferiores en redondo . 
5.4. Espalda de 2 piezas con costura central. Martingala de costadillo a costadillo de 1 W' de ancho; 

la martingala presenta triple pespunte recto con hilo al tono, el primero centrado en el ancho y los 
dos restantes a 1 /16" del filo . 

5.5. Vistas delanteras de tela , con entretela fusionable en su interior, bies con pespunte decorativo en 
contraste en vista unión a forro. 

5.6. Forro, delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va planchada (no 
costurada) ; espalda formada por 2 piezas unidas por costura central. 

5.7. Entretelas en delanteros, costadillo , vistas y vivos fusionable de hilo en sisas, espalda y dobladillo. 
5.8. Dobladillo en ruedo de 1 1h" de ancho , fijo con una puntada en todas las costuras. 
5.9. Largo total de 53.0 cm en prenda terminada tomado a centro espalda . 
5.10. Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
5.11. Lo oti os: Considerar el lo oti o de la institución corres ondiente, en caso de ue se re uiera 
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5.12. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composIcIon y 
cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información 
comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

5.13. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: ±. 0.5 cm. 
5.14. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de±. 1 cm. 
5.15. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se requiera. 

6. MATERIALES
6.1. Tela exterior: 70% poliéster y 30% viscosa 
6.2. Tela exterior: 180 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

7 .1.1. 70 ±. 5% poliéster 
7.1.2. 30 ±. 5% viscosa 
7 .1.3. Forro: 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 180±_5%g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 650 N 
7.3.�. _Tra��550 N r.omercializadora

7.4. Res1stenc1a m,nima al rasgaao 
7.4.1. Urdimbre 35 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±_2% 
7.5.2. Trama ±_2%. 

7.6. Determinación de la solidez del color de los materiales textiles sometiaos al lavado en seco 
7 .6.1. Cambio 3-4 transferencia 3-4 

7.7. Tipo de ligamento: tafetán 
7.8. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.8.1. Urdimbre (Longitudinal) 48 ±. 2 hilos/cm, 
7.8.2. Trama (Transversal) 38 ±. 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-O01-INNTEX-2020 PARTE 001: SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO EN SECO 

UTILIZANDO SOLVENTE PERCLOROETILENO 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

-----------
-
-------------------------------

------------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA·06·400-006400001·N·14-202s 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA El EJERCICIO FISCAL 2025. 
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PARTIDA 89 
CÓDIGO: TSDF01 

FALDA DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIESTER 45% LANA 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicación de falda para vestir dama. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

~/I 
e 

\ \ 

¡ 

Nota : Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
comercializadora 

3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 

s. 

TALLA 

DISEÑO 
5.1. 
5.2. 
5.3. 
5.4. 

26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 

Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
Falda para vestir dama. 

44 

Corte recto clásica, largo a la rodilla proporcional a la talla . 
Delantero de una pieza, con una pinza a cada lado de 9 cm de largo. 

46 48 50 

s.s. Pretina entretelada en cintura de una sola pieza de 3.5 cm de ancho que cierra en la parte 
trasera con un ojal y botón de pasta del No. 24 (aprox 15 mm.) al tono de la prenda 

5.6. Trasero de dos piezas, cada uno con una pinza al centro de 12 cm de largo. 
5.7. Los dos traseros cerrarán por medio de un cierre invisible de 20 cm, el cual sube hasta la 

pretina . En parte baja presenta una abertura con traslape de 16 cm de largo, con pequeña 
trampa por si se sube dobladillo no pierda forma de largo y elegancia. 

5.8. Forro: el delantero y los traseros de la falda llevan forro. 
5.9. La unión de los traseros con el delantero y entre ambos traseros lleva una costura de tres 

hilos (recta, over y puntadas más abiertas) . 
5.10. Dobladillo: lo lleva en el ruedo de 5 cm de ancho con maquina cadenetera y over. 
5.11. Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
5.12. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición 

y cuidado de la prenda, así como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021, 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
merciallzadora No. LA·06·400·006400001·N·14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

U n r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::Sb:ct: : : e;~ :::::: : ::::::: :: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

información comercial· etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios 
y ropa de casa 

5.13. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 
5.14. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES 
6.1. Tela exterior: polilana 55% poliéster y 45% lana 
6.2. Tela exterior: 240 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7.1. 

7.2. 

7.3. 

7.4. 

Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 55 ± 5% poliéster 
7.1.2. 45 ± 5% lana 
7.1.3. Forro 100% poliéster 
Masa por unidad de área 
7.2.1. 240 ± 5% g/mZ 
Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 550 N 
7.3.2. Trama 450 N comercializadora 
Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 25 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales desP.ués de lavado 
7.5.1. Urdimbre ±2% 

7.5.2. Trama ±2%. 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7.6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 
7.7.1. Urdimbre (Longitudinal) 48 ± 2 hilos/cm, 
7.7.2. Trama (Transversal) 38 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX·A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX·A·5077·INNTEX·2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX·A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

---------------------------- -- ---- -- -- -- -------------------- --------------- ------------------------- --------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

merciallzadora No. LA·06·400·006400001·N·14·2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::~:cl_::cl:E!:t:~=================================================================================== 

PARTIDA 91 
CÓDIGO: TSDP01 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA SS% POLIESTER 4S% LANA 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicación de pantalón de vestir para dama. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota : Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

TALLA 26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 

5. DISEÑO 
S.1. 
S.2. 

Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
Pantalón de vestir para dama. 

44 46 

S.3. 
S.4. 

Recto con cierre al frente, pretina normal, forro interior al tono de la tela . 
Delantero: de dos piezas. 

48 50 

s.s. Ambos delanteros llevan una bolsa de forma diagonal con vivo de 1 cm de ancho, con una 
entrada de 13 cm (deberá ser proporcional a la talla). 

S.6. La bolsa interna de cada delantero lleva un forro unido a una vista. En la parte superior 
lleva una presilla. 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col. : Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GNB 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

mercializadora No. LA·06·400·006400001·N·14·2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

U n r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA El EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s.:.:;a_;: -e:~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: __ _ 

5.7. 

5.8. 
5.9. 

5.10. 

5.11. 

5.12. 
5.13. 
5.14. 

5.15. 

5.16. 
5.17. 
5.18. 
5.19. 

5.20. 
5.21. 

Cierra al frente de izquierda a derecha, por medio de un cierre de poliamida (tipo nylon) 
de 13 cm 
Lleva una costura recta en forma de "J" en la parte del delantero derecho. 
Lleva una presilla en forma vertical en la terminación del cierre y otra en la parte interna, 
para sujetar el falso . 
Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. En la unión del tiro, llevan 
una ensancha de 3.5 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 
La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta, over y 
puntadas más abiertas). 
Forro: el pantalón delantero y trasero lleva forro de la pretina y hasta arriba de la rodilla. 
En el forro trasero lleva un fuelle con pinza. 
Pretina: de dos piezas, una exterior y una interior, unidas en la parte trasera. La pretina 
externa debe ser previamente entretelada. El ancho de las pretinas es de 3.5 cm con 
costuras al filo, con una terminación en la parte interior con maquina over. 
Cierra con un ojal en la pretina derecha de forma horizontal y con un botón de pasta del 
No. 24 (aprox 15 mm.) al tono de la prenda en la pretina izquierda. 
Los costados cierran a tres hilos. 
Dobladillo: lo lleva en el ruedo 5 cm de ancho con maquina cadenetera y over. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Etiquetado: Contar con ~ fe ea e pográfica), composición 
y cuidado de la prend , c H t 11 . c crr o a NOM-004-SE-2021, 
información comercia l etiquetado de productos textil es, prendas de vestir, sus accesorios 
y ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 1Ocm: ±0.5 cm. 
Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES 
8.9. Tela exterior: poli lana 55% poliéster y 45% lana 
8.10. Tela exterior: 240 g/m2 

8.11. Forro : tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7.1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 55 ± 5% poliéster 
7.1.2. 45 ± 5% lana 
7.1.3. Forro 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 240 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 550 N 
7.3.2. Trama 450 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 25 N 
7.4.2. Trama 20 N 

-------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
merciallzadora No. LA-06-40o-oo6400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::!>.<1:=~=1:~::::::::::::: : ::::::::::::::::::::::::: :::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 

7.5.1. Urdimbre ±2% 

7.5.2. Trama ±2%. 

7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 

7.6.1. Cambio 4 transferencia 3 
7.7. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.7.1. Urdimbre (Longitudinal) 48 ± 2 hilos/cm, 
7.7.2. Trama (Transversal) 38 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-1833/1 -INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 

8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 

8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2.\;>-'l>.H"~:P•-C\l;ll 

DOMÉSTICO Y COMERCIA 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INEORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
merciallzadora No. LA·06-400-006400001-N-14·2025 

· ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
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::::::s.:.:c1::~:t;.;:.'7:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_: 

PARTIDA 92 
CÓDIGO: TSDP02 

1. ALCANCE 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIESTER 
30% VISCOSA 

1.1 . Esta ficha es para aplicación de pantalón de vestir para dama. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

¡ ' \ / •

1

.,.LJ..., r. d 
1 ' 
f 

1 1 
/¡ 

Nota: Las 'mágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 

TALLA 26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 

s. DISEÑO 
S.1. 
S.2. 

Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
Pantalón de vestir para dama. 

44 46 

S.3. 
S.4. 

Recto con cierre al frente, pretina normal, forro interior al tono de la tela. 
Delantero: de dos piezas. 

48 so 

s.s. Ambos delanteros llevan una bolsa de forma diagonal con vivo de 1 cm de ancho, con una 
entrada de 13 cm (deberá ser proporcional a la talla). 

S.6. La bolsa interna de cada delantero lleva un forro unido a una vista. En la parte superior 
lleva una presilla . 

------- --- --- --------- ---------------------------------------------------------------------------------------------
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merciallzadora No. LA-06-400-006400001-N-14-202s 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r r (I) 
UNIFORMES, CALZADO y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s..a::de:c.::v.::: ________________________________________________________________________________ 

5.7. 

5.8. 

5.9. 

5.10. 

5.11. 

5.12. 

5.13. 

5.14. 

5.15. 

5.16. 

5.17. 

5.18. 

5.19. 

5.20. 

5.21. 

Cierra al frente de izquierda a derecha, por medio de un cierre de poliamida (tipo nylon) 
de 13 cm 
Lleva una costura recta en forma de "J" en la parte del delantero derecho. 
Lleva una presilla en forma vertical en la terminación del cierre y otra en la parte interna, 
para sujetar el falso. 
Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. En la unión del tiro, llevan 
una ensancha de 3.5 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 
La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta, over y 
puntadas más abiertas). 
Forro: el pantalón delantero y trasero lleva forro de la pretina y hasta arriba de la rodilla. 
En el forro trasero lleva un fuelle con pinza. 
Pretina: de dos piezas, una exterior y una interior, unidas en la parte trasera. La pretina 
externa debe ser previamente entretelada. El ancho de las pretinas es de 3.5 cm con 
costuras al filo, con una terminación en la parte interior con maquina over. 
Cierra con un ojal en la pretina derecha de forma horizontal y con un botón de pasta del 
No. 24 (aprox 15 mm.) al tono de la prenda en la pretina izquierda. 
Los costados cierran a tres hilos. 
Dobladillo: lo lleva en el ruedo 5 cm de ancho con maquina cadenetera y over. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Etiquetado: Contar conptj e a -rdf ( :i; f r•BA �e ª :i3 P. ráfica), composición
y cuidado de la prenda':"'a · o b� t - 'ci. D fo aa on a NOM-004-SE-2021, 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios 
y ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm:± 0.5 cm. 
Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm. 

6. MATERIALES

6.1. Tela exterior: 70% poliéster y 30% viscosa 
6.2. Tela exterior: 180 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA

7.1. Identificación y contenido de fibras
7.1.1. 70 ± 5% poliéster 
7.1.2. 30 ± 5% viscosa 
7.1.3. Forro 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 180 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 650 N 
7.3.2. Trama 550 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 35 N 
7.4.2. Trama 20 N 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com

R.F.C.: CMU-041122-GNS 
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7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 

7.5.1. Urdimbre ±2% 

7.5.2. Trama ±2%. 

7.6. Determinación de la solidez del color de los materiales textiles sometidos al lavado en seco 
7.6.1. Cambio 3-4 transferencia 3-4 

7.7. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 
7.7.1 . Urdimbre (Longitudinal) 48 ± 2 hilos/cm, 

7.7.2. Trama (Transversal) 38 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 

8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 

8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 

8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 

8.5. 
8.6. 

8.7. 
8.8. 

NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 

NMX-A-105-DOHNNTEX-2020 PARTE D01 : SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO EN SECO 

NMX-A-7211/2-INNTEX-20 ltwl k<fl 0' Ir ITUD (HILOS/CM) 
NOM-004-SE-2021, INFOR A (51 R 1 L- E ADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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PARTIDA 93 
CÓDIGO: TSDS01 

SACO PARA DAMA SS% POLIESTER 4S% LANA 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicación de saco para dama. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 
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Nota : Las imágenes son Cle carácter il\jstrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 

TALLA 26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 44 46 48 

S. DISEÑO 
S.1. Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
S.2. Saco para dama. 
S.3. Delantero: delantero de dos piezas con costadillo 

50 

S.4. Al centro lleva dos pinzas de forma vertical a la altura del pecho, fijadas con pespunte al filo, 
asegurar simetría en ambas pinzas en los dos delanteros 

S.S. Lleva dos bolsas simuladas en la parte inferior en ambos delanteros inclinadas hacia la parte 
inferior con vivos de 0.5 cm y con una entrada de 12.5 cm 

-------------------------------- ----- ------------------------------------------------------------------------------
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5.6. 

5.7. 
5.8. 

5.9. 
5.10. 
5.11. 

5.12. 

5.13. 
5.14. 
5.15. 

5.16. 
5.17. 
5.18. 
5.19. 

5.20. 
5.21. 

5.22. 
5.23. 
5.24. 
5.25. 

5.26. 

5.27. 
5.28. 

Con una cartera en medio del vivo superior con forma irregular, con esquinas semiredondas 
de la misma tela 
Con forro en su interior previamente entretelada 
Cierra al frente de derecha izquierda por medio de dos botones de pasta del No. 32 (aprox 
20 mm.) de dos orificios del color de la prenda, colocados en el delantero izquierdo en forma 
equidistante, y en el delantero derecho con dos ojales tipo botella en forma horizontal. 
En el costadillo lleva costura recta . 
En los delanteros en la parte inferior lleva una parte semiredonda en los filos. 
Espalda: de 2 piezas, con un refuerzo de entretela en la parte superior interna, de 5 pulgadas 
de ancho. 
Cuello: cuello con solapa previamente entretelada, solapa tipo escuadra con una medida de 
7.5 cm y 3.5 cm de ancho y en la parte posterior del cuello un refuerzo con la misma forma 
Un pie de cuello en la parte posterior de 2 cm. 
Cuello y solapa lleva una costura al filo. 
Manga: manga sastre de 2 piezas con martillo de 2.5 cm de profundidad en orilla, 
desvaneciendo a nada hacia la parte superior. 1 botón tamaño No. 24 (aprox 15 mm.) de 4 
orificios al tono de la tela. 
En las mangas lleva dobladillo de 3 cm con máquina recta . 
Vistas delanteras de 7.5 cm con entretela fusionable en su interior. 
Forro: delantero de una p~ ·1 pjamente va planchada, 
Espalda formada por 2 pieltf ~ co centralfo a élo fuelle que inicia a 8.0 
cm del pie de cuello es de 29 cm de largo por 2.5 cm de profundidad. 
Hombreras laminadas de dama, caída de fiel tro. 
Entretela en delanteros, costadil lo, vistas, vivos, ca rteleras y cuello, entretela no tejida 
fusionable de hilo en sisas, cabeza manga, espalda y dobladillo. 
Dobladillo en ruedo y mangas de 3.0 cm de ancho, fijo con una puntada en todas las costuras. 
Largo total 62.0 cm en prenda terminada tomando a centro espalda. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 
requiera 
Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica}, composición y 
cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y 
ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm:± 0.5 cm. 
Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de± 1 cm 

6. MATERIALES 
6.1. Tela exterior: poli lana 55% poliéster y 45% lana 
6.2. Tela exterior: 240 g/m 2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 
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7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7.1. Identificación y contenido de fibras 

7.1 .1. 55 ± 5% poliéster 
7.1.2. 45 ± 5% lana 
7.1.3. Forro: 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 240 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia m ínima a la t racción 
7.3.1. Urdimbre 550 N 
7.3.2. Trama 450 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 25 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±2% 

7.5.2. Trama ±2%. 

7.6. Grado de solidez mín imo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (a 1 s) 
7.6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. 
7.8. 

Tipodeligamento: tafetá - nmerr.ializad0í8 
Numero de hilos por un ida Cíe íoñgitud (hllós/crñ1 
7.8.1. Urd imbre (Lon gi~udi nal 48 ± 2 hilos/cm, 
7.8.2. Trama (Trans~ersal) 38 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1 . NMX-A-1833/1 -INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX- 201 2 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-1 09-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.7. NMX-A-7211 /2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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PARTIDA 94 
CÓDIGO: TSDS02 

SACO PARA DAMA 70% POLIESTER 30% VISCOSA 

1. ALCANCE 
1.1. Esta ficha es para aplicación de saco para dama. 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 
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Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Pieza 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

TALLA 26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 44 46 48 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
5.2. Saco para dama. 
5.3. Delantero: delantero de dos piezas con costadillo 

50 

5.4. Al centro lleva dos pinzas de forma vertical a la altura del pecho, fijadas con pespuntes al filo, 
asegurar simetría en ambas pinzas en los dos delanteros. 

5.5. Lleva dos bolsas simuladas en la parte inferior en ambos delanteros inclinadas hacia la parte 
inferior con vivos de 0.5 cm y con una entrada de 12.5 cm 

5.6. Con una cartera en medio del vivo superior con forma irregular, con esquinas semiredondas 
de la misma tela 

--------------------- -----------------------------------------------------------------------------------------------
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5.7. 
5.8. 

5.9. 
5.10. 
5.11 . 

5.12. 

5.13. 
5.14. 
5.15. 

5.16. 
5.17. 
5.18. 
5.19. 

5.20. 
5.21. 

5.22. 
5.23. 
5.24. 
5.25. 

5.26. 

5.27. 
5.28. 

Con forro en su interior previamente entretelada 
Cierra al frente de derecha izquierda por medio de dos botones de pasta del No. 32 (aprox 
20 mm.) de dos orificios del color de la prenda, colocados en el delantero izquierdo en forma 
equidistante, y en el delantero derecho con dos ojales tipo botella en forma horizontal. 
En el costadillo lleva costura recta. 

En los delanteros en la parte inferior lleva una parte semi redonda en los filos. 
Espalda: de 2 piezas, con un refuerzo de entretela en la parte superior interna, de 5 pulgadas 
de ancho. 
Cuello: cuello con solapa previamente entretelada, solapa tipo escuadra con una medida de 
7.5 cm y 3.5 cm de ancho y en la parte posterior del cuello un refuerzo con la misma forma 
Un pie de cuello en la parte posterior de 2 cm. 
Cuello y solapa lleva una costura al filo. 
Manga: manga sastre de 2 piezas con martillo de 2.5 cm de profundidad en orilla, 
desvaneciendo a nada hacia la parte superior. 1 botón tamaño No. 24 (aprox 15 mm.) de 4 
orificios al tono de la tela. 
En las mangas lleva dobladillo de 3 cm con máquina recta . 
Vistas delanteras de 7.5 cm con entretela fusionable en su interior. 
Forro: delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va planchada, 
Espalda formada por 2 piezas unidas por costuras central formando un fuelle que inicia a 8.0 
cm del pie de cuello es de . ..!) c · d ~ 
Hombreras laminadas de , c í 1 R:r . 
Entretela en delanteros, t ostadillo, vistas, vivos, carteleras y cuello, entretela no tejida 
fusionable de hilo en sisas, cabeza manga, espalda y dobladillo. 
Dobladillo en ruedo y mangas de 3. cm de ancho, fijo con una puntada en todas las costuras. 
Largo total 62.0 cm en prenda terminada tomando a centro espalda. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 
requiera 
Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y 
cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, 
información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y 
ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: ± 0.5 cm. 
Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante : de ± 1 cm 

6. MATERIALES 
6.1. Tela exterior: 70% poliéster y 30% viscosa 
6.2. Tela exterior: 180 g/m2 

6.3. Forro : tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7.1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 70 ± 5% poliéster 
7.1.2. 30 ± 5% viscosa 
7.1.3. Forro: 100% poliéster 
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7.2. Masa por unidad de área 
7 .2.1. 180 ± 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 650 N 
7.3.2. Trama 550 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 35 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±2% 
7.5.2. Trama ±2%. 

7.6. Determinación de la solidez del color de los materiales textiles sometidos al lavado en seco. 
7.6.1. Cambio 3-4 transferencia 3-4 

7.7. Tipo de ligamento: tafetán 
7.8. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.8.1. Urdimbre (Longitudinal) 48 ± 2 hilos/cm, 
7.8.2. Trama (Transversal) 38 ± 2 hilos/cm 

comercializad ora 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA

8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX- 019 RESISTENGIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012. RESISTENEIA AI:: RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-D0HNNTEX-2020 PARTE D01: SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO EN SECO 

UTILIZANDO SOLVENTE PERCLOROETILENO 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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PARTIDA 102 
CÓDIGO: ROPT03 

1. ALCANCE 

CONJUNTO ROPA TÉRMICA MASCULINA 
(2 PIEZAS: SUDADERA Y PANTALÓN) 

1.1. Esta ficha es para aplicación de conjunto de ropa térmica masculina (sudadera y pantalón) . 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Conjunto 

4. CUADRO DE TALLAS 

CABALLERO 

1 

TALLA ECH CH M G EG EEG EEEG 

5. DISEÑO 

5.1. Colores: blanco, negro u otros. 

5.2. Ropa térmica masculina (sudadera y pantalón). 

Sudadera: 

5.3. Delantero y espalda de una pieza con escote redondo. 

5.4. En el escote lleva cárdigan de 1 pulgada, fijado mediante una costura plana con dos 

pespuntes. 

5.5. De manga larga de una pieza, con un puño de cárdigan de 2 pulgadas de ancho. 

5.6. La unión de los costados es con costura overlock de cuatro hilos. 
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5.7. Con dobladillo de 1 pulgada de ancho en todo el ruedo en máquina collaretera. 
5.8. Todas las uniones son con máquina de overlock de 4 hilos, por lo menos 8 puntadas por 

pulgada. 
5.9. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 

prenda, así como la talla en cada una de las prendas. De conformidad con la NOM-004-SE-
2021, información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus 
accesorios y ropa de casa. 

5.10. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm:± 0.5 cm. 
5.11. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante de± 1 cm. 

Pantalón: 

5.12. Compuesto de 4 piezas, de las cuales dos forman el delantero y dos el trasero. 
5.13. Éstas no llevan costuras en el costado. 
5.14. Dos piezas en forma rectangular, mismas que hacen el cruce en el frente, ambas piezas 

llevan un cárdigan en forma de bies de 1 cm de ancho en forma semicircular que sirve para 
tener acceso en el interior. 

5.15. Con elástico afelpado de 3 cm de ancho colocado en forma visible. 
5.16. Con dobladillo en la parte baja del pantalón lleva cárdigan de pulgada y media de ancho. 
5.17. Todas las uniones son con máquina de overlock de 4 hilos, por lo menos 8 puntadas por 

pulgada. comercializadora 
5.18. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 

prenda, así como la talla en cada una de las prendas. De conformidad con la NOM-004-SE-
2021, información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus 
accesorios y ropa de casa. 

5.19. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm:± 0.5 cm. 
5.20. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante de± 1 cm. 

6. MATERIALES

6.1. Tela térmica 95% poliéster y 5% elastano. 
6.2. Tela de 190 g/m2 • 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA

7.1. 

7.2. 

7.3. 

7.4. 

7.5. 

Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 95 ± 3% poliéster 

7.1.2. 5 ± 3% elastano 
Masa por unidad de área 
7.2.1. 190 ± 5% g/m2 

Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 400 N 

7.3.2. Trama 200 N 
Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 30 N 

7.4.2. Trama 15 N 
Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±2% 

7.5.2. Trama ±2%. 
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7.6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 

1 ciclo (a 1 s) 

7.6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. Tipo de ligamento: sarga 2/1 

7.8. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.8.1. Urdimbre (Longitudinal) 33 ± 2 hilos/cm, 

7.8.2. Trama (Transversal) 22 ± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 

8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 

8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 

8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 

8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 

8.6. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 

8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 

8.8. NOM-004-SE-2021 , INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, sus - E " íO • : ~ dora 
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PARTIDA 106 
CÓDIGO: TSDA02 

1. ALCANCE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001 -N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y 
PANTALÓN) 
55% POLIESTER 45% LANA 

1.1. Esta ficha es para aplicación de traje sastre para dama (saco y pantalón). 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 
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Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Conjunto 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 TALLA 1 26 1 28 1 30 1 32 1 34 1 36 1 38 140 1 42 1 44 1 46 1 48 1 50 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·06-400·006400001·N·14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, n r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
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5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, gris Oxford , negro u otros. 
5.2. Traje sastre para dama (saco y pantalón) . 

5.3. 
5.4. 

5.5. 

5.6. 

5.7. 
5.8. 

5.9. 
5.10. 
5.11. 

5.12. 

5.13. 
5.14. 
5.15. 

5.16. 
5.17. 
5.18. 

5.19. 

5.20. 
5.21 . 

5.22. 

5.23. 
5.24. 
5.25. 

5.26. 
5.27. 
5.28. 

5.29. 

Saco 
Delantero: de dos piezas con costad illo 
Al centro lleva dos pinzas de forma vertical a la altura del pecho, fijadas con pespunte 
al filo , asegurar simetría en ambas pinzas en los dos delanteros. 
Lleva dos bolsas simuladas en la parte inferior en ambos delanteros inclinadas hacia la 
parte inferior con vivos de 0.5 cm y con una entrada de 12.5 cm 
Con una cartera en medio del vivo superior con forma irregular, con esquinas 
semiredondas de la misma tela 
Con forro en su interior previamente entretelada 
Cierra al frente de derecha izquierda por medio de dos botones de pasta de No. 32 
(aprox 20 mm.), de cuatro orificios del color de la prenda, colocados en el delantero 
izquierdo en forma equidistante, y en el delantero derecho con dos ojales tipo botella en 
forma horizontal. 
En el costadillo lleva costura recta . 
En los delanteros en la parte inferior lleva una parte semiredonda en los filos. 
Espalda: de 2 piezas, con un refuerzo de entretela en la parte superior interna, de 5 
pulgadas de ancho. 
Cuello: cuello con sol p ia n - te a s0l tip0 escuadra con una 
medida de 7.5 cm y 3.5 cm de ancho y en la parte posterior del cuello un refuerzo con 
la misma forma 
Un pie de cuello en la parte posterior de 2 cm. 
Cuello y solapa lleva una costura al fi lo. 
Manga: manga sastre de 2 piezas con martillo de 2.5 cm de profund idad en orilla, 
desvaneciendo a nada hacia la parte superior. 1 botón tamaño No. 24 (aprox 15 mm.) 
de 4 orificios al tono de la tela·-. --
En las mangas lleva dobladillo de 3 cm con máquina recta . 
Vistas delanteras de 7.5 cm con entretela fusionable en su interior. 
Forro: delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va 
planchada, 
Espalda formada por 2 piezas unidas por costuras central formando un fuelle que inicia 
a 8.0 cm del pie de cuello es de 29 cm de largo por 2.5 cm de profundidad. 
Hombreras laminadas de dama, ca ída de fieltro. 
Entretela en delanteros, costad illo , vistas, vivos, carteleras y cuello, entretela no tejida 
fusionable de hilo en sisas, cabeza manga, espalda y dobladillo. 
Doblad illo en ruedo y mangas de 3.0 cm de ancho, fijo con una puntada en todas las 
costuras. 
Largo total 62.0 cm en prenda terminada tomando a centro espalda. 
Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mín imo. 
Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), 
composición y cuidado de la prenda, así como la talla . De conformidad con la NOM-004-
SE-2021 , información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus 
accesorios y ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: .!. 0.5 cm. 
Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de.!. 1 cm 
Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 
requiera 
Pantalón 
Recto con cierre al frente, retina normal , forro interior al tono de la tela . 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
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5.30. 
5.31. 

5.32. 

5.33. 

5.34. 
5.35. 

5.36. 

5.37. 

5.38. 
5.39. 
5.40. 

5.41. 

5.42. 
5.43. 
5.44. 
5.45. 

5.46. 
5.47. 

Delantero: de dos piezas. 
Ambos delanteros llevan una bolsa de forma diagonal con vivo de 1 cm de ancho, con 
una entrada de 13 cm (deberá ser proporcional a la talla). 
La bolsa interna de cada delantero lleva un forro unido a una vista . En la parte superior 
lleva una presilla. 
Cierra al frente de izquierda a derecha, por medio de un cierre de poliamida (tipo nylon) 
de 13 cm 
Lleva una costura recta en forma de "J" en la parte del delantero derecho. 
Lleva una presilla en forma vertical en la terminación del cierre y otra en la parte interna, 
para sujetar el falso. 
Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. En la unión del tiro, 
llevan una ensancha de 3.5 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 
La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta, over y 
puntadas más abiertas) . 
Forro: el pantalón delantero y trasero lleva forro de la pretina y hasta arriba de la rodilla. 
En el forro trasero lleva un fuelle con pinza. 
Pretina: de dos piezas, una exterior y una interior, unidas en la parte trasera. La pretina 
externa debe ser previamente entretelada. El ancho de las pretinas es de 3.5 cm con 
costuras al filo , con una terminación en la parte interior con maquina over. 
Cierra con un ojal en la pretina derecha de forma horizontal y con un botón de pasta de 
No. 24 (aprox 15 mm.) al tono de la 2 renda.en la retina izíluierda. 
Los costados cierran a t::es 1 s eíCla za Oía 
Dobladillo: lo lleva en el ruedo 5 cm de ancho con maquina cadenetera y over. 
Todas las costu as de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
Etiquetado: ontar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), 
composición y cuidad© de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-
SE-2021 , información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus 
accesorios y ropa de casa 
Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: .:!:. 0.5 cm. 
Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de.:!:. 1 cm. 

6. MATERIALES 
6.1. Tela exterior: polilana 55% poliéster y 45% lana 
6.2. Tela exterior: 240 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 55 .:!:. 5% poliéster 
7.1.2. 45 .:!:. 5% lana 
7 .1.3. Forro: 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 240 .:!:. 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 550 N 
7.3.2. Trama 450 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 25 N 
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7.4.2. Trama 20 N 
7.5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 

7.5.1.Urdimbre !:_2% 
7.5.2.Trama !:_2%. 

7 .6. Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de 
lavado 1 ciclo (a 1 s) 
7 .6.1. Cambio 4 transferencia 3 

7.7. Tipo de ligamento: tafetán 
7.8. Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 

7.8.1. Urdimbre (Longitudinal) 48 !:. 2 hilos/cm, 
7.8.2. Trama (Transversal) 38 !:_ 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. 
8.2. 
8.3. 
8.4. 
8.5. 
8.6. 

8.7. 

8.8. 

NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QU[MICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
NMX-A-105-C06-INNTE -2 15 DOC 
LAVADO DOMÉSTICO 'Y\ g R IL 

DEL COLOR AL 

NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 
(HILOS/CM) 
NOM-004-SE-2021 , INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 
TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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No. LA·06-400·006400001·N·14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, r '
• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
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PARTIDA 114 
CÓDIGO: TSDA10 

1. ALCANCE 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y 
PANTALÓN) 70% POLIESTER 30% VISCOSA 

1.1. Esta ficha es para aplicación de traje sastre para dama (saco, chaleco y pantalón) . 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 
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Nota: Las imágenes son de carácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 
3.1. Conjunto 

4. CUADRO DE TALLAS 

DAMA 

1 TALLA 26 28 30 32 34 36 38 1 40 1 42 44 46 48 50 

5. DISEÑO 
5.1. Colores: azul marino, gris Oxford, negro u otros. 
5.2. Traje sastre para dama (saco, chaleco y pantalón) . 

Saco 
5.3. Delantero: de dos piezas con costadillo 
5.4. Al centro lleva dos pinzas de forma vertical a la altura del pecho, fijadas con pespunte 

al filo , ase urar simetría en ambas inzas en los dos delanteros 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA·06·400·006400001·N·14·2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 
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5.5. Lleva dos bolsas simuladas en la parte inferior en ambos delanteros inclinadas hacia la 
parte inferior con vivos de 0.5 cm y con una entrada de 12.5 cm 

5.6. Con una cartera en medio del vivo superior con forma irregular, con esquinas 
semiredondas de la misma tela 

5.7. Con forro en su interior previamente entretelada 
5.8. Cierra al frente de derecha izquierda por medio de dos botones de pasta de No. 32 

(aprox 20 mm.), de cuatro orificios del color de la prenda, colocados en el delantero 
izquierdo en forma equidistante, y en el delantero derecho con dos ojales tipo botella en 
forma horizontal 

5.9. En el costadillo lleva costura recta . 
5.1 O. En los delanteros en la parte inferior lleva una parte semi redonda en los filos. 
5.11. Espalda: de 2 piezas, con un refuerzo de entretela en la parte superior interna, de 5 

pulgadas de ancho. 
5.12. Cuello: cuello con solapa previamente entretelada, solapa tipo escuadra con una 

medida de 7.5 cm y 3.5 cm de ancho y en la parte posterior del cuello un refuerzo con 
la misma forma 

5.13. Un pie de cuello en la parte posterior de 2 cm. 
5.14. Cuello y solapa lleva una costura al filo . 
5.15. M Manga: manga sastre de 2 piezas con martillo de 2.5 cm de profundidad en orilla, 

desvaneciendo a nada hacia la parte superior. 1 botón tamaño No. 24 (aprox 15 mm.) 
de 4 orificios al tono de la tela. • • 

5.16. En las mangas lleva dol::5 a lil!O d:e GQl\11ro q i~nm a 0 í8 
5.17. Vistas delanteras de 7i .5 Gm con entrete la fusionable en su interior. 
5.18. Forro: delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va 

planchada, 
5.19. Espalda formada por 2 piezas unidas por costuras central formando un fuelle que inicia 

a 8.0 cm del pie de cuello es de 29 cm de largo por 2.5 cm de profundidad. 
5.20. Hombreras laminadas de dama, caída de fieltro. 
5.21. Entretela en delanteros, costadill . vistas, vivos, carteleras y cuello, entretela no tejida 

fusionable de hilo en sisas, cabeza manga, espalda y dobladillo. 
5.22. Dobladillo en ruedo y mangas de 3.0 cm de ancho, fijo con una puntada en todas las 

costuras. 
5.23. Largo total 62.0 cm en prenda terminada tomando a centro espalda. 
5.24. Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
5.25. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica) , 

composición y cuidado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-
SE-2021 , información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus 
accesorios y ropa de casa 

5.26. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: :t 0.5 cm. 
5.27. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de :t 1 cm 
5.28. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 

requiera 
Chaleco 

5.29. Delanteros con pinza vertical que inicia debajo del busto y termina en la bolsa, 
costadillos fusionados, escote en "V'', bolsas de doble vivo de 1 /16" de ancho cada vivo, 
con entrada de 5" con remate media luna y presilla en extremo, vivos con hilo al tono. 
Delantero derecho con 3 ojales de botella con presilla, ojales con hilo al tono. Delantero 
izquierdo con 3 botones coincidentes con los ojales pegados en cruz con hilo al tono, 
botones de pasta del No. 32 (aprox 20 mm.) al tono de la tela. Pespunte punto inglés a 
1/16" con hilo al tono en filo escote y centro delantero. 

5.30. Filos inferiores en redondo. 
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5.31. Espalda de 2 piezas con costura central. Martingala de costadillo a costadillo de 1 W' 
de ancho; la martingala presenta triple pespunte recto con hilo al tono, el primero 
centrado en el ancho y los dos restantes a 1/16" del filo. 

5.32. Vistas delanteras de tela, con entretela fusionable en su interior, bies con pespunte 
decorativo en contraste en vista unión a forro . 

5.33. Forro, delantero de una pieza unido a costadillo con pinza de busto solamente va 
planchada (no costurada); espalda formada por 2 piezas unidas por costura central. 

5.34. Entretelas en delanteros, costad illo, vistas y vivos fusionable de hilo en sisas, espalda y 
dobladillo. 

5.35. Dobladillo en ruedo de 1 W' de ancho, fijo con una puntada en todas las costuras. 
5.36. Largo total de 53.0 cm en prenda terminada tomado a centro espalda. 
5.37. Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
5.38. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica) , 

composición y cuidado de la prenda, as í como la talla. De conformidad con la NOM-004-
SE-2021 , información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus 
accesorios y ropa de casa 

5.39. Tolerancia en medidas de hasta 10 cm: .±. 0.5 cm. 
5.40. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de .±. 1 cm. 
5.41. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 

requiera. 
Pantalón 

5.42. Recto con cierre al fr,entC u¡ 
5.43. Delantero: de dos piezas. 
5.44. Ambos delanteros llevan una bolsa de forma diagonal con vivo de 1 cm de ancho, con 

una entrada de 13 cm (deberá ser proporcional a la ta lla) . 
5.45. La bolsa interna de cada delant ro lleva un forro unido a una vista. En la parte superior 

lleva una presilla. 
5.46. Cierra al frente de izquierda a derecha, por medio de un:cierre de pol iamida (tipo nylon) 

de 13 cm 
5.47. Lleva una costura recta en forma de "J" en la parte del delantero derecho. 
5.48. Lleva una presilla en forma vertical en la terminación del cierre y otra en la parte interna, 

para sujetar el falso. 
5.49. Trasero: de dos piezas, ambos traseros con una pinza al centro. En la unión del tiro, 

llevan una ensancha de 3.5 cm desvaneciéndose hacia el delantero. 
5.50. La unión del trasero con el delantero lleva una costura de tres hilos (de recta, over y 

puntadas más abiertas). 
5.51. Forro: el pantalón delantero y trasero lleva forro de la pretina y hasta arriba de la rodil la. 
5.52. En el forro trasero lleva un fuel le con pinza. 
5.53. Pretina: de dos piezas, una exterior y una interior, unidas en la parte trasera. La pretina 

externa debe ser previamente entretelada. El ancho de las pretinas es de 3.5 cm con 
costuras al filo , con una terminación en la parte interior con maquina over. 

5.54. Cierra con un ojal en la pretina derecha de forma horizontal y con un botón de pasta de 
No. 24 (aprox 15 mm.) al tono de la prenda 

5.55. Los costados cierran a tres hilos. 
5.56. Dobladillo: lo lleva en el ruedo 5 cm de ancho con maquina cadenetera y over. 
5.57. Todas las costuras de 12 puntadas por pulgada mínimo. 
5.58. Etiquetado: Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica) , 

composición y cu idado de la prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-
SE-2021 , información comercial- etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus 
accesorios y ropa de casa 

5.59. Tolerancia en medidas de hasta 1 O cm: .±. 0.5 cm. 
5.60. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante: de.±. 1 cm. 
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6. MATERIALES 
6.1. Tela exterior: 70% poliéster y 30% viscosa 
6.2. Tela exterior: 180 g/m2 

6.3. Forro: tafetán 100% poliéster liso 

7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA 
7 .1. Identificación y contenido de fibras 

7.1.1. 70 :t. 5% poliéster 
7 .1.2. 30 .:!:. 5% viscosa 
7.1.3. Forro: 100% poliéster 

7.2. Masa por unidad de área 
7.2.1. 180 .:!:. 5% g/m2 

7.3. Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 650 N 
7 .3.2. Trama 550 N 

7.4. Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 35 N 
7.4.2. Trama 20 N 

7 .5. Cambios dimensionales después del lavado y secado 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·06·400·006400001·N·14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

7
·
5

·
1

·Urdimbre .:!:.2~ COm9íCl0 8I l0 Z8dOí8 
7.5.2.Trama ,:!:2%. 

7.6. Determinación de la solidez del color de los ateriales textiles sometidos al lavado en 

7.7. 
7.8. 

seco 
7.6.1. 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA 
8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUÍMICO CUANTITATIVO-PARTE 1 
8.2. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.3. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.4. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.5. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.6. NMX-A-105-D01-INNTEX-2020 PARTE D01 : SOLIDEZ DEL COLOR AL LAVADO EN 

SECO UTILIZANDO SOLVENTE PERCLOROETILENO 
8.7. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD 

(HILOS/CM) 
8.8. NOM-004-SE-2021 , INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS 

TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA 
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PARTIDA 118 
CÓDIGO: UNTA01 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: CAMISOLA Y PANTALÓN) 

1. ALCANCE 

1.1. Esta ficha es para aplicación de uniforme táctico (camisola y pantalón) . 

2. IMAGEN ILUSTRATIVA 

Nota: Las imágenes son de ca rácter ilustrativo mas no limitativo del diseño final del producto. 

3. UNIDAD DE MEDIDA 

3.1. Conjunto 

4. CUADRO DE TALLAS 

TALLA ECH CH M G EG EEG EEEG 

5. DISEÑO 

5.1. Colores: azul marino (similar al pantone 19-3921 TPX) u otros. 
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Camisola 

S.2. Delantero de dos piezas; ambos delanteros llevarán una bolsa oculta fijada al hombro, sisas 

y costados, en la parte central e inferior. 
S.3. Las bolsas deben coserse con pespunte reforzado, cerrar con dos tiras de velero de 1 

centímetro (cm) de ancho por 5 cm de largo, una a cada extremo de la abertura lateral con 
costuras reforzadas. 

S.4. Los dos bolsillos ocultos a la altura del pecho. Sobre las bolsas, llevarán bolsas de parches 

con carteras. Las bolsas de parches serán de 14 a 15 cm de ancho por 14 a 15 cm de alto con 
costura, el dobladillo de la abertura de la bolsa deberá ser de 1 a 1.5 cm de ancho. La bolsa 

lleva fuelle hacia el costado de 3 cm de ancho. 

S.S. Las carteras deberán ser de 5 a 6 cm de alto por 14 a 15 cm de ancho. 
S.6. La cartera izquierda llevará una abertura para bolígrafo. 

S.7. Las bolsas y carteras deberán llevar pespunte reforzado. 

S.8. Las carteras deberán cerrarse con la bolsa por medio de velero. 

S.9. Bolsas y carteras deberán llevar presillas rematando la abertura de la bolsa y el pegado de 
las carteras. 

S.10. El delantero izquierdo deberá presentar aletilla oculta de 40 a 45 cm de alto (según talla) con 

pespuntes en el exterior a 0.6 cm y 4.7 cm del filo con ojal a la vista en el escote y cuatro 

ojales horizontales en la ti1 e • ffl 0 1 a e r fijada con presillas 
verticales sobre el pes11unte de 0.6 cm del filo . 

S.11. El delantero derecho presentara aletilla corrida con pespuAte a 0.6 y 4.7 cm del filo. La aletilla 

llevará cinco botones más uno de re~uesto de pasta al tono de la tela de cuatro orificios, 
pegado en la parte inferior ae la aletilla. 

S.12. El delantero y la espalda guedarán unidos por medio ae una bata con pespunte reforzado 
en la unión con el delantero y la e palda. 

S.13. Tramo de velero hembra adherido en costura parte frontal derecha arriba de la bolsa con 

medidas de 9.5 cm de largo x 3.5 cm de alto, para colocación del gafete. 

S.14. Tramo de velero hembra cuadrado de 8 cm de cada lado, adherido a costura colocado en la 

parte frontal del lado izquierdo para colocación del logotipo de la institución. 

S.1S. Hombros: en la unión de hombros de lado derecho en la parte superior lleva una entrada 

con aletilla de un ancho de 1 % de pulgada por una profundidad de 2 Yí pulgadas, mismo 

que sirve para sujetar radio. La unión de hombros con la manga es con 3 pespuntes y el 

costado solo con overlock con puntada de seguridad, con costuras de al menos 8 puntadas 

por pulgada de 3 pespuntes. 

S.16. Espalda: de una pieza con fuelles en sisas. El fuelle deberá tener una profundidad de hasta 

5 cm. con remate de presilla en el costado. La unión del fuelle será con pespunte reforzado. 

En la parte superior de la espalda lleva un estampado directo en transfer color plata 
reflejante con la leyenda que indique la institución al licitante adjudicado. 

S.17. Manga: manga larga con protección para los codos de 20 cm como mínimo de la misma tela. 

S.18. Puño entretelado de 6 a 7 cm de alto y un ojal horizontal 

S.19. Cada puño, con dos botones, de pasta al tono de la tela de 4 orificios para cierre de puño. El 

puño llevará pespunte en su contorno y en la unión con la manga. 

S.20. La unión de la manga con el cuerpo será con pespunte reforzado. En la manga izquierda 

deberá llevar dos porta plumas de 13 cm de largo por 3 cm de ancho cada una, colocadas a 

2 pulgadas del hombro hacia abajo. 
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5.21. En la manga izquierda, tramo de velero hembra adherido a costura rectángulo de 8 cm de 
ancho x 7 cm de alto, colocado a 2 pulgadas del hombro hacia abajo, cargándolo 3/8 pulgada 

hacia el delantero para colocación del logotipo de la institución. 
5.22. En la manga derecha, tramo de velero hembra adherido a costura rectángulo de 9 cm de 

ancho x 12 cm de alto, para colocación del logotipo de la institución. 
5.23. Cuello: tipo "sport" de la misma tela de la camisola, entretelado para dar consistencia al 

cuello 
5.24. El cuello deberá medir 6.5 cm de ancho en la parte media y 7.5 cm de largo en la línea 

diagonal del cuello, el cual deberá llevar una traba con abertura . 
5.25. Dobladillo: con pespunte a 2 cm. 
5.26. Todas las costuras deberán tener 9 puntadas por pulgada mínimo 
5.27. Hilo poliéster 100% al tono de la prenda 
5.28. Las bolsas, carteras y adornos deberán guardar simetría en ambos lados de la prenda; las 

prendas deberán venir planchadas y deshebradas. 
5.29. Pespuntes: pespunte filo, queda a 2 mm. 
5.30. Doble pespunte queda a 2 mm y 8 mm del filo. 
5.31. Contar con etiqueta de marca (preferentemente tampográfica), composición y cuidado de la 

prenda, así como la talla . De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial-

etiquetado de produ<Stos b,rfr • stif j-=sº""'""'-"''"" 
5.32. Tolerancia en mediaas de hasta 1 o cm:± 0.5 cm. 

5.33. Tolerancia en edidas de 10.1 cm en adelante: de ± 1 cm 
5.34. Pantalón 
5.35. Frente: de 2 piezas. Izquierda y derecha. 
5.36. Delantero: de dos piezas, cada delantero presentará una bolsa diagonal con bies de 

refuerzo de 7 cm de largo en el costado y fondo de bolsa de poquetín 80% poliéster, 20% 
algodón con vista y contra vista de la misma tela de la prenda 

5.37. Dicha bolsa tendrá una entrada de 7.5 cm en cintura y 15 cm en costado con pespunte 
reforzado. 

5.38. La bolsa presentará presillas de refuerzo en cintura y costado . 
5.39. Los delanteros cerrarán al frente por medio de un cierre metálico reforzado de mínimo 20 

cm 
5.40. El delantero izquierdo deberá presentar pespunte reforzado de dos agujas en forma de "J" 

de 4 cm de ancho y una presilla horizontal en la parte inferior del mismo como refuerzo. 
5.41. Llevará otra presilla vertical sobre la curva de la "J", la cual sujetará la tapa interior del cierre. 
5.42. El tiro delantero deberá ir con pespunte reforzado. 
5.43. La unión de los tiros deberá reforzarse con una presilla. 
5.44. Cada pierna deberá llevar protección en rodillas con doble tela para poder colocar insertos 

de neopreno (opcionales). 
5.45. Trasero: de dos piezas unidas por la parte del tiro con costura de pespunte reforzado de 

tres agujas. 
5.46. Cada trasero deberá presentar bolsas de vivo con cartera en forma recta de 14 a 15 cm de 

ancho por 5 a 6 cm de alto, vivo de 1 a 1.5 cm de ancho con bolsa interior de poquetín, 80% 

poliéster, 20% algodón con vista y contra vista de la misma tela . 
5.47. La cartera deberá llevar pespunte en todo su contorno y el vivo, pespunte al filo con presillas 

verticales para rematar los extremos. 
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5.48. La cartera deberá cerrar por medio de velero fijado en forma de cruz. 

5.49. Tiro trasero presenta en la zona de glúteos, refuerzos con doble pespunte, de 15 cm de largo 

en la entrepierna y sobre el tiro. 
5.50. Pretina: autoajustable con el sistema de túnel, cintura con pliegues. Fraccionada de 4.5 a 5.5 

cm de ancho, cerrará por medio de un broche metálico al frente 

5.51. El falso debe llevar un ojal con un botón de pasta, fijado a la ojalera como refuerzo al interior 

en la bragueta . 

5.52. La pretina se hará ajustable con una traba de tela con extensión de elástico en los costados. 

5.53. Lleva 5 trabas de 6 cm de alto por 4 a 5 cm de ancho, acondicionadas para el uso del cinturón 

táctico, cosidas pespunte y fijadas a la cintura con remates de presilla en los 4 extremos de 
la traba. 

5.54. Llevará tafeta fabricado en 100 % poliéster al color de la prenda cosido en la parte interior 

de la pretina del pantalón de 3.5 cm de ancho y largo dependiendo de la talla. 

5.55. Largo del pantalón: debe ser pie a tierra con un mínimo de 120 cm, el largo deberá ser 
contado a partir de la pretina . 

5.56. Los costados presentarán pespunte reforzado y llevarán dos bolsas de cargo de 20 a 25 cm 

de ancho por 20 a 25 cm de largo con fuelles de 2.5 cm de profundidad y cartera en forma 

recta de 5 a 6 cm de alto por 20 a 25 cm de an.cho. 

5.57. La bolsa y carteras llevar abertura de bolsa y 
pegado de cartera. 

5.58. Las bolsas deberán presentar velero en sus extremos inferiores. 
5.59. En el interior de las bolsas deberán llevar dos separadores cosidos a la tela del pantalón. 

5.60. Dobladillo: de 2 cm con ojales horizontales internos hacia el costado con jaretas tipo agujeta 

del mismo tono a la tela. Los extremos de la agujeta extendida deben quedar de un mínimo 
de 20 cm de largo. 

5.61. Las costuras rectas y overlock deberán ser a 9 puntadas por pulgada mínimo. 

5.62. Deberá usarse hilo poliéster 100% al tono de la prenda y de alta resistencia, grueso en los 

pespuntes. 
5.63. Las bolsas, carteras y adornos deberán guardar simetría en ambos lados de la prenda. 

5.64. Pespuntes: pespunte filo, queda a 2 mm doble pespunte queda a 2 mm y 8. mm del filo. 

5.65. Etiquetado: 

5.66. Contar con etiqueta (preferentemente tampográfica) de marca, composición y cuidado de la 
prenda, así como la talla. De conformidad con la NOM-004-SE-2021, información comercial­

etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de casa 

5.67. Tolerancia en medidas de hasta 1Ocm:.:t0.5 cm. 

5.68. Tolerancia en medidas de 10.1 cm en adelante : de .:t 1 cm 
5.69. Logotipos: Considerar el logotipo de la institución correspondiente, en caso de que se 

requiera . 

6. MATERIALES 
6.1. Tela 63+-5% poliéster, 33+-5% algodón, 4% mínimo de Elastano 
6.2. Tela tipo ripstop resistente a rasgaduras 

6.3. Tela de 245 g/m2 

6.4. Terminado: tratamiento repelente agua, manchas con base de aceite y suciedad 
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7. PRUEBAS DE VALIDACIÓN Y VALORES DE REFERENCIA

7.1. 

7.2. 

7.3. 

7.4. 

7.5. 

7.6. 

7.7. 

7.8. 

Identificación y contenido de fibras 
7.1.1. 63 ± 5% poliéster 
7.1.2. 33 ± 5% algodón 
7.1.3. 4% mínimo elastano 
Masa por unidad de área 
7.2.1. Tela de 245 ± 5 o/o g/m2 

Resistencia mínima a la tracción 
7.3.1. Urdimbre 610 N 
7.3.2. Trama 420 N 
Resistencia mínima al rasgado 
7.4.1. Urdimbre 70 N 
7.4.2. Trama 60 N 
Cambios dimensionales después del lavado y secado 
7.5.1. Urdimbre ±3% 
7.5.2. Trama ±3%. 
Grado de solidez mínimo del color al lavado doméstico y comercial procedimiento de lavado 
1 ciclo (A 1 S) 

7.6.1. Cambio 4 transfere �- . 11ercializadora 
Tipo de ligamento: tafetán. 
Numero de hilos por unidad de longitud (hilos/cm) 
7.8.1. Urdimbre (Longitudinal) 40 ± 2 hilos/cm, 
7.8.2. Trama (Transversal) 30± 2 hilos/cm 

8. MÉTODOS DE REFERENCIA

8.1. NMX-A-1833/1-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUIMICO CUANTITATIVO 
8.2. NMX-A-1833/11-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUIMICO CUANTITATIVO 
8.3. NMX-A-1833/12-INNTEX-2014, ANÁLISIS QUI MICO CUANTITATIVO 
8.4. NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA POR UNIDAD DE ÁREA 
8.5. NMX-A-059/2-INNTEX-2019 RESISTENCIA A LA TRACCIÓN 
8.6. NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL RASGADO 
8.7. NMX-A-5077-INNTEX-2015 ENCOGIMIENTO 
8.8. NMX-A-105-C06-INNTEX-2015 GRADO DE SOLIDEZ MÍNIMO DEL COLOR AL LAVADO 

DOMÉSTICO Y COMERCIAL 
8.9. NMX-A-7211/2-INNTEX-2015 NUMERO DE HILOS POR UNIDAD DE LONGITUD (HILOS/CM) 
8.10. NOM-004-SE-2021, INFORMACIÓN COMERCIAL- ETIQUETADO DE PRODUCTOS TEXTILES, 

PRENDAS DE VESTIR, SUS ACCESORIOS Y ROPA DE CASA. 
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TELA 1. GABARDINA 100% ALGODÓN 260G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

1 BATA01 BATA ANTIESTÁTICA CABALLERO 

2 BATA02 BATA ANTIESTÁTICA DAMA 

TELA 2. GABARDINA 60% POLIÉSTER 40% ALGODÓN 250 G/M2
, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
3 BATA04 BATA ESTÁNDAR 

4 BATA05 

5 BATA06 

178 BATA03 

TELA 3. GABARDINA 55% POLIÉSTER 45% ALGODÓN 250 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
58 OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

96 UNCE01 CASACA CENDI 

97 UNCE02 PANTALÓN CENDI 

98 UNQU01 FILIPINA TIPO QUIRÚRGICA 

99 UNQU02 PANTALÓN TIPO QUIRÚRGICO 

116 UNCE03 UNIFORME CENDI (2 PIEZAS: CASACA Y PANTALÓN) 

117 UNQU03 UNIFORME QUIRÚRGICO UNISEX (2 PIEZAS: FILIPINA Y PANTALÓN) 

TELA 4. GABARDINA 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN 260 G/M 2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

.PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

48 FILP02 FILIPINA CABALLERO 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN 

49 FILP03 FILIPINA DAMA 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN 

--------- ------ ------------------------------------ -------- ---------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

-1111!11~ comerclallzadora 

unrr• 
No. LA·06·400·006400001·N·14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 . 

._m:_:::::::s:.a:: ~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_::::::_ 

TELA 5. MEZCLILLA PESADA 100% ALGODÓN 470 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

60 PANT02 PANTALÓN MEZCLILLA CABALLERO 

61 PANT03 PANTALÓN MEZCLILLA DAMA 

TELA 6. RIPSTOP 65% POLIÉSTER 35% ALGODÓN 260 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

27 CMIS08 CAMISOLA TÁCTICA MANGA LARGA 

64 PANT06 PANTALÓN TÁCTICO UNISEX 

comercial izadora 
TELA 7. TAFETÁN 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN 150 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

BLUSA PARA TRAJE DAMA 

TELA 8. TAFETÁN 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN 170 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

13 CAMS02 CAMISA DE VESTIR CABALLERO 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN 

14 CAMS03 CAMISA DE VESTIR DAMA 70% POLIÉSTER 30% ALGODÓN 

TELA 9. TAFETÁN 70% ALGODÓN 30% POLIÉSTER 130 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN . .. 
' 1 

17 CAMS06 CAMISA DE VESTIR CABALLERO 70% ALGODON 30% POLIESTER 

18 CAMS07 CAMISA DE VESTIR DAMA 70% ALGODÓN 30% POLIESTER 

--------- ----- ------------------------------------------------- ------------------------------------------------------ -----
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

erciallzadora No. LA-06-400-006400001·N-14-2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r ,(~) UN<FORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECGÓN 11 1 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s;:.:c1::~:t;.;xr.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

TELA 10. 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN 240 G/M2
, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

70 PLYP01 
PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 50% POLIÉSTER 50% 

ALGODÓN 

72 PLYP03 
PLAYERA TIPO POLO MANGA LARGA CABALLERO 50% POLIÉSTER 50% 

ALGODÓN 

76 PLYP07 
PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 50% POLIÉSTER 50% 

ALGODÓN 

78 PLYP09 
PLAYERA TIPO POLO MANGA LARGA DAMA 50% POLIÉSTER 50% 

ALGODÓN 

comercializadora 
TELA 11. 100% ALGODÓN 200 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
i 

75 PLYP06 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 100% ALGODÓN 

79 PLYP12 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 100% ALGODÓN 

TELA 12. 100% POLIÉSTER 230 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

P"RTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
1 

71 PLYP02 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA CABALLERO 100% POLIÉSTER 

73 PLYP04 PLAYERA TIPO POLO MANGA LARGA CABALLERO 100% POLIÉSTER 

77 PLYP08 PLAYERA TIPO POLO MANGA CORTA DAMA 100% POLIÉSTER 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

i l. d r No. LA·06-400-006400001·N·14-2025 
ere a iza o a ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

Un r, .) UNIFORMES. CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
• 1 PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

:::::- :=~=e:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

TELA 13. 55% POLIÉSTER 45% LANA 240 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

87 TSDC01 CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIESTER 45% LANA 

93 TSDS01 SACO PARA DAMA 55% POLIESTER 45% LANA 

105 TSDA01 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (4 PIEZAS: SACO, CHALECO, FALDA Y 

PANTALÓN) 55% POLIESTER 45% LANA 

106 TSDA02 
TRAJE SASTRE PARA D¿\M {2 PIEZA : SACO Y PANTALÓN) 55% 

comer ~ ,A( rsJ 

108 TSDA04 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PI EZAS: SACO, CHALECO Y PANTALÓN) 

55% PO LIESTE R 45% LANA 

11 o TSDA06 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y FALDA) 55% POLIESTER 

45% LANA 

TELA 14. 55% POLIÉSTER 45% LANA 240 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
82 TSCP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 55% POLIESTER 45% LANA 

84 TSCS01 SACO PARA CABALLERO 55% POLIESTER 45% LANA 

89 TSDF01 FALDA DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIESTER 45% LANA 

91 TSDP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 55% POLIESTER 45% LANA 

103 TSCA01 
TRAJE SASTRE PARA CABALLERO (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 55% 

POLIESTER 45% LANA 

-------------------- ---- ----------------------------------- ------ --------------------------------- ------------------- -----
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Jílilllllil• comerciallzadora 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·06·400·006400001 · N·14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::!:>.:et:: =e:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=~ -

TE LA 15. 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 180 G/M2
, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

88 TSDC02 CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIESTER 30% VISCOSA 

94 TSDS02 SACO PARA DAMA 70% POLIESTER 30% VISCOSA 

111 TSDA07 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (4 PIEZAS: SACO, CHALECO, FALDA Y 

PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 

112 TSDA08 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 70% POLIESTER 

30% VISCOSA 

113 TSDA09 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y FALDA) 70% 

POLIESTER 30% VISCOSA 

114 TSDA10 

TELA 16. 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 180 G/M2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PA'*TIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 
90 TSDF02 FALDA DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 

92 TSDP02 PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIESTER 30% VISCOSA 

104 TSCA02 
TRAJE SASTRE PARA CABALLERO (2 PIEZAS: SACO Y PANTALÓN) 70% 

POLIESTER 30% VISCOSA 

TELA 17. 100% POLIÉSTER 125 G/M 2, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

43 COND06 CONJUNTO DEPORTIVO (2 PIEZAS: CHAMARRA Y PANTALÓN) 

44 COND07 
CONJUNTO DEPORTIVO CON DISTINTIVOS (3 PIEZAS: CHAMARRA, 

PANTALÓN Y GORRA) 

TELA 18. FELPA 50% POLIÉSTER 50% ALGODÓN 250 G/M2
, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

41 COND01 SUDADERA DEPORTIVA UNISEX 

42 CON DOS CONJUNTO DEPORTIVO UNISEX (2 PIEZAS: SUDADERA Y PANTALÓN) 
~ 

\ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------- --
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unrre 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001-N-14·2025 
ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

---=-:::: ::s:.a: :~;.v:: :_:_: : :_:_:_:_:_:: : : : : : : : :__::; :: :_:_:: :_:_::: :;; ::; :; : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 

TELA 19. CAPITONADO TAFETÁN 100% POLIÉSTER 90 G/M 2
, PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

38 CHAM06 
CHAMARRA CORTA TIPO BEISBOLERA REPELENTE AL 

AGUA 

39 CHAM07 CHAMARRA LARGA REPELENTE AL AGUA CABALLERO 

TELA 20. GABARDINA SARGA 2/2100% POLIÉSTER 290 G/M2 PARA LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

·PARTIDA CÓDIGO • • 
50 GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

51 GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 

TELA 22 TELA IMPERMEABLE DE CLORURO DE POLIVINILO (PVC) 100% POLIÉSTER 160G/M2, PARA 
LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 

PARlJDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

161 EIMA01 IMPERMEABLE TIPO MANGA 

162 EIGA02 IMPERMEABLE TIPO GABARDINA 

COMERCIALIZAD 

----------------------- ---------------------- ------ -- --------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



"11111"~ comerclallzadora 

1 

unrr• 
,..lllll(;;:_;_;:::::s¡-:,,:c1:=c:lE!=c:~================================================================================== 

CIUDAD DE MÉXICO A 25 DE JULIO DE 2025 

Hacienda 
Secretaria de Hacienda y Créd ito Público 

ADQUISICIÓN DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO 2025 
RESUMEN DEMANDA AGREGADA 

APENDICE 11 

' PARTIDA CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEL BIEN 
UNIDAD DE 

MÍNIMA MÁXIMA 
•' 

24 

29 

50 

51 

52 

53 

54 

58 

82 

88 

89 

91 

92 

93 

94 

102 

106 

114 

118 

MEDIDA 
CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN UNISEX PIEZA 19,791 

CHALOl CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 87,263 
. . 

GORROl GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 6,332 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA 4,106 .. 
GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 4,084 

GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA 7,416 

GORROS GORRA TIPO BEISBOLE,_RA l)tfey1Tt!,~ o r~ 1 ~ 117 ~ n r 1r~IEZA 136 

OVECOl OVEROL PARA CABALLERO_ PIEZA Ú44 

TSCPOl PANTALÓN DE V1ESTIR PARA CABALLERef 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 1,492 

TSDC02 CHA~Ec© DE¡VEST.IRI PAfA Df-Md 70fo,PO~LIÉSTE~ 3Ó%rVISCOSAJ PIEZA 3,570 

TSDFOl FALDA DE VE
1

sT1 ~ PARA D)\MR Sso/r Pq uÉ¡STER 4~% LANA 1 PIEZA 188 - - - -
TSDPOl PANTALÓN DE VESTI ~ PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 3,160 

TSDP02 PANTALÓN DE VESTIR PARA~DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 4,017 

TSDSOl SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 60,925 

TSDS02 SACO PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 2,070 

ROPT03 
CONJUNTO ROPA TÉRMICA MASCULINA (2 PIEZAS: SÜDADERA Y 

CONJUNTO 169 
PANTALÓN) 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACo"Y PANTALÓN) 55% 

TSDA02 POLIÉSTER 45% LANA CONJUNTO 22,817 

TSDAlO TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, CHALECO Y PANTALÓN) 709 CONJUNTO 6,475 

lJNTAOl UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: CAMISOLA Y PANTALÓN) CONJUNTO 2,577 

TOTAL 240,732 

APODERADO LEGAL 

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 

39,628 

146,694 

13,384 

7,560 

6,079 

7,837 

257 

7,603 

3,623 

8,910 

434 

6,184 

9,684 

71,196 

5,170 

240 

25,400 

10,773 

6,309 

376,965 

·---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CIUDAD DE MEX I CO A 25 DE JULIO DE 202S 

Hacienda 
AJXIQlSlClÓH 01. V!.S TUo\IUO , UNIFORMES , CAL%ADO Y r.QUJPO DI. PROTZCCIÓ!f PARA EL L1UCICIO 20%5 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

... . . ·:,;::: .. ·~.···'.'·'.: .. ····· .. · ·· · ······· · ···•···-. 
24 4 GOBERNACIÓN 100 SECRETARÍA DE GOBERNACI N SEGOB CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 1~ ALGODÓN PIEZA SI 12 24 

24 s RELACIONES EXTERIORES 100 SECRETARIA DE RELACIONES EXTERI SRE CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 14 20 

S8 6 HACIENDA Y CR~OITO PÚBLICO G1H BANCO NACIONAL DEL EJ~RClTO, FL BANJERCITO OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 94 94 

BANCO NACIONA.l OH EJtRCrtO. ~UERZ.' GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
52 6 HAC IENDA Y Cll(OrT O PÚBUCO G1H AlREA Y AAMAOA. S.N.(, BANJERCITO GORRO) PIEZA 339 339 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 

(OMISION NACIONi\l. BANCAA.IA V DE SACO Y PANTALÓN) SS% POLl~STER 4S% NO 
106 6 HACIENDA V CRtDITO PÚBLICO BOO . V-'LOflfS CNBV TSDA02 LANA CONJUNTO 13 13 
114 6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO BOO COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y CNBV TSDA10 TRAJE:-SASTRE-PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO NO 3 3 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 
SI PARTE 

INSTITUTO PARA DE\/Ot.VER Al PUEBLO LO SACO y-PANTALÓN) 55% POLl~STER 45% 
SUPERIOR 

106 6 HACIENDA Y CR(DllO PÚBLICO hka ROl!AOO INDEP TSOA02 LANA CONJUNTO 5 10 

52 6 HACIENDA'( CRtDrro PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIE N GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 3 6 

52 6 HACIENDA Y CRlDlTO PÚBL!CO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORRO) GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 21 41 

52 6 HACIENDA., CRt Drro PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA [l BIENESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOL'ERA GABARDINA PIEZA SI 9 18 

52 6 HACIENDA., CRtono PÚBUCO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 10 19 

6 HAClE\¡DA VCRlDITO PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA EL BIENESTAR FINABJEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 31 62 

52 - "" i 
GORRA TIPO BEIS80LE~ABAROINA 6 HACIENDA V CRtDllO PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA Et BIENESTAR FINABJEN GORR03 PIEZA SI 17 34 

52 -
6 MACIENDA Y CRtDITO PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA Et BIENESTAR FINABIEN ¡GORRO) GORRA'TJPO BEISBOLE~BAROINA PIEZA SI 5 10 

52 ' / 

' GORRO) ' 6 HACIENDA V (R(0110 PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORRA TIPO eEISB'oLE~BARDINA PIEZA SI 36 71 

52 -
6 MAClENDA '( CRton o PUeuco KCZ FlrlANCJERA PARA Cl BIENESTAR FINABIEN ~GORRO\ GORRA TIPO BEISBOLEt?'fBARDINA PIEZA SI 28 SS 

52 

6 HACIENDA., CRtDno PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOLEm :aARDINA PIEZA SI 3 s 
52 

6 HACIENDA V CR(OITO PÚBLICO KCZ FINANCIERA PAAA El BIENESTAR FINABIEN 
52 

GORRO) GORRA TIPO BEISBOLE;:"~ARDINA PIEZA SI 12 23 

6 HACIENDA., CR[DITO P\JBUCO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN G0Rf 03 , GORRA TIPO BEISBOLE~ARDINA PIEZA SI 14 27 
S2 

6 MACIENDA., CRtono PÚBLICO KCZ F!NANCIERA PAA.A El BlfNESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO B EISBOLE~ARDINA PIEZA SI 28 S6 
52 

6 t-lACIENDA Y CRtOITO PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA H BIENESTAR FINABIEN GORRO) GORRA TIPO BEISBOLE~ARDINA PIEZA SI 59 118 
52 

52 6 MACIENDA Y CRtDLlO PÚBLICO KCZ FINANCIERA PAAA El BIENES'TAR FINABIEN GORRO) GORRA TIPO BEISBOLEliil"'~BARDINA PIEZA SI 21 42 

52 6 HACIENDA., CRtono PÚBLICO KCZ flNANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERAGABARDINA PIEZA SI 45 90 

52 6 HACIENDA y CRtono PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 9 18 

52 6 HACIEN DA Y CR{OrTO PÚBUCO KCZ FJNANOERA PARA El BlENESTAR FINABIEN GORRO) GORRA TIPO BEISBOLEftA\~BARDINA PIEZA SI 1S 29 

52 6 HACIENDA Y CRtOllO PÚBLICO KCZ FINANOERA PARA El BIE NESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOLEitA-GABARDINA PIEZA SI 7 14 

52 6 HACIENDA Y CRtOITO PÚBLICO KCZ í!NAN(\ERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORRO) GORRA TIPO BElSBOLERA GABARDINA PIEZA SI 19 38 

52 6 MACIENDA y CRtD!TO PÜBUCO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORRO) GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 33 6S 

52 6 HACIENDA., cRtorro PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA El 81ENESTAR FINABIEN GORRO) GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 6 11 

52 6 HACIENDA., CRtono PÚBUCO KCZ FINANCIERA PARA U BlENESTAR FINABIEN GORRO) GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 34 67 

52 6 HACIENDA., CRtono PÚBUCO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINAB IE N GORR03 GORRA TIPO BElSBOLERA GABARDINA PIEZA SI Z6 Sl 
52 6 HACIENDA., CRtorro PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINAB IE N GORROJ GORRA TIPO BElSBOLERA GABARDINA PIEZA SI 27 54 
52 6 HACIENDA., CPtorro PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 29 S8 
52 6 MACIENDA Y CRlDllO PÚBUCD KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 4 7 
52 6 HACIENDA., CRtDllO PÚBUCO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORROJ GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 7 14 
52 6 HACIENDA., CRtono PÚBLICO KCZ FINANCIERA PARA El BIENESTAR FINABIEN GORRO) GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 64 127 
52 6 HACIENDA V CRtOllO P\Jeuco KCZ FINANCIERA PARA El BIE NESTAR FINABIEN GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 20 39 
52 6 HACIENDA'( CA.tono PÚBLICO HIU ' NACIONAL FINANOEAA. S.N.C. NAFIN GORR03 GORRA TIPO BElSBOLERA GABARDINA PIEZA SI 20 20 
S8 6 HAC IENDA Y CREDITO PUBLICO EOO SERVICIO DE ADMIN ISTRACION TRI SAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 4 4 
24 6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EOO SERVICIO DE ADM IN ISTRACION TRI SAT CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOON PIEZA SI 2 4 
S8 6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO EOO SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRH SAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 1 2 
S8 6 HACIE NDA Y CREDITO PUBLICO EOO SERVICIO DE AOMINISTRACION TRI SAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 1 2 
24 6 HACIENDA Y CRE DITO PUBLICO EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI SAT CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODON PIEZA SI 6 11 
24 6 HAC IE NDA Y CRÉDITO PUBLICO EOO SERVICIO DE AOMINISTRACION TRI SAT CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 3 4 
24 6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO ' EOO SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI SAT CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODON PIEZA SI 31 31 
58 6 HAC IENDA Y CREDITO PUBLICO EOO SERVIC IO DE ADMINISTRACION TRI 5AT 0VEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 5 10 

S8 6 HAC IENDA Y CREDITO PUBLICO EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI SAT OVECOl OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 1 1 
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5S • HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

5S • HACIENDA Y CRfDITO PUBLICO 

58 • HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

5S • HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

5S • HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

5S 6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

58 6 HACIENDA Y CRtDITO PUBLICO 
24 • HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

5S 6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
58 6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

5S 6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

58 • HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

58 6 HACIENDA Y CREOITO PUBLICO 

5S 6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

5S • HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

5S 6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

11S 6 HACIENOA Y CRfolTO PÓBUCO 

51 6 HACIENOA Y CRtDJTO PÚBUCO 

SS 7 DEFENSA NACIONAL 

114 7 DEFENSA NACIONAL 

51 s AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

24 s AGRJCUL TURA Y DESARROLLO R 

so s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S1 s AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

51 s AGRICULTURA Y Df.SARROltO RURAL 

52 s AGR.ICUL TURA Y DESARROLLO RURAL 

S2 s AGR!CUL TURA Y DESARROLLO RURAL 

52 s AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

5S s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

5S s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

58 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

SS s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

82 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

106 s AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

52 s AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

24 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

24 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

24 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

58 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

5S s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

5S s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

5S s AGRICULTURA V DESARROLLO R 

5S s AGRICULTURA V DESARROLLO R 

5S s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

5S s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

58 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

5S s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

29 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

29 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

29 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

29 s AGRICULTURA V DESARROLLO R 
24 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 
24 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 
24 s AGRICULTURA V DESARROLLO R 

24 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 
24 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

24 s AGRICULTURA V DESARROLLO R 

SS s . AGRICULTURA V DESARROLLO R 

SS s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 
SB s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

58 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

SS s AGRICULTURA V DESARROLLO R 

58 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

SS s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

58 s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

SS s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

SS s AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S2 s AGRICULTURA Y DESARROttO RURAL 

~ 

EOO SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI 

EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI 
EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI 
EOO SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI 
EOO SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI 

EOO SERVICIO DE ADM INI STRACJON TRI 
EOO SERVICIO DE AOMINISTRACION TRI 

EOO SERVIC IO DE ADMINISTRACIÓN TRI 

EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI 

EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI 
EOO SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI 

EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI 

EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI 

EOO SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRI 

EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI 

EOO SERVICIO DE ADMINISTRACION TRI 

EOO SERVICIO DE Af>MINISTAACJÓN TRIBUTARIA 

EOO SERVICIO DE ADMINISTAACIÓN TIU8UTAIUA 

H)(A ·-·- -· 
HXA ·-·-- . 
IZC COLEGIO DE POSTGRAOUAOOS 

BOO SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 1 

BOO SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 1 

SERVICIO N!.CIONAl DE SANIDAD. 

BOO INOCUIDAD Y CAUOAO AGROAUMENTAIUA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD. 

BOO INOCUIDAD Y CAUOAD AGROALIMENTARIA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD. 

BOO INOCUIDAD Y CALIDAD AGROAllMENTARIA 

SERVICIO NACIONAl DE SANIDAD. 

BOO INOCUIDAD Y CALIDAD AGROAllMENTARIA 

SERVICIO NACIONAl DE SANIDAD, 

BOO INOCUIDAD Y CALIDAD AGROAllMENTAAlA 

BOO SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 1 

BOO SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 1 

BOO SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 1 
BOO SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 1 

BOO SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD. 1 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, 

BOO INOCUIDAD Y CAUDAD AGROAUMEN T'ARIA 

INSTITUTO NACIONAl DE INVf:ST1GACIONES 

JAG FORESTALES. AGRfCOLAS Y PECUARIAS 

JAG INSmUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE JNVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG. 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG. 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

)AG INSmUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSmUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSITTUTO NACIONAL DE INVESTI<i 

JAG INSITTUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSmUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSITTUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

JAG FORESTALES, AGRfCOlAS Y PECUARIAS 

5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

SAT OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 
SAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
SAT CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 
5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
SAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
5AT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 
SAT UNTA01 CAMISOLA Y PANTALÓN) 

SAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 

ISSFAM OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

ISSFAM TSDA10 TRA¡E SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: 5AC 

COLPOS GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 

SENASICA CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 
SENASICA GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 
SENASICA GORR02 ~ 

GORRA TIPO BEISBd.RA 2 lOGOTIPOS 
SENASICA GORR02 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
SENASICA GORR03 ~ -
SENASICA GORi 03 ' 

GOfRA TIPO BEISBOLEMABARDINA 

IGOR~03 -GQRRA TIPO BEISBOLEAA:creARDINA 
SENASICA 
SENASICA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO • 
SENASICA OVEC01 OVEROL PARA CABALLEfl~ 
SENASICA OVEC01 OVEROL PARA CABALLE~<;! l 
SENASICA OVEC01 OVEROL PAR.A: CA~LLEKiir 
SENASICA TSCP01 PANTALON DE VESTIR P'Am\\CABALLERO 

T50L 2 

l TRAjE SASTRE PARA OA:ClPIE2ASo 
SACO Y PANTALÓN) SS • !ÉSTER 45% 

SENASICA LANA -· 
il GORRA TIPO BEISBOLE~BARDINA 

INIFAP GORR03 
INIFAP CMISOS CAMISOlA DE TRABAJ01l~;/\LGODÓN 
INffAP CM ISOS CAMISO~ DE TRABAJO f1.~ ALGODÓN 
INJFAP Ct.11SOS CAMISOLA DE TRABAJQL11.i~ ALGODÓN 
INlfAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLEIKIJa. 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERc.i..I 
INlfAP O~ECOl OVEROL PARA CABALLEfl,~ 

INlfAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLEA.O J 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLE~ 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLE~O I 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO"' 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO~ 

INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERQ' 
INIFAP CHAL01 CHALECO DE ACRIUCO -
INIFAP CHAL01 CHALECO DE ACR(UCO 
INIFAP CHAL01 CHALECO DE ACR1LICO 
INIFAP CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 
INIFAP CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODON 
INIFAP CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODON 
IN!f'AP CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 
INIFAP CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 
INJFAP CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODON 
INIFAP CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
INIFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
INIFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 
INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 
INIFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

PIEZA 51 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIE2A 51 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA 51 
PIEZA SI 
PIEZA 51 
PIE2A SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA 51 
PIEZA 51 
PIEZA SI 

CONTACTEL Y 
CONJUNTO TAMPOGRAFKO 

PIE2A 51 

PIEZA SI 

CONJUNTO NO 

PIEZA SI 

PIEZA 51 
PIE2A SI 

SI 
PIEZA 

SI 
PIEZA 

51 
PIE2A 

SI 
PIEZA 

SI 
PIE2A 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA NO 

SI PARTE 

CONJUNTO 
SUPERIOR 

51 
PIEZA 
PIE2A SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIE2A SI 
PIEZA SI 
PIE2A SI 
PIEZA 51 
PIEZA SI 
PIEZA 51 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA NO 
PIEZA NO 
PIEZA NO 
PIE2A NO 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIE2A SI 
PIE2A SI 
PIEZA 51 
PIEZA 51 
PIE2A SI 
PIEZA SI 
PIE2A 51 
PIE2A SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIE2A SI 

SI 
PIEZA 

3 
2 
1 
1 
4 
4 

3 
2S 
3 
4 
4 
2 
4 

2 
2 
7 

S52 

426 

12 

9S2 

70 
19 
19 

34 

150 

39S 

200 

65 
31 
530 
so 
171 

10 

10 

9 
1 
7 
1 
1 
2 
4 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
s 
2 
1 
2 
3 
2 
2 
4 

1 

3 
4 
2 
2 
4 

• 
3 

42 
3 
4 
4 
2 
4 
2 
2 
7 

2,128 

1,064 

12 

9S2 

165 
2S 
25 

45 

175 

423 

225 

77 

40 
596 
96 
196 
12 

12 

15 
2 

12 
2 
2 
4 

• 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
14 
4 
1 
3 
5 
4 
3 
7 

1 
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S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S8 8 

SS 8 
24 8 

24 8 

24 8 

24 8 
24 8 

24 8 

so 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S3 8 

S3 8 

58 8 

S8 8 

58 8 
S8 8 

S8 8 
S8 8 

S8 8 
29 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 

24 8 
24 8 

so 8 

so 8 
so 8 

so 8 

so 8 

so 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

~ 

INSTIT UTO NACIONAL DE INVt:STIGACIOl\IES 

.._GR!C'Jl TURA Y OESARROU O RUAAl JAG f ORESTAlES. AGRfcOLAS ~ PECUARIAS 

INSffiUTO NACIONAl DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y OESARROllO RURAL )AG fORE~TAlES. MiRfCOLAS Y PECUARIAS 

INSTITUTO NACiONAL OE /NVESTIG.t.CIONES 

AGRICULTURA Y DESARROU O RURAL JAG FORESTALES. AGR!COLAS Y PECUARIAS 

lNSm u r o NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARROU O RURAL JAG FORfiTALES. AGRJCOLAS v PECUARIAS 

INSTITUTO NACIONAi. DE J!NESTIGACIONES 

AGltlCUL TURA Y OESARROUO RURAL JAG H>QESTALES. AGRiCOLAS Y PECUARIAS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE JNVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTJG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG. 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG. 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGR ICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

!Nsmuro N."IONAL OE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y OESARROlLO RURAL )AG R>fl.ESTAUS. A.GRICOlAS Y PECUARIAS 

INSTITUTO NACIONAl OE !Nl/ESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y OESARROlLO RURAl JAG FORESTALES. A.GR!COlAS Y PECUARIAS 

INSTITUTO NACIONAL OE INVeSTIGACIONE.S 

AGRICULTURA Y OESARROlLO RURAL JAG FORESTALES. AGRfCOLAS V PECUARIAS 

INSTITUTO NACIONAl OE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y OESARROllO RURAL JAG FORESTALES. AGRfCOLAS Y PECUARIAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL JAG FORESTALES. AGR!COLAS y ptCUAAIAS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGi 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE JNVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTU RA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI G 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSITTUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIQ 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSITTUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NAC IONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVEST!G 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG INSITTUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG 

INSIDUTO NACIONAL OE JNVt:STIGACJONES 

AGRICUlTURA Y DESARROLLO RUAAL JAG FOfl.ESTAlES. AGR.ICOLAS Y f>ECUAA!AS 

INSTTTUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y OESARROllO RURAL JAG FORESTALES. AGRfCOLA.S Y PECUARIAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INl/ESTIGACIONES 

AGfUCUl TURA Y OESARROllO ltURAL JAG FOflESTA.iES. A.G&t!COLAS Y PECUAAIAS 

INmtuTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARROlLO RURAL )AG FORESTALES. A.GRÍCOlAS Y PECUA.IUAS 

INSIDUTO NACIONAL OE INVESTIGACIONES 

AGRICUl TURA Y OESARROLlO RURAL JAG FOflESTAlES. AGR!COU.S V PECUARIAS 

INSTITUTO NACIONAi.. DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA V DESAAROll O AURAL )AG F<NlESTALES. AGRICOLA.S Y PECUAAIAS 

INSTITUTO NACIONA.i OE INVeSTIGACIONES 

AGRICULTURA Y OESARROll O RURAL JAG FOflESTALES. AGR!COLAS Y PECUAAIAS 

INSIDUTO NACIONAl OE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL JAG FORESTALES. AGRICOlAS Y PECUA.IUAS 

!NSTITVTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESAAROllO RURAL JAG FORESTALES. AG'l.fCOLA.S Y PECUARIAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRJCUL TURA Y OESA.RROLlO RURAL JAG FORESTALES. AGRfCOLAS Y PECUARIAS 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

INJFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

INIFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

INIFAP CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

INIFAP CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOÓN 

INIFAP CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO 100" ALGODÓN 

INIFAP CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO 100'lo ALGODÓN 

INIFAP CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

INIFAP CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

INIFAP GORROl GORRA TIPO BEISBOLE~ 1 LOGOTIPO 

~ 
GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

INIFAP GORRO) 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOL} RA c.l.BAROINA 
INIFAP GORR03- -

GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
INIFAP GORR04 

INIFAP GJ R041 
GORRA TIPO BEISB~LE~L 

INIFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLllfK1' 

INIFAP OVECOl OVEROL PARA CABALL .. liK-1 

INIFAP oveco1 OVEROL PARA CABALLl1ft 

INIFAP j OVECOl OVEROL PARA CAéALLmc.a 

INIFAP ' OVEt01 , ·o!JEROL PARA CABALLERO I 

INIFAP j OVEtO l 1, OVEROL PARA U:BALLER_Q., 

INIFAP OVEC01 OVEROL PA~ CABALLOO(>J 
INIFAP CHALO l CHALECO OE ACRfUCO .,. 

INIFAP CMl50S tAMIS0LA ÓE TRA,BAJO 10Q!M, AlGOOóN 
INIFAP CMISOS ~ CAMISOLA DE TRABAJC:Wr~ ALGOOON 
INIFAP CMISOS CAMISOLA DE TRABAJ0'1oó% ALGOOON 

INIFAP ' CMISOS CAMISOLA OE TRABAJ0'1091<'ALGODÓN 
INIFAP CMISOS I CAMISOLA DnRABAJo.11QQ;< ALGODÓN 
INIFAP CMISOS CAMISOú\ DE TRABAj()i.f()O% ALGODON 

INIFAP CMISOS CAMISOLA DE, TRABAJ0-10D"IG"ALGODON 
INIFAP CMl~S CAMISOLA DE TAABAJD;roo% ALGODÓN 

INIFAP CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO!llQÓÍ' ALGODON 

INIFAP CMISOS 'o CAMISOLA DE TRABAJ~9(?% ALGOOON 
INIFAP GORROl GORRA TIPO BEIS BOLERA\ l )LOGOTIPO 
INIFAP GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA-1' LOGOTIPO 

INIFAP GORR01 GORRA TIPO BElSBOLE~ ~~LOGOTIPO 

INIFAP GORR01 GORRA TIPO BEISBOLEFfA-=l:n)GOTIPO 

INIFAP GORROl GORRA TIPO BEISBOLEjtA.-1\LOGOTIPO 

INIFAP GORRO I GORRA TIPO BEISBOLERAj 1LOGOTJPO 

INIFAP GORR03 
GORRA TIPO BEISBOLEXlABARDINA -GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOLE RA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORRO) 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORRO) 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TI PO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORR03 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
INIFAP GORRO) 

SI 
PIEZA 1 

SI 
PIEZA 1 

SI 
PIEZA 1 

SI 
PIEZA 1 

SI 
PIEZA 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 4 

PIEZA SI 2 
PIEZA SI 2 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI • 

SI 
PIEZA 2 

SI 
PIEZA 1 

SI 
PIEZA 1 

NO 
PIEZA 3 

NO 
PIEZA 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA NO 1 

PIEZA SI 3 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 
PIEZA SI 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI • 
PIEZA SI 6 
PIEZA SI 32 
PIEZA SI 8 
PIEZA SI 19 
PIEZA SI 19 

SI 
PIEZA 6 

SI 
PIEZA s 

SI 
PIEZA 1 

SI 
PIEZA 1 

SI 
PIEZA 1 

SI 
PIEZA 4 

SI 
PIEZA 2 

SI 
PIEZA 4 

SI 
PIEZA 2 

SI 
PIEZA 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

• 
4 

4 

2 

1 

10 

3 

1 

2 

s 

2 
1 

2 

2 
1 

1 

2 
1 

2 

s 
1 

1 

1 

2 
1 
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1 
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10 
10 

54 
14 
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10 
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S3 8 

S3 8 

S3 8 

54 8 

54 8 

54 8 
S8 8 
S8 8 
S8 8 
S8 8 
S8 8 
58 8 
58 8 

S8 8 
SB 8 
29 8 
29 8 
24 8 

S2 8 

S3 8 

54 8 
S8 8 
24 8 
24 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

52 8 

S2 8 

S2 8 

S2 8 

53 8 

54 8 
58 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 

~ 

AGRICUL TUR,.I.. Y OESARROUO RUAAl )AG 

AGRICULTURA V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL )AG 

AGRlCUt TURA Y DESARROLLO RURAL JAG 

AGRIC Ul TURA Y D~SAllROllO RURAL )AG 

AGfUCUL TURA Y DESAA.ROLLO RURAL )AG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 
AGRICU LTURA Y DESARROLLO R JAG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 
AGRICU LTURA Y DESARROLLO R JAG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

AGAICUL TURA Y DESARROLLO RURAL )AG 

AGIUCULTURA V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICULTURA V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 
AGR ICULTURA Y DESARROLLO R JAG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

AGRICULTURA Y OESARROUO RURAl. JAG 

AGRICULTURA V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICULTURA V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICULTURA V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICUL 11JRA V OESAA.ROLLO RURAL )AG 

AGRICULTUf<A V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICULTURA V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICULTURA Y DfSAAROUO RURAL JAG 

AGRICULTURA V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRJCUL TURA Y DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICULTURA V DESARROLLO RURAL )AG 

AGRICULTURA V DESARROlLO RURAL )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL )AG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

AGRJCUL TURA Y DESARROLLO R )AG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 
AGRlCUL TU RA Y DESARROLLO R )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

AGRJCUL TURA Y DESARROLLO R )AG 

AGRICULTU RA Y DESARROLLO R )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 
AGRICU LTURA Y DESARROLLO R JAG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

!NSIDUTO NACION"l DE INVESTIGACIONES 

FORESTAL ES. AGR/COLAS Y PECUARIAS INIFAP GORROd 

INSTITUTO NACIONAL DE INVt:!iTIC>AC!ONES 

FORESTALES. ,1,GJlfCOlAS Y PECUARIAS INIFAP GORR04 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

FORESTAi.ES. AGRfCOl..AS Y PECUARIAS INJFAP GORR04 

INSnTUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGR!COlAS Y PECUARIAS INIFAP GORROS 

INSTITUTO NACIONAL DE !NVESTIGAC!ONES 

FORESTALES. AGRJCOlAS Y PECUARIAS INIFAP GORROS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIC>ACJONES 

FORESTALES, AGR1COt.AS Y PECUAAIAS IN IFAP GORROS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP 0VEC01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INJFAP OVECOl 

INSTITUTO NACIONAL DE JNVESTIG INIFAP OVEC01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVE5TIG INIFAP OVEC01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP 0VEC01 

INSITTUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG JNIFAP OVEC01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CHAL01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CHAL01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG IN IFAP CMISOS 

INSffil!TO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES. AGRJCOVS Y PECUAR/"5 IN IFAP GORR03 

INSTTTUTO NACIONAl DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES. AGRfCOlAS V PECUARlAS INIFAP GORR04 

!NSffiL/TO NACIONAl DE INVESTIGACIONES 

I Go!.os ~ESTALES. AGRÍCOt.AS Y PECUAAIAS INIFAP 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

JNSTTTUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

t J Rol FORESTALES, AGRÍCOlAS V PECUARIAS INIFAP 

• 1 lNSTTTUTO NACIONAl DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AGRJCOlAS Y PECUARIAS IN IFAP GO~R03 

INSTITUTO NACIONAl DE INVESTIGA.CIONES 

FORESTALES. A.GfÚCOlAS V PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTTTUTO NACIONAL Df INVESTIGACIONES 

GOJ R03{ FORESTA.LES. AGR1COLAS Y PECUAAIAS IN!i:AP 

1 INSTITUTO NACIONAl OE INVESTIGACIONES 
FORESTALES. AGR1COV.S Y PECUAAIAS IN IFAP GORR03 

!NSmuTO NACIONAl 0[ INVESTIGACIO"lES 

GOt 03 FORESTALES. AGR1COt.AS V PECUARIAS INIFAP 

INSTTTUTO NACIONAL DE INVESTlGAOONES 

FORESTALES.AGRfCOt.ASYPECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAl DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES, AQÚCOlAS V PECUARIAS INIFAP GO~R03 

INSTITUTO NACIONA.l DE INVESTIGACIONES 

FORESTALE S. AGRICOLAS V PECUARIAS IN lFAP GORR03 

INSTITVTO NACIONAl DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES AGRfCOlAS V PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES. AGR!COLAS V PECUARlAS INIFAP GORR03 

INSTTTUTO Nl.CIONAl DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES. AGR1COlAS V PECUAAIAS INIFAP GORR04 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

FORESTALES. AGR!COLAS V PECUARIAS INIFAP GORROS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMI SOS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INJFAP CMISOS 

INSTITUTO NAC IONAL DE INVESTIG INIFAP CMJSOS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG IN IFAP CMISOS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVEST1G IN IFAP CMISOS 

INSffiUTO NACIONAL DE INVESTIG IN IFAP CMISOS 

INSffiUTO NACIONAL DE INVESTIG JNIFAP CM ISOS • 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CM !SOS ' 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INl ¡::Ap CMISOS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

INSffiUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA 
PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 
CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 
CHALECO DE ACRIUCO PIEZA 

CAMISOLA DE TRABAJO 1 OO"lti ALGODON PIEZA 

GORRA TI PO BEISBOLE.RA GABARDINA 
PIEZA 

-GORRA-TIPO BEISBO(ERA PPL 
PIEZA 

GORRA TIPO BE!Sl o , e(:)ezcuLLA 
f - PIEZA 

OVEROL PARA CABALL!l10I PIEZA 
CAMISOLA DE TRABAJO Tr_ ..._ALGOOON PIEZA 

CAMISOLA DE l°RA.BAJO 1 . "*-ALGODON PIEZA 

GORRA TIPO BEJSBOLEM- ABARDINA - PIEZA 

GO RRA TIPO BEISBOLEk!fABARDINA 
PIEZA 

GORRA TIPO BElSBOL~~BARDINA 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLil)ABARDINA 
PIEZA -GORRA TIPO BEISBOLE:~~ABARDINA 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOL~lABARDINA 
PIEZA 

GORRA TI PO BEISBOLñ BARDINA 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLQ ABARDINA 
PI EZA 

GORRA TI PO BE ISBOLm ABAROINA 
PIEZA 

GORRA TIPO BEI SBOLERA GABARDINA 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA 
PIEZA 

OVEROL PARA CABALLE RO PIEZA 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOÓN PIEZA 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODóN PIEZA 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOON PIEZA 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGO DON PIEZA 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODóN PIEZA 
CAMISOlA DE TRABAJO 100% ALGOOON PIEZA 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODON PIEZA 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA 

CAMISOlA DE TRABAJO 100% ALGOOON PIEZA 

CAMISOtA DE TRABAJO 100% ALGODóN PI EZA 

CAMISOtA DE TRABAJO 100% ALGODON PIEZA 

CAM ISOtA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA 

NO 
1 

NO 
1 

NO 
1 

NO 
1 

NO 
1 

NO 
1 

SI 1 

SI 1 

SI 1 
SI 1 
SI 1 

SI 1 

SI 1 

SI 1 

SI 1 
NO 1 
NO 2 
SI 1 

SI 
8 

NO 
1 

NO 
2 

SI 1 

SI 1 

SI 1 

SI 
2 

SI 
4 

SI 
1 

SI 
1 

SI 
1 

SI 
1 

SI 
1 

SI 
6 

SI 
5 

SI 
3 

SI 
4 

NO 
8 

NO 
1 

SI 1 

SI 2 
SI 2 
SI 2 
SI , 
SI 1 

SI 2 
SI 2 
SI 1 

SI 1 

SI 3 
SI 1 

SI 1 

2 

2 

1 

2 

2 

2 
2 
2 
1 , 
2 
2 
1 

1 

1 

1 

3 
2 

13 
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3 
2 
1 

1 

4 
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1 

1 
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24 8 
so 8 

Sl 8 

52 8 

54 8 
S8 8 
S8 8 
S8 8 
S8 8 
S8 8 
SS 8 
29 8 
29 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
24 8 
so 8 
so 8 

52 8 

S2 8 

52 8 

52 8 

S2 8 

52 8 

52 8 

S2 8 

S2 8 

52 8 

52 8 

S2 8 

S2 8 

52 8 

52 8 

52 8 
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AGRICULTURA V DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESAR ROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP GORROl 

INSffiUTO NACIONAl OE INVESTIGACIONES 

AGRJCUL TURA V DESARROLLO RURAL JAG FORESTALES. AGR!COLAS Y PECUARIAS lN IFAP GORR02 

INSm u r o NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA V DESARROLLO RURAi.. JAG R>RESTAU.S. AGRfCOlAS Y PECUARIAS JNIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAL Of INVESTIGACIONES 

A(;RICULTURA Y DESARROLLO RURAl JAG FORESTALES. AGRfCOl.AS Y PECUARIAS JNJFAP GORROS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP 01/ECOl 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 

AGRICULTU RA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NAC IONAL DE INVESTIG INlfAP Ol/EC01 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INlfAP OVEC01 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CHAL01 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSITTUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CHAL01 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG INSTITUTO NACIONAL DE INVEST!ú INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INJFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS ~ 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVEST!G INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INJFAP CMISOS 

AGRICU LTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG JNIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSITTUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTU RA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP C?MJSOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INJFAP CMljSOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INl/ESTIG INIFAP CMl,505 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS l 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP ' CMl~OS 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CM l$0S 
AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMJSOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP CMISOS 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP GO~R01 

AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG INSTITUTO NACIONAL DE !NVESTIG INIFAP GO~R01 

INSTITUTO NACIONAl Df INVESTIGACIONES 

G0t 03 AGRl(Ul TURA Y DESAAROtlO RURAL JAG FORESTALES, AGR.ICot.AS Y PECUAAIAS INIFAP 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 1 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RUR.Ai JAG FORESTALES. AGRJcOLAS Y PECUARIAS INIFAP ~ GORR03 

INSTTTVTO NACIONAL DE JNV(STIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESAAROUO RURAL JAG FORESTALES. AGRICOlAS V PECUAAIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAl DE INVESTIGACIONES 
J GOJ ROJ AGRICULTURA Y DESARROLLO RUR.Ai JAG roAESTALES. AGRICOLAS Y PECUMUAS JNIFAP 

INSTITUTO NACIONAl DE INVfSTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARROUO RURAl JAG FOA.ESTALES. AGRfCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

1NSTTTUTO NACION.\L DE INVESTIGACIONES ' AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL JAG FORESTALES. AGIÚCOl.AS Y PECUAAIAS INIFAP GORR03 

INronJTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGR!CUL TURA Y DESAAROUO RURAL JAG FOA.ESTALES. AGR.ICOLAS Y PECUARIAS INIFAP GOR ROJ 

INSTTTVTO NACIONAL DE INV(STIGACIONES 

AGRICULTURA Y OESAR.ROUO RURAl JAG roREST,4,LES. AGR.JCOlAS Y PECUAAIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAl DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARROUO RURAL JAG roRESTAUS, AGR.ICOLAS Y PECUAR.IAS INIFAP GORR03 

INSTTTVTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y OESAAROLlO RURAl JAG roRESTA.lES. AGRÍCOLAS Y PECUAAIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NAQONAl DE INVt:STIGACIONES 

AGR!CUL TURA Y DESARROLLO RURAl JAG roRE STALES. AGRICOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTTTVTO NACIONAL OE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARR.01.lO RURAl JAG FORESTALES, AGR.ICOLAS YPECUAAIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAL OE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RUR.Ai JAG FORESTALES. AGAfCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTTTVTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y QESAAROLLO RURAl. JAG roREST ALES, AGRfCOLAS Y PECUAAIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAl. JAG FORESTALES. AGR!COLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAL DE INVfSTIGACIONES 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL JAG ~RESTAl.ES. AGRfCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORROJ 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA SI 

C.ORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA NO 
PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
CHALECO DE ACRÍUCO PIEZA NO 
CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA NO 

. CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODóN PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOON PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAjO 100% ALGOOÓN PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOON PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 
CAMISOLA DE.TRABAJO 100% ALGODóN PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 1 OO'Wt ALGOOON PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 1 ~ ALGODON PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO ~00% ALGOOON PIEZA SI 
CAMlSOLA DE.J.AA.BAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOóN PIEZA SI 
CAMISOLA OE...TRABAJO 100% ALGOOON PIEZA SI 
C~MISOLA DE TRABAJO 100% ALGODON PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJOJHJQ.% ALGODON PIEZA SI 
CAMISOtA DE TRABAJl"'l.H\rtilw. ALGODóN PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJU,jl~ ALGOOON PIEZA SI 
CAMISOLA_OE.JRABAJU\l.UJI"" ALGOOON PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJCl<l®'<> ALGODÓN PIEZA SI 
CAMISOLA OE..JRABAJQ.JinY. ALGODÓN PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 1 ()(),K. ALGODON PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO ) ni.ALGOOÓN PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOL~ LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISB'OLEwa.· LOGOTIPO PIEZA SI 

GORAA'iiPQ BEISBOLEr ; ABAR DINA SI 
PIEZA 

G-CJRRA TIPO BEISBOLem:BARDINA SI 
PIEZA -GORRA TIPO BEISBOLEAA~BARDINA SI -· PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOL~~ABARDINA SI 

-~ PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOL~BAROINA SI 
PIEZA -GORRA TIPO BEISBOLErlABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BElSBOLrnkGABAROINA SI 
-.:: PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOL~ABAROINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

1 
2 

7 

14 

10 
2 
2 

' 2 
2 
1 
1 
2 
1 
1 

18 
18 
18 
18 
18 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
19 
19 

60 

14 

20 

8 

8 

2 

1 

4 

24 

1 

1 

4 

2 

4 

2 

1 

1 
4 

12 

23 

16 
3 
3 
4 
3 
4 

2 
1 
3 
2 
1 

30 
30 
30 
30 
30 
1 
1 
1 
1 

1 
2 
1 
1 
4 

2 
4 
4 

2 
1 
1 
1 

32 
32 

100 

24 
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14 

13 

3 
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40 

1 
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S2 8 AGRICUl TUAA Y DESARROLLO RURAL JAG 

S2 8 AGRICULTURA V OESARROLLO RURAL )AG 

S2 8 AGR!CUL TURA Y OfiAAROLLO RURAL JAG 

S2 8 AGRICULT\JRA Y DESARROLLO RURAl JAG 

S2 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO RLIAAL JAG 

S3 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL JAG 

53 8 AGRICUl TURA Y OESARROllO RURAl. JAG 

S3 8 "6R.ICUL TURA Y OlSAAROUO RURAL JAG 

S3 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAl. JAG 

" 8 AGRICULTURA Y DESARROUO R:UAAl jAG 

S3 8 AGIUCUL TURA Y DESARROLLO RURAL JAG 

S4 8 A~ICULTUAA Y OESAAROll O RURAL )AG 

S4 8 AG RICULTURA V DESARROLLO RURAL JAG 

S4 8 "c.R:ICULTURA Y DESARROLLO RURAL JAG 

S4 8 AGRICULTURA Y OESAll.ROUO RURAi. JAG 

S4 8 M>RICULTURA Y DESARROLLO RURAL JAG 

S4 8 AGRICULTURA Y DESAAROllO RURAL )AG 

S8 8 AGR ICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

S8 8 AGR ICULTURA Y DESARROLLO R jAG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGR ICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

58 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGRICU LTURA Y DESARROLLO R JAG 

so 8 AGRICU LTURA Y DESARROLLO R JAG 

S2 8 AGR!CUL TURA Y DESARROLLO RUAAl )AG 

S2 8 M>RlCUl TURA Y DESARROLLO RUR:Al JAG 

S2 8 AGJUCUL TURA Y DESARROLLO RUR:Al JAG 

S2 8 AGRICUl TURA V DESARROLLO RURAl JAG 

52 8 AC.RJCUL TURA Y DESARROLLO RURAL JAG 

S4 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL JAG 

S8 8 AGR ICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGRICU LTURA Y DESARROLLO R )AG 

58 8 AGRICU LTU RA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R )AG 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R JAG 

52 8 AGR.ICUL TURA Y DESARROLLO RURAL )AG 

~ 

INSTITUTO NACIONAL OE INVfSTIC>ACIONES GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
FORESTALES. AGRJCOLAS V PECUARIAS INll=AP GORROJ 

INSTITUTO NACIONAL OE llWESTIGAC!ONES GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
FORESTALES. AGR!COt.AS Y PECUARIAS INIFAP GORROJ 

INSTtfVTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES GORRA TIPO BEJSBOLERA GABARDINA 
f-ORlSTALES. AGfÚ(~ Y PECUARIAS IN JFAP GORROJ 

INSTTTUTO NACIONAi. OE INVESTIGACIONES GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
FORESTALES. AGR/COLAS Y PECU,,RIAS INIFAP GORROJ 

INSTITUTO NACIONAL 0( INVfSTIGACIONES GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
FORE ST ... lES. AGR1COLAS Y PECUARIAS JNIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAL DE INVf.STIGACIONES GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
FORESTALES. AGR!CC..1.AS Y PECU,.,RIAS JNIFAP GORR04 

INSlTTUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES GORRA TIPO BE ISBOLERA PPL 
FORESTALES. AGRfCOLAS Y PECU,.,RIA5 INIFAP GORR04 

INSTITUTO NACIONAL OE INVESTIGACIONES GORRA TIPO BEJSBOLERA PPL 
FORESTALES. AGRlCOlAS Y PECUARIAS INIFAP GORR04 

INSTtTUTO NACIONAL OE JNVf_STIGACIONES GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
FORESTALES. AGRICOV.S Y PECUARIAS INIFAP GORR04 

INSTITUTO NACIONAl OE INVEST!GACJONES GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
FORESTALES. AGRlCot.AS Y PECUAAIAS INIFAP GORR04 

INSTITUTO NACIONAi. Of INVESTic:.ACIONES GORRA TI PO BEISBO LERA PPL 
FORESTALES. AGR:JCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR04 

INSTITUTO NACIONAl Of INVESTIGACIONES GORRA TIPO BEISBOLERA M EZCLILLA 
FORESl,.,LES, "GRJCOLAS Y PCCUARIAS INIFAP ,GORROS 

INSTITUTO NACJON"L DE INVESTIGACIONES GORRA TI-Pó-8Ef~BOLE~EZCLILLA 
FORESTALES. "GRfcOl.AS Y PECUARIAS IN IFAP GORROS 

INSTITUTO N"CION"l oe INVESTIGACIONES 

GORROS' 
Gq_RRA TIPO BEISBOLEr---YEZCLILLA 

FOREST,.,LES, AGRfCOl..A!. Y PEC UARIAS INIFAP 

' "=' INSTITUTO NACION"1. Of INVESTIGACIONES GORRA Tl!:2.!!,EISBO LE!!jEZcLILLA 
FOREST,.,LES. AGRfCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORROS 

INSTtTVTO NACIONAL OE INVESTIGACIONES 1 
GOJ ROS 

GORRA TIPO BEISBOLE~EZCLILLA 
FORESTALES, AGRfCotAS Y PECUAAIAS INIFAP 

Gal os 

.,.,, 
INSTtlUTO NACIONAi. DE INVESTIGACION~S GORRA TIPO BEISBOLE~'lEZCLILLA 
FORESTALES, AGR!COLAS Y PfCUARIAS INIFAP -· 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEj:01 OVEROL PARA CABALLF:RO 1 
INSTITUTO NACIONAL DE JNVESTIG INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLEli<r. _ 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLE~ 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTJG,i INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CA~ALL~?? ¡ -
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI G INJFAP ovEto1 OVEROL PARA CABALL~R·Q-

INSTITUTO NACIO NAL DE INVESTIG INIFAP OVEt01 OVEROL PARA CABALLE,RO-, -

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG IN IFAP OVEC01 OVEROL PARACABALL ffo 1 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG IN IFAP ~ OVEC01 , OVEROL PARA CABALL º"' 
INSTITUTO NACIONAL DE INVE~TIG INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALL Jl,G 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG IN IFAP OVE!=01 OVEROL PARA CABALL RO i 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP GORR0 1 GORRA TIPO BEISBOLE :¡.:: LOGOTIPO 

INSTITUTO NACION'l OE INVESTIGACIONES GORRA TIPO BEJSBOLE ~ROINA 
FORESTALES, AGR:fCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

.,; 
INSTTTUlO t~ION"l DE INVESTIGACIONES GORRA TIPO BEISBOLE~ABARDINA 
FORESTALES. AGRÍCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTTTVTO NACIONAi. DE INVESTIGA<IONES GORRA TIPO BEISBOLEQiBARDINA 
FORESTALES. AGR!COV..S Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAi. OE INVESTIGACIONES GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
FOREST,.,LES . .+.Gftl<.OLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAL OE INVESTIGACIONES GORRA TIPO BEISBO LERA GABARDINA 
FORESTALES. AGRJCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAL OE INVESTIGACIONES GORRA TI PO BEISBOLERA MEZCLILLA 
FORESTALES. AGRfCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORROS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG JNIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

INSITTUTO NACIONAL DE INVESTlG INIFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

INSTITUTO NACIONAL DE JNVESTIG INIFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTlG INJFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVECOl OVERO L PARA CABALLERO 

INSillUTO NACIONAL DE JNVESTIG INIFAP OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

INSITTUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

INSTITUTO NACIONAL DE JNVESTIG INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

INSIDUTO NACIONAL OE INVESTIGACIONES GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
FORESTALES. AGRfCOLAS V PECUARIAS INIFAP GORR03 

SI 
PIEZA 8 

SI 
PIEZA s 

SI 
PIEZA 3 

SI 
PIEZA 4 

SI 
PIEZA S4 

NO 
PIEZA 3 

NO 
PIEZA 1 

NO 
PIEZA 1 

NO 
PIEZA 1 

NO 
PIEZA 1 

NO 
PIEZA 1 

NO 
PIEZA 24 

NO 
PIEZA 1 

NO 
PIEZA 1 

NO 
PIEZA 1 

NO 
PIEZA 2 

NO 
PIEZA 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 4 

PIEZA SI 8 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 24 

PIEZA SI 24 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 8 

SI 
PIEZA 4 

SI 
PIEZA 14 

SI 
PIEZA 20 

SI 
PIEZA 8 

SI 
PIEZA 8 

NO 
PIEZA s 
PIEZA SI 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 2 

PIEZA SI 2 

PIEZA SI 1 

PIEZA SI 4 

PIEZA SI 8 

SI 
PIEZA 7 

13 

9 

s 

6 

90 
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2 

2 

1 

1 

40 

2 

2 

2 
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2 

6 
14 

1 

40 

40 

1 

1 
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1 

14 
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13 
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S2 8 AGll!CUl f lJRA Y OESAIU'IOLLO RURAi. 

S2 8 AGRl(Ul TURA Y OESAAROllO AUAAl 

S2 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAt. 

S2 8 AGRl(U l TURA Y OESAl:U:IOUO RURAL 

S2 8 AGRIC ULTURA Y DESARROLLO RURAL 

S2 8 AGRlCUL TURA Y DESARROLLO RUR>.l 

53 8 AGRICULTURA Y OESARROUO RURAl 

S8 8 AGRJCUL TURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S8 8 AGR/CUL TURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRJCUL TURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

so 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

106 8 AGRICUl TURA Y DESARROUO RUR>.l 

106 8 AGRICUl TURA Y DESARROLLO RURAL 

106 8 AGRICUl TURA Y DESARROLLO RUAA.l 

106 8 AGRICUL TUAA Y DESARROLLO RURAL 

106 8 AGRICULTURA Y OESA.RROlLO RURAL 

106 8 AGRlCUl TURA V DESARROllO RURAL 

106 8 AGRICULTURA YDESARROUO RURAL 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S2 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAl 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

24 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 

S2 8 AGRICUl TURA Y DESARROUO RURAl 

94 8 AGRICUl TURA V DESAAROlLO RUAA.l 

92 8 AGRICULTURA Y OESARROllO RURAl -

1111sm u 10 NAC!ONA.l DE INVESTIGACIONES 

JAG FORESTALES. AC.RfCOW Y PECUAAlA.S IN IFAP GORR03 

JNSTrruTO NACIONAL OE INVfSTIC>.J.CIONES 

JAG fOA ESTAlES. AGAfCOlAS Y Pf(UAA!M INIFAP GORR03 

lNSTITVTO flAGONAL OE !NVt:STIGAOONES 

JAG FORESTALES, AGRfCOl.AS Y PECUARIAS INIFAP GORROJ 

INSTITUTO NACIONAL Ot INVESTIGAO ONES 

JAG FOAE~T"lES, AGRfCOW Y PECUARlAS INIFAP GORRO) 

lNSm u l'O NACIONAL DE !N\ll.STIGACIONES 

JAG FORESTALES. AGRJ COlAS Y PECUAll.IAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 

JAG FORESTALES. AGRfCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR03 

INSTITUTO NAC!ONAl DE INVESTIGAOONES 

JAG FORESTALES, AGRlCOLAS Y PECUARIAS INIFAP GORR04 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG. INIFAP OVECOl 

JAG INSmUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVECOl 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG. INIFAP OVECOl 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVECOl 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 t--

JAG INSmUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVECOl 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG. INIFAP OVEC01 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTJC.., INIFAP OVECOl 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVECOl 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVEC01 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG INIFAP OVECOl 

JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIG. INIFAP OVEC01 

100 COMISIÓN NACIONAL DE ACUACUL CONAPESCA GbRR01 

100 COMISIÓN NACIONAL DE ACUACUL CONAPESCA GORR01 

100 COMISIÓN NACIONAL DE ACUACUL CONAPESCA GORROl 

100 COMISIÓN NACIONAL DE ACUACUL CONAPESCA GORR01 

100 COMISIÓN NACIONAL DE ACUACUL CONAPESCA GORRO ! ~ 
100 COMISIÓN NACIONAL DE ACUACUL CONAPESCA GORR01 

100 COMISIÓN NACIONAL DE ACUACUL CONAPESCA GORR01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS GO~R01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS l.GORR01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS GORfW 1 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS GORROl 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS 1GORfW1 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS 1GORR01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS GORfW1 

RJL INSTITUTO MEXICANO OE INVESTIG IMIPAS GORR01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS GORR01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS I GORR01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS GQRfl:Ol 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS I GORR01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTJG. IMIPAS GORfW1 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIG IMIPAS GORR01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTI G IMIPAS GO~R01 

RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTI G IMIPAS GORR01 

INSffiUTO Mf)(.ICANO DE INVESTIGACIÓN EN 

RJL PESCA Y ACUA.CULTURA SUSTENTABLES IMIPAS TSDA02 

!NSTTTUTO MEXICANO OE INVESTIGACIÓN EN 

RJL PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTASl.ES IMIPAS TSDA02 

INSTTTUlO MEXICANO DE INVESTIGA.CIÓN EN 

RJL PESCA Y ACUACULTURA SUSTENT"8lES IMIPAS TSDA02 

INSTITVTO MEXICANO 0E INVESTIGACÓN EN 

RJL PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTA8l.ES IMIPAS TSDA02 

INSTTTVTO MEXICANO DE IN\ll;STIGAOÓN EN 

RJL PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABlES IMIPAS TSDA02 

!NSTITVTO MEKICANO DE INVESTIGACIÓN EN 

RJL PESCA Y ACUACUL TURA. SUSTENTABt.ES IMJPAS TSDA02 

INSTITUTO MEXICANO DE IN\ll;STIGACIÓN EN 

RJL PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTA8lES IMIPAS TSDA02 

000 COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARi( CSAEGRO OVEC01 
SECRETARIA DE AC.RJCUL TURA 

100 V DESARROLLO RURAL SADER GORR03 

100 SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DE SADER OVECOl 
100 SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DE SADER CMIS05 

SECRfTAAIADE AGRJCULTURA 

100 Y OESARROUO RURAL SADER GORR03 

SECRfTAAfA 0( AC.RICUlTURA 

100 Y DESARROLLO RURAl SADER TSDS02 

SECRfTMÚA OE AGRICULTURA 

100 V DESARROLLO RUR>.l SADER TSDP02 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA PPL NO 
PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
.OVERO[ PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA Ó.BALLERO PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
OVE13:0L PARA_CABALLERO PIEZA SI 
GORRA. TlfK) BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO-BEISBOLEÍA"llLOGOTIPO PIEZA SI 
GO¡tRA TIPO BEISBOLEitA_t LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLEllA- t LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA.J IPO BEISBOLE~J LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIP,Q BEISBOLEj:tA-=tfLOGOTIPO PIEZA SI 
GORRAITPO BEISBOLEJbtr~LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIP0-8EJSBOLE 0 .a-1'iLOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BElSBOLE~LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLEilf(lfLOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLERA-lJLOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLERA iJLOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLEl!)>.l!iOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BElSBOLERA t'LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLEíµ\ f lOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BElSBOLE~OGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TI PO BEl5BOLERA~LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLE[IT~PGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLE~ 1 LOGOTIPO PIEZA SI 
GORRA TIPO BEISBOLEg;\· ,LOGOTIPO PIEZA SI 
GO.R~ TIPO BEISBOLE~" LOGOTIPO PIEZA SI 

TRAJE SASTRE PARA O~~ Í PJE2AS: 
SI PARTE 

SACO Y PANTALÓN) SS - LIESTER 45% 

LANA 1 CONJUNTO 
SUPERIOR 

TRAJE SASTRE PARA DAMA:{21>JEZAS: 
SI PARTE 

SACO y PANTALÓN) sse-Jt.STER 45% 
LANA CONJUNTO 

SUPERIOR 

TRAJE SASTRE PARA DA!i!Jl·ia PIEZAS: 
SI PARTE 

SACO y PANTALÓN) 5Sl'<flt.STER 45% 
SUPERIOR 

LANA CONJUNTO 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 

SI PARTE 
SACO Y PANTALÓN) 55% POLIESTER 45% 

LANA CONJUNTO 
SUPERIOR 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 
SI PARTE 

SACO Y PANTALÓN) SS% POUt.STER 45% 

LANA CONJUNTO 
SUPERIOR 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 
SI PARTE 

SACO Y PANTALÓN) 55% POLlfSTER 45% 

LANA CONJUNTO 
SUPERIOR 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 
SI PARTE 

SACO Y PANTALÓN) SS% POLIESTER 45% 

LANA CONJUNTO 
SUPERIOR 

OVEROL PARA CABALLE RO PIEZA SI 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 1 ~ALGODÓN PIEZA SI 

GORRA TIPO BElSBOLERA GABARDINA PIEZA SI 

SACO PARA DAMA 70% POLIÉSTER~ SI PARTE 

VISCOSA PIEZA SUPERIOR 
PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 7°" 

POLIÉSTER 30% VISCOSA PIEZA 
NO 
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21 
14 
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SECRETAkiA DE AGR!CUlTURA CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70 <Wo 

88 8 AGRlCUtTURA Y DESARROLLO RURAL 100 ., DESARROUO RURAL SAOER TSDC02 POLl~STER 30% VISCOSA PIEZA SI 2 2 

24 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 10C SECRETARiA DE AGRICULT'JRA Y DE SAOER CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 6 6 

sECRETARiAOHGRICUtTURA UNIFORME TÁCTICO (2 P IEZAS: CONTACTEL Y 

118 8 .AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 100 Y DESARROLLO RURAL SAOER UNTA01 CAMISOLA Y PANTALÓN} CONJUNTO TAMPOGRAFICO 4 4 

58 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DE SAOER OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 72 72 

24 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DE SADER CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 1~ ALGODÓN PIEZA SI 114 114 
SECRfTAR A oe AGRICULTURA 

52 8 AGRICULTURA y OESARAOUO RURAL 100 y DESARROlLO RURAi. SADER GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 4 4 

58 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DE SADER OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 2 2 

24 8 AGRICULTURA V DESARROLLO R 100 SECRETARiA DE AGRICULTURA Y DE SADER CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGOOÓN PIEZA SI 1 1 
24 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DE SADER CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 1 1 

24 8 AGRICULTURAVDESARROLLOR 100 SECRETARfADEAGRICULTURAYDE SADER CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGOD0N PIEZA SI 6 6 
SECRETARIA DE AGRICUl TURA 

52 8 AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL 100 y OESAflROUO RURAl SADER GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA sr 6 6 

SECRETARIA DE AGRICULTURA 
S2 8 AGRICULTURA Y OESAAROLLO RURAL 100 Y DESARROlLO RURAL SADER GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 12 12 

SO 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARIA DE AGRICULTURA V DE SADER GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA SI 6 6 

24 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DE SADER CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALG000N PIEZA SI 8 8 

S8 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARfA DE AGRICULTURA Y DE SADER OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI S S 
SECRETAAiA DE AGRICULTURA 

52 8 M>RICULTVRA v DESARROLLO RURAi. 100 y OESARROlLO RURAL SADER GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 8 8 
SECRETARfA DE AGRICULTURA 

52 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 100 Y DESAAROlLO RURAL SAOER GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 18 18 

24 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DE SADER CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 32 32 

24 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARfA DE AGRICULTURA Y DE SADER CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100'M. ALGOóON PIEZA SI 70 70 

SO 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DE SADER GORR01 GORRA TIPO BEISB_QLERA 1 lOGOTIPO PIEZA SI 20 20 

24 8 AGRICULTURA Y DESARROLLO R 100 SECRETARfA DE AGRICULTURA V DE SADER CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100'M. ALGODÓN PIEZA SI 20 20 

24 g ~ 100 ~~-":.K_':_•~~'I-'. ~_t _ SICT CMlSOS CAMISOLA OETRABAJO 100'M. ALGODÓN PIEZA SI 18 36 

24 9 iro- --~ 100 ;:,r:;.1.....t<t:I m t: SICT CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100'M. ALGOOÓN PIEZA SI 11 26 

24 9 1••• ,,.. ... -.- ~'.:._~ 100 ;:,c1.....r<cll"V'l:lAut: SICT CMISOS CAMISOlAOETRA.BAIQlOO'M. ALGODÓN PIEZA SI 24 58 

24 9 ... , ~;:,"'.:-'._'. . __ ....... 100 .::>c1.....r<c ...... SICT CMISOS CAMTSOLADET~100'M.ALGOOÓN PIEZA Sl 20 48 

24 g 1 "~:º"c ......... ·:-. 100 o::>c ... r<c AK,..,ut SICT CMISOS CAMISOLADETRABAJ0100'M.ALGODÓN PIEZA SI 25 32 

24 9 11"t- "' ................ 1... i u"':. 100 .::>t:l.....t<C 
1~1 

uc StCT CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 1M% ALGODÓN PIEZA SI 6 13 

24 9 11"r"A :. 100 .,,r:;.1,,,t<t:f>V-<huo:;; SICT CMISOS CAMISOLADf'fRAéAJO~ALGODÓN PIEZA SI 50 100 

24 9 1'"r 1 
;, 100 ;:.c1.....r<c 1 

""'''"' vc SICT CMl$05 CAM JSO.LA DE TRABAJO~ ALGOOÓN PIEZA SI 26 63 

24 9 1 t-t</4.C;:, ., 100 .,~_':_t<c '-~~'"' ~-._ - SICT CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO~..,¿ ALGODÓN PIEZA SI 5 11 

24 9 ,,. .,. 100 _,~_":_'"_':_ _ __'.:_'"'~-..... - SICT CMISOS CAMISOtADE~AJO~ALGODÓN PIEZA SI 16 33 

24 9 INr- ""-"'"'.:'.'"' ~~~ 100 .::>t:l.....r<c Ar<IAUC SICT c~1$os CAMIS_Q~DETRABAJO~ALGODÓN PIEZA SI 16 40 

24 9 J ... ""-;:,lt'l:U\.. - -. 100 ;:,t:,\,,,"Cll"V'l:I ...... SICT a.,1sos CAMISOLAOETRABAJO~ALGOOÓN PIEZA SI 75 125 

24 9 1"' K'°:'. 100 ;:.c1..... t:i~i ... uc SICT CMISOS CAM!S0LAOETRABAJO~ALGODÓN PIEZA SI 21 42 

24 9 11"t- •• 100 c ""''"'veo SICT CMISOS CAMISOLADE TRAB,AJO "f~ALGODÓN PIEZA SI 51 126 

24 g 100 ;:,c:__':_t<C ....... . ..... _ .... _"' - SICT CMISos CAMISOLADfTRABAJO 1ookALGODÓN PIEZA SI 31 51 

24 9 '•rnr t(..,,_,' ...... ~ 100 .,~_':.t<.':. 1 
... ~~· '~-c - SICT CMJSOS CAMISOLA DE TRABAJoroo~ ALGOOÓN PIEZA SI 11 24 

24 9 __ ·-- ~ 100 ""'::.':t<c '""' uc SICT CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO ttvt.._ "LGODÓN PIEZA SI 2 5 

24 9 ... , ""-"' 1t<u\.. --. 100 .::>t,,,,11.ci....ni/o\vc. SICT CMIS05 CAMISOLADETRABAJO.trvi....ALGOOÓN PIEZA SI 22 44 

24 9 "" •• 100 r<c IAK ' ut: SICT CMISOS CAMISOLA DE TRABAJ0'1'H ALGODÓN PIEZA SI 18 44 

24 g _ _, •. 100 .,,r:;.1,,, ci"""'" · vi:;;: SICT CMISOS CAMISOLADE TRABAJO l!f~LGOOÓN PIEZA SI 16 38 

24 9 \..u"";, 100 ;:,c1...r<c ""''" ' ut: SlCT CMl~05 CAM I SOLA DETRABAJO~·W,'"ALGODÓN PIEZA SI 48 95 

24 g ,..r- , .. ...... ,. ;, 100 .,~_":.11._':_ _':".:_'"' ~-.... _ SICT CMIS05 CAMISOLA DE-.TRABAJO!f&Ql ALGODÓN PIEZA SI 24 48 

92 Q ·-- ··------ 100 .OEn .. fURA SICT TSOP02 - vi;. w i;.~ "" ·,,;;..- '""" PIEZA NO 100 247 

S8 9 - · - ___ A~ EOO f'\u~.1"1.....il-'. ._...,._, "'- ut ,.., AFAC OVEC01 OVEROL PARA CABALLE&A_ PIEZA SI 40 40 

24 9 "" v 000 ::::'t:N\,,l/o\ 11.t:. .... ....---.... . '::'._~_: ARTF CMISOS CAMISOLA DE TRA!ÍAjO .t'i'W.t. ALGODÓN PIEZA SI 8 20 

S2 g 000 'r ...,, ....,., "- ARTF GORR03 GORRA TIPO BEISBOLE~:t:A.RARDINA PIEZA SI 16 40 

24 10 ECONOMfA 100 SECRETARIA DE ECONOMfA SE c-.4JSOS CAMISOLA DE TRABAJO~ ALGODÓN PIEZA SI 40 100 

24 10 ECONOM[A LAU SERVlCIOGEOLÓGICOMEXICANO SGM CMISOS CAMISOLADETRABAJO~ALGODÓN PIEZA SI 942 1,110 

24 10 ECONOMIA K2H ..,._,. tc:U N/o\v iv•'IAL Ut: CENAM CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO ~~OOi ALGODÓN PIEZA SI 100 250 

114 10 ECONOMIA K20 .... t: 1.,...,,..,,.,,,_, uc '-'"""''"''-' FIFOMI TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DA~~(\ PIEZAS: SAC CONJUNTO NO 116 232 

24 11 EDUCACION PUBLICA 601 XE-IPN CANAL 11 CANAL 11 CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO ¡foOlli, ALGODÓN PIEZA SI 14 23 

58 11 EDUCACIÓN PÚBLICA l 4J CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE CINVESTAV OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 2 4 

24 11 EDUCACIÓN PÚBLICA L4J CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE CINVESTAV CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO 100'M. ALGODÓN PIEZA SI 6 8 

58 11 EDUCACIÓN PÚBLICA l 4J CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE CINVESTAV 0VEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 1 5 

29 11 EDUCACIÓN PÚBLICA L4J CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE CINVESTAV CHAL01 CHALECO DE ACRfUCO PIEZA NO 8 10 

24 11 EDUCACIÓN PÚBLICA L41 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE CINVESTAV CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100.. ALGODÓN PIEZA SI 22 26 

58 11 EDUCACIÓN PÚBLICA L4J CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE CINVESTAV OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 23 29 

106 11 EDUCACIÓN PÚBLICA L4J AVANZADOS OEl INSTITUTO POUTl:onco CINVESTAV TSDA02 
1
" CONJUNTO SI PARTE 410 502 

24 11 EDUCACIÓN PUBLICA LSN COLEGIO DE BACHILLERES COLBACH CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO 100'M. ALGODÓN PIEZA SI 415 1,036 

SS 11 EDUCACIÓN PUBLICA LSN COLEGIO DE BACHILLERES COLBACH OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 97 241 

24 11 EDUCACION PUBLICA L6W CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 1 CONAFE CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO lOO'M. ALGOD0N PIEZA SI 37 40 

58 11 EDUCACION PUBLICA L6W CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO 1 CONAFE 0VEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 51 18 20 
24 11 EDUCACIÓN PUBLICA MOA INSTITUTO NACIONAL PARA lA EOU INEA CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 90 120 

SO 11 EDUCACIÓN PUBLICA MOA INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDU INEA GORROl GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA SI 36 40 

24 11 EDUCACIÓN PUBLICA MGC PATRÓNATO DE OBRAS E INSTAlACI POI IPN CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO 100'M.ALGODÓN PIEZA SI 10 1S 

24 11 EDUCACIÓN PUBLICA 100 SECRETARiA DE EDUCACIÓN PÚBUC SEP CMISOS CAMISOlA DE TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA SI 1,800 2,000 

S2 11 EDUCACIÓN PÚBLICA 100 SE:cRETARIADE EDUCACIÓN PÚ8UCA SEP GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 100 200 

S3 1 1 EDUCACIÓN PÚBLICA 100 SECRETARiA DE EDUCACIÓN PÚBLICA SEP GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA NO 50 80 

S4 11 EDUCACIÓN PÚBLICA 100 SECRETARIA DE EDUCACIÓN PUBLICA SEP GORROS GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILlA PIEZA NO 35 80 

58 11 EDUCACIÓN PUBLICA 100 SECRETARfA DE EDUCACIÓN PÚBLIC SEP OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 10 20 
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102 

118 

82 

89 

91 

53 

58 

29 

24 

58 

92 

94 

114 

88 

94 

88 

29 

118 

29 

24 

94 

88 

29 

58 

29 

93 

114 

24 

82 

58 

24 

1 1 1 EDUCACIÓN PUBLICA 

11 1 EDUCACIÓN PÚBLICA 

11 ! EDUCACIÓN PÚBLICA 
11 I EDUCACIÓN-PÜBUCA 

12 
SALUD 

12 
SALUD 

12 
SALUD 

12 
SALUD 

12 
SALUD 

12 

12 
SALUD 

12 SAtuO 

SALUD 

12 

SALUD 

12 

SALUD 

12 

SALUD 

12 

12 

12 
w.uo 

12 
SALUD 

12 
SAlUO 

12 

12 
SALUD 

12 
SALUD 

12 
w.uo 

SALUD 

12 

SALUD 

12 

SAlUD 
12 

SAlUCl 
12 

SALUD 

12 

SALUD 

12 

12 
SALUD 

12 
SALUD 

12 
SALUD 

SALUD 

12 

SALUD 

12 

SALUD 

12 

SALUD 

12 

;;.-

100 

BOO 
BOO 
BOO 

NEF 

NEF 

NEF 

NEF 

NBV 

NBV 

NBV 

NCA 

NCD 

NHK 

NHK 

NHK 

NHK 

NHK 

NBB 

NBB 

NAW 

NAW 

NBG 

NBG 

NDF 

NDF 

NDF 

NDF 

NCK 

NCK 

NCZ 

NCZ 

NU 

NDE 

SfCRfTAfdA Df EDUCACIÓN PU6LICA 

INSTITUTO POUTfcNICO NACIONA 

INSTITUTO POUTfCNICO NACIONA 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONA 

LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y 

REACTIVOS DE MÉXICO , S.A. DE C.V. 

LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y 

REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS V 

REACTIVOS DE M EXICO, S.A. DE C.V. 

LABORATORIOS OE BfOtÓG!COS V 

REACTIVOS DE MUICO. S.A. DE C.V. 

INSTITUTO NACIONAL DE 

CANCEROLOGfA 

INSffiUTO NACIONAl DE CANCEROlOGIA 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROlOGIA 

INSTITUTO NACIONAL DE CARO!OtOGfA 

"IGNAOO CHÁvt:Z-

INSTITUTO NACIONAL DE 

ENFERMEDADES RESPIRATORlAS 

~ ISMAEL costo VILLEGAS~ 

SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

SISTEMA NACIONAL PARA El 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

SISTEMA NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 

SISTEMA NACIONAL PARA El DESARROLLO 

INTEGRAL DE 1.A FAMltlA 

SISTEMA NACIONAL PARA El DESARROLLO 

INTEGRAL DE 1.A FAMILIA 

HOSPITAL GENERAL ~DR. MANUEL 

GEA GONZÁLEr 

HOSPllAt GENERAL "DR. MANUEL GfA 

C:.ONZÁl. EZ" 

HOSPffAL JUÁffEZ Of M~J(ICO 

HOSPITAl JUÁREZ DE M~XICO 

HOSPITAL INFANTIL DE MÉXICO 

~FEDERICO GÓMEr 

HOSPtTAl INFANTIL DE M~XICO "FEDERICO 

GÓMEZ" 

INSTITUTO NACIONAL DE 

REHABILITACIÓN ~LUI S 

GUILLERMO IBARRA !BARRA~ 

INSTITUTO NAGONAL DE 

REHABILITACIÓN "LUIS 

GUILLERMO IBARRA IBARRA" 

INSTTTUTD NACIONAL DE REHABILITAOÓN 

"LUIS GUILLERMO !BARRA !BARRA" 

INSTTTUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN 

"LUIS GUILLERMO IBARRA IBARRA" 

INSTITUTO NACIONAL DE 

NEUROLOGfA Y NEUROCIRUGÍA 

"MANUEL VELASCO SUÁREZ" 

INSTITUTO NACIONAL DE 

NEUROLOG(A Y NEUROCIRUGfA 

~ MANUEL VELASCO SUÁREZ" 

INSTITUTO NACI ONAL DE 

PEDIATRÍA 

INSTTTUTO NACIONAi. DE PEDIATRIA 

INSTITUTO NACIONAL DE 

PEDIATRÍA 

INSTITUTO NACIONAL DE 

PERJNATOLOGfA • ¡sJDRO 

ESPINOSA DE LOS REYES" 

INSIDUTO NACIONAL DE 

PERJNATOLOGfA " ISIDRO 

NDE I ESPINOSA DE LOS REYES" 

INSTITUTO NACIONAL DE 

PSIQUIATRfA "RAMÓN DE LA 

M7F 1 FUENTE MUÑIZ" 

M7F 

INSTITUTO NACIONAL DE 

PSIQUIATRÍA "RAMÓN DE LA 

FUENTE MUÑIZ" 

SEP 
IPN 

IPN 

IPN 

BIRMEX 

BIRMEX 

B!RMEX 

BJRMEX 

INCAN 

INCAN 

INCAN 

JNCARD 

INER 

SNDIF 

SNDIF 

SNDIF 

SNDIF 

SNDJF 

HGGEA 

HGGEA 

HJM 

HJM 

HIMFG 

HIMFG 

INR 

INR 

INR 

INR 

INNN 

INNN 

INP 

INP 

INP 

INPER 

INPER 

JNPRF 

INPRF 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 

SACO Y PANTALÓN ) 55% POLIÉSTER 45% 

TSDA02 1 LANA 

CHALOl !CHALECO DE ACRTuco 

CMISOS !CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGOD0N 

OVEC01 ! OVEROL PARA CABALLERO 

CM!SOS \CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

OVECOl ! OVEROL PARA CABALLERO 

ROPT03 ! CONJUNTO ROPA TÉRM ICA MASCULINA ( 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

UNTA01 I CAMJSOLA Y PANTALÓN) 

TSCPOl ! PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 

FALDA DE VESTIR PARA DAMA 5S% 

TSDF01 1POLIÉSTER4S% LANA 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 55% 

TSDPOl 1POLIÉSTER45% LANA 

GORR04 ¡ GQ,RRA TIPO-BEISBOLERA PPL 

" 
OVECOl ! OVEROL PARA CABALLERO 

CHAL01 

CMlSOS 

OVEt Ol 

T5Dto2 

rso\ 02 

CHALEEO DE ACRfuco 

• 
CA1frs'8'LA DE T~O 100% ALGODÓN 

OVEROL PARA CABALL~ 

PANTALÓN. DE VESTIR ~A¡ DAMA 70% 

POLIÉSTER 3°'6 Vl5CO~ 

~~~~RA DAM~ 70% ~,ÉSTER 30% 

TSbAl O / I TRAJFSASTRE·PARA DA::'Ia PIEZAS: SACI 

' I CH~LE~O DE VESTI R PAj&..DAMA 70% 

Tsot o2 POLI ÉSTER 30% VISCO~· 
SACO PARA DAMA i0%~JÉSTER 30% 

TSDS02 ,.l vrscoSA 

CHALECO DE VESTIR p.ytA~~AMA 70% 

TSDC02 'tl·POLI ~STER 30% VISCOSA- 11 

·1 ~· 
CHAL01 CHALECO DE ACRfucon' 

·- l lJNiFoRiAfrACTiCó ¡2¡¡.¡w.s, 
UNTA01 CAMISOLA V PANTALÓ~ 

CHAL01 tl cHALECO De ACRfucoN w 
CMIS05 !CAMISOLA DE TRABAJoli'óa.. ALGODÓN 

TSDS02 

TSDC02 

CHAL01 

OVEC01 

CHAL01 

TSDS01 

TSDA10 

CMISOS 

SACO PARA DAMA 70% roí:R ?STER 30% 

VISCOSA 

CHALECO DE VESTIR P~AMA 70% 

POLJ(STER 3°'6 VISCOS& ~ 

w 
CHALECO DE ACRfuco 

OVEROL PARA CABALLERO 

CHALECO DE ACRfllCO 

SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% 

LANA 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

TSCP01 ! PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 

OVECO l ! OVEROL PARA CABALLERO 

CMISOS 1 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

CONJUNTO 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

CONJUNTO 

CONJUNTO 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

CONJUNTO 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

CONJUNTO 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

CONJUNTO 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

SI PARTE 

SUPERIOR 

NO 

51 
51 

51 

51 

NO 

CONTACTEL Y 

TAMPOGRAFJCO 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

NO 

51 

51 

NO 

SI PARTE 

SUPER IOR 
SI PARTE 

SUPERIOR 

51 

SI PARTE 

SUPERIOR 

51 

SI 

51 

NO 

51 

SI PARTE 

SUPERIOR 

SI 

NO 

SI 

NO 

SI PARTE 

SUPER IOR 

SI PARTE 

SUPERIOR 

51 

NO 

51 

51 

30 
220 

700 

963 

79 

12 

46 

38 

100 

22 

22 

14 

330 

400 

20 

300 

150 

44 

362 

873 

1.746 

36 

90 

224 

790 

790 

498 

40 

849 

516 

35 

16 

50 

"º 7 00 

2 , 407 

197 

30 

114 

94 

250 

55 

55 

17 

21 

825 

1,000 

50 

750 

375 

110 

905 

2. 182 

4,36S 

88 

12 

225 

560 

1,975 

1.975 

1,245 

100 

2. 122 

1,290 

87 

20 

12 

40 
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ºº 111 
111 
a. 
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2. 
3 
~ 

º o 
3 

29 ,, 
54 12 

106 12 

93 12 

106 12 

29 12 

29 12 
58 12 

114 12 

114 12 

S8 12 

114 12 

114 12 

114 12 

114 12 

so 12 

S2 ,, 

102 12 

114 12 

114 12 

114 12 

24 12 

114 12 

24 12 

29 12 

114 12 

S8 13 

S8 13 

S8 13 

S8 13 

S8 13 

24 13 

S8 13 

so 14 

S2 14 

S8 14 

114 14 

114 14 

11 4 14 

114 14 

114 14 

114 14 

114 14 

114 14 

114 14 

114 14 

114 14 

SALUD 

M7F 

$alud N DY 

Si!.lud NDY 

""""' NDY 

$alud N DY 

Salud N DY 

SALUD 100 

SALUD 100 

SALUD 100 

SALUD 

EOO 

SALUD 
100 

SALUD 
100 

SALUD 

KOO 

SALUD 

LOO 

SALUD 
MOO 

SALUD 

000 

SAWD 

000 

SALUD 

000 

SALUD 

0 00 

SALUD 
QOO 

SALUD 

ROO 

SALUD 

500 

SALUD 

soo 

SALUD 
YOO 

SALUD 
YOO 

SALU D 
YOO 

MARINA J4V 

MARINA J4V 

MARINA J4V 

MARINA J4V 

MARINA J4V 

MARINA J3G 

MARINA J3G 

'"~- .. -··-·-· P7R 

TRABAIO Y PREVISIÓN SOCIAL P7R 
-"-'v ·-· ·-· P7R 

·-· - ·- P7R 

P7R 

P7R .. ,,.....,,,..._ .... .. _ .. ____ 
P7R 

·--~·-- "r<t:: ·-·-· P7R 

·-·-- .. - .. -· P7R 

- P7R 
~1vlll 

P7R 

' t'Kt:. l~h.,., 
P7R 

'"''"-'.--'-' t'l'U: 1;;)1Vl'I P7R 
,_,_,._ __ ,,~..11;;)IUN 

P7R 

INSTITUTO NACIONAL DE 

PS!QU IATRiA ~ RAMÓN DE LA 

FUENTE MUÑlr JNPRF CHAL01 
lns.l otuto N.Jeion¡1 d<!' S.llud Pübhca INSP GORROS 

TSDA02 

11'\st lluto Na.c:ional de Satud Publoca INSP 

lns; l1uto NKiona l de Salud Publica INSP 
TSOSOl 

TSDA02 

lnsmuto Nacoonal de $ah.>O Pubhca IN SP 

Institu to Nacional de Salud Püblic INSP CHALO l 

SECRfTAR fA DE SALUD SSA CHAL01 

SECRETARIA DE SALUD SSA OVEC01 

SECRETARIA DE SALUD SSA TSDA10 

ADM INISTRACION DEL 

PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA 

PÚBLICA SSA TSDA10 

CENTRO NACIONAL DE LA 

TRANSFUSIÓN SANGU fNEA SSA OVEC01 

CENTRO NACIONAL DE LA 

TRANSFUSI ÓN SANGUfNEA SSA TSOA10 .._ 

CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA SSA TSDA10 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 

DE GÉNERO Y SALU D 

REPRODUCTIVA SSA TSDA10 

COMISIÓN NACIONAL DE 

ARBITRAJE MÉDICO SSA TSDA10 

CENTRO NACIONAL DE 

tO~RO l PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES SSA 
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

GOt RJ 
PREVENTIVOS V CONTROL DE 

ENHRMEDADES SSA 

CENTRO NACIO N AL DE 

l, ROPT03 

PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES SSA 

CENTRO NACIONAL DE .. 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENfERMEDADES SSA TSDA10 

CENTRO NACIONAL DE 

TRASPLANTES SSA TSDA10 1 
( ENTRO NACIONAL PARA LA SALUD 

DE LA INFANCIA Y LA 1 ~ 
ADOLESCENCIA SSA TSDA10 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA 1 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS SSA CMISOS 

COMISION FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS SSA TSDA10 

COMISIÓN N ACIONAL DE SALUD 

1 CM ISOS MENTAL Y ADICCIONES SSA 

COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y AD ICCIONES SSA CHAL01 

COMISIÓN NACIONAL DE SALUD 

MENTAL Y ADICCIONES SSA TSOA10 
' •ut ·- Ul 'll!V ~• "" ' ·-:....::: FUMPM OVEC01 

~ .. ~t:: 
" ··-· -- FUMPM O VEC01 

t-1v t::. " uN ,, . ,..,, ,..,.. FUMPM OVEC01 
' •ut 

" ' -- FUMPM OVEC01 
t- IUt::l ' FUMPM OVEC01 

" ·-
U t:: L i;)!._~I ;:~"',.., ¡.>...,,,,,..,.: ,.,, ,,-:;---" CMISOS 

11".UMU,.l.'.> l r'V \...l\..11,. Ut::L .'.>I;;) , ._ ,.~ .. _ -... :i ,-;-" OVEC01 • - · ,.., .,, <'Al l~O 

111,.i;)I lulvut::L ·vl,.VV".-·-·-· ··-
1- · - r:1 ·- · ·- 11• u"\nr: 1 nc- INFONACOT GORR01 
llN:>l l .... , ... ....... INFONACOT GORR03 

,,.,,;>I '.:'.'V ut:: "-. • ~"':....,.':::. I::': INFONACOT OVEC01 

~ I ':,'...., u t:: L' "',... ..... ,.... ,...,.. INFONACOT TSDA10 

11:,,...., u t::L,,.";;..'';..';. ' ',::;::''"'",--,,.. INFONACOT TSDA10 
''"'' IUIV U t:: L ._., • ..,...,;1,. ..... \,,.,,_., , ,.._ 

INFONACOT TSDA10 .,. , ,, .. ,..,..,.,, ,.. .. 
1 11,.~ 1 1u 1v u t:: L ... ·- . . ...... _. _ 
1-·- r:1 ·- · ·- · ·· -- - INFONACOT TSOA10 

~ 1,::1v u t:: L····-·:::. .......... INFONACOT TSDA10 

,,,.,,1 '.:'.'...., LJL.L'"' .......... ,... ,...,... INFONACOT TSDA10 

~1 1 1:. ,...., u t:: L' ~ ...... ,..,...· •:.: INFONACOT TSOA10 

""" 1_::1vu ...... ,,.";;..'";..-:."':;::·'"'''rv.. INFONACOT TSDA10 

'"" IUIVUt::L ...,, • ..,...,;1,. .... \,,.,...,, ,rv.. 
INFONACOT TSDA10 .... ,, .. ,.. ....... ,....,. 

.. _ ... _ 1,;:1vur:L1 ~;;.:;.;;::.,·,;- · -· - INFONACOT TSDA10 
11'1<>1 1u1vut::L -· -- 1 .... . - INFONACOT TSDA10 1-·- r:1 . •• -~ -

CHALECO DE ACRillCO PIEZA NO 

GORRA TIPO BE!SBOLERA MEZCLILLA PIEZA NO 
TRAJE SASTRE PARA DAMA {2 PIEZAS: 

SI PARTE 
SACO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% 

LANA CONJUNTO 
SUPERIOR 

SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% 5 1 PA RTE 

LANA PIEZA SUPERIOR 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 

SI PARTE 
SACO Y PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% 

LANA CONJUNTO 
SUPERIOR 

CHALECO DE ACRfllCO PIEZA N O 

CHALECO DE ACRfLICO PIEZA NO 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO NO 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PI EZAS: SAC CONJUNTO NO 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

TRAJE SASTRE P-ARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO NO 

TRAJE_SASTRE PARA ÓAMA (·3 PIEZAS: SAC CONJUNTO NO 

¡;. 
~ 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO NO 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO NO 

GORRA TIPO-BEl~OLEB!\LOGOTJPO PIEZA SI . ,_,, 
GORRA TIPO BE ISBOLEe:r-BARDINA SI ... _ PIEZA 

CONJUNT: ;,PA TERM~ASCULINA ( CONJUNTO NO 

-!i.l , m 
TRAJE SASTRE PARA DA " 3 PIEZAS: SAC CONJUNTO NO 

-i 
TRAJE'SASTRE PARA OA~;q;J PIEZAS: SAC CONJUNTO NO - \1 -· TRAJE SASTRE PARA DAIÍ!l \3 PIEZAS: SAC CONJUNTO NO - --CAMI SOLA DE TRABAJOl!f~ALGODÓN PIEZA Sl 

N 
TRAJE SASTRE pARA. DA~ t. PIEZAS: SAC CONJU NTO NO -CAMISOLA DE TRABAJO/lfiiW. ALGODÓN PIEZA SI -CHALECO DE ACRfLICO ~ PIEZA NO 

TRAJE SASTRE PARA DA~ PIEZAS: SAC CONJUNTO NO 

OVEROL PARA CABALLERO~ PIEZA SI 

OVERO L PARA CABALL~QJ PIEZA SI 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓ N PIEZA SI 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA SI 

GORRA TIPO BE ISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PI EZAS: SAC CONJ UNTO -~· 
•e 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO -~ -
TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO "'~I t:: 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PI EZAS: SAC CONJUNTO "'~I·- '~' '.:.. 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO -~I >4.H: t:: 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO -~ · 
t 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 
e 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO .... ~ t"'nn t:. 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO ... ~1 ,..,.., ,._ 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PI EZAS: SAC CONJUNTO .,.~l t'l-\K t:. 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO ~ 1"'1-\"'lt:. 
o .. --- ·-
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DESARROLLO AGRARIO, TERRlT' 
DfSA.RRotlO AGRARIO, TERRITORlAl Y 

URBANO 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT' 
DESARROLLO AGRARIO, TERRlTORIAl Y 

URBANO 

DESAAROLLO AGRARIO .. TERRITORIAL V 

URSANO 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO 

DESARROLLO AGRARIO .. TERRITORIAL Y 

OESARROUO AGRARIO, TERRITOfUAL Y 

URBANO 

DESARROLLO AGRARIO .. TERRITORIAL Y 

Of.SARROllO AGRARIO .. TERRITOfUAL Y 

OESAAROlLO AGRARIO .. TERRJTOfU.AL Y 

URBANO 

DESAAROLLO AGRARIO .. TEAAlTOfUAL Y 

URBANO 

DESARROLLO AGRARIO, TERRJTORIAl Y 

URBANO 

OESASl:ROllO AGRARIO .. TERRlTOfl.IAL y 

URBANO 

DESARROLLO AGRARIO .. TERRITORIAL Y 

URBANO 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITOfUAL Y 

URBANO 

DESAA:ROLLO AGRARIO .. TERRITORIAL Y 

URBANO 

DESAAROllO AGRARIO, TERRrTOfU.Al Y 

DESARROLLO AGRARIO .. TERRITO'UA.t Y 

URBANO 

DESARROLLO AGRARIO, TERRITOfUAI. Y 

URBANO 

DESARROLLO AGRARIO, TEARrTOR.IAL Y 
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DESARROLLO AGRARIO .. THUUTOAIAl Y 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRAI 
SECRETARlA DE DESAAROLLO AGRARIO .. 

TERIUTORIAL Y URBANO 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRA 

COMISIÓN NACIONAL OE VIVIENDA 

PROCURAOURlA AGRARIA 

PflOCURAOURfA AGRARIA 

PROCURADURfA AGRARIA 

PROCURAOUIÚA AGRARIA 

PROCURAOURfA AGRAfllA 

PROCURADUIÚA AGRARIA 

PROCURAOURfA AGRARIA 

PROCURAOUIÚA AGRARIA 

PROCURAOURfA AGRARIA 

PROCURAOURfA AGRARIA 

PROCURADURfA AGRARIA 

PROCURADURfA AGRARIA 

PROCURADURfA AGRARIA 

PROCURADURfA AGRARIA 

PROCUAAOURIA AGRARIA 

PROCURAOURfA AGAARIA 

PROCUAADURfA "'-GAARIA 

.,PROCUAAOURiAAGAARIA 

PAOCURAOURfA AGRAAIA 

PAOCURAOURfA AGRARIA 

PROCURADURfA AGRARIA 

PROCURADUAfA AGRARIA 

PROCURAOURfA AGRARIA 

PROCURAOURfA AGRARIA 

PROCURAOURfA AGRARIA 

PROCURADURÍA AGRARIA 

PROCURADURÍA AGRARIA 

QEZ IPROCURADURfAAGRAAIA 

QEZ PROCURADURÍA AGRARIA 

QEZ PROCURADURÍA AGRARIA 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

tNFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

INFONACOT 

SEDATU 

SEOATU 

SEDATU 
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PA 

PA 
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PA 

PA 

PA 

PA 

PA 

PA 

PA 

PA 

PA 

PA 

PA 

PA 

TSOA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO ::>t t'AK ft: 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC1 
CONJUNTO :> 1 P~1c: 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC; CONJUNTO 
:::ilf'A:k:---rt 

TSOA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACi CONJUNTO 
:::.lt"Al"(it: 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA {3 PIEZAS: SACI CONJUNTO 
:::.1 PAl"(it: 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 
:::.fPA:RTE 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACI CONJUNTO 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACI CONJUNTO 
~ 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACI CONJUNTO 
~I PAKlt: 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC] CONJUNTO 
"SIPA1~ I L 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACI CONJUNTO 
"SI t'At(TE 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 
~ 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC: CONJUNTO 
~11-'P.i-(_IE_ 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 
~:if--PARTE 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 
~IPio\Klt: 

TSOA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 
:::.rt·'J.\t<-----rt 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACI CONJUNTO 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 
'31,...l'J'<it: 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 
>:>ll'"'AKit: 

TSOA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC CONJUNTO 

TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC' CONJUNTO 
::.11-'Aklt::. 

CMISOS CAMISOLA-Df"TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

ovEto1 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

GOR,R02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PlEZA SI 

I GORR03 GORRA TIPO BE1sebLE~ABARDINA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEI SBOLEW ABARDINA PIEZA 51 

GORR03 GORRA TI~O BEISBOLEUABARDINA PIEZA SI 

I GORR03 
GORRA.TIPO BEJSáOLE~ABARD I NA 

PIEZA SI 

GORR03 ! GORRA TIP6° BEISBOLE~ABARDINA PIEZA SI 

GORR03 ¡GORRA TIPO BEISBOLEY,C!AeAROINA PIEZA SI 

........ 
GORR03 GORRA TIPO BElSBOLE~ABAROINA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLEle. ~ABARDINA PIEZA SI 
>O 

GOR'R03 GORRA TIPO BEISBOLEP\ 't"BARDINA PIEZA 51 

\ GORR03 GORRA TIP6BEISBOLE~ARDINA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLE~BARD INA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLE~ ~ABARDINA PIEZA 51 

GOR~03 GORRA TIPO BEISBOLEUJABARDINA PIEZA SI 

GORR03 ¡ GORRA TIPO BEISBOLE~AROJNA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLE~BAROINA PIEZA SI 

GORR03 ¡GORRA TIPO BEISBOLE~BAROJNA PIEZA SI 

GOR~03 ' GORRA TIPO BEISBOLEA~BAROINA PIEZA 51 

GORR03 GORRA TIPO BEIS BOLERA GABARDINA PIEZA SI 

GORR03 
GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
PIEZA SI 

GORR03 
GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

PIEZA 51 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 51 

GORR03 1GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
PIEZA 51 

GORR03 1GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 51 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDl~A PIEZA 51 
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DESARROLLO AGRARIO. TERRITOfUAL V 

URSA.NO 

DE>t-RROLLO A.GAARIO, TERRfTOl\IAl V 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT1 

DESARROLLO AGRARIO. TERRJT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRJT• 
DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO. TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO. TERRJT 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRJT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERR1T1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRJT 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 1 

DESARROLLO AGRARIO, TERR1T1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO, TERRJT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRJT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRJT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRJT1 

DESARROLLO AGRARIO, TERRIT 

DESARROLLO AGRARIO, TERR1T1 
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PROCU RAD UR!A AGRARIA 

PROCURADURTA AGRARIA 
PROCURADURTA AGRARIA 
PROCURADU RfA AGRAR IA 
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GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 23 26 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA l SI 1 17 20 

CMJSOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI I 2 
CMJSOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÜN PIEZA 1 SI 1 13 14 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOÜN PIEZA 1 SI 1 2 
CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOÜN PIEZA 1 SI I 11 14 

CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA 1 SI 1 23 26 

CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA I SI I 5 
CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÜN PIEZA I SI I 85 I 88 

CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALG000N PIEZA 1 SI 1 18 1 21 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÜN PIEZA 1 SI 1 6 1 9 
CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% A LGODÓN PIEZA 1 SI 1 30 1 33 

CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA 1 SI 1 S2 1 55 
CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODóN ITTZA 1 SI 1 U 1 Y 
CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA I SI 1 40 1 43 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÜN PIEZA 1 SI 1 39 1 42 

CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA 1 SI 1 39 1 42 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA I SI I 64 I 67 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÜN PIEZA I SI I 12 1 15 

CMISOS CAMISO LA DE TRABAIO 100% ALGODÜN PI EZA I SI 1 16 1 19 
CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓ N PIEZA 1 SI 1 16 1 19 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 1()()'t¡. ALG060N PIEZA 1 SI 1 78 1 81 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÜN PI EZA 1 SI 1 37 1 40 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA I SI I 12 1 15 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOÜN PIEZA 1 SI 1 13 1 16 

CMISOS CA~ISOJ.A DFT@A.BAJO IOO'l;ti ALGODÓN PIEZA I SI I 41 I 44 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOÜN PIEZA 1 SI 1 37 1 40 

CMISOS CAMISOLA DE TRAB~O 1~ ALGODÓN PIEZA 1 SI 1 29 1 32 

CMfSOS CAMISOLA DE-TRABAJO 1ÓO% ALGOOON PIEZA 1 SI 1 18 1 21 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOÜÓN PIEZA 1 SI 1 38 I 41 

T CMISOS CAMISOLA OLTRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA I SI I 9 1 12 

CMISOS CAMISOLA DE'TRABAJO l.00%A LGODÓN PI EZA I SI I 9S 1 98 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJo[l~ ALGODÓN PIEZA I SI I 23 1 26 

~ CMISOS [' CAMISOLA DE TRABAJO )'91l% ALGODÓN PIEZA 1 SI 1 17 1 20 

i cMiS05 CAMISOLA DE TRABAJoJ1~ALGODÓN PIEZA 1 SI 1 8 1 20 

CMISOS ! CAMISOLA DE TRABAJO~ ALGODÓN t PIEZA J SI 1 36 1 90 

l .CMÍS05 ! CAMISOLA DE TRAÉIAJO.lOOi< ALGODÓN 1 PIEZA 1 SI J 24 1 59 

I CMIS05 •iiCAM!SOLAO E TIJABAJO.lodl.ALGODÓN 1 PIEZA 1 SI 1 30 1 73 

CMISOS I CA_MISOLA DE TRABAJOAtJí0% ALGODÓN f PIEZA 1 SI 1 44 1 110 

1 CMISOS I CAMISOLADE TRABAJO\~ALGODóN t PIEZA 1 St 1 24 1 59 

CMISOS ! CAMISOLA D ErTRABAJO~ ALGODÓN t PIEZA 1 SI 1 378 1 944 

~ CMIS05 _. lcAMISOLA DE TRABAJO.¡;t"OQ% ALGODÓN t PIEZA 1 SI 1 30 i 73 

CMISOS ""'-! CAMISOLA DE TRABAJO\ :O<:Ñ ALGODÓN ( PIEZA 1 SI 1 26 1 65 

I CMISOS I CAMISOLA-DE TR.ABAJ0~~11ALGOOÓN .t PIEZA 1 SI 1 57 1 141 

CMIS05 ! CAM ISOLA DETRABAJO~~ ALGODÓN 1 PIEZA 1 SI J B 1 20 

1°CMIS05 ! CAMISOLA DE TRABAJO~LGODÓN t PIEZA 1 Sl 1 147 1 366 

CMIS05 ! CAMISOLA DE TRABAJOtl~ALGODÓN ( PIEZA 1 SI 1 8 1 20 

lcMIS05 ! CAMISOLA DE TRABAJOi.fQp!., ALGODÓN 1 PIEZA 1 SI 1 26 1 65 

CMIS05 ! CAMISOLA DE TRABAJO~._oQ% ALGODÓN 1 PIEZA 1 SI 1 62 1 155 

C.MIS05 ! CAMISOLA DETRABAJO~"' ALGODÓN 1 PIEZA 1 SI 1 6B 1 168 

CMISOS 1 CAMISOLA DE TRAs'AJ~ ALGODÓN ( PIEZA / Sl 1 24 1 59 

CMIS05 I CAM I SOLADETRABAJO~_o_o'%ALGODÓN 1 PIEZA 1 SI 1 44 1 110 

CMIS05 I CAMISOLADE TRABAJO)J¡¡l,.ALGODÓN 1 PIEZA 1 SI J 24 1 59 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO ' =TI ALGODÓN PIEZA Si 34 83 

CMIS05 CAMISOLA DETRABAJO ¡l~ALGODÓN PIEZA SI 18 45 

CMIS05 ! CAMISOLA DETRABAJO~ALGODÓN t PIEZA 1 SI J 36 1 90 

CMIS05 i CAMISOLADE TRABAJOT/iOj;ALGOOÓN I PIEZA 1 SI 1 14 1 34 

CMIS05 ! CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN ( PIEZA 1 SI 1 16 1 38 

CMISOS ! CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN f PIEZA J SI 1 3 1 6 

CMIS05 ! CAM ISOLA DE TRABAJO 100%ALGOOÓN ( PI EZA 1 SI 1 12 1 28 

CMIS05 ! CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN t PIEZA 1 SI 1 68 1 168 

CMISOS ! CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN t PIEZA 1 SI 1 12 1 28 

CMISOS ! CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN ( PIEZA 1 SI 1 87 1 217 

CMISOS ! CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN t PIEZA 1 Si 1 30 1 73 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 24 59 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PtEZA SI 8 19 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 28 69 

GORR02 GORRA TI PO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 12 30 

GORR02 GORRA TI PO BEISBOLERA 2 LOGOTI POS PIEZA SI 15 37 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 23 56 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 15 37 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 342 85-4 

GORR02 GORRA TI PO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 16 40 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 15 37 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA Si 29 72 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA St 4 10 
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800 COMISIÓN NNX>NAL DEL /.GUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 CCMSIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACOW. DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMLSION NACIONAL DEL N31JA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL NJUA 

800 COMISIÓN NACIONAL. DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL. DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL. DEL NJUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL A.GUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISION NACIONAL. DEL AGlJA 

800 COfr.IStON NACIONAL DEL AGlJA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGlJA 

800 COM&SIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAl DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL. DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA 

800 COMISION NACIONAL DEL NJUA 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISSObERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLEAA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL-PARA CABALLERO PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERW PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVERO!.? PARA CABALLERO PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVERO!- PARA-CABALLERO PtEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVf:ROL PARA CABÁLLE;~" PIEZA SI 

SEMARNAT l ove~o1 OVEROL PARA CABALLJ:lbnl PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLflfrO'\ PIEZA SI 

SEMARNAT I OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO" PIEZA SI 

SEMARNAT I OVEC01 OVEROb PARA QBALLElfól PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PAAA CABALLElta\ PIEZA SI 

SEMARNAT OVE~01 OVEROL PARA Q\8ALL8't , PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLEil<Q ) PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO'"....., PIEZA SI 

SEMARNAT ovEco1 OVEROL-PARA CABALLE~O 1 PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA 0>.8ALL!il<O ) PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLE.Rftw • PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CA8ALLEl1b\ PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALL¡;Al"itf' PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARACABALLE'RO'- PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLE.R.9 11 PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA CABALLERrnl PIEZA SI 

SEMARNAT OVEC01 OVEROL PARA cA8ALLEfQ\ PIEZA SI 

SEMARNAT I OVEC01 OVEROL PARA CABALLEAó:# PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEJSBOLE~"fll'L PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA---m PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLE~P¡fL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA:Pf>L PIEZA SI 

CONA GUA 1GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA P,fL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEJS80LEIÍ1\IJ>):>L PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA-PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BElSBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TI PO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONA GUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO SEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CONAGUA GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 
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GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

GORR()4 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMtSOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

C~llSOS CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CM1S05 i-.. CAMISOLA DE TRABAJO 1Qb% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJÓ 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO l oo,¡, ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS cAM1sOLA .... D E 'rliABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJ9) 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS tAMJS0lA o e:TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CMIS05 1:':'. eAM JSOlA.DE.TRABAJO 100%-ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMI SOLA DE-TRA.BAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

cM1sos CAMISOLA DE TAABAJOA:oQ"° ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CA~ISOCA DE TRABAJdla~ ALGODÓN PIEZA SI 

CMIS05 j CAMISOLA DE TRABAJ~ ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS µ,M JSQCA DE~TRABAJ01t00'% ALGODÓN PIEZA SI 

j CMIS05 l:A'!,<ISOLA DE TRABAJO- f(!Qi<, ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO~ oq¡. ALGODÓN PIEZA SI 

CMJ~05 J CAMISOLA bE~fuBAJd ~ALGODÓN PIEZA SI 

CM1Sos CAMISOLA DE TRA~AJoS:1 ij<f\<.ALGODÓN PIEZA SI 

CM ISOS CAMISOLA DE TRABAJO ~ALGODÓN PIEZA SI 

cMlsos CAMISQLA DE TRABAJO t~ ALGODÓN PIEZA SI 

CMIS05 \ CAMISOLA DE TRABAJOfi~ ALGODÓN PIEZA SI 

CMISOS CbMISO~DE TRABAJO~ALGODÓN PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLE~t.\LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GO RRA TI PO BEISBPLE~:ILOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO E}EISBOLERA=ftbGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA. ~COGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02~ GORRA TIPO BEl5BOLEl\Á':i!LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLEi(A.~LOGOTIPOS PIEZA SI 

GO;RR02 GORRA TIPO 'e~JSBOLEUiYLOGOTJPOS PIEZA SI 

GOR~0.2 GORRA TIPO BEISBOLE!(J\~LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLER'A:-Z::t::OGOTIPOS PIEZA SI 

G0RR02 GORRA TIPO BEISBOLE~~.LOGOTIPOS PIEZA SI 

GbR~02 GORRA TIPO BEISBOLE~ZLOGOTIPOS PIEZA SI 

GOR~02 GORRA TIPO BEISBOLEfiA).:lOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLEb..\2.~lOGOTIPOS PIEZA SI 

GOl'~02 GORRA TIPO BEISBOLEAA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GOl'R02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BE ISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BE ISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEJSBO LERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS , PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 

OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
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SS 16 l~=-~·11 ~1-1.Mr:s i_r::.i _1. _1::_ .. __ EOO -"v"-' ·-.-t<•.-. t:vc:t<,..LUc: PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 5 8 

58 16 l ~=~IVAMc:U~~_I..~-- - _ _ EOO K uur<'.':'r-cucr(l·\l.ut: PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 1 2 

58 16 IMt:.UIU AMcll_~ 1 • ..'..~.! .. __ EOO t"'nV\..Ur.AvUK~~ r-t:.Ut:KAL uc. PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 3 5 

58 16 I Mt:.UIU AMOll::. I ~..?' •. -- EOO l"'KV\..UKf\UUK~~ r-1::.Ut:KAL Ut: PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 2 3 

58 16 IMt:UiU AMC lc.I ~ ...... , -- EOO t-'r<~~t<~,';_';:: ~~ rt:ut:.~1-1._: ur::. PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA St 1 2 

58 16 IMt:.Uiu '"''v"·'" t:.N ..'.~ ....... ,,... ,.. EOO t"~ _:".::_ __ ~ .... ut<~';' r-t:~~~~_:_ur::. PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 5 8 

58 16 l ':'.'°'_:-'A":_ AMt:l t:N 1 t:_ _ _ __ EOO l"<U\.. ·--:~KI,... t:.ut:.r<AL ut: PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 3 5 

58 16 1 Mt:uiu AMClt:l\l I ~- . . __ EOO K K ~':' ·i;:;ut:r<AL ut:. PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 1 2 

58 16 IMtuivAMCltN ~-- · -- EOO KV'--u"".',';_~n:':' ' c:.ut:.n,.LUc:. PROFEPA OVEC01 OVEROLPARACABALLERO PIEZA SI 2 3 

58 16 lv ~c•ti 1 ~ ...... ,....,... EOO t"'KUL.UKAuur-c:~ i-t~t~A~_...,._ PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 3 5 

58 16 1...,"'L"'-:'._ '"''"'L""-
1
_ ~ -t:- __ .. ,... EOO K K · --:~ . . t:.Ut:r<l"IL ut PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 1 2 

58 16 IMtUIU...,.MClt:.N ~-··-- EOO KV\.,.Ur<A '.':' t:utr<l"ll..Ut: PROFEPA OVEC01 OVEROLPARACABALLERO PIEZA SI 7 12 

58 16 l Mtulv ...,.Mcit:.Pi I ~- • . __ EOO Kvl...UKAUU"IA t:UtKAL ut: PROFEPA 0VEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 3 5 

58 16 1 Mt:.uiv lt:t 1 ~_.! •. -- EOO l"'nV'--vr<........-UK:':' t:.Ut:KAL Ut PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 2 3 

58 16 1 JVituiv ...,.Mcit:N 1 ~ ....... -- EOO t'KUl...UKAUUK!":°' r-t:.Ut:K...,.L Ut: PROFEPA 0VEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 2 3 

58 16 I Mt:.LJlV ...,.Mtlft: \ll~~· · -- EOO t"'KU\..u,.,._,uK!':" r-t~t:~A:_ut:. PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 1 2 

58 16 i r.-u=ulV '""v'º"·'"' ~-~ ........ ,.. EOO t-'KVl..UKl'.l UKI"'- r-t~':'.'... . .':_ut: PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 2 3 

58 16 l ~5ui~nnoult:.N~_c _ __ EOO t' UKl'ol UK'.':'t-t:.Utr<l"ll..ut: PROFEPA OVEC01 OVEROLPARACABALLERO PIEZA SI 6 10 

58 16 l ~5ui~~clt:.Nlt:____ EOO t'KV'vU ~':' t:.Ut:.K,...._ut: PROFEPA 0VEC01 OVEROLPARACABALLERO PIEZA Sl 6 10 

58 16 1 .:·~._,,vAMclt:.r-1•t:._____ EOO t'K K.':'rr;;ut:. ALut PROFEPA OVEC01 OVEROLPARACABALLERO PIEZA SI 9 15 

58 16 l ~5uivAMCt:.I 1C:_··-- EOO K A •uK'.':'t-tUtK,...._Ut:0 PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 2 3 

58 16 1 Mtuiu ...,.Mcit:.i" 1 ~- • • __ EOO t'K ...,....,..,K~':' t-i:.UtK...,.L Ut:0 PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 2 3 

58 16 IMtuivA 1 ~-' •. __ EOO t'K un~':'r-t:.ut:.KP.Lut: PROFEPA OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO, PIEZA SI 25 43 

24 16 1 
ti .. • t:0 FOO ;vv .... ~·.~1 :-: 1 

.... ~~,..,.._.,._.,~,..,.._ ut CONANP CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 2 4 

24 16 i MtuiuAMC:ll:t '~- •• ,.._ FOO 1..u~ 1.~1~ 1 
.. ~...,.1,., VNh.... ut ...,.KtA:;, CONANP CMJSOS CAMISOLA DE TRABAJ6 100% ALGODÓN PIEZA SI 100 248 

24 16 I M~:' 1 '-' ... Mc•i;:;t .. t:. ,...... FOO 0...v•v:·.:~::-:·!~ .............. ,r L Ut:. '"'"'-'""'" CONANP CMIS05 CAMISOLA-DE TRABAJO 100~ ALGODÓN PIEZA SI 50 124 

24 16 . .... ii::;ulv "'"''dlt:.N ~-., ,...... FOO '""'.'..."'',':,';_-:' ~;._~A1..i':°'~~ ut: ,,.....,..,.., CONANP ,1CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 4 8 

24 16 IMt:.UIU "''v'c _t;i\l lt ,..... FOO 1..u_~·11.~1~~:":'::1 ':-1~~-:1t:. ".....,..," CONANP CMIS05 C~MISOLA DE-TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA SI 4 10 

24 16 I Mt:Ull.~r. .... .,,t:.N~t:.- ... .... FOO ''-'.:."_11,;'.,1~1~:,:'Ao... ....... . .::::ut:....,."'-'" CONANP 1 CMISOS . CAMISO~DETRABAJ~ALGODÓN PIEZA SI 5 12 

24 16 J"'.":-ui ......... v.uot:N 1 t: - - FOO 1 '--:-i~. 1-~ ~l~~'IAO...lvl .. ,....... Ut: '''-'''"' CONANP CM1l305 CAMISOLA DE TRABAJO 00% ALGODÓN PIEZA SI 12 28 

24 16 I Mt:.uiu AMCj t:.r.,. t: __ FOO l::>tvo.. lvl .... ._ ut:. CONANP CMll305 CAMISOLA DE TRABAJO ~ALGODÓN PIEZA SI 21 52 

24 16 tMt:... ti .. ii::; __ FOO '--'-'~ 1.~1 ~·:_~.,,.._. . utAK CONANP CM/SOS CAMISbLA.DET"RABAJO OÓ%ALGODÓN PIEZA SI 16 38 

24 16 ! Mt:.UIU ti .. I t __ FOO O...v'": 1.~';.-: 1 ~~,AO...IUNAL Ut '""'~"" CONANP CMJS05 CAMJSOLA CllE.:..TRABA,10 1n(k ALGODÓN PIEZA SI 19 46 

24 16 I Mtui t:. -- FOO '-:~~ 1.~1 ;, 1 ,..!:iA'--''-'',,...,.._ut "._,....., CONANP ~ CMISOS CAMlSOLA DE TRABAJOl~ALGODÓN PIEZA SI 9 22 

52 16 Mc.~~ ... ~ci¡ic. "c'"'ur<;:,v;;i FOO . __ CONANP GORfW3 GOftRA TIPO BEISBOLERA.-GABARDINA PIEZA SI 2 4 

52 15 IMl:.~~C"~l:. l l ll:. .. 1:. ... vr<;>V<> Foo -·- ·· __ coNANP ooR'Ro3 GORRA TIPO BEISBOLEU~ABARDINA PIEZA s1 100 248 

52 16 Mr:""'.:_".""'_°.'.1:.'• 1
1:. """"'"'""'~ FOO ····-·-·· -- CONANP GORR03 GORRA TIPO BEISBOLEBA_GABARDINA PIEZA SI 50 124 

52 16 .. - .. -- ..... "'·'''"'"""""' FOO 1 •.• ~.~- · CONANP GORR03 ,<11 GORAATIPbBEISBOLERJl..-{1ABARDINA PIEZA SI 4 8 

52 16 i m'-":".':..':".'.'..'":'" i ic. FOO ...... . . CONANP .GQR,R03 GORRA TIPO 8EISBOLE&44ABARDINA PIEZA SI 4 10 

5¿ 16 .... ~. ~-·-- 11
1: FOO 1 •.• ..., ...... , -- '""CI'<> CONANP GO;RR03 GORRATIPOBEISBOLERA-:GASARDINA PIEZA SI 5 12 

52 16 ............ "1:. '"cw•<;:,v;;i FOO --...,, •• -- .:~'"'~ CONANP GORR03 GORRATIPOBElSBOLEMGABARDINA PIEZA SI 12 28 

52 16 ·-. .... ,e-.-
11

1:. r<c...un<>U<> FOO '""•• __ CONANP GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA~ABARDINA PIEZA Sl 21 52 

52 16 Mr:~:-;v'.,~"'ic: "'"'"'""'"'""' FOO 1"""""':1- .. __ .ut:.A"'·'""' CONANP GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA°:G'~ARDINA PIEZA SI 16 38 

52 16 · ·- ··--
1 '0:: "'"""'"""""' FOO ·-··-- .ut:. ....... CONANP GORR03 GORRATIPOBEISBOLE~~BARDINA PIEZA Sl 19 46 

52 16 1 m""~':"."'_'": .. ' 11
1: "'-" "" FOO CONANP GORR03 GORRA TIPO BEISBOLE8A~BARDINA PIEZA SI 10 24 

58 16 I Mt:U•V .... MC · -- FOO 1 "'"'-'':: 1.~1~';.~ .... IUNALUt .... ,...,...,,., CONANP OVEC01 OVEROLPARACABALL~Q' PIEZA SI 1 2 

S8 16 I Mt:0r.. .. uu.-. .... icotn•c: FOO 1 '-''-'~,''.~'';:',';_,..."""'0... 1 ""'','"''-ut,....,._,......, CONANP OVEC01 OVEROLPARA CABALL~ PIEZA SI 1 2 

58 16 fMt:Ufu '"'""º't:.Nt .. ~ ....... ,....... FOO 1 """'.:.",'',~1 ::'!~"""°'0... 1 ':'.'.."'"'L ut: ,...,,._,....... CONANP OVEC01 OVEROL PARACABALLEl O PIEZA SI 5 12 

58 16 -.¡...!..~ ...... ,....,... FOO o...u~ 1,~1~ 1~~1..._1 '.:-1~"_~ u~ ~e>1::> CONANP OVEC01 OVEROL PARA CABALLnCJ - PIEZA SI 4 8 

24 16 1 "'."~un.-'.'....,.Mclt:.l~_: _t_ , ,..,... RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMIS05 CAMISOLA DETRABAJOl,O ~ALGODÓN PIEZA SI 8 20 

24 16 1 Mt:.Ulv ,...,.,.Jlt:l\l I e __ RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO t:~ ALGODÓN PIEZA Sl 16 40 

24 16 I Mt..., / AMC1 ~ 1 
... ~.C:-y . __ RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO LO .~ ALGODÓN PIEZA SI 10 17 

24 16 1 Mtui ti t:. ' - . __ RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO¡¡'Qp)f. ALGODÓN PIEZA SI 11 21 

24 16 •Mt lt ' RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLAOETRABAJd'ra:ó%ALGOOÓN PIEZA SI 15 30 

24 16 I Mt: lt:.l ... I C: RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMÍS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA sr 31 62 

24 16 I Mt1..1•u...,. RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 21 40 

24 16 1 Mc:1..1•u l"IMc•tN 1 .. ~ ..... , -- RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 21 42 

24 16 f MtUI~ ...,.Mc t::N_:,~ ..... A• ....... RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA Sl 6 12 

24 16 1 ~5'-'_''-:'._ ':":'c t:~_:_c_ __ RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 6 12 

24 16 I ~='-''"" ,...,.,.., .t::t~- -~- __ RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA SI 5 10 

24 16 1 ....'.'~ .. '.11
: ~c ~ . ~ ."":- . -- RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMJS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 19 38 

24 16 . -- RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 8 16 

24 16 iMt:.1..1 tNf.~_.!., -- RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA SI 3 6 

24 16 IMt:uov """'º'tN 
1 .~ ....... -.-. RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMl$05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 30 60 

24 16 ! :'~'-'''-:'._ "".:"cti l t __ RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLADE TRABAJ0100%ALGODÓN PIEZA SI 10 20 

24 16 ¡ ~5uiu .,..., ... \1 t __ RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA Sl 14 28 

24 16 ......... ~ - - RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 1 2 

24 16 rMtu•v...,. RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 6 12 

24 16 IMt:.Ulv '"'Mcit:.N lt:. RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA SI 78 156 

24 16 IMt:Utu AMc t:.l'I .~: •. -- RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 3 6 

24 16 1 ..,:-.., 1~ '"''vn .. nt•~~ ._ ' ...... RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 6 12 

24 16 [ ~=u1>..J AJV1c•~ 1~~.t:.- __ RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA SI 2 4 

24 16 iMcuiu ...,.IV!C ~ 1- ~ .C:- __ RHQ COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA 51 2 4 
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24 16 
¡Mt:.Ulv ,...Mc1 t:.1,.,t 
,__ ·- ·- ·-· ·- "'<' 

24 16 1 .. ·-- ''-''""vitlt:.•"•C 
··-.. - « 

24 16 Mt:.u•v ""•vio1t:.1" • .~.: __ 

24 16 ,,.,e '""'°"''"'u 't:.1•l 0~.: ,...,... 

24 16 ¡ mt:v1...J ,...Mtll:l'll 1~nA•,.._,... 

24 16 
l lVlt:UIV ~,.,.,,t:.,. , ._ Y 

so 16 
¡ M tUIV #'\MO,_, . , -
•- •- ·- •-11DAI l:C' 

so 16 ¡mCvtv """"º ~ . .... -.: __ 

so 16 
l lYlC I U .... 1w1g1CNl1;. 

~ ................... ·- --
so 16 , ,,.,e~,... t:•••.~: ... ,... .,. 
so 16 

1 MtUIV ~•••-•t:t't 1 t: 
.-,,n•.r< 

so 16 ¡ Mt:.UIV ~··-·t: -
, __ ·- ·- ·-· ·- <:C' 

so 16 ¡mcvov n••- ~·:: • .::__ --

so 16 l'"'e •lv .~ .... ~... ... ... 

so 16 pv1C.vt'-' ":";:~•:-: 1 C. 
"" 

so 16 
e .. 

so 16 
1••• -. ... •v ~ ........ c.~1 c. 

" 
so 16 l ~=u•~ ,, ....... c.•~~c. 

« 

so 16 
IMC.UIU ._.,..,.ti'< C:: 

1- - ·- ·- ·-· ·- ,,,.. 

so 16 
IMC.vl ........ _.t:,,. t 
1-- ·- ·- IATI ·- C::" 

so 16 1 :·.:-·~ ::·-·-:·.-.~- --
so 16 1:i_:.v,"·' .......... "': .• ~.':- --

so 16 
¡MC.u1U -··- tl 1 t:. Y __ 

50 16 
1mC.u1._.,.., ' º ·-

so 16 ,..,"''"'1:-;·· 1 L. ·-
so 16 

1mtul .... ~·· t:. ·-
so 16 

1•vo l:.uo'-',.., e ·-
so 16 IMC.u•'-' ~•••u•:-;•• C. .. 
so 16 

IMt:. ... , .... ..._..,¡,~1 t:. Y 

"º 
so 16 ·- ·-º « 

so 16 
¡Mt:UI .... _ .. ...,._. e: 
1-- ··- ·- ··-· ·- c::" 

so 16 IMC.- ·- ¡,~·:. Ir::: y --

so 16 
me •u ·~· " --

so 16 mi;: ~ ·• L. y ·-
so 16 1ov•t: tl~•• L. ·-
so 16 

IMt:...,,.., ~··t:ll C.N C. 
"' 

so 16 
1 Mt:VIV ,.._,,.,...,,_,,._ C:: 

« 

so 16 .. __ 1_ - ··- ·-:· • . r::: ·-
so 16 1.:.:.::.1:.._ ..... ¡, _t:·· r::: --
S8 16 

1ov1C.u1'-' u ·-
S8 16 ,. .. e ' c .. e 

"º 
106 16 l'""":-::,';",,7'.''° "'°"''"'"'~ 

106 16 1 :~~:7'1:7"'~ "~.._..,..,__.... 

24 16 '.:'~ ~- --
S1 16 t~"'."'-~t; .. t t ..... IJl"I......., 

S8 16 '"'--'- V ~- ·-
24 18 ENERGIA 

S8 18 ENERG fA 

24 18 ENERGIA 

S8 18 ENERGIA 

102 18 ENERGfA 

82 18 ENERGIA 

91 18 ENERGIA 

93 18 ENERGlA 

S2 18 ENERGIA 

58 18 ENERGIA 

S2 21 TURISMO 

24 " TURISMO 

S2 21 TURISMO 

S2 " TURlSMO 

52 21 TURlSMO 

S2 21 TURISMO 

S2 21 TVRJSMO 

S2 21 TURISMO 

24 2S PREVISIONES Y APORTACIONES 

S8 2S PREVISIONES Y APORTACIONES 

PREVISIONES Y APORTACIONES PAAA 

LOS SISTEMAS DE EDUCACIÓN 8As1CA, 

91 2S NORMAL, TECNOLóGICA Y DE AOUl TOS 

~ 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NAC IONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FO RESTAL CONAFOR 

RHO COMISION NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISlóN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISION NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISlóN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISlÓl\I NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FOREST Al CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FOREST Al CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACIONAL FORESTAL CONAFOR 

RHO COMISIÓl\I NACIONAL FOREST Al CONAFOR 

RHO COMSlóN NACtONAl. FORESTAi.. CONAFOR 

RHO COMISIÓN NACtONAL FORESTAL CONAFOR 

RJJ ·- ",- .. - -::." INECC 

RJJ Q-···-·- ~ INECC 

RJJ ·.- .. - ::.~. INECC 

TOK ~;-:_.:.: ""·,:;..-~-~~':":_v_~. - INEEL 

TOK c::;-:_.:.: -::_.:...-~--. ··-LI~ INEEL 

TON ..,1;:,,.1nv •.• ·::-;-..:. •• -'-'<::;- CENAGAS 

TOO ·:.""::":,_ .:-"'r::: INlN 

TOO 
l•'<~ll1vl'-' .;;-u" ININ 

EOO 
,, __ ,.,,'-", ... ,. ... 1;.,...,._ . ce 

CONUEE 

EOO 
.uso CONUEE ·-· 

EOO -· .uso CONUEE ·-· 
FOO COMISIÓN NACIONAL DE ENERGIA CNE 

FOO COMISIÓN NACIONAL DE ENERGIA CNE 

W3S fONATUR INFRAESTRUCTURA. S.A. DE C.V. ATUR INFRAESTRUC 

W3S FONATUR INFRAESTRUCTURA. SA C ATUR INFRAESTRUC 

W3S fONATUR INFAAESTAUCTUAA, SA DE C.V. ATUR INFRAESTRUCl 

W3S FONATUR INFRAESTRUCTURA. SA DE C.V. ATUR JNFRAESTRUCl 

W3S FONATUR INFRAESTRUCTURA, SA DE C.V. ATUR INFRAESTRUCl 

W3S fONATUR INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. ATUR INFRAESTRUCl 

W3S fONATUR INfRAESTRUCTUAA, SA DE C.V. ATUR INFRAESTRUCl 

W3S FONATUR INFRAESTRUCTURA. SA DE C.V. ATUR INFRAESTRUCl 

coo AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL E AEFCM 

coo AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL E AEFCM 

AUTORIDAD EDUCATTVA fEOERAI.. EN LA 

coo CIUDAD DE Mlx!CO AEFCM 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 1~ ALGODÓN PIEZA 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA 

CMIS05 CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGODÓN PIEZA 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 1®' ALGODÓN PIEZA 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100%ALGOOÓN PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEJSBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORROl GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISSOLERA l LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA l LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

GOOf'01 GORRA TIPO.BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 

G0RR01 1 GORRA TIPO BEISBOLE~~' LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GO~RA TIPO BEISBOLE1-A I LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GO~RA TIPO BEISBOLE."A'\ LOGOTIPO PIEZA 

~ GORRD1 " GORRA TIPO BE1SBOLE~ LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLEliA LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLEJtA."" LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLE!il( LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BEISBOLED~ LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA TIPO BE I SBOLE~ LOGOTIPO PIEZA 

1GORfw1 GORRA"TIPO BEISBOLERA fJ LOGOTIPO PIEZA 

GORR01 GORRA CIPO BEISBOLE;,. I LOGOTIPO PIEZA 

10VEC01 OVEROL PARA CABALL68.Q:, w PIEZA 

OVEC01 OVEROL PARA CABALL~ PIEZA 

TSDA02 ~ -w CONJUNTO -~· 
TSOA02 

. ~ ., .. -~ ..... 
CONJUNTO -~· 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO;Üi<~~., ALGODÓN PIEZA 

GORR02 GORRA TIPO BEISBOLEiü.~ ILOGOTIPOS PIEZA 

OVEC01 OVEROL PAl'A CABALL(~p,,_ PIEZA 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO)o &i!<, ALGODÓN PIEZA 

OVEC01 OVEROL PARA CABALL~O!il. PIEZA 

CMlSOS CAMISOLA DE TRABAJOh~LGODÓN PIEZA 

OVEC01 OVEROL PARA CABALLE~ PIEZA 

ROPT03 CONJUNTO ROPA TÉRMi~MASCULINA ( CONJUNTO 

TSCP01 PANTALÓN DE VESTIR PmCABALLERO PIEZA 

TSDP01 tn 
,,_ 

PIEZA ·- ·-
TSOS01 " -· .__ 

PIEZA .~' 
GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 

OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
PIEZA 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGOOON PIEZA 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 

GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA 

CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA 

OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA SS% 

POLIÉSTER 45% LANA 
TSOP01 PIEZA 

SI 2 

SI 1 

SI 16 

SI JJ 

SI 49 

SI 20 

SI 40 

SI 74 

SI 20 

SI 65 

SI 194 

SI 60 

SI 276 

SI 86 

SI 80 

SI 270 

SI 40 

SI 113 

SI 58 

SI 297 

SI 303 

SI 376 

SI 114 

SI 82 

SI 50 

SI 130 

SI 78 

SI 35 

SI 271 

SI 56 

SI 51 

SI 72 

SI 44 

SI 69 

SI 114 

SI 133 

SI 112 

SI 26 

SI 370 

SI J 

SI 9 
e 

JO 
e 

J 

SI 56 

SI 62 

SI 6 

SI 60 

SI 50 

SI 1.150 

SI 190 

NO 120 

NO 6 

NO 8 
'º'" 8 

SI 25 

SI 8 

SI 10 

SI 6 

SI 2 

SI 4 

SI 28 

SI 4 

SI 5 

SI 2S 

SI S,249 

SI 1 

NO 

6 

4 

2 

32 

66 

98 

40 

83 

148 

43 

132 

399 

124 

552 

174 

174 

548 

85 

226 

118 

604 

64S 

754 

234 

167 

100 

262 

166 

71 

542 

113 

102 

153 

96 

153 

232 

290 

236 

52 

740 

7 

22 

75 

7 

139 

153 

13 

100 

120 

1,300 

190 

120 

10 

12 

12 

60 

20 

18 

12 

4 

8 

70 
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12 
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PREVISIONES V APORTACIONES P.\RA 

LOS SISTEMAS OE EO UCACIÓN BÁSICA, 

93 2S NORMAL, TECNOLÓGICA V OC AOUL TOS 

114 27 ANTJCORRUPCIÓN V BUEN GOB 

24 38 CIENCIA, HUMANIDADES, TECNC 

CIENCIA, HUMANIO.-.OES. TECNOLOGÍA 

89 38 E INNOll'ACIÓN 

24 38 CIENCIA, HUMANIDADES, TECN< 

58 38 CIENCIA, HUMANIDADES, TECN 

114 38 CIENCIA, HUMANIDADES, TECN 

24 38 CIENCIA, HUMANIDADES. TECN< 

so 38 CIENCIA, HUMANIDADES, TECNC 
CIENCIA, HUMANIDADES. TECNOLOGIA 

Sl 38 E INNOVACIÓN 

CIENCV., HU~1ANIDAOES. TECNOLOGIA 

S2 38 E INNOVACIÓN 

24 38 CIENCIA, HUMANIDADES. TECNC 

58 38 CIENCIA, HUMANIDAD ES. TECNC 

CIENCIA HUMANIDADES. TECNOlOGfA 

S2 38 E INNOVACIÓN 

S8 38 CIENCIA, HUMANIDADES, TECNC 

CIENCIA.. HUM.ANIDA.DES, TECNOLOGÍA 

106 38 E INNOVACIÓN 

CIENCV., HUMMIOAOES. TECNOlOGÍA 

Sl 38 E INNOVACIÓN 

24 38 CIENCIA, HUMANIDADES, TECNC 

CIENCV., HUMANIDADES. TECNOLOGÍA 

S4 38 E INNOVACIÓN 

CIENCIA HUMANIDADES. TECNOLOGIA 

S2 38 E INNOVACIÓN 

CIENCIA HUMANIDADES. TECNOLOGIA 

S3 38 E INNOVACIÓN 

S8 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

51 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

114 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

11 8 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

118 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

118 47 ' ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

AlJTORlDAO EOUC ... TIVA HOE RAL EN LA 

coa CIUDAD DE MfX/CQ 

100 SECRETARIA ANT!CORRUPCIÓN Y BL 
90Y CIATEQ. A.C. CENTRO DE TECNOLOG 

CENTRO DE ll'llVESTI6,&.CIONES BIOLÓGICAS 

900 DELNOROESTE.S.C. 

9ZW CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTf 

9ZW CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENT 

9ZW CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍ 

90Q CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTf 

90Q CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTf 
CENTRO OE INVESTIGACION ClENTIFlCA DE 

90Q YlJCATÁN, A.C. 

CENTRO OE INVESTIGACIÓN CIEN11FICA OE 

90Q YUCATÁN,A.C 

9ZU CENTRO DE INGENIERfA Y DESARRO 

90k CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESA 

91( fL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE. A.C. 

91( El COLEGIO DE LA FRONTERA NORT 

SECRETAR!• DE CIENCIA, HUMANIDADES. 

100 TECNOlOG!A E IN NOVACIÓN 

SECRElARfA DE CIENCIA. HUMANIDADES. 

100 TECNOLCXifA E INNOVACIÓN 

92M UNIVERSIDAD NACIONAL ROSARIO 

UN!VERSIO .... D NACIONAl ROSARIO 

92M CASTELLANOS 

UNl\IERSIDAO NACIONAl ROSARIO 

92M CASTELLANOS 

INSTITllTO NACIONAi. DE ASTROF!SICA, 

91U ÓPTICA. Y HECTRÓN!CA 

EZN ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A 

AY] v1CTIMAS 

MOL INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUn 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSIDUTC 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

SERVICIOS DE SALUD OH INSITTllTO 

MVUCANO DEL SEGURO SOCIAL PAAA El 

AYO BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCl.Al PARA fL 

AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

SERVICIOS DE SALUD OH INSTITUTO 

MEXICANO Ofl SEGURO SOCl.Al PARA El 

AYO BIENESTAR (IMSS·BlENESTAR) 

SERVICIOS DE SAt UO OH INSTITUTO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El 

AYO BIENEST .... R(IMSS·BlENESTAR) 

SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% 

LANA 
AEFCM TSDSOI 

SABG TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC 

CIATEQ CM ISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

FALDA DE VESTIR PARA DAMA 55% 

CIBNOR TSDF01 POLIÉSTER 45% LANA 
CICESE CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

CICESE OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

CICESE TSDA10 TRAJE SASTRE PARA DAMA {3 PIEZAS: SA< 
CICY CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

CICY GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

CICY GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 

CICY GORR03 GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

CIDES! CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

CIDETEQ OVECO l OVEROL PARA CABALLERO 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 
COLEF GORR03 

~ 

COLE!= OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 

SACO y PANTALÓN) ss,., POLIÉSTER 45% 

SECIHTI TSDA02 LANA 

\ GORRA TIPO BEISBOLERA 2'LOGOTIPOS 

SECIHTI GORR02 

UNRC cM1sóS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

ll 1 • 
GORRA TIPO BEISBOLEt=)EZCLJLLA 

UNRC GORROS ~ .... 
IJ 

- -, E~ 
~ GORRA TIPO BEISBbLE p,ABAROINA 

UNRC GOR,R03 -- -
{ ~ 'm GORRA ~!_PO BEISBOLE - L 

27101 GOR.R04 

laVEC01 ~ 
.., 

AGN OVEROL PARA CABALL~ 
1 -· 

CEAV GORR02 

GORRA TIPO BEISBOLEruLOGOTIPOS 

-~ -· IMER TSOA10 TRAJE SASTRE PARA DA~(' PIEZAS: SAC 

IMSS-BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLE~ 
u. 

IMSS·BIENESTAR c HAL01 CHALECO DE ACRfLICO n .., 
IMSS-BIENESTAR ' CHALECO DE ACRÍLICO n' CHALOl -
IMSS-BJENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS-BIENESTAR UNTA01 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS·BIENESTAR UNTA01 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

IMSS·BIENESTAR . TSDP02 
POLIÉSTER 30% VISCOSA 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS-BIENESTAR UNTA01 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

SI PARTE 

SUPERIOR 
PIEZA 

CONJUNTO 151 PARTE SUPERIO 
PIEZA SI 

PIEZA 
NO 

PIEZA SI 
PIEZA SI 

CONJUNTO SI PARTE SUPERIO 
PIEZA SI 
PIEZA SI 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

SI 
PIEZA 

PIEZA SI 

SI PARTE 

SUPERIOR 
CONJUNTO 

SI 

PIEZA 

PIEZA SI 

NO 

PIEZA 

SI 

PIEZA 

NO 

PIEZA 

PIEZA SI 

SI 

PIEZA 

CONJUNTO 1 PARTE SUPERIO 

PIEZA SI 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

CONTACTEL Y 

TAMPOGRAFICO 
CONJUNTO 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAflCO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

6 

8 

1S 

2S 

94 
11 

12 
10 

s 

s 

6 

1S 
1 

12 

20 

140 

32 

11 

11 

11 

30 

24 

150 

70 

26 

133 

7 

186 

4 

4 

460 

3,040 

260 

160 

1S 

16 

30 

30 

122 

14 

16 

11 

10 

10 

8 

30 

1 

12 

20 

218 

80 

1S 

1S 

1S 

30 

30 

200 

90 

6S 

332 

17 

464 

10 

10 

1, lSO 

7.600 

6SO 

400 

e ~ 
11 ::> ~ 
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S8 47 

29 47 

so 47 

S8 47 

92 47 

118 47 

11 8 47 

29 41 

so 47 

S8 47 

92 47 

93 47 

24 47 

29 47 

S2 47 

S3 47 

SS 47 

S8 47 

29 47 

92 47 

29 47 

so 47 

S8 47 

92 47 

118 47 

29 41 -

ENTIDADES NO SECTOR!ZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

SfRVICIOS DE SALUD DEL INSITTUTO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA EL 

ENTID.t.OfS NO SECTORIZAOA.S AYO BIENESTAR (!MSS-6fENESTAR) 

SERV\OOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

ENTID,.DES NO SECTORJZAOAS AYO BIENESTAR (1MSS-6!ENESTAAJ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

ENTIDADES NO SECTORIZAO~ AYO BIENESTAR (IMSS.-BIENESTAR) 

ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT< 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD OH INSTITUT< 

ENTIDADES NO SECTOR IZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA Et 

ENTIDADES NO SECTOAIZAOAS AYO 8!ENESTAA (IMS.S-B!ENESTAA) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTVTD 

MEXICANO DEL SEGURO SOOAt PARA El 

ENTIDADES NO SECTOAJZAOAS AYO BIENESTAR (IMS.S-B!ENESTAR) 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSITTUTC 

ENTIDADES NO SECTORJZAOAS AYO SERVICIOS.DE SALUD DEL INSTITUT 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PAA>. El 

ENTIDADES NO SECTOAlZAOAS AYO BIENESTAA(IMS.S·BlENESTAR) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSmUTo 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

ENTIDADES NO SECTORlZADAS AYO BlENESTAA(lMS.S.-BIENEST.-.RI 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

ENTIDADES NO SECTQRIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL JNSTITUTI 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTVTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAl. PARA El 

ENTID.&.OES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAR (IMSS-BIENESTAA) 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT! 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT1 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

SHMCIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El 

ENTIDADES NO SECTOfi.lZADAS AYO BIENESTAA(IMSS·SIENESTAR) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSIDUTO 

MOCICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El 

ENTIDADES NO SECTOAJZADAS AYO BIENESTAR (IMSS-BIENESTARI 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSmun 

IM SS-BIENESTAR 0VEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACR,LICO 

IMSS·BIENESTAR GORROl GORRA TIPO Bf!SBOLERA 1 LOGOTIPO 

IMSS-BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

IMSS-BJENESTAR TSOP02 
POLIÉSTER 30% VISCOSA 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS-BIENESTAR UNTA01 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

UNIF08;ME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS-BIENESTAR UNTAOl 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHA[ECO DE ACRfuéo 

J 
IMSS·BIENESTAR GORROl GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

IMSS-BIENESTAR OVEC01 OVEROLPARA CABALLERO 

•' PAtfTALÓN DE VESTIR A DAMA 70% 

~LI~STER 30% viscos¡.-
JMSS-BIENESTAR TSOP02 

1 TSDS01 ~ SAC~ PARA DAM.:Ss .. ~ J~STER 4S% 

lANA--- ,# - 1 
IMSS·BIENESTAR 

~cM1Ls ' -' ' m. IMSS·BIENESTAR CAMISOLA DE TRABAJO ALGODÓN 

1 
., 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 '\ CHALECO-DE-ACRÍLICO(') -· GORRA~PO BEISBOLE~BARDINA 
IMSS-BIENESTAR GORR03 

-· 
IMSS·BIENESTAR GORR04 

GORRA TIPO BEISBOLEN'L 

1 Q) 
IMSS-BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLF~ 

a.. 
IMSS-BIENESTAR OVECOl OVEROL PARA CABALL~ ., 
IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO ru 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

JMSS·BIENESTAR TSOP02 
POLIÉSTER 30% VISCOSA 

JMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

IMSS·BIENESTAR OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

JMSS·BIENESTAR TSOP02 
POLltSTER 30% VISCOSA 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS-BIENESTAR UNTA01 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

IMSS-BIENESTAR CHALOl CHALECO DE ACRÍLICO 

PIEZA SI 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

CONTACTEL Y 

TAMPOGRAFICO 
CONJUNTO 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

NO 

PIEZA 

SI PARTE 

SUPERIOR 
PIEZA 

PIEZA SI 

PIEZA NO 

SI 

PIEZA 

NO 

PIEZA 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

TAMPOGRAFICO 
CONJUNTO 

PIEZA NO 

20 

1,268 

116 

21 

301 

116 

26 

163 

26 

s 

SS 

162 

40 

1,040 

120 

14 

40 

64 

1,228 

200 

492 

48 

66 

S6 

66 

67S 

so 

3,170 

288 

S2 

752 

288 

63 

407 

63 

12 

137 

403 

100 

2.600 

300 

3S 

100 

160 

3,070 

soo 

1,228 

119 

164 

139 

164 

1,686 

e ~ 
11 :> ~ 11 o 
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1' lll 
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1
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50 

58 

92 

118 

29 

so 

58 

92 

118 

114 

88 

88 

29 

89 

89 

89 

29 

29 

92 

58 

24 

29 

51 

82 

91 

93 

J~ 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTtTUT 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJT\.JT 

SERVICIOS DE SAL UD OH INSmuTO 

MEXICANO DEL SEC.URO SOCIAL PARA H 

47 ENTlOADlS '-10 SfCTOIUZAOAS AYO B!ENEST AA ( IMSS-61ENEST AR} 

SERVICIOS DE SALUD DEL 1111smuro 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PAAA H 

47 Efl.'TIOADES NO :;ECTORlZAOAS AYO BIEl><ESTAR (JMSS-61ENESTAR) 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTI 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT< 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

SEFtv\CIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOC!Al PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTORlZAOAS AYO 8!ENESTAA (IMSS·BIENESTAA) 

SERVIOOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAR (IMSS-BIENESTAA) 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEl SEGURO SOCIAl PARA El 

47 ENTIDADES NO SEClDRlZADAS AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAA) 

SERVIOOS Df SALUD OH INSTITUTO 

MEJCICANO DEl SEC.URO SOClAl PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAR {IMSS-BIENESTAAI 

47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

SERVlCIOS DE SALUD DEL INSmuTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl. PARA EL 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO B!ENESTAA (IMSS·BIENESTAA) 

SEIMOOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAi. PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTOfUZADAS AYO BIENEST.-Ji l!MSS-BIENEST.-Ji) 

SERVICIOS DE SALUD OEl INSTITUTO 

ME XICANO OH SEC.URO SOCIAl PARA El 

47 ENTI01'0ES NO SECTOf!JZADAS AYO BIENESTAR {IMSS·BIENESTARJ 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

SERVICIOS OC SALUD DEL INSTTTVTO 

Mfl<ICANO OH SEGURO SOCtAL PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO B!ENESTAR(IMSS·BlENESTAR) 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

47 ENTIDADES NO SECTORJZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSIDUT 

SERVICIOS DE SALUD OH INSmUTo 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl. PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTORlZADAS AYO 61ENESTAA flMSS-61ENESTAR) 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS . AYO . SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

SERVICIOS DE SAl UD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl. PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSmUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTORUAOAS AYO BIENESTAA (IMSS·BIENESTAA) 

~ 

IMSS-BJENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

IMSS-BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POlllSTER 30% VISCOSA 
IMSS-BIENESTAR TSDP02 

UNli:ORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS-BIENESTAR UNTAOl 
CAMISOLA Y PANTAL ÓN) 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POLIÉSTER 30% VISCOSA 
IMSS·BIENESTAR TSDP02 

UNIFORME T ÁCTTCO (2 PIEZAS: 

IMSS·BIENESTAR UNTA01 
CAMISOLA V PANTALÓN) 

IMSS·BIENESTAR f rsDA10 T~E-SASTRE--PARA DAMA (3 PIEZAS: SAC 

TS~O,( 
CH~ECO DE VESTIR P1 F)AMA 70% 

POLilSTER 30% VISCO~ 
IMSS·BIENESTAR .. 
IMSS·BIENESTAR l f50C02 

CHALECO DE VESTIR P,t\! ~ 
POLIBTER ~ v1s'cos.:.. 

rAMA 1a.. 

1 -1 
CHALECO DE ACR(LICO CD IMSS·BIENESTAR CHAL01 

IMSS·BIENESTAR I T5L 

FALDA DE VESTIR PARA R A 55,. 

POLIÉSTER 45"° LANA 

-· FALDA DE VESTIR PARA W A SS% 
POUtSTER 4S% LANA 

IMSS·BIENESTAR T5DF01 

IM55-BIENE5TAR TSDF01 

FALDA DE VESTIR PARA Ñ..I: SS% 
POLltSTER 4S% LANA 

j 

O> 
IMSS-BIENESTAR tHALOl CHALECO DE ACA(LÍCO ..._ -
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO o 

PANTALÓN DE VESTIR P= DAMA 70% 

IMSS·BIENESTAR T5Df'02 
POLI ÉSTER 30% VISCOSru 

IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

TMSS·BIENESTAR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

JMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACR(LICO 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 

IMSS·BIENESTAR GORR02 

IMSS·BIENESTAR TSCP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA SS% 

IMSS·BIENESTAR TSDP01 
POLltSTER 4S% LANA 

SACO PARA DAMA SS% POLllSTER 45% 

lANA 
IMSS·BIENESTAR TSDSO l 

PIEZA 51 

PIEZA 51 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAM POGRAFICO 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

PIEZA 51 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL V 

TAMPOGRAFICO 
CONJUNTO 

CONJUNTO J PARTE SUPERIO 

51 

PIEZA 

51 

PIEZA 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

NO 

PIEZA 

NO 

PIEZA 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 

PI EZA 

PIEZA 51 

PIEZA 51 

PIEZA NO 

51 

PIEZA 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

SI PARTE 

SUPERIOR 
PIEZA 

54 

12 

123 

54 

839 

494 

2 

182 

518 

90 

226 

122 

498 

1 

70 

70 

1 

1 

44 

2 

3,200 

3,200 

280 

1,280 

1,840 

1,840 

134 

30 

306 

134 

2,096 

1,234 

5 

454 

1,293 

224 

563 

303 

1,24S 

1 

174 

174 

1 

1 

109 

5 

8,000 

8,000 

700 

3.200 

4,600 

4,600 

1 
1.' e ~ 

o 
iii :> <D 

MI\ ¡ 
¡MI\ ~ 

• 1' 
1' 
1' 
1' 
1' 
1' 
11 

1' 
1' 
1' 

1 

' 1 
1 
1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
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29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

so 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

92 47 ENTIDADES NO SECTOAlZAOAS AYO 

118 47 ENTIDADES NO stCTOIUZAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

so 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

118 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORJZAOAS AYO 

92 47 CNT!DAOES NO SECTORIZAOAS AYO 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

11 8 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

so 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

118 47 ENTlDAOfS NO SECTORIZADAS AYO 

so 47 ENTIDADES NO SECTORl2ADAS AYO 

118 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

so 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

----=:. ~ 

-

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRiLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INST!TUT< IMSS-BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

SflMOOS DE SALUD DEL INSTTT\JTO PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 
MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PAR.I. El POUtSTER 30'6o VISCOSA 
BICNEST AA (IMSS-BIENEST AA) IMSS·BIENESTAR TSDP02 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITVTO UNI FORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl PARA El CAMISOLA Y PANTALÓN) 
B/Cfl:ESTAR (IMSS·BlENESTAR) IMSS-BIENESTAR UNTA01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< IMSS- BIENESTAR CHAL01 CHAL ECO DE ACRfLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTtTUT< IM SS- BIENESTAR GORROl GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

SlRVIOOS OE SALUD OH INSTITUTO PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 
MEXICANO DEl SEGURO SOClAl PARA [l POU~STER 3°'6. VISCOSA 
BIENESTAR (IMSS-61ENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSDP02 

SERVICIOS DE SALUD DEl INSTTTUTO UN IFORME TÁCTICO {2 PIEZAS: 
MEXICANO OEl SEGURO SOCIAL PARA H CAMISOLA Y PANTALÓN) 
BIENESTAR (IMSS-BIENEST AR) IMSS-BIENESTAR UNTA01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfUCO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSITTUT< IMSS-BIENESTAR CH~LOl CHALECO DE ACRfLICO 

SERVICIOS DE SAL.UD OH INSmu TO 

TSL 
PANTALÓN DE VESTIR f; DAMA 70% 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAA) IMSS-BIENESTAR 
POLltSTER 3°" VISC05}-: 

SERVICIOS DE SALUD OH INSTJTVTO 

1 TSDP02 

PANTALÓN OEVESTIR ~ DAMA 70% 
MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El POU~STER3°" VISCO~ 
BIENESTAR (IMSS-BJENfiTAA) IMSS-B IENESTAR 

SERVICIOS Df SALUD DEL INSllTUTO \ UNIFORME TÁCTICO(~~ :AS o 
MEXICANO DEL SEGURO SOClAl PARA EL CAMISOLA Y PANTALÓ ) 
81ENESTAR (IMSS-BlENESTAR) IMSS-BIENESTAR UNTA01 

GORRO / 

.., 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( IMSS-BIENESTAR GORRA TIPO BE ISBOL~LOGOTIPO -· SERVICIOS DE SAi.UD DEL INSTTTUTO UNIFORME TÁCTICO (2~o 
MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El CAMISOLA Y PANTALÓN 
BlENESTAA (IMSS-BIENEST AR) IMSS-BIENESTAR UNTA01 --· 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS·BIENESTAR GORROl GORRA TIPO BE ISBOLEl\~LOGOTI PO 
SERVICIOS DE SAL.UD DEL INSTITUTO UNIFORME TÁCTICO (2~So 
MEXICANO Dfl SEGURO SOCIAL PARA Et CAMISOLA Y PANTALÓN....._ 
BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) IMSS-BIE NESTAR UNJA01 

"""-
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS-BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLEO LOGOTI PO .., 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS-BIEN ESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfu co n ~ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BI ENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO 

SERVICIOS DE SALUD DE L INSITTUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS- BI ENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO 

SERVIC IOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS- BJENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRILICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHALO l CHALECO DE ACRÍLICO 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

PIEZA SI 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

PIE2A SI 

CONTACTEL Y 
TAMPOGRAFICO 

CONJUNTO 

PIEZA SI 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

1,309 

12 

8 

12 

1,31S 

18 

14 

18 

1,360 

2S6 

84 

82 

13 

13 

10 

10 

4 

4 

324 

36 

332 

12 

162 

16 

76 

11 

3.272 

29 

19 

29 

3,287 

44 

34 

44 

J ,400 

640 

210 

204 

32 

32 

24 

24 

8 

8 

810 

90 

830 

28 

404 

38 

190 

26 
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118 

118 

so 
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118 
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S8 

29 

29 

29 

92 
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47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( IMSS· BIENESTAR CHAL01 

47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS-BIENESTAR CHAL01 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS·BIENESTAR CHAL01 

47 ENTIDADES NO SECTORJZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS-BIENESTAR CHALOl 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< IMSS·BIENESTAR CHALOl 

47 ENTIDAD ES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< IMSS-BIENESTAR CHALOl 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSITTUTC IMSS-BIENESTAR CHAL01 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS-BIENESTAR CHAL01 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS-BIENESTAR CHAL01 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS-BIENESTAR CHAL01 

4' ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS·BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL IN5TTTUTO 

1 UNTA01 
MEXICANO DEL SEGURO SOCW. PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTOfUY.D-.S AYO BIENESTAR (IMSS-SlENESTAR) IMSS·BIENESTAR 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

47 ENTIDADES NO SfCTORIZADAS AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAA) IMSS-BIENESTAR UNT~01 

1 
47 ENTIDADES NO SECTORIZADA.S AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS-BIENESTAR GORROl 

SERVIOOS DE SAlUD DEl INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO BIENESTAR (IMSS.a!ENESTAA) IMSS-BIENESTAR UNTA01 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC IMSS-BIENESTAR GORROl 

SERVICIOS DE SALUD OH INSTITUTO 

MUICANO DEl SEGURO SOCIAi. PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO BIENESTAR (IMSS-81ENESTAR) IMSS·BIENESTAR UNTAOl 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC'. IMSS-BIENESTAR GORROl 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< IMSS-BJENESTAR OVEC01 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( IMSS·BIENESTAR OVEC01 

47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTG IMSS·BIENESTAR OVECOl , 

47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 

47 ENTIDADES NO SECTORJZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 

47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSITTUT< IMSS·BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD OH INSTITUTO 

MEXICANO DEl SEGURO SOClAI. PARA El 

47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAR (IMSS·81ENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSOP02 

SERVICIOS DE SAi.UD DEL INSTTTUTO 

MEXICANO DEl SEGURO SOCIAt PARA Et 

47 ENTIDADES NO SECTORlZADAS AVO BIENESTAR (IMSS-81ENEST AR ) IMSS·BIENESTAR TSDP02 

CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA NO 

CHALECO DE ACR!UCO PIEZA NO 

CHALECO DE ACRfuco PIEZA NO 

CHALECO DE ACRfUCO PIEZA NO 

CHALECO DE ACRfllCO PIEZA NO 

CHALECO DE ACRfUCO PIEZA NO 

CHALECO DE ACRfllCO PIEZA NO 

CHALECO DE ACRILICO PIEZA NO 

CHALECO DE ACRfLICO PIEZA NO 

CHALECO DE ACRlLICO PIEZA NO 

(') 
CHALECO DE ACRfLICO~ PIEZA NO 

UNIFORM~ TÁCTICO (2~ '6.5: CONTACTEL Y 

CAMISOLAXh\NTALÓN TAMPOGRAFICO 
CONJUNTO 

UNIFORME TÁCTICO (:a AS: CONTACTEL Y 

CAMISOLA Y PANT!+LÓ 1 TAMPOGRAFICO 
CONJUNTO 

¡ .., 

GORRA.TIPO BE lSBOLEt:'SLOGOTIPO PIEZA SI -· UNIFORME TÁCTICO (2~: CONTACTEL Y 

CAMISOLA Y _PANTALÓ TAMPOGRAFICO 
CONJUNTO --· 

GORRA TIPO BEISBOLE~~LOGOTIPO PIEZA SI 

UNIFORME TÁCTl(O (2 ~S: CONTACTEL Y 

CAMISOLA Y PANTALÓN:-. TAMPOGRAFICO 
CONJUNTO 

~ 

GORRA TIPO BEISBOLEQ OGOTIPO PIEZA SI .., 
OVEROL PARA CABALLEO ) PIEZA SI 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

CHALECO DE ACRILICO PIEZA NO 

CHALECO DE ACRfLICO PIEZA NO 

CHALECO DE ACRiLICO PIEZA NO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POLIÉSTER 30% V1SCOSA 
NO 

PIEZA 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POLIÉSTER 30% VISCOSA 
NO 

PIEZA 

73 

4 

17 

4 

17 

4 

2 

27 

4 

4 

2 

3 

2 

2 

23 

23 

4 

4 

8 

8 

3 

1 

4 

' 
3 

' 

182 

10 

42 

10 

42 

10 

4 

66 

10 

10 

4 

6 

4 

4 

S6 

S6 

10 

10 

20 

20 

6 

2 

8 

2 

6 

2 

11 :> 11 
11 
11 

r1 i 

~-\ 111 -\ 

!• 
11 
11 

1 1 11 
11 
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92 47 

92 47 

118 47 

50 47 

118 47 

so 47 

118 47 

so 47 

58 47 

58 47 

58 47 

118 47 

29 47 

92 47 

50 47 

29 47 

50 47 

58 47 

92 47 

118 47 

29 47 

58 47 

29 47 

29 47 

29 47 

92 47 

~ 

SERVICIOS DE SALUD OH INSmuTO 

MEXJ CANO DEL SfGURO SOCIAl PARA El 

ENTIDADES NO SECTOR!ZAOAS AYO B!f NESTA.R {IMSS·B!t NESTAA ) 

SERVICIOS DE SALUD OH JNSmuto 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA Et 

ENTIDADES NO SECTOR!ZADAS AYO BIENESTAR (IMSS-B!ENEST AA) 

SERVICIOS Df SALUD OH INSTITUTO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El 

ENTIDADES NO SlCTOIUZAOAS AYO BIENESTAR {IMSS·81ENES1AA ) 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVIC IOS DE SALUD DEL INSmu n 

SERVICIOS Df SALUD DEl INSTITUTO 

MEXICANO DEl SEGU RO SOCIAL PARA El 

ENTIDADES NO SECTORlZAOAS AYO BIENES T AA ( IMSS·BJE NEST AR) 

ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

SERVICIOS DE SALUD OH INSm u TO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAi. PARA El 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO BIENESTAR (lMSS· BIENfSTAR) 

ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL JNSTITUT 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSIDUT 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEl INSTITUT 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

SUVICIOS Df SAi.UD OH lNSm u TO 

MEXICANO DEl SEGURO SOCIAi. PARA El 

ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS AYO BIENESTAR (IMSS·61ENESTARJ 

ENTI DADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE: SALUD DEL INSTITUT 

SERVICIOS OE SAlUO DEL INSTITUTO 

· MEXICANO OEl SEGURO SOCIAi. PARA EL 

ENTIOAOfS NO SECTORlZADAS AYO BIENESTAR (IMSS·61ENEST .-R) 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVIC IOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

SERVICIOS Of SAi.UD OH INSTITUTO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAl PARA EL 

fNTIO AOES NO SECTORIZAOAS AYO BIENEST.-R ( IMSS-61ENESTAR) 

SERVICIOS OE SALUO OH !NS m u ro 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El 

ENTIDADES NO SECTORlZAOAS AYO BIENESTAR (IMSS-81ENESTAR) 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVI CIOS DE SALUD DEL INSTTTUn 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT< 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

ENTIDADES NO SECTORJZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

SERVICIOS OE SAlUO OEL JNsm u TO 
MEXICANO OEL SEGURO SOCW PARA El 

ENTIOAOES NO SECTOIUZAOAS AYO 81ENESTAA (IMSS·BIENESTAfl) 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 7°" 

POLl ~STE R 30% VISCOSA 
IMSS-BIENESTAR TSOP02 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POLl~STER 30% VISCOSA 
IMSS-BIENESTAR TSDP02 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS-BIENESTAR UNTA01 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

IMSS-BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

JMSS-BIENESTAR UNTA01 
CAMISOLA Y PANTALÓN} 

IMSS·BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

UNIFO RME TÁCTICO (2 PIE2AS: 

JMSS-BIENESTAR UNTA.01 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

IMSS-BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

-
IMSS-BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALlERO 

IMSS-BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO . () 
IMSS-BIENESTAR OVECOl OVEROL PARA CABALL~ 

UNIFORME TÁCTICO (~f :AS: 
CAMISOLA Y PANl'ALÓN 

IMSS-BIENESTAR UNTAOl -
IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfucoCD 

PANTALÓN DE VESTI ~~OAMA 70" 

POLl~STER 30% VISCO 
JMSS-BIENESTAR TSOP02 -· 
IMSS-BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLEQ)lOGOTIPO 

-· 
IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfu coN 

Q) 
IMSS-BIENESTAR GORR01 . GORRA TIPO BEISBOLE~'t>, LOGOTIPO 

ll..il. 

IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLEO 

PANTALÓN DE VESTIR P~OAMA 70% 

PouesnR 30% viscos{\\ 
IMSS-BIENESTAR TS0~2 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS-BIENESTAR UNTAOl 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACR(LICO 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70'Mo 

JM SS-BIENESTAR TSDP02 
POLI ~STIR 30% V!SCOSA 

NO 

PIEZA 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

PIEZA SI 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

PIEZA SI 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

PIEZA 51 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

PIEZA 51 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAFICO 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

PIEZA SI 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

PIEZA 51 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

TAMPOGRAFICO 
CONJUNTO 

PIEZA NO 

PIEZA 51 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

7 

14 

4 

4 

6 

6 

1 

1 

J 

J 

1 

140 

2,664 

114 

140 

1,642 

248 

16 

468 

248 

872 

8 

1 

1 

1 

1 

16 

34 

10 

10 

14 

14 

2 

2 

6 

6 

2 

JSO 

6,66-0 

285 

JSO 

4,105 

620 

40 

1,170 

620 

2,180 

20 

1 

1 

1 

1 

e ~ 
11 :> CD Q. 
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29 47 

29 47 

29 47 

29 47 

29 47 

29 47 

29 47 

29 47 

92 47 

29 47 

29 47 

29 47 

106 47 

29 47 

29 47 

29 47 

29 47 

29 47 

94 47 

29 47 

92 47 

29 47 

29 47 

92 47 

29 47 

58 47 

~ 

ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

ENTIDADES NO SECTORJZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVIC IOS DE SALUD DE L INSTITUTC 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

SERVICOS OE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL PA.AA El 

ENTIDADES NO SECT~ZAOAS AYO BIENESTAR (IMSS-81ENEST AR) 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

SERVICOS OE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PA.AA EL 

ENTIDADES NO SECTORIZAOAS. AYO 8!ENESTAA ( IMSS·81ENESTAFt) 

ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT4 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

ENTJOAOES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTI 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

ENTIDADES NO SECTOR!ZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

SERVICIOS OE SALUD OEL INSTITUTO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIA.l PARA. El 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO BIENESTAR (IMS.S·BlENESTA.R) 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

SERVICOS OE SALUD OH INSTll\ITO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

ENTIDA.OES NO SECTOfUZADAS. AYO BIENESTAR (IMSS.SIENESTAA) 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSmUT( 

ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUTC 

SERVICOS OE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL PARA. El 

ENTID'-OES NO SECTOIUZA.OAS. AYO BIENESTAR (IMSS.elENESTAA) 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSITTUTC 

ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

JMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRiLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS- BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLfco 

PANTALÓN OfVESTlR PARA DAMA 70% 

IMSS·BIENESTAR TSDP02 
POLIÉSTER 30% VISCOSA 

IMSS·BIENESTAR CHAl01 CHALfCO DCACR fLICO 

1 (') 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfucol"'\ -
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfuco:l 

TRAJE SASTRE PARA OAMA:f'l PIEZAS: 

IMSS·BIENESTAR TSOA02 

SACO Y PANTALÓN) SSW LIÉSTER 45% 

LANA 

HI .., 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfucoC'> -· 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE'ACRfLI COQ) 

-· 
IMSS-BIENESTAR CHALO! CHALECO DE ACRILICO N 

Q) 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECG DE AC RfllCO ~ ..... 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfUCO Q 

SACO PARA DAMA 70% ~ÉSTER 3°'6. 

IMSS·BIENESTAR TSDS02 
VISCOSA ru 

IMSS·BIENESTAR CHALOl CHALECO DE ACRfllCO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POLIÉSTER 30% VISCOSA 
IMSS·BIENESTAR TSDP02 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POLIÉSTER 30'6. VISCOSA 
JMSS·BIENESTAR TSDP02 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 . CHALECO DE ACRfu co 

IMSS-BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

P!EZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

SI PARTE 

CONJUNTO 
SUPERIOR 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

SI PARTE 

PIEZA 
SUPERIOR 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

1 

1 

4 

3 

4 

1 

4 

4 

1 

7 

13 

1 

1 

2 

1 

3 

26 

2S 

23 

4 

1 

6 

20 

2 

8 

1 

1 

1 

8 

6 

8 

2 

10 

8 

2 

16 

32 

2 

2 

3 

1 

7 

63 

61 

S7 

10 

2 

14 

so 

4 

18 

2 
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82 47 ENTIDADES NO SECTORJZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

SfR'JJCJOS DE SAlUD DEL lNSm u TO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAL P,o,RA El 

91 47 ENTIDADES NO SECTOR!ZADAS AYO BIENESTAR (IMSS·BJENESTAR) 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL JNSTITUTC 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

SERVICIOS DE SALUD OH INSWUTO 

MEXJCANO OH SEGURO SOCIAl PARA Et 

92 47 ENTIOo\OES NO SECTOR!lAOAS AYO AJENESTAR(IMSS·BIENESTAR) 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL JNSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUTI 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT! 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSmur 

29 47 ENTIDADES NO SECTORJZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT( 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUn 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT( 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INST!TUT( 

;::;=- -

IMSS-BJENESTAR TSCP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 55% 

POLI ÉSTER 45% LANA 
IMSS·BIENESTAR TSDP01 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRILICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL.PARA CABALLERO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 ( HAliCO DE"ACR(LICO 
r, 

IMSS·BIENESTAR OVEC01 .PVEROL PARA CABALLERO 
" 

~ PANTALÓN OE VESTIR PARA DAMA 70% 

I TSDf02 
POLIÉSTER 30% VISCOSA 

IMSS·BIENESTAR 

' CHAL01 ( 

~ ~ (') 
IMSS-BIENESTAR CHALECO DE ACRfucof"\ 

L HAL01 
'" ) -

IMSS·BIENESTAR CHALECO'DEACRfLICO::J 
j ( "\ -

IMSS·BIENESTAR CHAlOl CHALECO DE ACRf~ICoCD 

, GH~L01 ( ' -s 
IMSS·BIENESTAR CHAL'Eco DE ACRfuco(') 

¡ -· 
f' 

CHALECO DE ACRfLJCOQ) IMSS·BIENESTAR CHAL01 

" -· 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfucoN .. 

Q) • 
IMSS·BIENESTAR 'CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO~ -
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfuco O .., 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO ru 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO 

JMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAl01 CHALECO DE ACRfllCO 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

PIEZA NO 4 

NO 

PIEZA 4 

PIEZA NO 1 

PIEZA NO 1 

PIEZA NO 1 

PIEZA NO 15 

PIEZA 51 2 

PIEZA NO 3 

PIEZA 51 1 

NO 

PIEZA 1 

PIEZA NO 2 

PIEZA NO 4 

PIEZA NO 2 

PIEZA NO 5 

PIEZA NO s 

PIEZA NO 2 

PIEZA NO 4 

PIEZA NO 7 

PIEZA NO 2 

PIEZA NO 2 

PIEZA NO 7 

PIEZA NO 6 

PIEZA NO 3 

PIEZA NO 3 

PIEZA NO 2 

PIEZA NO 8 

8 

8 

1 

2 

2 

36 

4 

7 

1 

1 

4 

8 

4 

12 

12 

4 

8 

16 

4 

4 

16 

14 

6 

6 

3 

20 

e ~ 
11 :> (D 1 1 ., 

11 (') 

·~ ~ 
~~ N 
" .. ~ 
~ ~ 

·~· 11 
11 
11 
'11 

11 
'11 

11 
1 

1, 
11 

11 

11 
11 
11 
11 

11 
1 

1 
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29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT< 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

SERVICIOS oe SALUD OH INSTITUTO 

MEXICANO DH SEGURO SOClAL PARA El 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAR {IMSS-BIENESTAA) 

SERVICIOS ~ SALUD DEL INSmur o 

MEXICANO OH SEGURO SOClAl PARA U 

118 47 ENTIDADES NO SEClOAlZADA.S AYO B!ENESTAA llMSS·BIENESTAR) 

50 47 EN TI DADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL JNSTITUT 

29 47 EN TI DADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVIC IOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSITTUT 
SEAVIC!O~ DE SALUD DEL INSTITUTO 

11 8 47 ENTIDADES NO SCCTOAIZAOAS AYO MOOCANO OH SEC.UAO SOCIAL PAFIA El 

50 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTI DADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

29 47 ENTI DADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTOR IZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTl 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSITTUTl 
SERVICIOS DE SAL UD DEL INSTTTUTO 

88 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El 
SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTITVTO 

92 47 f_NTIOAOES NO SECTORIZAOAS AYO ME KJCANO OH SEGURO SOCIAL PARA El 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSffiUTO 

94 47 ENTIOAOES NO SECTORIZADAS AYO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

29 47 ENTIDADES NO SECTOR IZAOAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTI 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTu 

88 47 ENTIDADES NO SECTORIZ.O.DAS AYO MlXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTITUTO 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PAAA El 
SERVICIOS DE SAlUO OH INSTTTUTO 

94 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 
SEIMCIOS OE SAlUO DEL INSTITUTO 

92 47 ENTIDADES NO SECT'ORIZAOAS AYO MEXICANO OH SEGURO SOClAL PARA El 

29 47 ENTIDADES NO SECTOR IZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 
SEAl/lCIOS OE SAlUO DEL INSTJTVTO 

106 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO MEXICANO DEL SEGUllO SOClAl. PAAA El 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 
SEIMCIOS OE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PAAA El 

88 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAR(l'4SS·BJENESTAR) 

SERVICIOS OE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL PAAA El 

91 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

SERVICIOS DE SAlUO OH INSTTTUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PAA.A El 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAA(IMSS·BIENESTAR) 

SERVICIOS OE SAlUO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAl. PAAA El 

93 47 ENTIDADES NO SECTOIUZAOAS AVO BIENESTAR(IMSS-BIENESTAR) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGUAO SOCIAL PAAA El 

94 47 ENTIDADES NO SECTOIUZAOAS AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) 

SERVICIOS OE SAlUO OH INSTITUTO 

MEXJCANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

106 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAR(IMSS-BIENESTARJ 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTlTUT< 
SERVICIOS OE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PAAA El 

88 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO BIENESTAR llMSS·Bl l NESTAR) 

29 47 ENTIDADES NO SECTORLZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTC 

29 47 ENTI DADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSITTUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSffiUTO 

MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL PARA El 

93 47 ( NTID.-.OES NO SECTORIZAOAS AYO BIENESTAR l!MSS·BIENESTAR) 

=--

lMSS-BIENESTAR CHALO l CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfuco 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POLl~STER 30% VISCOSA 
IM SS- BIENESTAR TSOP02 

U NIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS- BIENESTAR UNTA01 
CAMISOLA Y PANTALÓN) 

IMSS·BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEI SBOLERA 1 LOGOTIPO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

JMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfUCO 

IMSS·BIE NESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·B IENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

IMSS·BIENESTAR OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 
UN IFOR ME TACTICO (2 FICLAS: 

IMSS-BIENESTAR UNTA01 1 .... . - . . ... ~ .v-·· ·- ..:. • .• 

IMSS·BIENESTAR GORROl \ GORRA TI PO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO O.E ACRfLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

IMSS·BIENESTAR ~ CH¡&.Í:Ol C!1ALECO oflCRfuco 

JMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DEAC RfLICO 

CH~lo1 ' CH~LECO DE ACRÍLICO 
~ 

IMSS·BIENESTAR 

l rsDco2 \ 
1LHAlc.._v Ut u:~ 11 R PA ~ AMA70% 

IMSS·BIENESTAR 
PAN1ALuN uc"Vc:>TIR N!(j ~ uAMA '""° 

IMSS·BIENESTAR TSDP02 ·-··""'-.. --,,.._ .M_.._.._p 

T5~S02 \ :'::~=~ UAMA 70% 11 SIER .50% 
IMSS·BIENESTAR ..... 
IMSS· BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO -

IMSS·BIENESTAR TS0~02 f ~~~~Er:~nD~~~~~:xAMA 70% 

PANTALON DE VESTIR PNUt"u AMA 70% 
IMSS·BIENESTAR TSDP02 ,..,..,,,,.,.....,.,.. '.ln...•" ..... ,.. .. ..-. 

IMSS·BIENESTAR TSDS:02 
;r--,.-;.:~KA UAM~.7°"' 'ftls 1 t K .5U% 

IMSS·BIENESTAR CHAl01 CHALECO DE ACRfLJCO ~ 
PAN ALO N u t v .. ~,"' ¡;)"AMA¡°" 

IMSS·BIENESTAR TSDP02 ,, ·•-• n n •n<rn< . .. 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE-ACRÍLICO \\ 

TRAJc SASTRE t'AKA DA ~PIEZAS: 
IMSS·BIENESTAR T.5DA02 r1ornv o1o o.1T1o 1Ao.1 I ···-·-
IMSS·BI EN ESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRJLICO 1 

CHALECO DE VESTIR PAF ~MA 70% 
IMSS·BIENESTAR TSOC02 POUtSTER 301' Vl5C05A 

1 PANTALÓN DE VESTIR PAAA~AMA 55% 

POLl~STER 45% LANA A: IMSS·BI ENESTAR TSDP01 

f PANTALÓN DE VESTIR p..(~OAMA 70% 

IMSS-BJENESTAR TSDP02 POLl~STER 30% VISCOSA 

SACO PARA DAMA SS% POUtsTER 45% 

IMSS·BI ENESTAR TSDSOl LANA 

SACO PARA DAMA 70% POU~STER 30% 

IMSS·BI ENESTAR TSDS02 VlSCOSA 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 
SACO Y PANTALÓN) SS% POLIÉSTER 45% 

IMSS-BIENESTAR TSDA02 LANA 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRILICO 

CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% 

IMSS -BI ENESTAR TSDC02 POLIÉSTER 30% VI SCOSA 

IMSS·BIEN ESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRILICO 
lM SS·BI ENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRIUCO 
IMSS-BI ENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRIUCO 
IMSS· BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE AC RILICO 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRILICO 
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACR ILICO 

SACO PARA DAMA SS% POLIÉSTER 45% 

IMSS·BIENESTAR TSDS01 LANA 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 

PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO 
TAMPOGRAHCO 

PI EZA SI 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PI EZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

PIEZA 51 
CONTACTEL Y 

CONJUNTO -· 
PIEZA SI 

PI EZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PI EZA NO 

PIEZA SI 

PIEZA NO 

SI PARTE 
PIEZA «'"'" ' ~" 

PIEZA NO 

PI EZA SI 

PIEZA NO 

SI t'At<TE 
PIEZA <>•n<n • ~n 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 
SIPAt<tE 

CONJU NTO <>•n.O•M 

PI EZA NO 

51 
PIEZA 

NO 
PIEZA 

NO 
PIEZA 

SI PARTE 

PIEZA SU PER IOR 

SI PARTE 

PI EZA SUPERIOR 

SI PARTE 

CONJUNTO 
SUPERI OR 

PIEZA NO 

SI 
PIEZA 
PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

SI PARTE 

PiEZA SUPERIOR 

5 

36 

10 

1 

1 

1 

16 

2 

17 

2 

2 

2 

2 

5 

6 

2 

3 

65 

52 

50 

52 

217 

172 

172 

172 

1 

1 

1 

3 
2 

6 

8 

8 

6 

6 

4 

1 

9 

80 

2 

4 

2 

1 

1 

1 

12 

88 

24 

1 

1 

2 

39 

5 

41 

4 

3 

3 

3 

,, 
15 

3 

6 

162 

130 

124 

130 

542 

430 

430 

430 

1 

1 

1 

6 
5 

15 

20 

20 

15 

15 

10 

2 

22 

198 

4 

9 

3 
2 

1 

2 

8 
3 

11 :::> ~ 1 1 () 

~ ~ 
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·~ ~ 

11 
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94 47 ENTIDADES NO SKTOAIZADAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

88 47 ENTIDADES NO SECTOR!ZAD.-.S AYO 

93 47 ENTIO-'DES NO SECTORIZAD...S AYO 

94 47 ENTIDADES NO SECTOIUZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 4; ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

118 47 ENTIDADES NO SECTOR!ZAOAS AYO 

92 47 ENTIDADES NO SECTrnuzAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

82 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

82 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

91 47 ENTIDADES NO SEClORIZAOAS AYO 

91 47 EMTIOADES NO SECTOfUZADAS AYO 

91 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

91 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

88 47 ENTIDADES NO SECTOR!ZAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

82 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

82 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

82 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

88 47 ENTIDADES NO SECTORJZADAS AYO 

88 47 ENTIDADES NO SECTOfUZAOAS AYO 

88 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOM AYO 

88 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

88 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

88 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

88 47 ENTIDADES NO SECTORUAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

S3 47 ENTIDADES NO SECTORUAOAS AYO 

SS 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

so 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

~ 

SERVICIOS DE SAlUD OH INSTITUTO 

MU/CANO OH SEGURO SOCIAL PARA. El 

BllNlSTAR (IMSS·BIENESTAR) IMSS-BIEN ESTAR TSDS02 
SERVIC IOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CMISOS 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAt. PARA Et 

BIENESTAR (IMS.S- BJENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSOC02 
SHMCIOS DE SALUD OH INSTJTlJTO 

MEXICANO OH SEGURO SOC1A1. PARA El 
BJCNESTAA (IMSS·BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSOS01 
SEIMCIOS DE SALUD DEL INSm uTo 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR (IMS5-81CNESTAR) JMSS-BIENESTAR TSDS02 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT JMSS·BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INST!TUT JMSS-BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT IMSS·BIENESTAR CHALOl 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL JNSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSmUTO 

MEXICANO DEt SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR UNTA01 
SERVICIOS DE SALUD OEt INSTinfTO 

MEXICANO DEl SEGURO SOClAl. PARA El 

BJENESTAR (IMSS-BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSDP02 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR TSCP01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR TSCP01 
SERVICIOS DE SAlUD OH INSTITUTO 

MfXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA EL 

B!ENESTAR(IMSS·BlENESTAP.) IMSS-BIENESTAR TSDP01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTnuTO 

1 TSOP01 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAi. P.-.RA El 

BlENESTAR(IMSS·BJENESTAR) IMSS-BIENESTAR 
SER.VICIOS DE SAlUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAi. PARA El 

BIE NESTAR(IMSS·BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSOP01 
SE RVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

1 TSDP01 ~ MEXICANO DEL SEGURO SOClAL PARA El 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT IMSS-BIENESTAR CHALOl ~ 
SUVICIOS oe SALUD DEL INSmUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR(IMSS-BIENESTAAJ IMSS-BIENESTAR TSOC02 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SAtuO DEL INSTITUTO 

MEXIO.NO DEL SEGURO SOCV.L PARA EL 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSDP02 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CtlALOl 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL JNSTITUT IMSS-BIENESTAR TSCP01 • 
SERVICIOS DE SALUD DEL l NSTITUT IMSS-BIENESTAR TSCf>Q 1 
SERVIC IOS DE SALUD DEL INSIDUT IMSS-BIENESTAR TSCP01 
SERVICIOS DE SAlUO DEl INSTITUTO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR (IMSS-BIENEST AR) IMSS-BIENESTAR TSOC02 
SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTITUTO 

MEXIO.NO OH SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR (IMSS·BIENESTAA) IMSS-BIENESTAR TSOC02 
SERVICIOS DE SAlUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAl. PARA EL 

BIENESTAAjlMSS-BlENESTAR) IMSS-BIENESTAR T50C02 
SERVICIOS DE SAlUD OEl INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAL PARA EL 

BIENESlAA(IMSS-BIENESTAA) IMSS-BIENESTAR TSOC02 
SERVIOOS DE SALUD OH INSTlTUTO 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSDC02 
SERVICIOS DE SAlUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO OEl SEGURO SOClAL PARA El 

BlENESTAfl (IMSS-81ENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSDC02 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BJENESTAR (IMSS·BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSDC02 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BJENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR (IMSS·BIENESTAA) JMSS-BIENESTAR GORR04 
. SERVICIOS DE SALUD DEL INSIDUT IMSS-BIENESTAR OVEC01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSIDUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( IMSS-BIENESTAR GORR01 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT( IMSS-BIENESTAR OVEC01 

SACO PARA DAMA 70'"b POLIÉSTER 30% 

VISCOSA PIEZA 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA 

CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POLIÉSTER 3tw. VISCOSA PIEZA 

SACO PARA DAMA SS% POLIESTER 45% 

lANA PIEZA 

SACO PARA DAMA 70% POLIESTER 3~ 

VISCOSA PIEZA 
CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 
CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 
CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 
CHALECO DE ACRILICO PIEZA 
CHALECO DE ACRfLICO PIEZA 
CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 
CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 
CHALECO DE ACRiLI CO PIEZA 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

CAMISOLA Y PANTALÓN) CONJUNTO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70'4. 

POLIESTER 30% VISCOSA PIEZA 

CH~LECO DE ACRÍLICO PIEZA 

CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 
CHALECO DE ACRiLICO PIEZA 
PANTALON DE VESTIR PARA CABALLERO PIEZA 
PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO PIEZA 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA SS'M. 

POlltSTER 4S"°LANA PIEZA 

PANTALÓN DE VESTIR (8j DAMA SS% 

POLl~:STER-45'6 LANA PIEZA 

PANTALÓN DE VESTIR e DAMA SS'M. 

f()llE.STER 45%" LANA PIEZA 

PANTA(ÓN.DE:-VESTIR P~ DAMA SS'M. 

POUE.STER 45% LANA PIEZA 

CHALECO DE A(fdUCO - PIEZA 

CHALECO DE VESTIR P,.:wAMA 70% 

POLttSTER 30.. VISCO~ PIEZA 

CHALECO DE ACRfLICO - PIEZA 

PANTALÓN DE VESTIR ~ffA DAMA 70% 

POLJE.STER JO<Mo,VISCO~ • PIEZA 

CHALECO DE ACRiLICO\ l J PIEZA 

CHALECO DE ACR[UCO PIEZA 
CHALECO DE ACRILICO . PIEZA 
CHALECO DE ACRILICO~ 1 PIEZA 

CHALECO DE ACRILICO I ~ PIEZA 

PANTALON DE VESTIR P,M.A CABALLERO PIEZA 

PANTALÓN DE VESTIR ~~CABALLERO PIEZA 
PANTALON DE VESTIR P~ CABALLERO PIEZA 

CHALECO DE VESTIR ~~A 70'M. 
POLIE.STER 30% VISCOS PIEZA 

CHALECO DE VESTIR PA4~AMA 70.. 

POLt tSTER 30.. VISCO~ PIEZA 

CHALECO DE VESTIR ~~AMA 7°"' 
POLIE.STER 30% VISCO PIEZA 

CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 7~ 

POLIE.STER 30% VISCOSA PIEZA 

CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 7~ 

POLIE.STER 30'M. VISCOSA PIEZA 

CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% 

POLI E.STER 3~ VISCOSA PIEZA 

CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70'M. 

POLIE.STER 3~ VISCOSA PIEZA 
CHALECO DE ACRÍLICO PIEZA 
CHALECO DE ACRILICO PIEZA 

CHALECO DE ACRI LICO PIEZA 
CHALECO DE ACRI LI CO PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
PIEZA 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

CHALECO DE ACRfUCO PIEZA 

CHALECO DE ACRILICO PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO PIEZA 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA 

SI PARTE 

SUPERIOR 

SI 

SI 

SI PARTE 

SUPERIOR 

SI PARTE 

SUPERIOR 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

CONTACTEL Y 

TAMPOGRAFICO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

SI 

NO 

NO 

SI 

SI 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

21 

1 

2 
4 

1 

3 
14 

6 

2 

1 

11 

6 

2 

4 

3 

4 

4 

1 

19 

31 

22 

2 

s 
2 

1 

1 

18 

2 

1 

1 

2 

12 

1S 

13 

7 

1 

1 

96 
13 
2 

60 

6 

6 

1 

28 

4 

3 

2 
1 

2 

2 

2 
4 

52 

1 

4 

10 

2 

6 

35 

1S 

4 

2 
26 

14 

4 

8 

6 

10 

8 

2 

46 

76 

SS 

s 
12 

3 

2 

1 

43 

4 

2 

2 

4 

30 

36 

32 

16 

2 

2 

240 

32 

4 

149 

13 
13 
2 

68 
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92 47 ENTIDADES NO SfClORIZADA.S AYO 

118 47 ENTIDADES NO SECTORIZADA.S AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

82 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

91 47 ENTIDADES NO SECTOIUZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORJZADAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORJZAOAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

53 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS AYO 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

'8 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORJZAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

24 47 ENTIDADES NO SECTORTZADAS AYO 

93 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS AYO 

93 47 ENnOADES NO SECTORIZADAS AYO 

93 47 ENnOAOES NO SECTORIZAOAS AYO 

93 47 ENTIDADES NO SECTORIZAD"5 AYO 

93 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

93 47 ENTIDADES NO SECTORJZAOAS AYO 

93 47 ENTIDADES NO SECTOfUZAOAS AYO 

93 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

93 47 ENTIDADES NO SECTOfUZAOAS AYO 

93 47 ENTIOAOES NO SECTOfUZAOAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

29 4 7 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

92 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS AYO 

-=-__.....---

SERVICIOS DE SALUD OH \NSmu 10 
PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA H 

B!ENEST AR UMSS·BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR TSDP02 POL l ~STER 30% VISCOSA 

SEFMCIOS DE SALUD DEL lNSHTUTO 
UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

MEXJCANO OH SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR l lMSS·BIENESlAA) IMSS·BIENESTAR UNTA01 CAMISOLA Y PANTALÓN) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHALOl CHALECO DE ACRTuco 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR TSCP01 PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTVTO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 55% 
MElC.I CANO DH SEGURO SOCIAl PARA El 

POlltsl"ER 45% LANA BIENESTAR (IMSS·Bll':NESTARI IMSS·BIENESTAR TSDPOl 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT IMSS·BIENESTAR CHALOl CHALECO DE ACRILICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 1 ®"' ALGODÓN 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 1 OO'Mo ALGODÓN 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT JMSS·BIEN ESTAR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 1 ®"' ALGODÓN 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT IMSS·BIENESTAR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 

SERVICIOS DE SALUD DEL JNSTITUT IMSS·BIENESTAR CMI SOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN 
SERVICIOS OE SALUD OH !NSmUTO 

MElC.ICANO OH SEGURO SOCIAL PARA El GORRA TIPO BEISBOLERA PPL 
B!ENESTAA(IMSS· BIENEST>.A} IMSS·BIENESTAR GORR04 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSIDUT IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR OVEC01 01/EROL PARA CABALLERO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR OVECO l OVEROL PARA CABALLERO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRIUCO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRluco 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACR ÍLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRluco 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHALOl CHALECO DE ACRfllCO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 cHALeco DE AcRluco -

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHALOl CHALECO DE ACRfuc o \. J 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIEN ESTAR CHAl.01 CHALECO DE ACRfucor '\ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAl..01 CHALECO DE ACRluco .... 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHJ 01 CHALECO DE-ACRfuco-:::::l 

SERVICIOS DE SALUD DEL INST!TUT IMSS·BIENESTAR CHA L O! ' CHALECO DE ACRfLICO_J 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTTTUT IMSS·BIENESTAR CM\505 \ CAMISOlA DE TRÁBAJ,....~ ALGODÓN .. .,. 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO~ ALGODÓN 
SERVICIOS OE SALUD OH INSTITUTO 

SACO PARA DAMA SS% ( ol ÉSTER 4S% 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR (IMSHllENESTAR) IMSS·BIENESTAR TSOS01 LANA -· 
SERVICIOS OE SALUO OH INSTITUTO f \ SACO PARA DAMA SS% W ÉSTER 45% 
MEXICANO DEL SEGURO SOClAl PARA EL 

BIENESTAR(IMSS-BIENESTAll:) IMSS·BIENESTAR TSDS01 LANA 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTlTUTO j ~~~PARA DAMA 55% ~lésTE R 45% MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl PARA EL 

BlCN(STAll: (IMSS-BIENESTAR) JMSS·BIENESTAR TSDS01 
SERVICIOS OE SALUD DEL INSmu r o 

SACO PARA DAMA 55% ttiÉSTER 45% MEXICANO DEL SEGURO SOClAl PARA El 

BJENESTAR(IMSS·BlENESTAll:) IMSS·BIENESTAR TSDSOl LANA 

SERVICIOS DE SAlUO OH INSTITUTO 
SACO PARA DAMA 55'6. a:TER 4S% 

MEXICANO OEl SEGURO SOCIAl PARA El 

BIENESTAll:(!MSS·BIENESTAll:) IMSS·BIENESTAR TSOS01 LANA 

SERVICIOS DE SAlUO OEL INST!TlJTO 
SACO PARA DAMA SS'16. 6 tSTER 45% 

MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR(IMSS·BIENESTARI IMSS·BIENESTAR TSOSOl LANA ,__, 

SERVICIOS Of: SALUD OH INSTITUTO 
SACO PARA DAMA SS% niÉSTER 4S% MElC.ICANO DEL SEGURO SOClAl PARA El 

6IENESTAR (IMs.s-BIENESTAll:) IMSS·BIENESTAR TSDS01 LANA 

SERVICIOS OE SALUD OH INSTTTVTO 
SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 4S% 

MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTARJ IMSS·BIEN ESTAR TSDS01 LANA 

SERVICIOS DE SALUD OH INSmuro 
SACO PARA DAMA SS% POLIÉSTER 4S% 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl PAAA El 

BIENESTAR (IMSS-81ENESTAA) IMSS·BIENESTAR TSDS01 LANA 

SERVICIOS DE SALUD OH INSTJTVTO 
SACO PARA DAMA SS% POLIÉSTER 4S% 

MEXJCANO OEl SEGURO SOClAl PARA El 

6IENESTAA (IMSS-BIENESTAll:) IMSS-BIENESTAR TSDS01 LANA 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRflJCO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSITTUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTt IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRILICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 
SERVICIOS DE SALUD OH INSTITUTO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 
MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA Et 

POLIÉSTER 30% VISCOSA BIENESTAR (IMSS·BIENESTAAI IMSS·BIENESTAR TSDP02 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTt IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRJLICO 
SERVICIOS DE SALUD OH INST!TlJTO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 
MEXICANO OH SEGURO SOCIAl PAAA El 

POLl ~STER 30% VISCOSA BIENESTAR (IMS.~BIENESTAR) IMSS·BIENESTAR TSDP02 

NO 
PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO TAMPOGRAFICO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 
PIE2A 
PIEZA NO 

PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIE2A SI 
PIEZA SI 
PIEZA SI 
PIE2A SI 
PIEZA SI 

NO 
PIEZA 

PIEZA SI 
PIE2A SI 
PIEZA SI 
PI E2A SI 
PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIE2A NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIE2A NO 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

SI PARTE 

PIEZA SUPERIOR 

SI PARTE 

PIEZA SUPERIOR 

SI PARTE 

PIEZA SUPERIOR 

SI PARTE 

PI E2A SUPERIOR 

SI PARTE 

PIEZA SUPERIOR 

SI PARTE 

PIEZA SUPERIOR 

SI PARTE 

PIEZA SUPERIOR 

SI PARTE 

PIEZA SUPERIOR 

SI PARTE 

PIE2A SUPERIOR 

SI PARTE 

PIEZA SUPERIOR 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 
PIE2A 
PIEZA NO 

NO 
PIEZA 

9 

4 

9 

8 

56 

60 
91 

4 

3 

4 

3 

2 

4 

1 

17 

1 

s 
7 

s 
1 

3 

11 

s 
4 

2 

74 

7 

7 
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4 
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2 

2 

4 

3 

9 

12 

11 
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1 
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13 

4 

9 

24 

10 

4 

4 

1 

8 

4 

22 

8 
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8 

6 

8 

6 

4 

8 

2 

42 

2 

12 
16 

12 
2 

6 

26 

12 
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4 

184 

16 

16 
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8 

7 

21 

28 

27 

20 

11 

4 

1 

2 

133 
32 

8 

22 
'8 
24 

8 

8 

2 

20 

10 

e ~ 
a :> CD 

' ' ¡¡; 
~-\ = ~ N 
• , m o. 

i-\ ; 

~-

'' '' 

'' '' 
'' '' 

'' i 

'' 
'' '' '' '' 
'' 

Cristina
Sello



172

n :u 
~ e 
~ 
n 
¡:· 
~ 
Q. 
Q. 
CD 

i:: '"O 
m.O 
>< :J 
ñ" ¡¡¡· 
o :J 
¡t ;-_ .... 
1/1 .... 
•• O> 

c.n z e.no 
;u~ . 
• O> c.n 
:'"CD N 
n•º :. ~n 
nwº ,.. ...., :-..... 
e:'< n 
6 c.n 2. 
... c.n o 
::: c.n :J ...,wca 
NO> O 
Cl CD)> zmñ 
CD O DI .... o: 

m ii.i' 
3~ 
DI n 
::::~ 
3º e R' 
:J e?. ... n o o 
1/1 
DI 

~ ¡ 
:::r g 
~ 
n o 
3 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZADA.S 

118 47 ENno.-.ocs NO SECTORIZAD...S 

50 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

93 47 ENTI DADES NO SE:CTORIZAD>.S 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

50 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

S8 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

92 47 ENTIOADES NO SECTOR!ZADAS 

118 47 ENTIDADES NO SECTOfUZAOAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

92 47 ENTIDADES NO SECTORllAOAS 

118 47 ENTIDADES NO SECTOIUZAOAS 

so 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

118 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

S8 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

58 47 ENTIDADES NO SECTORlZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORJZADAS 

so 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

S3 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS 

,8 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

118 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

92 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

29 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

92 47 ENTIDADES NO SECíORllAOAS 

11 8 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZAOAS 

so 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

118 47 ENTIDADES NO SECTOfl.IZAOAS 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

58 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

51 47 ENTIDADES NO SECTOfUZAOAS 

51 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOA.S 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

51 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS 

Sl 47 ENTIOAO~S NO SECTORIZADAS 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS 

~ 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SlAVIC!OS OE SAlUO OH INSffiUTO 

MEICICANO DEL SlGUAO SOCIAL PAAA El 

AYO BIENESTAR (tMSS.-8J[NUTAR) 

SERVICIOS DE SAl UD DEL INSITTUTO 

MEIC.ICANO OH SEGURO SOCIAL PARA H 

AYO BIENESTAR (lMSS·BlENESTAA) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSllTUT 
SERVICIOS 0( SALUD DEL INSTTfUTO 

MEXICANO DEL HGURO SOCIAL PARA EL 

AYO BIENESTAR llMSS·BIENESTAR) 

AVO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SERVICIOS OE SALUD DEL INSTITUTO 

MDJCANO DEl SEGURO SOCIAL PARA El 

AYO BIENESTAR (IMSS·BIE NESTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

AYO SERVJCJOS DE SALUD DEL INSITTUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SERVICIOS OE SALUD OH INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA Et 

AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) 

SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTTTVTO 

MEXICANO OH SEC.URO SOCIAL PARA El 

AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL JNSITTUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SHMCIOS DE SALUD OH INSmuTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAL PARA El 

AYO B!ENESTAR (IMSS-BIENBTAAJ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSmuTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCtAL PARA EL 

AYO BIENESTAR (IMSS·B!ENESTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SER\llCIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

AYO BIENESTAR (!MSS·BIENESTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA Et 

AYO BIENESTAR {IMSS·BIENESTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEC.URO SOClAL PARA El 

AYO BIENESTAR (IMSS.-BIENESTAR) 

SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTITUTO 

MEXICANO OH SEC.URO SOCtAL PARA Et 

AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTITUTO 
MEXICANO OH SEGURO SOCIAL PARA Et 

AYO BIENESTAR(IMSS·BIENESTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEJCICA.NO DEL SEC.URO SOCIAL PARA Et 

AYO BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO OEL SEC.URO SOClAL PARA EL 

AYO BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SERVICIOS DE SAL.UD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAL PARA El 

AYO BIENESTAR.(IMS5·B!ENBTAR) 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTJTUT 

AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUT 
SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEC.URO SOC!Al PARA Et 

AYO BIENESTAR (IMSS-BJENESTAR) 

SERVICIOS DE SAlUO OH INSmuTO 

MEJCICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

AYO BIENESTAR (IMSS-81ENESTAR) 

SERVICIOS DE SAL.UD DEL INSTITUTO 

MEJCICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

AYO BIENESTAR flMSS-BIENESTARJ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSmUTo 
MEXICANO DEL SEC.URO SOClAL PARA El 

AYO BIENESTAR (IMSS·81ENEST AA) 

SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAL PARA EL 

AYO BlfNESTAR{IMS5·BIENESTAR) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEC.URO SOCIAL PARA El 

AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PAAA H 

AYO BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) 

IMSS·BIENESTAR CHALOl CHALECO DE ACRfLICO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

IMSS-BIENESTAR TSOP02 POLl~STER 30% VISCOSA 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

!MSS-BIENESTAR UNTA01 CAMISOLA Y PANTALÓN) 

IMSS-BJENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

SACO PARA DAMA 55% POUtSTER 45% 

IMSS·BIENESTAR TSDS01 LANA 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfuco 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

IMSS·BIENESTAR TSDP02 POLJ~STER 30% VISCOSA 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfllCO 

IMSS·BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

IMSS·BIENESTAR OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

IMSS·BIENESTAR TSDP02 POLltSTER 30% VISCOSA 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS·BIENESTAR UNTA01 CAMISOlA Y PANTALÓN) 

IMSS·BIENESTAR CHALOl CHALECO DE .l.CRIU CO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS-BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CH~LECO DE AC~ILICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRiLICO 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRÍLICO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 

IMSS·BIENESTAR TSDP02 POU tSTER 301lt VISCÓSA 

UNJFORME TÁCJlCO (2 PIEZAS: 

IMSS-BIENESTAR , UNTf'.01 CAMISOlA Y PANTALÓN) 

IMSS·BIENESTAR GORRO l GORR.4¡ TIPO BEISBOLE 1ic LOGOTIPO 

L Nt l : 

UNIFORME TÁCTICO (2 ~S: 
IMSS·BIENESTAR CAMISOlA Y PANTALÓ~ \ 
IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABAL LE 

IMSS·BIENESTAR ~ OVE~Ol OVEROL PARA CABALLER<".; 

IMSS·BIENESTAR ! CHAl.01 CH~LECO DE ACRILICO 

IMSS·BIENESTAR ! GORROl t GORRATIPO BEISBOLERA:.t'LOGOTIPO 

1 GOR~04 GORRA TIPO BEISBOLE(D,L 
IMSS·BIENESTAR 

IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO i 

1 PANTALÓN DE VESTIR.1 R, DAMA 70% 

IMSS·BIENESTAR TSDP02 POLllSTER 30% v1scosei¡¡.¡. . 

IMSS·BIENESTAR UNTA01 

UNIFORME r A·cnc;o (2 ~: 
CAMISOLA Y f ANTALÓN 

IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRI LICO . 
IMSS·BIENESTAR TSDP02 

PANTALÓN DE VESTIR N DAMA 70% 

POLl~STER 30% VISCOS 

IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLE~°t!1 
IMSS-BIENESTAR CHAi.01 CHALECO DE ACRILICO -
IMSS·BIENESTAR CHAL01 CHALECO DE ACRfLico ~ 

IMSS·BIENESTAR TSDP02 

PANTALÓN DE VESTIR ~nAMA 70% 
POUtSTER 30% VISCOS 

_. 
UNIFORME TÁCTICO {2 ~: 

IMSS·BIENESTAR UNTA01 CAMISOLA Y PANTALÓNb_ "' 

IMSS·BIENESTAR GORR01 GORRA TIPO BEISBOLERA•1tt OGOTIPO 

UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: 

IMSS·BIENESTAR UNTA01 CAMISOlA Y PANTALÓN) 

IMSS·BIENESTAR OVEC01 OVEROL PARA CABALLERO 

IMSS·BIENESTAR OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 
JMSS·BIENESTAR GORR02 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 
JMSS-BIENESTAR GORR02 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 
IMSS-BIENESTAR GORR02 

GORRA TIPO BEJSBOLERA 2 LOGOTIPOS 
IMSS·BIENESTAR GORR02 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 
IMSS-BIENESTAR GORR02 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 
IMSS·BIENESTAR GORR02 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 
IMSS·BIENESTAR GORR02 

PIEZA NO 

NO 
PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO TAMPOGRAFICO 

PIEZA SI 

SI PARTE 

PIEZA SUPERIOR 

PIEZA NO 

NO 
PIEZA 

PIEZA NO 

PIEZA Sl 

PIEZA SI 

NO 
PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO TAMPOGRAFJCO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 
PIEZA 

CONTACTELY 

CONJUNTO TAMPOGRAFICO 

PIEZA SI 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO TAMPOGRAFICO 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

PIEZA NO 

PIEZA SI 

NO 
PIEZA 

PIEZA SI 

NO 
PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO TAMPOGRAFJCO 

PIEZA NO 

NO 
PIEZA 

PIEZA SI 

PIEZA NO 

PIEZA NO 

NO 
PIEZA 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO TAMPOGRAFICO 

PIEZA SI 

CONTACTEL Y 

CONJUNTO TAMPOGRAFICO 

PIEZA SI 

PIEZA SI 

SI 
PIEZA 

SI 
PIEZA 

SI 
PIEZA 

51 
PIEZA 

SI 
PIEZA 

SI 
PIEZA 

51 
PIEZA 

12 

' 
1 

1 

40 
S4 

6 

S6 

6 

4 

10 

9 

190 

68 

20 

349 

203 

1,722 

872 

24 

24 

2 

32 
13 

731 
14 

108 

13 

193 

108 

7S8 

1 

32 

800 

1,000 

2SO 

70 

70 

15 

l S 

30 

4 

47 

9 

38 

10 

11 

114 

28 

5 

2 

2 

98 

133 

15 

140 

13 
8 

24 

21 

475 

169 

48 

871 

S07 

4,304 

2,178 

59 

59 

3 

78 

31 

1,826 

34 

268 

32 

482 

268 

1.895 

2 

78 

1.000 

1.200 

300 

100 

100 

20 

20 

so 

4 

47 

9 

38 

10 

11 

114 

e ~ 
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Sl 47 ENnO ... OES NO SECTORIZAOA.S AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOAIZAOA.S AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

S1 47 ENTIDADES NO SECTOAIZAOAS AYO 

" 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS AYO 

Sl 47 ENnDAOES NO SfCTOA.!2AOAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOA.l2AOAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOIUZADAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOA.12ADAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SfCTORIZADAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SfCTORIZAOAS AYO 

51 47 ENTIDADES NO SECTOIUZADAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS AYO 

51 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOA.lZAOAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTORIZAOAS AYO 

51 47 ENTIOAOES NO SECTORlZAOAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOR.IZADAS AYO 

51 47 ENTIOAOES NO SECTOR.IZADAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTOtUZAOAS AYO 

Sl 47 ENTIDADES NO SECTORIZADAS AYO 

24 48 CULTURA L9Y 

S8 48 CULTURA EOO 

S2 48 CULTURA EOO 

93 48 CU LTURA EOO 

9 1 48 CULTURA EOO 

82 48 CULTURA EOO 

24 48 CULTURA 100 

24 48 CULTURA 100 

24 48 CULTURA 340 

24 48 CULTURA 320 

Sl 48 CULTURA 100 

58 48 CULTURA 320 

29 Sl INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SE GYN 
INSTTTlJTO DE SEGURIDAD Y SEA.VICIOS 

SOCIALES DE LOS TR.ABAJAOORES OH 

93 Sl ESTAOO GYN 

~ 

SEA\l'ICIOS DE SAlUO OH JNsmuro 

MEIUCANO DEL SEGURO SOCl>L P"AA Et 

BIENESTAR(IMSS·BIENESTAR) IMSS·BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SALUD OH INSffiUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOC!Al PARA H 

BIENESTAR (IMSS·BIENESTAA) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SALUD OH INSffiUTO 

MEXlCANO DEL SEGURO SOCl"l PARA El 

BIENESTAR (IMSS·6JENES TAA) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSmlJTO 
Mf1JCANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El 

BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) IMSS·BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SAlUO OH JNSmUlO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAi. PAR.\ EL 

BIENESTAR (!MSS·BIENESTAR) IMSS·BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SALUD OH INSmuro 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAl PARA EL 

BIENESTAR (JMSS-BIENEST AR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SEA.VICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAL PARA H 

BIENESTAA(IMSS-BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SAlUD DEL INSTITUTO 

MEXJCANO DEL SEGURO SOClAL PARA tL 

BIENESTAR (IMSS·Btt:NESTAR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSmu10 

MEXICANO DEL SEGUR.O SOCIAL PARA El 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAA) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SAlUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAi. PARA El 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SAlUD DEL INSTITU10 

MEXJCANO DEL SEWRO SOCIAi. PARA El 

BIENESTAR {IMSS-BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS OE SAlUO OH INSmuro 

MEXICANO DEL SEGURO SOCtAl PARA EL 

BIENESTAR (JMSS·BIENEST AR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSmu To 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAl PARA H 

BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SALUD OH INSlrTUTO 

GOR,R02 t 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAi. PARA Et 

BIENESTAR (IMSS·BJENESTAR) IMSS-BIENESTAR 
SERVICIOS DE SAlUO OH INSmUlo 

GOR~02 MEXICANO DEl SEGURO SOCtAl PARA El 

BIENESTAR (IMSS-B!ENESTAR) IMSS-BIENESTAR 
SERVICIOS DE SAlUD DEL INSffiUTO 

1 MEXJCANO DEL SEGURO SOCIAi. PARA El 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR GOR,R02 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOClAt PARA El 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAA/ IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS OE SALUD DEL INSTITUlO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCtAt PAR.A El 

' BIENESTARllMSS·BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR GORfW2 
SERVICIOS DE SALUO DEL INSTfTUTO 

MEXJCANO DEL SEGURO SOCIAL PAR.A El 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) IMSS-SIENESTAR GOR~02 
SERVICIOS DE SAlUD OH INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAi. PARA Et 
BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) IMSS-SIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SALUD OH INSTITUTO 

MEXICANO Dfl SEGURO SOCIAi PARA El 

BIENESTAR (IMSS·BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SAlUD DEL JNST!TlJTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCtAL PARA El 

BIENESTAR (!MSS-B!ENESTAR) IMSS-BJENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCtAL PARA El 

BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SAlUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGUR.O SOCIAL PARA El 

BIENESTAR {IMSS-BIENESlAR) IMSS-BIENESTAR GORR02 
SERVICIOS DE SAlUO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGUR.O SOClAL PARA H 

BIENESTAR (IMSS·s.tENESTARJ IMSS-BIENESTAR GORR02 
FIDEICOMISO PARA LA CINfTECA N CINETECA NACIONAi CMISOS 

INSITTUTO NACIONAL DE BELLAS A INBAL OVEC01 
INSTTTVTO NACIONAL DE SEU.AS ARTES V 

UTE RATURA INBAL GORR03 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES V 

UTERATURA INSAL TSDS01 

INSITTUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES V 

LITERATURA INBAL TSDP01 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS A INBAL TSCPOl 

SECRETARIA DE CULTURA CULTURA CMISOS 
SECRETARIA DE CULTURA CULTURA CM ISOS 

SECRETARfA DE CULTURA CULTURA CMISOS 
SECRETARIA DE CULTURA CULTURA CMIS05 
SECRETAAiA DE CULTURA CULTURA GORR02 

SECRfTARIA DE CULTURA CULTURA OVEC01 

INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVIC JSSSTE CHAL01 
INSffiUlO OE SEGUR!OAO V SERVICIOS 

SOClALES DE LOS TRA~ES DEL 

ESTAOO ISSSTE TSOS01 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TrPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 ,LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA nPOii'EiSBoLERA 2 LOGOTIPOS SI 
, PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI - PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLE~ LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLE~ LOGOTIPOS SI - PIEZA 

~RRA TIPO BEJSBOLE" LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

~· GORRA TIPO 8EISBOLERA:7fOGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLEL. ) LOGOTIPOS SI -· PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLE W LOGOTIPOS SI 

- PIEZA -· GORRA TIPO BEISBOLE'l\.1LOGOT!POS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLEma-OGOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLEª GOTIPOS SI 
PIEZA 

GORRA TIPO BEISBOLEl-JLOGOTIPOS SI - PIEZA . 
GORRA TIPO SEISBOLEm-OGOTIPOS SI 

PIEZA 

GORRA TIPO SEISBOLERA 2 LOGOTIPOS SI 
PIEZA 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODON PIEZA SI 

OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA PIEZA SI 

SACO PARA DAMA S5% POLIÉSTER 4S% SI PARTE 

LANA PIEZA SUPERIOR 
PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 5S% 

POLIÉSTER 45% LANA PIEZA 
NO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO PIEZA NO 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 
CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN PIEZA SI 

CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGO DON PIEZA SI 

GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS PIEZA SI 
OVEROL PARA CABALLERO PIEZA SI 
CHALECO DE ACRfLICO PIEZA NO 

SACO PARA DAMA 55% POLIÉSTER 45% SI PARTE 

LANA PIEZA SUPERIOR 

27 

9 

29 

10 

48 

30 

13 

71 

77 

11 

39 

10 

136 

69 

22 

11 

86 

41 

11 

26 

13 

11 

70 

11 

68 
10 

277 

26 

1,200 

1,200 

S6 
68 

10 

10 

34 

3 

14 

48,806 

56.682 

27 

9 

29 

10 

48 

30 

13 

71 

77 

11 

39 

10 

136 

69 

22 

11 

86 

41 

11 

26 

13 

11 

70 

11 

68 
13 

33S 

37 

1,300 

1,300 

70 

166 

24 
24 

85 

6 

34 
53,686 

62.350 
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106 51 

50 54 

52 55 

58 55 
29 12 

58 12 
82 11 

50 11 

52 11 

52 11 

106 11 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SUIV!C!OS INSTITUTO OE SEGUR!OAO Y YRl/ICIOS 

SOClAlES OE lOS TAABAjAOORB DEL SOCIALES DE LOS TAA8AJAOORES OH 

ESTAOO GVN ESTADO ISSSTE 
MUJERES 100 SECRETARIA DE LAS MUJERES MUJERES 

INFOTEC CENTRO DE JNVESTIGACION E 

AGENCIA DE TAANSfORMACION INNOVACIÓN EN TECNOLOG!As DE lA 

OIGITAl Y TELECOMUNICACIONES OSS91M tNi:ORMACIÓN Y COMUNICACIÓN INFOTEC 

AGENCIA DE TRANSFORMACION OSS91M INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACJÓ INFOTEC 

SALUD NCG INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS INCMNSZ 

SALUD NCG INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS JNCMNSZ 

EDUCACION PUBLICA AOO UNIVERSIDAD PEDAGOGJCA NACIQr UPN 

EDUCACION PÚBLICA AOO UN IVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIOt UPN 
EOVCACIÓN PUBLICA AOO UNIVE RSIDAD PE OAGóG!CA NACIONAL UPN 

COMISION NACIONAL OE Ll8ROS OE TEJ(TO 

EDUCACIÓN PÚBLICA L6J GRATUITOS CONALITEG 

COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS OE TEXTO 

ED UCACIÓN PÚBLICA L6J GRATUITOS CONALITEG 

TSDA02 

GORROl 

GORR03 

OVEC01 

CHAL01 

OVEC01 
TSCP01 

GORR01 
GORR03 

GORR03 

TSDA02 

1l 

TRAJE SASTRE PARA DAMA {2 PIEZAS: 

SACO V PANTALÓN) 55% POLIESTER 45% 

LANA 
GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

OVEROL PARA CABALLERO 

CHALECO DE ACRILICO 
OVEROL PARA CABALLERO 

PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO 

GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

GORRA TIPO BEISBOLERA GABARDINA 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: 

SACO Y PANTALÓN) SS% POLIÉSTER 45% 

LANA 

N 
Q) 
c. 
o 
Q) 

CONJUNTO 

PIEZA 

PIEZA 
PIEZA 
PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 
PIEZA 

PIEZA 

PIEZA 

CONJUNTO 

SI PARTE 

SU PERIOR 
21.690 

51 288 

SI 
10 

SI 6 
NO 192 
51 6 
NO 10 
51 25 

SI 50 

51 150 

SI PARTE 

SUPERIOR 
340 

23.858 
600 

20 
15 

480 
12 
15 
35 
50 

189 

352 

8 
3 

t, a :> CD 

11 - · 
1 1 Dl 
!'! ~ :: 
~ ,.. ~ 
• 1 a. 
" ~ o 

~· · 

11 
11 

11 

Cristina
Sello
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CIUDAD DE MÉXICO A 2S DE JULIO DE 202S 

. \ Hacienda ,. ·, Secrt!taría d e Hacienda y Crédito Público 

ADQUISICIÓN DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO 2025 

r ' . . • ·~ DESCRJPCÓN DEL RAMO ' ID RAMO ' 1').• . 
4 

4 GOBERNACIÓN 

4 GOBERNACIÓN 

4 GOBERNACIÓN 

4 GOBERNACIÓN 

4 GOBERNACIÓN 

s RELACIONES EXTERIORES 

6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA\' CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO 

6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

~ 

LUGARES DE ENTREGA 
APENDIC~E-1-11~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

... - .. .. - ---,.--- ~ ---· -·- ..... --- --- ... . .. ' ! 
'l 

DEPENDENCIA O ENTIDAD ENTIDAD FEDERATIVA 
•, ' 

COMISIÓN NACIONAL DE BUSQUEDA DE PERSONAS CIUDAD DE MÉXICO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN CIUDAD DE MÉXICO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN CIUDAD DE MÉXICO 

TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES CIUDAD DE MÉXICO 
AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO CIUDAD DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. AGUASCALIENTES 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. BAJA CALIFORNIA 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. BAJA CALIFORNIA 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. BAJA CALIFORNIA 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. BAJA CALIFORNIA SUR 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. CAMPECHE 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. CAMPECHE 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO. FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. CHIAPAS 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N C, CHIAPAS 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y-ARMADA, S.N.CJ CHIAPAS 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AE REA Y ARMADA, S.1tti. CHIAPAS 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMAD,'" S . ~.CI CHIAPAS 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N;C¡¡ CHIAPAS 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.ltff CHIAPAS 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.!tiil CHIAPAS 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.lfA CHIHUAHUA 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N;cr. CHIHUAHUA 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S . N:~ CHIHUAHUA 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.l'l:Ío\ CHIHUAHUA 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FU ERZA AÉREA Y ARMADA, S.tt.<l' CIUDAD DE MÉXICO 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S . N.~, CIUDAD DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.NtJ CIUDAD DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S .~ CIUDAD DE MÉXICO 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N:Cl • CIUDAD DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y'ARMADA, S .. !J\<;I CIUDAD DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.'j<¡,<;:: CIUDAD DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.j.!Jtl COAHUILA 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.J'j_;~, COAHUILA 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.l-1.c!!~ COLIMA 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.,N:6. COLIMA 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.~.<t DURANGD 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S,N:<;j ESTADO DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, SJ'\\C$'. ESTADO DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S 'Ni0 ESTADO DE MÉXICO 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. ESTADO DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. ESTADO DE MÉXICO 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA MREA Y ARMADA, S.N.C. ESTADO DE MÉXICO 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. GUANAJUATO 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. GUERRERO 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. GUERRERO 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. HIDALGO 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. JALISCO 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. JALISCO 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. JALISCO 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. MICHOACÁN 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. MICHOACÁN 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. M ICHOAcAN 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. MORELOS 

BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. NAYARIT 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. NUEVO LEÓN 
BANCO NACIONAL OH EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. OAXACA 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. OAXACA 
BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. OAXACA 

- - -- - -
MUNICIPIO Y/O ALCALDIA 

CUAUHTÉMOC 

ALVARO OBREGÓN 

IZTAPALAPA 

CUAUHTÉMOC 

BENITO JUÁREZ 

CUAUHTÉMOC 

CUAUHTÉMOC 

CUAUHTÉMOC 

AGUASCALIENTES 

ENSENADA 

MEXICALI 

TIJUANA 

LA PAZ 

CAMPECHE 

CARMEN 

ALTAMIRANO 

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ 

FRONTERA HIDALGO 

HUIXTLA 

OCOSINGO 

OCOTEPEC 

TAPACHULA 

TUXTLA GUTIÉRREZ 

CHIHUAHUA 

JUAREZ 

OJINAGA 

SAUCILLO 

ALVARO OBREGÓN 

COYOACÁN 

CUAUHTÉMOC 

IZTAPALAPA 

LA MAGDALENA CONTRERAS 

M IGUEL HIDALGO 

TLALPAN 

PIEDRAS NEGRAS 

TORREÓN 

COLIMA 

MANZANILLO 

DURANGO 

CHALCO 

CUAUTITLÁN IZCALLI 

HUEHUETOCA 

NAUCALPAN DE JUAREZ 

RAYÓN 

ZUMPANGO 

IRAPUATO 

ACAPULCO DE JUAREZ 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 

PACHUCA DE SOTO 

GUADALAJARA 

PUERTO VALLARTA 

ZAPOPAN 

APATZINGÁN 

LÁZARO CÁRDENAS 

MORELIA 

CUERNAVACA 

TEPIC 

APODACA 

CIUDAD IXTEPEC 

COSOLAPA 

OAXACA DE JUAREZ 
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6 
6 

6 
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6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
6 

6 

6 
6 

6 

6 
6 

6 
6 

6 
6 
6 

6 
6 

6 
6 
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6 
6 

6 
6 
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6 
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6 
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6 
6 

6 
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6 
6 

6 
6 

6 
6 

6 
6 

6 
6 
6 
6 

6 
6 
6 

6 
6 
6 

6 

6 
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HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIE NDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S. N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO BANCO NACIONAL DEl EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S. N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA A~REA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO BANCO NACIONAL DEl EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBllCO BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBllCO BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBllCO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBllCO BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBllCO BANCO NACIONAL DEl EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CREDITO PUBllCO BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBl!CO BANCO NACIONAL DEl EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBl!CO BANCO NACIONAL DEl EJERCITO, FUERZA l,\ÉREA Y ARMADA; S.N.C. 

HACIENDA Y CREDITO PÚBllCO BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA,.S.N.C. 

HACIENDA Y CREDITO PUBl!CO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.G.. 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.cl 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZÁ AÉREA Y ARMADA, S.'!""' 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.llHl!' 

HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO BANCO NACIONAL DEl EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.i'H~( 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBl!CO BANCO NACIONAL DEl EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.IR{ 

HACIENDA Y CREDITO PÚBllCO BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ÁRMApA, S . N;'~ 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBllCO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZÁ AEREA Y ARMADA, S.NLI 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBllCO BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.~ 

HACIENDA Y CRÉDITO PUBl!CO BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.0 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO BANCO NACIONAL DEl EJÉRCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.!f.CI 

HACIENDA Y CREDITO PUBl!CO CASA DE MONEDA DE MEXICO 
~· 

HACIENDA Y CREDITO PUBllCO COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES "" HACIENDA Y CRÉDITO PÚBl!CO COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS W.I 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBllCO COMISIÓN NACIONAL DEl SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIR-

HACIENDA Y CRÉDITO PUBllCO FINANCIERA PARA El BIENESTAR 
" HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO FINANCIERA PARA El BIENESTAR 

·~ HACIENDA Y CREDITO PÚBllCO FINANCIERA PARA El BIENESTAR \::. :::1 t::J i:Jl"""ll "' HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO FINANCIERA PARA El BIENEST•AR "" u.! 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO FINANCIERA PARA El BIENESTAR ~ '"' HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO FINANCIERA PARA El BIENESTAR -HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO FINANCIERA PARA El BIENESTAR I"\ 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO FINANCIERA PARA El BIENESTAR -HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO FINANCIERA PARA El BIENESTAR --,¡ 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO FINANCIERA PARA El BIENESTAR n\ 
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6 HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
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7 DEFENSA NACIONAL 

7 DEFENSA NACIONAL 
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FINANCIERA PARA El BIENESTAR 

FINANCIERA PARA El BIENESTAR 

INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 

LOTERÍA NACIONAL 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
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GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS, OLMECA-

MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
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NUEVO LEÓN 

NUEVO LEÓN 

NUEVO LEÓN 
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ESTADO DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 
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MÉRIDA 

ZACATECAS 

ÁLVARO OBREGÓN 

LA MAGDALENA CONTRERAS 

ÁL VARO OBREGÓN 

COYOACÁN 

AGUASCALIENTES 

MEXICAU 
TIJUANA 
LA PAZ 

CAMPECHE 

CARMEN 

TAPACHULA 

TUXTLA GUT!ÉRREZ 

CHIHUAHUA 

JUÁREZ 

AZCAPOTZALCO 

COYOACÁN 

CUAUHTÉMOC 

IZTAPALAPA 

PIEDRAS NEGRAS 

SALTILLO 

TORREÓN 

COLIMA 

DURANGO 

LA PAZ 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 
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TOLUCA 
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LEÓN 

ACAPULCO DE JUÁREZ 

PACHUCA DE SOTO 

GUADAL"JARA 
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ZAPOTLÁN El GRANDE 

M O RELIA 

CUERNAVACA 

TEPIC 

GENERAL ESCOBEDO 

GUADALUPE 

MONTERREY 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA 

OAXACA DE JUÁREZ 
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QUERÉTARO 

BENITO JUÁREZ 
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8 AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
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COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 

COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PE SCA 

COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PE SCA 
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11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO NUEVO LEÓN GUADALUPE 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO OAXACA OAXACA DE JUÁREZ 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO PUEBLA PUEBLA 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO QUERÜARO CORREGIDORA 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO QUINTANA ROO OTHÓN P. BLANCO 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO SINALOA CULIACÁN 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO SONORA HERMOSILLO 

11 EDUCACIÓN PUBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO TABASCO CENTRO 

11 EDUCACIÓN PUBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO TAMAUUPAS VICTORIA 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO TLAXCALA ~CUIXTLA DE MARIANO MATAMOR 

11 EDUCACIÓN PUBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO VERACRUZ VERACRUZ 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO YUCATÁN MÉRIDA 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO ZACATECAS GUADALUPE 

11 EDUCACIÓN PUBLICA EDUCAL, S.A. DE C. V. CIUDAD DE MÉXICO AZCAPOTZALCO 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA FONDO DE CULTURA ECONÓMICA CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 
11 EDUCACIÓN PUBLICA IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. CIUDAD DE MEXICO IZTAPALAPA 
11 EDUCACION PUBLICA INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS BAJA CALIFORNIA MEXICALI 

11 EDUCACIÓN PUBLICA INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 

11 EDUCACIÓN PUBLICA INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS ESTADO DE MEXICO TOLUCA 
11 EDUCACIÓN PUBLICA INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 1 MICHOACAN MORELIA 

11 EDUCACIÓN PUBLICA INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACION DE LOS ADULTOS 1 NUEVO LEON MONTERREY 

11 EDUCACION PUBLICA INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS QUERÉTARO QUERETARO 

11 EDUCACIÓN PUBLICA INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL CIUDAD DE MÉXICO GUSTAVO A. MADERO 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL CIUDAD DE MÉXICO GUSTAVO A. MADERO 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA UNIDAD DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA UNIVERSIDAD ABIERTA Y A DISTANCIA DE MÉXICO CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA UNIVERSIDAD PEDAGóGICA NACIONAL "" CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

11 EDUCACIÓN PÚBLICA XE· IPN CANAL 11 !_!' CIUDAD DE MÉXICO MIGUEL HIDALGO 

12 SALUD ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLIEJ CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

12 SALUD CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REe¡lODt7E1'\\tA CIUDAD DE MÉXICO MIGUEL HIDALGO 

12 SALUD CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA l CIUDAD DE MÉXICO GUSTAVO A. MADERO 

12 SALUD CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL .l>E-fNFERMEDADES CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

12 SALUD CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES \1/ CIUDAD DE MÉXICO LA MAGDALENA CONTRERAS 

12 SALUD CENTRO NACIONAL PARA LA P~EVENCIÓN Y El CONTROL DEL v1'117~DA CIUDAD DE MÉXICO MIGUEL HIDALGO 

12 SALUD CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA AOOLtSc)NCIA CIUDAD DE MÉXICO ÁLVARO OBREGÓN 

12 SALUD COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RI ESGOS SANITARIOS CIUDAD DE M ÉXICO TLALPAN 

12 SALUD COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE M ÉDICO ( \ 1 CIUDAD DE MÉXICO MIGUEL HIDALGO 

12 SALUD COMISIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES - CIUDAD DE MÉXICO LA MAGDALENA CONTRERAS 

12 SALUD HOSPITAL GENERAL "DR. MANUEL GEA GONZÁLEZ" - • CIUDAD DE M~XICO TLALPAN 

12 SALUD HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO "DR. EDUARDO LICEAGA" '"" CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 

12 SALUD HOSPITAL INFANTIL DE MÉXICO "FEDERICO GÓMEZ" n\ CIUDAD DE MÉXICO CUAUHTÉMOC 

12 SALUD HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO "'.::'.' CIUDAD DE MÉXICO GUSTAVO A. MADERO 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA \ J CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA " IGNACIO CHÁVEZ" ,. CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN "SAL'llAOOR ZUBIRÁN" CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS " IS"'ll\E. cosfo VILLEGAS" CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRÍA U CIUDAD DE MÉXICO LA MAGDALENA CONTRERAS 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA "MANUEL VELASCO SUÁREZ" CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA CIUDAD DE MÉXICO COYOACÁN 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA "ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES" CIUDAD DE MÉXICO MIGUEL HIDALGO 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRÍA "RAMÓN DE LA FUENTE MUÑIZ" CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

12 SALUD INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN "LUIS GUILLERMO !BARRA !BARRA" CIUDAD DE MÉXICO TLALPAN 

12 SALUD Instituto Nacional de Salud Pública CHIAPAS TAPACHULA 

12 SALUD Instituto Nacional de Salud Pública MORELOS CUERNAVACA 

12 SALUD LABORATORIOS DE BIOLóGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. CIUDAD DE MÉXICO M IGUEL HIDALGO 

12 SALUD SECRETARÍA DE SALUD CIUDAD DE MÉXICO MIGUEL HIDALGO 

12 SALUD SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA CIUDAD DE MÉXICO BENITO JUÁREZ 

13 MARINA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C. V. OAXACA SALINA CRUZ 

13 MARINA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL PUERTO CHIAPAS, S.A. DE C.V. CHIAPAS TAPACHULA 

13 MARINA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. JALISCO PUERTO VALLARTA 

13 MARINA Administración del Sistema Portuario Nacional Topolobampo, S.A. de C.V. SINALOA ÁLVARO OBREGÓN 

13 MARINA Fl~EICOMISO UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO CAMPECHE CARMEN 
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13 MARINA FIDEICOMISO UNIVERSIDAD MARITIMA Y PORTUARIA DE M(XICO 

13 MARINA FIDEICOMISO UNIVERSIDAD MARITIMA Y PORTUARI A DE M(XICO 

13 MARINA FIDEICOMISO UNIVERSIDAD MARITIMA Y PORTUARIA DE M(XICO 

13 MARINA FIDEICOMISO UNIVERSIDAD MARITIMA Y PORTUARIA DE M(XICO 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FON DO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORE S 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PRE VISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PRE VISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

14 TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
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UNIVERSIDAD NACIONAL ROSARIO CASTELLANOS CIUDAD DE MEXICO 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO sel PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) VERACRUZ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SM L PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) VERACRUZ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) VERACRUZ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA El BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) VERACRUZ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) VERACRUZ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) VERACRUZ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) VERACRUZ 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) YUCATÁN 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) ZACATECAS 

COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL YTURÍSTICO DETIJUANA, SA DE C.V. BAJA CALIFORNIA 
FIDEICOMISO PARA LA CINETECA NACIONAL CIUDAD DE MÉXICO 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA CIUDAD DE MÉXICO 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA CIUDAD DE MÉXICO 

HUAYACOCOTLA 

ISLA 

IXHUATLÁN DE MADERO 

JE SÜS CARRANZA 

JOSÉ AZUETA 

LA ANTIGUA 

LAS CHOAPAS 

MARTÍNEZ DE LA TORRE 

MINATITLÁN 

MISANTLA 

NAOLINCO 

NARANJOS AMATLÁN 

OLUTA 

OZULUAMA DE MASCAREÑAS 

PÁNUCO 

PE ROTE 

POZA RICA 

POZA RICA DE HIDALGO 

RÍO BLANCO 

SAN ANDRÉS TUXTLA 

SANTIAGO TUXTLA 

TANTOYUCA 

TE OCELO 

TEZONAPA 

TLACOTALPAN 

TLAPACOYAN 

TLAQUILPA 

UXPANAPA 

VERACRUZ 

XALAPA 

MÉRIDA 

ZACATECAS 

TIJUANA 

BENITO JUÁREZ 

COYOACÁN 

GUSTAVO A. MADERO 
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48 CULTURA 

48 CULTURA 

48 CULTURA 

48 CULTURA 

48 CULTURA 

48 CULTURA 

48 CULTURA 

48 CULTURA 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

50 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

so INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

SI 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 

54 MUJERES 

SS AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL YTELECOMUNICACIONES 

SS AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y TELECOMUNICACIONES 

INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

RADIO EDUCACIÓN 

SECRETARÍA DE CULTURA 

SECRETARÍA DE CULTURA 

SECRETARÍA DE CULTURA 

SECRETARÍA DE CULTURA 

SECRETARÍA DE CULTURA 

TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
INSTITUTO MEXICANO OH SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL- .. "",.. ... ...._ 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ,r""ll~r"'ll~"i.6\. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 'liJ ...1 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL P...J 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ..iucr:i.- ~ 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ~-~ 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL .... .., 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL tlf}~ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL - -- - CV 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCl,AL -~~ -
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL - \.' 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ,, 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ~ V 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL - . .., 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL --... 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ·i...11~ -INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL """' fl1 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL IJ ·-
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ~, --¡ 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL . ..: { 1 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ~ •. -
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL "'"' "' INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL olló:I ~ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL f' -INSTITUTO MEXICANO DEL S~GURO SOCIAL ' -
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ......... '" INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ]~ : ... 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL '\l .u 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 'lo! .... 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL -INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL /"'\. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL -INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ll 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL "' -INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SECRETARÍA DE LAS MUJERES 

INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

SERVICIO POSTAL MEXICANO f7 

~ 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

AGUASCALIENTES 

BAJA CALIFORNIA 

BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

COAHUILA 

COAHUILA 

COAHUILA 

COLIMA 

DURANGO 

ESTADO DE MÉXICO 

ESTADO DE MÉXICO 

ESTADO DE MÉXICO 

ESTADO DE MÉXICO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HIDALGO 

JALISCO 

MICHOACÁN 

MORELOS 

NAYARIT 

NUEVO LEÓN 

OAXACA 
PUEBLA 

QUERÉTARO 

QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSÍ 

SIN ALOA 

SONORA 

SONORA 

TABASCO 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

TLAXCALA 

VERACRUZ 

VERACRUZ 

VERACRUZ 

YUCATÁN 

ZACATECAS 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 

CUAUHTÉMOC 

BENITO JUÁREZ 

ÁLVARO OBREGÓN 

BENITO JUÁREZ 

COYOACÁN 

CUAUHTÉMOC 

MIGUEL HIDALGO 

COYOACÁN 

AGUASCALIENTES 

MEXICALI 

LA PAZ 

CAMPECHE 

TAPACHULA 

CHIHUAHUA 

ÁLVARO OBREGÓN 

AZCAPOTZALCO 

CUAUHTÉMOC 

GUSTAVO A. MADERO 

IZTAPALAPA 

ARTEAGA 

SALTILLO 

TORREÓN 

COLIMA 

DURANGO 

METEPEC 

NAUCALPAN DE JUÁREZ 

TLALNEPANTLA DE BAZ 

TOLUCA 

LEÓN 

ACAPULCO DE JUÁREZ 

PACHUCA DE SOTO 

GUADALAJARA 

MORELIA 

CUERNAVACA 

TEPIC 

MONTERREY 

OAXACA DE JUÁREZ 

PUEBLA 

QUERÉTARO 

BENITO JUÁREZ 

SAN LUIS POTOSÍ 

CULIACÁN 

HERMOSILLO 

SUAQUI GRANDE 

CENTRO 

JALPA DE MÉNDEZ 

VICTORIA 

TLAXCALA 

ORIZABA 

VERACRUZ 

XALAPA 

MÉRIDA 

GUADALUPE 

TLALPAN 

BENITO JUÁREZ 

TLALPAN 

AZCAPOTZALCO 
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No 
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2 

3 

4 

s 
6 

7 

8 

9 

JO 

lJ 

J2 

13 

J4 

JS 

J6 

J7 

J8 

J9 

20 

2J 

22 

23 

24 

2S 

26 

27 

28 

29 

30 

3J 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 -
4Í 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

1 I PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. n ' 
' (• UNIFORMES, CA12A00 V EQUIPO DE PROTECCIÓN 

~111t.;..;;.::~==~==~:c1::ctfi!:c;;v::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::_:::::::::::::_::::::::::::::::::::::: 

CIUDAD DE MÉXICO A 25 DE JULIO DE 2025 

Hacienda 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico 

ADQUISICIÓN DE VESTUARIO, UNIFORMES , ~ZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL EJERCICIO 2 02 5 

LISTADO DE INSTITUCIONES PA,RTICIPANTES 

APENDICE IV 

ID RAMO UR DEPENDENCIA O ENTIDAD 
DOCUMENTACIÓN 

SECTORIZADA 
4 100 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

4 FOO TRIBVNAL FEDERAL DE CONÓLIACIÓN Y ARIÍITRAJÉ 

4 GOO SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL fü POBLACIÓN 

COORDINACIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN MEXICANA DE AYUDA A REFUGIADOS 
SECTORI ZADA 

4 NOO 

4 QOO CENTRO DE PRODUCciÓN DE PROGRAMAS INFORMATIVOS Y ESPECIALES 

4 xoo COMISIÓN NACIONAL ÓÉ BÚSQUEDA DE PERSONAS 

s JOO SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 

6 JOO SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

6 BÓO COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

6 coo COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

6 DOO COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMl'-!)E.AHO¡ll\Q.PARAJ;L,l;IEWiO : - 1 : _:.._ - -' _ - _:_ 
6 EOO SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRl8UlAl!IA1 I I - 1 V 1 ~ 1 1 L c.t. U ~ ~ CJI 
6 .GJH .BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AtREA Y ARMADA, S.N.C. 

6 G2T CASA DE MONEDA DE MÉXICO 

6 HOO AGENCIA NACIONAL DE ADUANAS DE MÉXICO 

6 HIU NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 1 

6 HJY .LOTERÍA NACIONAL 1 

6 hka INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO 1 1 

6 KCZ FI NANCIERA PARA EL BIENESTAR 

7 HOC GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS, OLMECA-MAYA-MEXléA, S.A. DE C.V. 

7 HXA INSTÍTUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXléANAS 

8 100 SECRETARÍA DE AGRICU LTURA Y DESARROLLO RURAL 

8 BOO SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

8 coo SERVICIÓ NACIONAL DE INSPECCIÓN Y CERTIF ICACIÓN DE SEMILLAS 

8 DOO COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO DE GUERRERO 

8 100 COMISIÓN NACIONAL DÉ ÁCUACULTURA Y PESCA 

8 IZC COLEGIO D'E POSTGRADUADOS 

8 JAG INSTITUTO NACIONAL DE INVÉSTIGACÍONES FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

8 JBK PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLÓGICOS VETERINARIOS 

8 RJL INSTITUTO MEXICANO DE INVESTIGACIÓN EN PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES 

9 JOO SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

9 A·oo INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

9 DOO AGENCIA REGULADORA DEL TRANSPORTE FERROVIARIO 

9 EOO AG-ENCIA FEDERAL DE AVIACIÓN CIVIL 

9 JZL AEROPUERTOS Y SERVICIOS.AUXILI ARES 

JO 100 SECRETARÍA DE ECONOMIA 

10 K2H CENTRO NACIONAL DE METROLOGÍA 

10 K20 FIDEICOMISO DE FOMENTO M INERO 

JO K8V INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPI EDAD INDUSTRIAL 

JO LAT PROCURADURÍÁ FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

JO LAU SERVIÓO GEOLÓGICO MEXICANO 

lJ 100 .SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

11 AOO UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NÁCIONAL 

11 800 INSTITUTO POLITÉCNICO NA'ciONAL 

11 BOl XE-IPN CANAL 11 

11 KOO UNIVERSIDÁD ABIERTA Y A DISTANCIA DE MÉXICO 

il LOO UNIDAD DEL SISTEMA PARA IA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS 

11 L4J CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL i°NSTITUTO POLITÉCN ICO NACIONAL 

11 L5N COLEGIO DE BACHILLERES 

11 L6H COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉM ICAS DE L INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

11 L61 COMISIÓN NACIONAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

11 L6J COMISIÓN NACIONAL DE LI BROS DE TEXTO GRATUITOS 

11 L6W CONSÉJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATÍVO 

------------------ -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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49 11 L8G 

so 11 MAR 

Sl 11 MAX 

52 11 MOA 

53 11 MGC 

12 100 

12 EOO 

12 100 

12 KOO 

12 LOO 
54 12 MOO 

12 000 

12 QOO 

12 ROO 

12 soo 
12 YOO 

55 12 M7F 

56 12 NAW 

57 12 ÑBB 

58 12 NBD 

S9 12 NBG 

60 12 NBV 

61 12 NCA 

6i 12 NCD 

63 12 NCE 

64 12 NCG 

65 12 NCH 

66 12 NCK 

67 12 NCZ 

68 12 NDE 

69 12 NDF 

70 12 NDY 

71 12 NEF 

72 12 NHK 

73 13 J2V 

74 13 J2W 

75 13 J3c 
76 13 J3G 

77 13 J4V 

78 14 AOO 

79 14 P7R 

80 14 PBJ 

81 15 100 

82 15 BOO 

83 15 QCW 

84 15 QEU 

8S 15 QEZ 

86 16 100 

87 16 BOO 

88 16 EOO 

89 16 FOO 

90 16 RHQ 

91 16 RJE 

92 16 RJJ 

93 18 100 

94 18 EOO 

95 18 FOO 

96 18 TOk 

97 18 TOO 

98 18 TOQ 

99 18 TON 

100 21 100 

101 21 W3S 

102 25 coo 
103 27 100 

104 38 100 

105 38 90E 

106 38 90G 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06·400-006400001-N-14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

EDUCAL, S.A. DE C.V. 

FONDO DE CULTÚRA ECON ÓMICA 

IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 

INSTITUTO .NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE Los ADULTOS 

PATRONATO DE OBRAS E INSTÁLACIONES DEL .INSTITUTo POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE SALUD 

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA 

CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

CENTRo NACIONAL PARA LA PR EVENCló"N Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

.CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

COMISIÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO SECTORIZADA 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

.CENTRO NACIONAL DE TRASPLANTES 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS 

COMISIÓN NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

INSTITUTO NÁCIONÁL DE PSIQUIÁTRÍA "RAMÓN DE LA FUENTE MUÑIZ" 

HOSPITAL JÚÁREZ DE MÉXICO 

HOSPITAL GENERAL "DR. MANUEL GEA GONZÁLEZ" 

HOSPITAL GENERAL DE MÉXICO "DR. EDUARDO LICEAGA" 

HOSPITAL INFANTIL DE MÉXICO "FEDERICO GÓMEZ" 

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGÍA "IGNACIO CHÁVEZ'; 

INSTITUTO NACIONAL.DE ENFERM.EDADES RESPIRATORIAS "ISMAEL COSÍO VILLEGAS" 

INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRÍA 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN "SALV,(¡.DOR Z~B.!RÁN" " 
INSTITUTO NACIONAL DE MEblClli!ATIEN<ilNll(A. • - 1 1 : 1 :o-41 1 1 ./ ~l. 11. 'I' ~ 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA "MANUEL VELASCO 5UAREZ" -

INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRÍA 

INSTITUTO NACIONAL DE PERI NATOLOGÍA " ISIDRO ESflNOSA DE LOS REYES" 

INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN "LU IS GUILLERMO IBARRA IBARRA" 1 

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA ¡ 

LABORATORIOS DE BIOLÓGICOS Y REACTIVOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 1 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. e:J( Wf' .AJJ 
ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL PU ERTO CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA
0

PORTUARIO NACIONAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

FIDEICOMISO UNIVERSIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA DE MÉXICO 

PROCURADURÍA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 

REGISTRO.AGRARIO NACIONAL 

COMISIÓN NACIONAL DE VIVIENDA 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 

PROCU RADURÍA AGRARIA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISIÓN.NACIONAL DEL AGUA 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

COMISIÓN NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

INSTITUTO .MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

SECRETAR ÍA DE ENERGÍA 

COMISIÓN NACIONAL PARA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA 

COMISIÓN NACIONAL DE ENERGIA 

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍAS LIMPIAS 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETRÓLEO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 

SECRETARÍA DE TURISMO 

FONATUR INFRAESTRUCTURA, S.A. DE C.V. 

AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA ANTI CORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 

SECRETARÍA DE CIENCIA, HUMANIDADES, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

CI ATEC, A.C. "CENTRO DE INNOVACIÓN APLICADA EN TECNOLOGÍAS COMPETITIVAS" 

\ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA·06·400·006400001·N·14·2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. n r tlJ UNIFORMES, CALZADO y EQUIPO OE PROTECCIÓN 

~1111:;_;_:_;__;::;_;_: ;..;::s;:.:c1:-~:c:;q:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: __ : ::---------

38 901 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGÍA Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

38 90k CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO EN ELECTROQUÍMICA, S.C. 

38 90M CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. 

38 900 CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS DEL NOROESTE, S.C. 

38 90Q CENTRO DE INVESTIGACIÓN CI ENTÍFICA DE YUCATÁN, A.C. 

38 90U CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN QUÍMICA APLICADA 

38 90W CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL 

38 90Y CIATEO. A.C. CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA 

38 91C EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C. 

38 91E EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR 

38 91Q INSTITUTO DE ECOLOGÍA, A.C. 

38 91S INSTITUTO DE INVESTIGACIONES "DR. JOS~ MARÍA LUIS MORA" 

38 91U INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 

38 91W INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A.C. 

38 92M UNIVERSIDAD NACIONAL ROSARIO CASTELLANOS 

38 9ZU CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL 

38 9ZW CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

38 9ZY .CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN .ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A.C. 

47 AYJ COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS 

47 AYO SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR llMSS-BIENESTAR) 

47 EZN ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 

47 MOL INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 

48 100 SECRETARÍA DE CULTURÁ 

48 EOO INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS AR TES Y LITERATURA 

48 FOO RADIO EDUCACIÓN 

48 100 INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR . 
R " -

48 L6U COMPAÑÍA OPERADORA DEL CEt'J~'OfClJHüRAL!Y 1Wf!f~1átí ow¡1µAN'A,l'S.~}Ó~,C..1l.~ r-,. r.r:::ll 
48 L9Y FIDEICOM ISO PARA LA CINETECA NACIONAL - - - . --
48 MOC INSTITUTO MEXICANO DE CI NEMATOGRAFÍA 

48 MHL TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 

50 GYR INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

51 GYN INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJ ADOR ES DEL ESTADO 

54 100 SECRETARÍA DE LAS M UJERES • 
55 91M . INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

SS J9E SERVICIO POSTAL MEXICANO 

~ -. "f.)~ 

"';#' 002,00' ,.,.,,. om 

'""" 1 ~' "'""" APOD R LEGAL 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA-06-400-006400001·N·14·2025 

Un r r ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

:::::- -: - ::-:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

Ciudad de México, a 25 de julio de 2025. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
PRESENTE 

APÉNDICE V 

ADQUISICIÓN DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

LISTADO DE TAL LAS 
comercializadora 

Basada en Antropometría de la Poblacion Mexicana 

Tallas de Panta lón· Homl>re (en cm Tallas de Pantalón - M ujer (en cm) 

Talla Cintura Cadet"O Talla Cintura Ceder a 
(cm) (cm) (cm) (cm) 

26 66-68 82-84 26 60-62 84-86 
28 70-72 86-88 28 64-66 88-90 
30 74-76 90-92 30 68-70 92-94 
32 78-80 94-96 32 72-74 96-98 
34 82-84 98-100 34 76-78 100-102 
36 86-88 102-104 36 80-82 104-106 

38 90-92 106-108 38 84-86 108-110 
40 94-96 110-1 l 2 40 88-90 11 2-11 4 
42 98-í OO 114-1 16 42 92-94 116-118 

44 102- 104 118-120 44 96-98 120- 122 
46 106-108 122-124 46 100-1 02 124-1 26 

48 10-112 126-128 48 104-106 128- 130 
50 11 4-116 130-132 50 108-11 0 132-134 

\ 
-------------------------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
mercializadora No. LA·06-400-006400001 · N-14-2025 

Un r r ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s:.ca:: =«=~:::_::::::::::::::::::::::::::::_:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::-

APÉNDICE V 

ADQUISICIÓN DE VESTUARIO UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

LISTADO DE TALLAS 

Basad¿i en Antropometría de la Población Mexicana 

Tallas de Pantalón - Hombre (en cm) Tallas de Pantalón· Mujer (en cm) 

26 60-62 84-86 
28 70-72 28 64-66 88-90 

o 74-76 30 68-70 92-94 
32 78-80 72-74 96-98 
34 8 -84 98-100 34 76-78 100-102 

36 86-88 102-104 36 80-82 104-106 

38 90-92 106-108 38 84-86 108-1 10 
40 94-96 110-112 40 88-90 112-114 
42 98-100 114-1 6 42 92-94 11 6-118 

44 118-120 44 96-98 120-122 
46 22-124 46 100-102 124-126 

48 110-112 126-128 48 04-106 128-130 
50 114- 116 130-132 so 108-110 132-134 

t:===:-:----------~-----------~-----------~----- ~-~-\ ---------------------------------------------------------------------------------------
. Pon~ente 116 No. 520 Col. : Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
merciallzadora No. LA-06-40o-oo6400001-N-14-2025 

Un '(i ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 
.) UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

::::::s:-.:a::~:c:;v:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::·---------- ------------------ -----------------------------

APÉNDICE V 

ADQUISICIÓN DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

LISTADO DETALLAS 

Basada en Antropometría de la Pobfación Mexicana 

Tallas Estándar para Hombre (en cm) Tallas Estándar para Mujer (en cm) 

160-165 
165-1 70 
170-175 

96- 100 120-1 2 175-180 
64-68 88-92 155-1 60 

Estas medidas están basadas en promedios antropométricos de la población adulta.mexicana 
(INEGI y normas NMX-A-240-INNTEX), considerando proporciones rea les observadas entre los 
26 y SO años de edad. 

ATENTAM 
COMERCIALIZADOBA 

TE 
NRRO, S.A. DE C.V. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO. 
UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

Unidad de Control Administrativo y Contrataciones Públicas 
Dirección General de Compras Consolidadas y Estratégicas 

Coordinación de Adquisiciones Consolidadas de Bienes y Servicios 

FORMATO A2. PROPUESTA ECONÓMICA 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
P R E S E N T E  

Ciudad de México, a 25 de Julio de 202·5

Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Electr�nica N�. LA-0ª00-006400001-N-14-2025 para la ADQUISICIÓN
CONSOLIDADA DE VESTUARIO, UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PRQJECCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, en
el que mi representada, la empresa Comercializadora Munrro S.A. de C.V. partid� a través de la presente propuesta económica:

PARTIDA 

50 
51 
52 
53 
54 
58 
82 
88 

�

CÓDIGO UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MÍNIMA 

OFERTADA 

1 CMIS0S 
CHALO! 1 

1 PIEZA 1 
1 PIEZA 1 

1 19,791 
87,263 1 

GORRO! PIEZA 6,332 
GORR02 PIEZA 4,106 
GORR03 PIEZA 4,084 
GORR04 PIEZA 7,416 
GORROS PIEZA 136 
OVEC0l PIEZA 4,144 
TSCP0l PIEZA 1,492 
TSDC02 PIEZA 3,570 

CANTIDAD 
I\IIÁXIMA 

OFERTADA 

9,628 
J'.46,694 
w,._13,384 

7,560 
6,079 
7,837 
257 

7,603 
3,623 
8,910 

PRECIO 
MÁXIMO DE 

REFERENCIA 
(PMR) 

$545.00 
$308.13 
$94.21 
$196.51 
$99.19 

$162.49 
$158.60 
$645.00 
$693.57 
$761.57 

PORCENTAJE 
DE DESCUENTO 

OFERTADO 
(%)

�§1 
!'! 

-· 

� 11111\ [ 
� 11111\ � 
'�-

8.00%
8.00%
8.00%
8.00%
8.00%

8.00%

8.00%
8.00%

8.00%
8.00%

1



8.00%
  8.00%
8.00%
8.00%
8.00%
8.00%
8.00%
8.00%
8.00%

2
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e) El licitante deberá cotizar la Partida Completa. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-400-006400001 -N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

Para efectos de evaluación de la propuesta económica, la CON;vOCANTE será la encargada de calcular el Precio Unitario con 
Descuento, éste será el que resulte de aplicar el porcentaje de descae to sobre Precio Máximo de Referencia por partida, sin 
redondear y acotado a dos dígitos decimales. Q 

La(s) partida(s) se adjudicará(n) al(los) licitante(s) que oferte(n) el Rrcecio Unita3 con Descuento más bajo y cumpla los requisitos 
establecidos en la CONVOCATORIA. En el caso de las partidas susceptitiles adjudicación por abastecimiento simultáneo, la(s) 
partida(s) se adjudicará(n) en los términos de lo señalado en el numeral 2.8. FO A DE ADJUDICACIÓN de la CONVOCATORIA. 

Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato. --· 
ATEN T AMENTE 

N 
Q) 
a. 

COMERCIALIZADO MUNRRO, S. DE C.V. 

LU 

@ 

LA CRUZ MERCADO 
RADOLEGAL 

' '' ' ' ' 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PRESENTE 

COMERCIALIZADORA MUNRRO, S.A. DE C.V. 

PARTIDA CANTIDAD CANTIDAD PM R DESCUENTO MINIMA MAXIMA 

24 19.791 39.628 $545.00 8.00% 

29 87,263 146,694 $308.13 8.00% 

50 6,332 13,384 $94.21 8.00% 

51 4,106 7,560 $196.51 8.00% 

52 4,084 6,079 $99.19 8.00% 

53 7,416 7,837 $162.49 8.00% 

54 136 257 $158.60 
8.00% 

58 4,144 7,603 $645.00 8.00% 

82 1,492 3,623 $693.57 
8.00% 

88 3,570 8,910 $761.57 8.00% 

89 188 434 $1,122.32 8.00% 

91 3,160 6,184 $766.04 8.00% 

92 4,017 9,684 $555.00 
8.00% 

93 60,925 71,196 $1 455.00 8.00% 

94 2,070 5,170 $1 379.11 8.00%. 

102 169 240 $401.20 8.00% 

106 22,817 25,400 $2 842.50 
8.00% 

114 6,475 10,773 $2 528.79 8.00% 

118 2,577 6,309 $1,407.68 8.00% 

240,732 376,965 

PRECIO CON 
DESCUENTO 

$501.40 

S283.47 

$86.67 

$180.78 

$91.25 

$149.49 

$145.91 

$593.40 

$638.08 

$700.64 

$1,032.53 

$704.75 

$510.60 

$1,338.60 

$1,268.78 

$369.10 

$2,615.10 

$2,326.48 

$1,295.06 

SUBTOTAL SUBTOTA� �'(_A MINIMA CANTIDAD MINIMA CANTIDAOMAXJ 
$9,923,207.40 $1�9,479.20 ")1,5$7,713.18 

$24,736,442.61 $4¡.1 s§8};34!H8c--I-J's�,y51,030 02 

$548,794.44 sf.1s!i�_,_2e-1-'\. sl,007 11 

$742,282.68 __.St..366,69.6.�0
...,...,.,; 

;_¿stih,1s5 23 

$372,665.00 
1 � ,_$554,L� __.$!(59,s2s.4o 

$1,108,617.84 l tf s1,;�(553 1a�) U,Z7,378.85 

$19,843.76 n� ,H1,,1mr-- 's!.115.oo 

$2,459,049.60 • � S\!\fl:&�,20�
, 

�,447.94 

$952,015.36 1 � $2,311�63,g.¡m: u 2,322.46 

$2,501,284.80 r r1 $��2.1i40, � 0,205.57 

$194,115.64 1� $448, 118.02)¡ 1\: \ lis� ,058.50 

$2,227,010.00 � � $4;358;1.7'1:00�� 
1 �.321.60 

$2,051,080.20 i 1' sU44:650c40' hi8�172.83 

$81,554,205.00 . $9f.302,965 6.9.� sft:f:¡48,672.80 

' 
ss.559,592 sol �) $>120)219.94 $2,626,374.60 � 

$62,377.90 t ,., S,!1�58:1,S)O
.-.._ 

[$,21980.46 

$59,668,736.70 ;.J, j $6$,423,540.0Q..!:Í 1 $�6,997.87 

$15,063,958.00 � i)l $25,063,169 04 � ) $�¡ 10,233.28 

$3,337,369.62 1 � $8,170,533.54 i1 3;979.14 

t�.� ,�· TE ENTE: Q) 
COME�Cl MUNRRO, S.A. DE c.v. 

� 

� 

LICITAOÓN PÚ8LJC.l. NACIONAL ELECTRÓNICA 

No. LA-06-4©006400001-N-14-2025 

AOQUISlOÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, 

UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 

PARA El EJEROCIO FISCAL 2025. 

Ciudad de México a 25 de Julio de 2025. 

IVAMAXIMO MONTO TOTAL MONTO TOTAL 
MINIMA MAXIMA 

$3,179,116.67 $11.510,920.58 $23,048,595.87 

$6,653,335.71 $28,694,273.43 $48,236,683.89 

$185,598.60 $636,601.55 $1,345,589.88 

$218,671.49 $861,047.91 $1,585,368.29 

$88,753.40 $432,291.40 $643,462.15 

$187,448.50 $1,285,996.69 $1,359,001.63 

$5,999.82 $23,018.76 $43,498.69 

$721,859.23 $2,852,497.54 $5,233,479.43 

$369,882.21 $1,104,337.82 $2,681,646.05 

$998,832.38 $2,901,490.37 $7,241,534.78 

$71,698.88 $225,174.14 $519,816.90 

$697,307.84 $2,583,331.60 $5,055,481.84 

$791,144.06 $2,379,253.03 $5,735,794.46 

$15,248,474.50 $94,602,877.80 $110,551,440.10 

$1,049,534.82 $3,046,594.54 $7,609,127.42 

$14,173.44 $72,358.36 $102,757.44 

$10,627,766.40 $69,215,734.57 $77,051,306.40 

$4,010,107.05 $17,474,191.28 $29,073,276.09 

$1,307,285.37 $3,871,348.76 $9,477,818.91 

$243,773,340.13 $336,595,680.23 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
No. LA-06-400-006400001-N-14-2025 

ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE VESTUARIO, n r r• UNIFORMES, CALZADO Y EQUIPO DE PROTECCIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025. 

,...1111;~;,,;..; :et::c:t4!:c:~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 

CIUDAD DE MÉXICO A 2S DE JULIO DE 202S 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

PRESENTE 

FORMATOA4 

PARTIDA CÓDIGO CONCEPTO 

24 CMISOS CAMISOLA DE TRABAJO 100% ALGODÓN UN IS EX 

29 CHALOl CHALECO DE ACRÍLICO 

so GORROl GORRA TIPO BEISBOLERA 1 LOGOTIPO 

Sl GORR02 GORRA TIPO BEISBOLERA 2 LOGOTIPOS 

--m-.--i-1 
--· 1 ,_, -·-' 

S2 GORR03 l '~ORRA T PO BEISBOLERA GABARDINA 
¿ 

53 GORR04 GORRA TIPO BEISBOLERA PPL Ut 
S4 GORROS GORRA TIPO BEISBOLERA MEZCLILLA 

S8 OVECOl OVEROL PARA CABALLERO 

82 TSCPOl 
PANTALÓN DE VESTIR PARA CABALLERO SS% 

POLIÉSTER 4S% LANA 

CHALECO DE VESTIR PARA DAMA 70% POLIÉSTER 
88 TSDC02 

30% VISCOSA 

FALDA DE VESTIR PARA DAMA SS% POLIÉSTER 
89 TSDFOl 

4S% LANA 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA SS% 
91 TSDPOl 

POLIÉSTER 4S% LANA 

PANTALÓN DE VESTIR PARA DAMA 70% 
92 TSDP02 

POLIÉSTER 30% VISCOSA 

93 TSDSOl SACO PARA DAMA SS% POLIÉSTER 4S% LANA 

94 TSDS02 SACO PARA DAMA 70% POLIÉSTER 30% VISCOSA 

UNIDAD DE MEDIDA 
PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA 

(PMR) 

PIEZA $S4S.OO 

PIEZA $308.13 

PI EZA $94.21 

PIEZA $196.51 

¡""7_,..._, ~-i .._ .._.,,._ ......... ....., l -
PIEZA $99.19 

PIEZA $162.49 

PIEZA 1--:-l $1S8.60 

PIEZA $64S.OO 

PIEZA $693.57 

PIEZA $761.S7 

PIEZA $1,122.32 

PIEZA $766.04 

PIEZA $SSS.OO 

PIEZA $1,4SS.00 

PIEZA $1,379.11 \ 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 
C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 

R.F.C.: CMU-041122-GN8 

~ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ROPT03 
CONJUNTO ROPA TÉRM ICA MASCULINA (2 

CONJUNTO $401.20 102 
PIEZAS: SUDADERA Y PANTALÓN) 

106 TSDA02 
TRAJE SASTRE PARA DAMA (2 PIEZAS: SACO Y 

CONJUNTO $2,842.SO 
PANTALÓN) 55% POLIÉSTER 45% LANA 

TRAJE SASTRE PARA DAMA (3 PIEZAS: SACO, 

114 TSDAlO CHALECO Y PANTALÓN) 70% POLIÉSTER 30% CONJUNTO $2,528.79 

VISCOSA 

118 UNTAOl 
UNIFORME TÁCTICO (2 PIEZAS: CAMISOLA Y 

CONJUNTO $1,407.68 
PANTALÓN) 

\ __, ---
'~ . A~ MENTE 

COMERCIALI - l ~\RRO, S.A. DE C.V. 

LUIS JAVIER DE LA \:RUZ MERCADO 

APODERADO LEGAL 

comercializadora 

unrr 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Poniente 116 No. 520 Col.: Coltongo Alcaldía Azcapotzalco 

C.P. 02630, Ciudad de México Tels: 55 5368-5337 y 55 5368-6901 E-mail: munrrosadecv@hotmail.com 
R.F.C.: CMU-041122-GN8 
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